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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de València (Estudi General) Facultad de Ciencias Sociales 46035045

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Relaciones Laborales y Recursos Humanos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Relaciones Laborales y Recursos Humanos por la Universitat de València (Estudi General)

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias sociales, trabajo social, relaciones

laborales y recursos humanos, sociología,

ciencia política y relaciones internacionales

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jesús Aguirre Molina Jefe de la Sección de Planes de Estudio y Títulos

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO Vicerrectora de Estudios

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ELENA MUT MONTALVA Decana

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. Blasco Ibañez, 13 46010 València 620641202

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerec.estudis@uv.es Valencia/València 963864117

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 16 de abril de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Relaciones Laborales y
Recursos Humanos por la Universitat de València
(Estudi General)

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Intervención en el Mercado de Trabajo y Políticas Sociolaborales

Mención en Dirección y Gestión

Mención en Asesoría Empresarial y Laboral

Mención en Sin Mención

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

018 Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

48 120 12

1.4-1.9 Universitat de València (Estudi General)
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

46035045 Facultad de Ciencias Sociales Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias Sociales
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

300
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NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

1200 300

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.11 Principales Objetivos Formativos del Título

La evolución del contexto socioeconómico en los últimos años, con una especial atención a los cambios acaecidos en el mundo del trabajo en sus di-
ferentes aspectos y manifestaciones, junto a las exigencias y necesidades de capacitación profesional que la sociedad pueda demandar a los/las fu-
turos/as graduados/as, han sido el referente obligado a la hora de establecer los objetivos del título de grado de Relaciones Laborales y Recursos Hu-
manos. Junto a ello para la determinación de los objetivos del grado, se han tomado como referentes fundamentales:

· el marco de la convergencia europea en lo relativo a estudios superiores.

· la oferta universitaria existente en España y otros países de la Unión Europea en este ámbito curricular y formativo

· la convergencia con los perfiles profesionales existentes en Europa resultantes de éste este ámbito curricular y formativo

· la información compilada y analizada en el libro Blanco del grado en Ciencias Laborales.

Objetivos del título de Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos:

1. Adquirir los conocimientos necesarios para comprender de forma integrada la complejidad y el carácter dinámico e interrelacional del trabajo humano, atendien-
do a sus perspectivas jurídica, organizativa, psicológica, sociológica, histórica y económica.

2. Capacitar para la aplicación tanto en el sector privado como público de los conocimientos teóricos, destrezas y habilidades, en el ámbito profesional de la consul-
toría y asesoramiento laboral, de la gestión y dirección de recursos humanos, de la organización del trabajo y de la gestión y mediación de empleo en el mercado
de trabajo, facultando para el aprendizaje autónomo de nuevos conocimientos y técnicas.

3. Fomentar y promover el espíritu crítico frente a los problemas sociales y laborales, la responsabilidad y sentido ético para la aplicación y defensa de los derechos
fundamentales, promoviendo la igualdad de oportunidades, la no discriminación, el compromiso con la defensa y práctica de las políticas de igualdad, los valores
democráticos y la sostenibilidad.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Ver final del adjunto 1.10 Justificación.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

COMP01 - Desarrollar acciones de organización y planificación. TIPO: Competencias

COMP02 - Analizar, sintetizar y razonar críticamente. TIPO: Competencias

COMP03 - Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias
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COMP04 - Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de oportunidades
y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. TIPO: Competencias

COMP05 - Conocer y analizar los principios, ámbitos y procedimientos de actuación de las instituciones políticas sociolaborales.
TIPO: Competencias

COMP06 - Conocer y analizar la estructura y dinámica de los sistemas de relaciones laborales nacionales y comunitarios. TIPO:
Competencias

COMP07 - Conocer y analizar los factores psicosociales que determinan la conducta laboral. TIPO: Competencias

COMP08 - Desarrollar una visión interrelacionada sobre las distintas disciplinas académicas que analizan el ámbito laboral TIPO:
Competencias

COMP09 - Analizar y evaluar los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. TIPO: Competencias

COMP10 - Analizar y evaluar las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales. TIPO:
Competencias

COMP11 - Asesorar y gestionar en materia de empleo y contratación laboral. TIPO: Competencias

COMP12 - Asesorar y gestionar en materia de Seguridad Social y protección social complementaria. TIPO: Competencias

COMP13 - Asesorar y gestionar en materia de prevención de riesgos laborales. TIPO: Competencias

COMP14 - Asesorar, representar y negociar en los diferentes ámbitos de las relaciones laborales tanto a nivel individual como de
organizaciones sindicales y empresariales. TIPO: Competencias

COMP15 - Representar técnicamente en el ámbito administrativo y procesal y defensa ante los tribunales en materia laboral. TIPO:
Competencias

COMP16 - Analizar y tomar decisiones en materia de estructura organizativa y organización del trabajo. TIPO: Competencias

COMP17 - Elaborar y diseñar estrategias organizativas, desarrollando la estrategia de recursos humanos de la organización. TIPO:
Competencias

COMP18 - Asesorar y tomar decisiones en materia de gestión de recursos humanos concernientes a la política retributiva, política
de selección y desarrollo de personal y diseño de plantillas. TIPO: Competencias

COMP19 - Dirigir grupos de trabajo en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos. TIPO: Competencias

COMP20 - Mediar y gestionar el conflicto y la negociación organizacional. TIPO: Competencias

COMP21 - Localizar, identificar, analizar e interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo. TIPO:
Competencias

COMP22 - Diseñar y desarrollar proyectos de investigación sociolaboral básicos. TIPO: Competencias

COMP23 - Elaborar, implementar y evaluar estrategias territoriales de promoción socioeconómica y de desarrollo sostenible. TIPO:
Competencias

COMP24 - Elaborar, implementar y evaluar planes de formación ocupacional e inserción laboral. TIPO: Competencias

COMPE01 - Analizar la estructura, características, problemas y dinámica del mercado de trabajo a nivel autonómico y de los
mercados locales de trabajo, con especial énfasis en las desigualdades existentes (género, clase, etc.) y los factores subyacentes a las
mismas. TIPO: Competencias

COMPE02 - Localizar, analizar, evaluar críticamente, solicitar y gestionar programas y ayudas públicas de empleo y desarrollo
socioeconómico desde una perspectiva integral (laboral, económica, ambiental, formación, igualdad, innovación, etc.). TIPO:
Competencias

COMPE03 - Elaborar, implementar y evaluar programas socieconómicos en el ámbito regional y local, tanto de carácter integral
como sectorial (formación y cualificaciones laborales, empleo, autoempleo, economía social, medio ambiente, igualdad, etc.).
TIPO: Competencias

COMPE04 - Capacidad para analizar las diferentes propuestas de los agentes socioeconómicos con incidencia en la dinámica
regional y local, con especial énfasis en los agentes sociales, y para fomentar la participación en las políticas de desarrollo
socioeconómico a nivel regional y local. TIPO: Competencias

COMPE05 - Implantar y evaluar la estrategia de recursos humanos. TIPO: Competencias

COMPE06 - Asesorar sobre las formas societarias más adecuadas a los proyectos empresariales y la tramitación para su
constitución y otras vicisitudes societarias. TIPO: Competencias

COMPE07 - Asesorar sobre la calificación de las diferentes relaciones laborales de carácter especial, su régimen jurídico y sus
especialidades de seguridad social. TIPO: Competencias

COMPE08 - Considerar y analizar los aspectos psicosociales en la gestión y dirección de recursos humanos. TIPO: Competencias

C
SV

: 9
24

85
50

55
82

48
72

78
46

81
89

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=924855055824872784681895


Identificador : 2500881 Fecha : 26/09/2025

5 / 89

CON01 - Conocer y comprender el marco económico de las relaciones laborales y la dinámica de los mercados de trabajo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON02 - Comprender los fundamentos de organización de las empresas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Conocer la historia social y política de las relaciones laborales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Conocer los fundamentos de salud laboral y las bases de la prevención de riesgos laborales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON05 - Conocer las técnicas de investigación social y auditoría laboral. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Conocer y comprender los procesos sociales que estructuran las relaciones de trabajo y de producción. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer el marco normativo regulador de las relaciones laborales TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Conocer el marco normativo regulador de la Seguridad Social y de la protección social complementaria TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON09 - Conocer el marco normativo administrativo y procesal para la tutela de los derechos laborales TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON10 - Conocer la relevancia de los derechos fundamentales, la igualdad y la prohibición de discriminación en las relaciones
laborales y en el sistema de Seguridad Social TIPO: Conocimientos o contenidos

CON11 - Conocer los fundamentos básicos de la función directiva y de los procesos de toma de decisiones. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON12 - Conocer los fundamentos sobre la organización del trabajo y la estructura organizativa TIPO: Conocimientos o contenidos

CON13 - Conocer los fundamentos de las políticas de la dirección de recursos humanos, así como los instrumentos para su gestión
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON14 - Conocer los fundamentos del proceso de elaboración y puesta en práctica de la estrategia, y de las diferentes opciones
estratégicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON15 - Conocer y comprender la importancia del marco institucional en la dinámica económica y del mercado de trabajo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON16 - Conocer y comprender las interrelaciones básicas entre los procesos económicos, sociales, políticos y culturales y su
influencia en los comportamientos individuales y colectivos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON17 - Conocer los procesos económicos que afectan al empleo y los factores que determinan las desigualdades en el mundo del
trabajo. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON18 - Conocer los principales enfoques económicos sobre el funcionamiento del mercado de trabajo y sobre las propuestas de
política económica dirigidas a resolver los problemas laborales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON19 - Conocer los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo TIPO: Conocimientos o contenidos

CON20 - Conocer la estructura y dinámica de los sistemas de relaciones laborales nacionales y comunitarios TIPO: Conocimientos
o contenidos

CON21 - Conocer las fuentes de información y los indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON22 - Conocer los principales factores personales y situacionales que influyen sobre la motivación, las actitudes y la
conducta laboral, así como las técnicas que contribuyen al buen ajuste de las personas en el trabajo y a la reducción de los riesgos
psicosociales como, por ejemplo, el estrés laboral. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON23 - Conocer los posibles efectos psicosociales del desempleo, los planes de formación ocupacional y funciones de
intermediación, así como los factores que incrementan la probabilidad de conseguir un empleo como son las habilidades sociales.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON24 - Conocer las principales perspectivas psicológicas, así como los factores personales, organizacionales y situacionales que
influyen sobre la actitud, la conducta laboral, la conducta organizacional, así como sus consecuencias en la persona, en el grupo y la
eficacia organizacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON25 - Conocer los procesos organizacionales como la comunicación, el poder, el liderazgo, el conflicto, la negociación, la
socialización, el clima o la participación y las técnicas para la mejora de dichos procesos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON26 - Conocer los instrumentos y aplicaciones de acceso a la información y documentación para la elaboración de trabajos
académicos y profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON27 - Conocer los perfiles, competencias profesionales de los/las Graduados/as en Relaciones Laborales y Recursos Humanos y
su deontología profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CONE01 - Conocer el marco normativo y las posibilidades de intervención de los gobiernos regionales y locales en materia
de desarrollo socioeconómico sostenible desde una perspectiva integral (laboral, económica, ambiental, formación, igualdad,
innovación, etc.). TIPO: Conocimientos o contenidos

CONE02 - Conocer los principales programas a nivel estatal y europeo con incidencia en la dinámica socioeconómica regional y
local. TIPO: Conocimientos o contenidos

CONE03 - Conocer los agentes socioeconómicos con incidencia en la dinámica socioeconómica regional y local. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CONE04 - Conocer las causas y factores determinantes de los principales retos socioeconómicos actuales y su impacto sobre el
desarrollo económico y social. TIPO: Conocimientos o contenidos

CONE05 - Conocer los diferentes enfoques y modelos de calidad y su relación con las políticas de recursos humanos TIPO:
Conocimientos o contenidos

CONE06 - Conocer los fundamentos y las herramientas analíticas de la estrategia de responsabilidad social corporativa TIPO:
Conocimientos o contenidos

CONE07 - Conocer los fundamentos, los procesos y las técnicas para la mejora del funcionamiento de los grupos de trabajo en las
organizaciones TIPO: Conocimientos o contenidos

CONE08 - Conocer las principales técnicas para la selección y el desarrollo de personas dentro de las organizaciones TIPO:
Conocimientos o contenidos

CONE09 - Conocer aspectos claves de las decisiones empresariales relacionadas con la gestión y dirección de los recursos
humanos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CONE10 - Conocer los conceptos básicos del sistema tributario, los principales tributos sobre la actividad empresarial y los
elementos esenciales del procedimiento tributario. TIPO: Conocimientos o contenidos

CONE11 - Conocer los principales contratos que utiliza la empresa para su organización y las responsabilidades derivadas de su
incumplimiento o de otros hechos ilegítimos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CONE12 - Conocer las distintas formas societarias y sus textos estatutarios y otros documentos relacionados con el funcionamiento
de los entes de naturaleza societaria. TIPO: Conocimientos o contenidos

CONE13 - Conocer las especialidades de las Administraciones Públicas como empleadoras. TIPO: Conocimientos o contenidos

CONE14 - Conocer los principios y normas contables y la información financiera y contable. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Aplicar el marco normativo regulador de las relaciones laborales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Aplicar el marco normativo regulador de la Seguridad Social y de la protección social complementaria. TIPO:
Habilidades o destrezas
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HAB07 - Conocer y aplicar las políticas de dirección de recursos humanos y los instrumentos para su gestión. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB08 - Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Planificar y aplicar sistemas de prevención de riesgos laborales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Aplicar técnicas de motivación y mejora del clima laboral. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Aplicar técnicas de investigación social al ámbito laboral. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Aplicar las distintas técnicas de evaluación y auditoria sociolaboral. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Conocer y aplicar al ámbito de la empresa el marco normativo básico de la contratación privada y el derecho de
sociedades. TIPO: Habilidades o destrezas

HABE01 - Seleccionar, analizar e interpretar información estadística, así como bibliografía científica e informes, en las diversas
facetas de un desarrollo socioeconómico regional y local (empleo, demografía, economía, innovación, medio ambiente, igualdad,
formación y cualificaciones laborales, etc.). TIPO: Habilidades o destrezas

HABE02 - Identificar el modelo de desarrollo socioeconómico de una región y de un territorio, sus lógicas internas, sus puntos de
tensión, sus yacimientos de empleo y sus posibilidades de transformación. TIPO: Habilidades o destrezas

HABE03 - Capacidad para desarrollar funciones de orientación e intermediación laboral, así como para desarrollar habilidades
sociales entre las personas en búsqueda de empleo. TIPO: Habilidades o destrezas

HABE04 - Relacionar las buenas prácticas de dirección de recursos humanos con la mejora de la competitividad y sostenibilidad de
la empresa TIPO: Habilidades o destrezas

HABE05 - Aplicar sistemas y herramientas de gestión para el diseño de una estrategia de Responsabilidad Social Corporativa y
conocer los indicadores de medición y evaluación de objetivos más apropiados en relación con los RRHH. TIPO: Habilidades o
destrezas

HABE06 - Aplicar y desarrollar técnicas para la mejora del funcionamiento de los grupos de trabajo y sus resultados. TIPO:
Habilidades o destrezas

HABE07 - Conocer y aplicar los principios y normas contables e interpretar la información financiera y contable. TIPO:
Habilidades o destrezas

HABE08 - Localizar y analizar la información relevante sobre las ayudas púbicas y programas e iniciativas de empleo y autoempleo
existentes en los ámbitos europeos, nacional, autonómico y local. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Vías y requisitos de acceso:

El procedimiento de acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado está regulado en el artículo 15 del Real Decreto 822/2021,
de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, y
será el establecido en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en el artículo 31 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de
marzo, del Sistema Universitario, y en sus normas de desarrollo.

Asimismo, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de
admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

Se reservará un 5 por ciento de las plazas ofertadas para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por cien-
to, así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus
estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena inclusión educativa, teniendo presente lo establecido en el real decreto.

Asimismo, se garantiza la disponibilidad de plazas para estos estudiantes que concurran a las convocatorias extraordinarias de acceso a la universi-
dad, hasta alcanzar el 5 por ciento del cupo de reserva sobre el total de plazas ofertada en dicho título.

Además, para los Diplomados Universitarios en Relaciones Laborales se establece un itinerario curricular de formación adicional para la obtención del
presente título de Grado. El criterio de admisión será el expediente académico, con preferencia para los titulados por la Universitat de València.

Perfil recomendado:

Sobre el perfil formativo recomendado de los/as estudiantes que inicien sus estudios de Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, tenien-
do en cuenta las vías de acceso establecidas por la ley, sería deseable que los/las estudiantes estuvieran en posesión del título de bachiller en la mo-
dalidad de Humanidades y Ciencias Sociales y hayan superado las pruebas de acceso a la universidad, o hayan superado algún Ciclo Formativo de
Grado Superior preferentemente perteneciente a la familia profesional de Administración y Gestión, al Grado Superior en Promoción de Igualdad de
Género o al Grado Superior de Prevención de Riesgos Profesionales.
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Por otra parte, también sería recomendable que los/as estudiantes posean una serie de características y habilidades o que estuvieran en predisposi-
ción de adquirirlas, como son:

· Interés por los aspectos relacionados con el mundo laboral y para adquirir conocimientos en diversas disciplinas académicas básicamente, jurídicas, sociológicas,
psicológica, de organización de empresas, económicas, aplicadas al estudio del trabajo humano.

· Interés por la vida política y social.

· Visión abierta y plural de la sociedad y de las personas.

· Compromiso con los valores de justicia social y bienestar social.

· Capacidad de análisis, síntesis y argumentación.

· Capacidad de trabajo en equipo.

· Capacidad para la negociación, mediación y toma de decisiones.

· Habilidad para dar solución a problemas que inciden directamente en la vida de las personas.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 18

DESCRIPCIÓN

Transferencia y reconocimiento de créditos

El objeto de esta normativa es regular el reconocimiento y la transferencia de créditos en los estudios universitarios
conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de grado y máster de la Universitat de València,
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, así como lo establecido en el Real
Decreto 1618/2011, de 11 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la educación superior.

Procedimiento

Los procedimientos de reconocimiento o transferencia tendrán que iniciarse a instancias del estudiante.

Las solicitudes se presentarán en el Registro Electrónico General de la Universitat de València de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 16 de la Ley 39/2015 del procedimiento administrativo común de las administraciones públi-
cas.

El plazo de presentación, que coincidirá con el período de matrícula de la titulación que curse el solicitante, será el
que se establezca en el calendario de procesos de gestión académica que anualmente aprueba el Consejo de Go-
bierno.

Resolución

Serán competentes para resolver estos procedimientos el decano o la decana y director o directora del centro al que
están adscritas las enseñanzas que se pretenden cursar, visto el informe previo de la comisión académica responsa-
ble del correspondiente título oficial. No será necesario el mencionado informe cuando se solicite, exclusivamente, la
transferencia de créditos, en el caso de reconocimiento de actividades de participación, ni en los supuestos que se
contemplan en el artículo 13.6 de este reglamento.

El plazo máximo para emitir la resolución será de un mes contado desde la finalización del plazo de presentación de
solicitudes. En el caso de que no se resuelva expresamente en el mencionado plazo se entenderá desestimada la
petición.

Normativa reguladora
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https://www.uv.es/graus/normatives/Reglamento_transferencia.pdf

(ACGUV 178/2023)

La normativa completa se encuentra en el siguiente enlace:

https://ir.uv.es/ehUD0rW

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3. PROCEDIMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La internacionalización y la movilidad forman parte del Plan Estratégico de la Universitat de València, que declara como objetivo "Conseguir la interna-
cionalización de la Universitat de València en todos los ámbitos, potenciando el intercambio y la movilidad y participando especialmente en la construc-
ción de los espacios de educación superior e investigación europeo e iberoamericano". De hecho, la Universitat de València participa activamente en
todos los programas de intercambio existentes, y es la segunda universidad de la Unión Europea en recepción de estudiantes y la cuarta en envío. Tie-
ne una larga experiencia en movilidad y dispone de una estructura organizativa adecuada, dedicada a realizar acciones diferenciadas para los/as sa-
lientes (que se trasladan a otras universidades) y los/as entrantes (los que, provenientes de otras universidades, acuden a la Universitat de València).

La Facultad de Ciencias Sociales participa en los distintos programas de movilidad con convenios establecidos para el Grado en Relaciones Laborales
y Recursos Humanos. Los convenios de intercambio existentes se asocian al área general de Ciencias Sociales dado el carácter interdisciplinar de los
estudios de Relaciones Laborales y Recursos Humanos, lo que permite a los/as estudiantes/as de movilidad acceder a materias de las áreas de Dere-
cho Laboral, Sociología del Trabajo, Gestión de Recursos Humanos, Economía Laboral, Psicología Social... No obstante, en los últimos cursos se han
realizado convenios con Universidades extranjeras (como Florencia, Milán o Rennes) que dentro del proceso de convergencia europea han articulado
ya estudios desde hace un tiempo de Relaciones Industriales y Recursos Humanos con el perfil interdisciplinar requerido por nuestros estudiantes, lo
cual es indicador del avance en el marco europeo de la equiparación de dichos estudios. La movilidad de los/as estudiantes/as del Grado contribuye al
objetivo de convergencia con los perfiles profesionales existentes en Europa en este ámbito curricular y formativo, en el contexto del proceso de inter-
nacionalización de nuestra economía y de integración de nuestro sistema de relaciones laborales en la Unión Europea.

Se establecen convocatorias anuales para los programas de movilidad, que en concreto son:

· Estado español: Programa SICUE

· Unión Europea: Programa Erasmus y otras acciones dentro del Programa de Aprendizaje Permanente (LLP)

· Latinoamérica: Programa ANUIES y otros programas de movilidad internacional

· Estados Unidos, Canadá, Australia, China, Japón: Programas de movilidad internacional

En cuanto a los/as estudiantes/as salientes, existen diferentes acciones de apoyo y orientación que comienzan a finales del primer trimestre del cur-
so, con la organización de la #Semana Internacional#. Ésta consiste en la realización de diversas actividades en los centros para que los/as estudian-
tes/as en general conozcan todos los aspectos relacionados con la movilidad y los diferentes destinos, incluyendo la ubicación de stands informativos
y la organización de charlas. También existe una página Web específica que contiene información sobre relaciones internacionales. A principio del cur-
so académico se abre el plazo de solicitud de ayudas de movilidad y, concluido el mismo, se realizan pruebas de idiomas a los aspirantes. Los/as estu-
diantes/as seleccionados reciben información por escrito sobre el proceso, antes y después de su desplazamiento a la universidad de destino, y dispo-
nen de un foro en la plataforma de movilidad donde pueden realizar las consultas necesarias.

En cuanto a los/as estudiantes/as entrantes, una vez notificada su aceptación por parte del servicio de relaciones internacionales, se inician los con-
tactos para concretar el plan de estudios a desarrollar, así como para ofrecer la posibilidad de que se beneficien del programa de mentoría #Entre-
iguals# por el que estudiantes de la U.V. facilitan una acogida más cálida a la ciudad, la Universidad y el Grado. Una vez incorporados a la Universitat
de València, se les entrega material informativo y se les explican los pasos que deben de realizar a partir de ese momento. A finales del mes de sep-
tiembre se realizan jornadas de bienvenida en las que se les proporcionan datos prácticos sobre la ciudad, la universidad y sus estudios, y se les pre-
senta al coordinador académico de cada titulación y a quienes serán sus tutores. Los mentores, estudiantes de cursos superiores, actúan durante todo
el curso como apoyo local de los/as entrantes en cuestiones prácticas que les faciliten la integración en la ciudad y en la Universidad. A lo largo de to-
do el curso se realizan diferentes acciones socioculturales, desde excursiones guiadas hasta visitas a museos, instituciones, etc.

Todos los programas de movilidad se acogen al sistema de transferencia de créditos (ECTS), por lo que existe un compromiso de reconocimiento
de los créditos realizados en la universidad de destino y su incorporación en el expediente del estudiante. Este sistema se regula mediante un acuerdo
del Consejo de Gobierno de esta Universidad, que resumidamente especifica lo siguiente:

1. La Universitat de Valencia reconocerá automáticamente los estudios cursados en el marco de un programa de intercambio, y aquellos que estén incluidos en el
contrato de estudios como estudios cursados en la Universitat de València en la titulación correspondiente.

2. El número total de créditos equiparables para una estancia anual realizados en la Universidad de destino no podrá ser inferior a un 70% ni superior a un 110% de
los créditos de un curso completo de la titulación. Para estancias inferiores al año se aplicará una reducción proporcional a la duración de la estancia.

3. La Comisión Permanente de Intercambio de Estudiantes de la Universitat de València desarrollará y actualizará periódicamente las directrices de equivalencias
para la aplicación de estas por parte de los Centros.

4. Los/as estudiantes/as de intercambio de la Universitat de València deben formalizar el contrato de estudios o su equivalente, según las convocatorias de los pro-
gramas de intercambio, como condición para formalizar la matrícula en la Universitat de València. Este documento debe estar firmado por el/la coordinador/a de
movilidad de la titulación y el/la estudiante/a. Contendrá en el momento de formalizar la matrícula por lo menos los datos básicos del intercambio, las materias
y créditos de que se matricula el/la estudiante/a en la Universitat de València, la propuesta de materias o créditos que cursará en la destinación y su equivalencia
con las anteriores.

5. El contrato de estudios debe ser completado antes de la salida del estudiante y se podrá modificar, si es preciso, hasta los 45 días después del comienzo de las ac-
tividades académicas en el destino. Las modificaciones las debe autorizar tanto el/la coordinador/a de departamento o equivalente en el destino, como los repre-
sentantes de la Universitat de València. Después de haberse aprobado el contrato de estudios, y con las correcciones, si las hubiera, adecuadamente autorizadas,
el/la coordinador/a de titulación lo remitirá a los servicios correspondientes para adecuar los datos de matrícula del estudiante.
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6. La elaboración y los procedimientos para completar las actas de los/as estudiantes/as de programas de intercambio se atendrán a lo que dispone la Normativa de
matrícula y la Normativa de actas y calificaciones de la Universitat de València. La Comisión Permanente de Intercambio creará y actualizará periódicamente
una mesa de equivalencias de calificaciones válida para las diversas destinaciones, tipo de actividad académica (teórica o práctica), áreas u otras condiciones que
se consideren necesarias. La equiparación se puede realizar asignatura por asignatura, por bloques de asignaturas o créditos que tengan la misma carga docente, o
por un procedimiento mixto. Los coordinadores de movilidad de la titulación, responsables de las equiparaciones velarán porque éstas se ajusten a los planes de
estudio de la Universitat de València en todas sus condiciones y tipo de asignaturas.

En este marco, la Facultad de Ciencias Sociales cuenta con un coordinador de movilidad del Centro que ostenta el cargo de vicedecano, el cual
coordina a los coordinadores de las diferentes titulaciones del Centro y dinamiza las actividades de apoyo y orientación a los/as entrantes y salientes.
El Grado de Relaciones Laborales y Recursos Humanos cuenta con un coordinador de movilidad de la titulación, propuesto por la Comisión Académi-
ca del Título (CAT) y nombrado por el Rector, quien se encarga teniendo en cuenta los criterios de la CAT al respecto de establecer los convenios con
otras Universidades, de hacer un seguimiento de los convenios suscritos, de hacer la propuesta de becas y la lista de prevalencia de los/as estudian-
tes/as de la titulación que soliciten participar en los distintos programas de movilidad, de elaborar el contrato de estudios de cada estudiante saliente
en el que se contemplan las convalidaciones de las asignaturas cursadas en otra Universidad y de incorporar al expediente del estudiante saliente los
créditos y notas de dichas asignaturas, de supervisar los contratos de estudios de los/as estudiantes/as de movilidad procedentes de otras Universida-
des y de tutorizar a los/as entrantes. Para ello cuentan con el apoyo administrativo de la Secretaría de la Facultad de Ciencias Sociales y de la Ofici-
na de Relaciones Internacionales de la Universitat de València. Estos procedimientos se aplicarán igualmente para el grado en Relaciones Laborales y
Recursos Humanos. Recientemente se ha avanzado en la creación de la International Network and Mobility Office, con el objetivo de servir de unidad
de favorecimiento de la internacionalización de los Grados impartidos por la Facultad de Ciencias Sociales, potenciando la red de contactos entre pro-
fesores y universidades y facilitando la movilidad de los estudiantes.

UNIVERSIDADES CON LAS QUE EXISTE CONVENIO DE MOVILIDAD  ERASMUS PARA LA TITULACIÓN DEL GRADO EN RELACIONES LABO-
RALES Y RECURSOS HUMANOS

· ESLOVAQUIA: SK TRENCIN01 - TRENCIANSKA UNIVERZITA ALEXANDRA DUBCEKA V TRENCINE

· FRANCIA: F RENNES01 - UNIVERSITÉ DE RENNES I

· ITALIA: I BARI01 - UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI BARI ALDO MORO

· ITALIA: I MACERAT01 - UNIVERSITA DEGLI STUDI DI MACERATA

· ITALIA: I MILANO01 - UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI MILANO

· ITALIA: I PADOVA01 - UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PADOVA

· ITALIA: I SASSARI01 - UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI SASSARI

· ITALIA: I SIENA01 - UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI SIENA

· POLONIA: PL OLSZTYN01 - UNIVERSITY OF WARMIA AND MAZURY

· PORTUGAL: P MAIA01 - INSTITUTO UNIVERSITÁRIO DA MAIA - ISMAI

· TURQUIA: TR ESKISEH01 - ANADOLU UNIVERSITY

Además de éstos, existen convenios generales de movilidad internacional (universidades de Latinoamérica, Estados Unidos, Canadá, Japón, China,
Australia...) para el conjunto de los/las estudiantes de la Universitat de València a los que también pueden optar los/las estudiantes/as del Grado en
Relaciones Laborales y Recursos Humanos.

Igualmente, en la actualidad también se mantienen los siguientes convenios SICUE con universidades españolas.

UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS CON LAS QUE EXISTE CONVENIO DE MOVILIDAD SICUE PARA LA TITULACIÓN DEL GRADO EN RELACIO-
NES LABORALES Y RECURSOS HUMANOS

· E BARCELO01 UNIVERSITAT DE BARCELONA

· E BARCELO02 UNIVERSITAT AUTÒNOMA DE BARCELONA

· E BARCELO15 UNIVERSITAT POMPEU FABRA

· E BILBAO01 UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO

· E CADIZ01 UNIVERSIDAD DE CADIZ

· E CASTELL01 UNIVERSITAT JAUME I DE CASTELLÓ

· E CIUDA-R01 UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA

· E GRANADA01 UNIVERSIDAD DE GRANADA

· E JAEN01 UNIVERSIDAD DE JAÉN

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Bloque temático: Conceptos esenciales de las Ciencias Sociales

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 36

NIVEL 2: Derecho
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 10|Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos,
sociología, ciencia política y relaciones internacionales

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Elementos jurídicos básicos para las relaciones laborales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Desarrollar acciones de organización y planificación. TIPO: Competencias

COMP02 - Analizar, sintetizar y razonar críticamente. TIPO: Competencias

COMP03 - Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

COMP04 - Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de oportunidades
y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. TIPO: Competencias

COMP05 - Conocer y analizar los principios, ámbitos y procedimientos de actuación de las instituciones políticas sociolaborales.
TIPO: Competencias

COMP06 - Conocer y analizar la estructura y dinámica de los sistemas de relaciones laborales nacionales y comunitarios. TIPO:
Competencias

COMP08 - Desarrollar una visión interrelacionada sobre las distintas disciplinas académicas que analizan el ámbito laboral TIPO:
Competencias

COMP09 - Analizar y evaluar los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. TIPO: Competencias

COMP10 - Analizar y evaluar las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales. TIPO:
Competencias

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias
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CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Aplicar el marco normativo regulador de las relaciones laborales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Aplicar el marco normativo regulador de la Seguridad Social y de la protección social complementaria. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB08 - Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. TIPO: Habilidades o destrezas

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB04 - Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP11 - Asesorar y gestionar en materia de empleo y contratación laboral. TIPO: Competencias

COMP14 - Asesorar, representar y negociar en los diferentes ámbitos de las relaciones laborales tanto a nivel individual como de
organizaciones sindicales y empresariales. TIPO: Competencias

CON10 - Conocer la relevancia de los derechos fundamentales, la igualdad y la prohibición de discriminación en las relaciones
laborales y en el sistema de Seguridad Social TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Conocer el marco normativo regulador de la Seguridad Social y de la protección social complementaria TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer el marco normativo regulador de las relaciones laborales TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Economía

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 10|Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos,
sociología, ciencia política y relaciones internacionales

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Economía aplicada

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Desarrollar acciones de organización y planificación. TIPO: Competencias

COMP02 - Analizar, sintetizar y razonar críticamente. TIPO: Competencias

COMP03 - Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

COMP04 - Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de oportunidades
y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. TIPO: Competencias

COMP05 - Conocer y analizar los principios, ámbitos y procedimientos de actuación de las instituciones políticas sociolaborales.
TIPO: Competencias

COMP08 - Desarrollar una visión interrelacionada sobre las distintas disciplinas académicas que analizan el ámbito laboral TIPO:
Competencias

COMP09 - Analizar y evaluar los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. TIPO: Competencias

COMP10 - Analizar y evaluar las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales. TIPO:
Competencias

CON15 - Conocer y comprender la importancia del marco institucional en la dinámica económica y del mercado de trabajo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON16 - Conocer y comprender las interrelaciones básicas entre los procesos económicos, sociales, políticos y culturales y su
influencia en los comportamientos individuales y colectivos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON17 - Conocer los procesos económicos que afectan al empleo y los factores que determinan las desigualdades en el mundo del
trabajo. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON21 - Conocer las fuentes de información y los indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON18 - Conocer los principales enfoques económicos sobre el funcionamiento del mercado de trabajo y sobre las propuestas de
política económica dirigidas a resolver los problemas laborales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. TIPO: Habilidades o destrezas

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB04 - Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP21 - Localizar, identificar, analizar e interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo. TIPO:
Competencias

CON01 - Conocer y comprender el marco económico de las relaciones laborales y la dinámica de los mercados de trabajo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON06 - Conocer y comprender los procesos sociales que estructuran las relaciones de trabajo y de producción. TIPO:
Conocimientos o contenidos
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NIVEL 2: Empresa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 10|Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos,
sociología, ciencia política y relaciones internacionales

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción al funcionamiento de la empresa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Desarrollar acciones de organización y planificación. TIPO: Competencias

COMP02 - Analizar, sintetizar y razonar críticamente. TIPO: Competencias

COMP03 - Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

COMP04 - Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de oportunidades
y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. TIPO: Competencias

CON11 - Conocer los fundamentos básicos de la función directiva y de los procesos de toma de decisiones. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas
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HAB05 - Aplicar el marco normativo regulador de las relaciones laborales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Aplicar técnicas de investigación social al ámbito laboral. TIPO: Habilidades o destrezas

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB04 - Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

CON02 - Comprender los fundamentos de organización de las empresas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Historia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 10|Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos,
sociología, ciencia política y relaciones internacionales

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia social y de las relaciones laborales contemporáneas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Desarrollar acciones de organización y planificación. TIPO: Competencias

COMP02 - Analizar, sintetizar y razonar críticamente. TIPO: Competencias

COMP03 - Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

COMP04 - Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de oportunidades
y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. TIPO: Competencias

COMP08 - Desarrollar una visión interrelacionada sobre las distintas disciplinas académicas que analizan el ámbito laboral TIPO:
Competencias

COMP09 - Analizar y evaluar los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. TIPO: Competencias

COMP10 - Analizar y evaluar las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales. TIPO:
Competencias

CON19 - Conocer los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo TIPO: Conocimientos o contenidos
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CON20 - Conocer la estructura y dinámica de los sistemas de relaciones laborales nacionales y comunitarios TIPO: Conocimientos
o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Aplicar el marco normativo regulador de las relaciones laborales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. TIPO: Habilidades o destrezas

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB04 - Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

CON03 - Conocer la historia social y política de las relaciones laborales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Conocer y comprender los procesos sociales que estructuran las relaciones de trabajo y de producción. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Psicología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 10|Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos,
sociología, ciencia política y relaciones internacionales

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Psicología del Trabajo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Desarrollar acciones de organización y planificación. TIPO: Competencias

COMP02 - Analizar, sintetizar y razonar críticamente. TIPO: Competencias

COMP03 - Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

COMP04 - Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de oportunidades
y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. TIPO: Competencias

COMP07 - Conocer y analizar los factores psicosociales que determinan la conducta laboral. TIPO: Competencias

COMP08 - Desarrollar una visión interrelacionada sobre las distintas disciplinas académicas que analizan el ámbito laboral TIPO:
Competencias

COMP09 - Analizar y evaluar los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. TIPO: Competencias

CON12 - Conocer los fundamentos sobre la organización del trabajo y la estructura organizativa TIPO: Conocimientos o contenidos

CON22 - Conocer los principales factores personales y situacionales que influyen sobre la motivación, las actitudes y la
conducta laboral, así como las técnicas que contribuyen al buen ajuste de las personas en el trabajo y a la reducción de los riesgos
psicosociales como, por ejemplo, el estrés laboral. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Aplicar el marco normativo regulador de las relaciones laborales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Aplicar técnicas de motivación y mejora del clima laboral. TIPO: Habilidades o destrezas

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB04 - Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

CON02 - Comprender los fundamentos de organización de las empresas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Conocer los fundamentos de salud laboral y las bases de la prevención de riesgos laborales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON06 - Conocer y comprender los procesos sociales que estructuran las relaciones de trabajo y de producción. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Sociología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO
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Básica 10|Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos,
sociología, ciencia política y relaciones internacionales

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sociología del trabajo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Desarrollar acciones de organización y planificación. TIPO: Competencias

COMP02 - Analizar, sintetizar y razonar críticamente. TIPO: Competencias

COMP03 - Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

COMP04 - Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de oportunidades
y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. TIPO: Competencias

COMP06 - Conocer y analizar la estructura y dinámica de los sistemas de relaciones laborales nacionales y comunitarios. TIPO:
Competencias

COMP08 - Desarrollar una visión interrelacionada sobre las distintas disciplinas académicas que analizan el ámbito laboral TIPO:
Competencias

COMP09 - Analizar y evaluar los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. TIPO: Competencias

COMP10 - Analizar y evaluar las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales. TIPO:
Competencias

CON19 - Conocer los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo TIPO: Conocimientos o contenidos

CON21 - Conocer las fuentes de información y los indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias
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CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Aplicar el marco normativo regulador de las relaciones laborales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. TIPO: Habilidades o destrezas

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB04 - Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP21 - Localizar, identificar, analizar e interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo. TIPO:
Competencias

CON06 - Conocer y comprender los procesos sociales que estructuran las relaciones de trabajo y de producción. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Bloque temático: Técnicas aplicadas y de análisis en las Relaciones Laborales y Recursos Humanos

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 24

NIVEL 2: Técnicas de investigación social

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Técnicas cuantitativas de investigación social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Técnicas cualitativas de investigación social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Desarrollar acciones de organización y planificación. TIPO: Competencias

COMP02 - Analizar, sintetizar y razonar críticamente. TIPO: Competencias

COMP03 - Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

HAB01 - Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Aplicar el marco normativo regulador de las relaciones laborales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Aplicar técnicas de investigación social al ámbito laboral. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP22 - Diseñar y desarrollar proyectos de investigación sociolaboral básicos. TIPO: Competencias

CON05 - Conocer las técnicas de investigación social y auditoría laboral. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Técnicas de auditoría

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Técnicas de Auditoría

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Desarrollar acciones de organización y planificación. TIPO: Competencias
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COMP02 - Analizar, sintetizar y razonar críticamente. TIPO: Competencias

COMP03 - Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

HAB01 - Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Aplicar el marco normativo regulador de las relaciones laborales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Aplicar técnicas de investigación social al ámbito laboral. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Aplicar las distintas técnicas de evaluación y auditoria sociolaboral. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP22 - Diseñar y desarrollar proyectos de investigación sociolaboral básicos. TIPO: Competencias

CON05 - Conocer las técnicas de investigación social y auditoría laboral. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Instrumentos y Técnicas de información, estudio y documentación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 10|Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos,
sociología, ciencia política y relaciones internacionales

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Instrumentos y Técnicas de información, estudio y documentación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Desarrollar acciones de organización y planificación. TIPO: Competencias

COMP02 - Analizar, sintetizar y razonar críticamente. TIPO: Competencias

COMP03 - Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

COMP04 - Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de oportunidades
y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. TIPO: Competencias

CON21 - Conocer las fuentes de información y los indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo. TIPO:
Conocimientos o contenidos
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CON26 - Conocer los instrumentos y aplicaciones de acceso a la información y documentación para la elaboración de trabajos
académicos y profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON27 - Conocer los perfiles, competencias profesionales de los/las Graduados/as en Relaciones Laborales y Recursos Humanos y
su deontología profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

HAB01 - Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB04 - Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP21 - Localizar, identificar, analizar e interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo. TIPO:
Competencias

NIVEL 1: Bloque Temático: Marco jurídico de las relaciones laborales

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 42

NIVEL 2: Derecho

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 10|Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos,
sociología, ciencia política y relaciones internacionales

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho sindical

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Desarrollar acciones de organización y planificación. TIPO: Competencias

COMP02 - Analizar, sintetizar y razonar críticamente. TIPO: Competencias
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COMP03 - Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

COMP04 - Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de oportunidades
y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. TIPO: Competencias

COMP05 - Conocer y analizar los principios, ámbitos y procedimientos de actuación de las instituciones políticas sociolaborales.
TIPO: Competencias

COMP06 - Conocer y analizar la estructura y dinámica de los sistemas de relaciones laborales nacionales y comunitarios. TIPO:
Competencias

COMP08 - Desarrollar una visión interrelacionada sobre las distintas disciplinas académicas que analizan el ámbito laboral TIPO:
Competencias

COMP09 - Analizar y evaluar los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. TIPO: Competencias

COMP10 - Analizar y evaluar las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales. TIPO:
Competencias

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Aplicar el marco normativo regulador de las relaciones laborales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. TIPO: Habilidades o destrezas

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB04 - Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP11 - Asesorar y gestionar en materia de empleo y contratación laboral. TIPO: Competencias

COMP14 - Asesorar, representar y negociar en los diferentes ámbitos de las relaciones laborales tanto a nivel individual como de
organizaciones sindicales y empresariales. TIPO: Competencias

CON10 - Conocer la relevancia de los derechos fundamentales, la igualdad y la prohibición de discriminación en las relaciones
laborales y en el sistema de Seguridad Social TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Conocer el marco normativo regulador de la Seguridad Social y de la protección social complementaria TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer el marco normativo regulador de las relaciones laborales TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Derecho del trabajo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho del trabajo I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho del trabajo II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Desarrollar acciones de organización y planificación. TIPO: Competencias

COMP02 - Analizar, sintetizar y razonar críticamente. TIPO: Competencias

COMP03 - Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

COMP04 - Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de oportunidades
y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. TIPO: Competencias

COMP05 - Conocer y analizar los principios, ámbitos y procedimientos de actuación de las instituciones políticas sociolaborales.
TIPO: Competencias

COMP08 - Desarrollar una visión interrelacionada sobre las distintas disciplinas académicas que analizan el ámbito laboral TIPO:
Competencias

COMP09 - Analizar y evaluar los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. TIPO: Competencias

COMP10 - Analizar y evaluar las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales. TIPO:
Competencias

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias
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CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Aplicar el marco normativo regulador de las relaciones laborales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. TIPO: Habilidades o destrezas

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB04 - Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP11 - Asesorar y gestionar en materia de empleo y contratación laboral. TIPO: Competencias

CON10 - Conocer la relevancia de los derechos fundamentales, la igualdad y la prohibición de discriminación en las relaciones
laborales y en el sistema de Seguridad Social TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer el marco normativo regulador de las relaciones laborales TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Derecho de la Seguridad Social

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho de la Seguridad Social I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho de la Seguridad Social II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Desarrollar acciones de organización y planificación. TIPO: Competencias

COMP02 - Analizar, sintetizar y razonar críticamente. TIPO: Competencias

COMP03 - Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

COMP04 - Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de oportunidades
y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. TIPO: Competencias

COMP05 - Conocer y analizar los principios, ámbitos y procedimientos de actuación de las instituciones políticas sociolaborales.
TIPO: Competencias

COMP08 - Desarrollar una visión interrelacionada sobre las distintas disciplinas académicas que analizan el ámbito laboral TIPO:
Competencias

COMP09 - Analizar y evaluar los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. TIPO: Competencias

COMP10 - Analizar y evaluar las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales. TIPO:
Competencias

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Aplicar el marco normativo regulador de la Seguridad Social y de la protección social complementaria. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB08 - Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. TIPO: Habilidades o destrezas

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB04 - Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP12 - Asesorar y gestionar en materia de Seguridad Social y protección social complementaria. TIPO: Competencias

CON10 - Conocer la relevancia de los derechos fundamentales, la igualdad y la prohibición de discriminación en las relaciones
laborales y en el sistema de Seguridad Social TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Conocer el marco normativo regulador de la Seguridad Social y de la protección social complementaria TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer el marco normativo regulador de las relaciones laborales TIPO: Conocimientos o contenidos
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NIVEL 2: Garantías de las normas laborales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Intervención administrativa en las Relaciones Laborales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho procesal laboral

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Desarrollar acciones de organización y planificación. TIPO: Competencias

COMP02 - Analizar, sintetizar y razonar críticamente. TIPO: Competencias

COMP03 - Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

COMP04 - Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de oportunidades
y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. TIPO: Competencias

COMP05 - Conocer y analizar los principios, ámbitos y procedimientos de actuación de las instituciones políticas sociolaborales.
TIPO: Competencias

COMP08 - Desarrollar una visión interrelacionada sobre las distintas disciplinas académicas que analizan el ámbito laboral TIPO:
Competencias

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias
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CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Aplicar el marco normativo regulador de las relaciones laborales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Aplicar el marco normativo regulador de la Seguridad Social y de la protección social complementaria. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB08 - Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. TIPO: Habilidades o destrezas

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB04 - Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP15 - Representar técnicamente en el ámbito administrativo y procesal y defensa ante los tribunales en materia laboral. TIPO:
Competencias

COMP14 - Asesorar, representar y negociar en los diferentes ámbitos de las relaciones laborales tanto a nivel individual como de
organizaciones sindicales y empresariales. TIPO: Competencias

CON08 - Conocer el marco normativo regulador de la Seguridad Social y de la protección social complementaria TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer el marco normativo regulador de las relaciones laborales TIPO: Conocimientos o contenidos

CON09 - Conocer el marco normativo administrativo y procesal para la tutela de los derechos laborales TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 1: Bloque Temático: Organización del trabajo, de empresas y dirección de recursos humanos

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 48

NIVEL 2: Empresa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 10|Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos,
sociología, ciencia política y relaciones internacionales

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: La dirección en la empresa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

C
SV

: 9
24

85
50

55
82

48
72

78
46

81
89

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=924855055824872784681895


Identificador : 2500881 Fecha : 26/09/2025

29 / 89

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Desarrollar acciones de organización y planificación. TIPO: Competencias

COMP02 - Analizar, sintetizar y razonar críticamente. TIPO: Competencias

COMP03 - Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

COMP04 - Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de oportunidades
y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. TIPO: Competencias

CON11 - Conocer los fundamentos básicos de la función directiva y de los procesos de toma de decisiones. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Aplicar técnicas de investigación social al ámbito laboral. TIPO: Habilidades o destrezas

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB04 - Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

CON02 - Comprender los fundamentos de organización de las empresas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Diseño de la organización y dirección de recursos humanos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: La función de los recursos humanos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Estructura de la organización y diseño de puestos de trabajo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Desarrollar acciones de organización y planificación. TIPO: Competencias

COMP02 - Analizar, sintetizar y razonar críticamente. TIPO: Competencias

COMP03 - Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

COMP04 - Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de oportunidades
y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. TIPO: Competencias

COMP08 - Desarrollar una visión interrelacionada sobre las distintas disciplinas académicas que analizan el ámbito laboral TIPO:
Competencias

COMP09 - Analizar y evaluar los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. TIPO: Competencias

CON12 - Conocer los fundamentos sobre la organización del trabajo y la estructura organizativa TIPO: Conocimientos o contenidos

CON13 - Conocer los fundamentos de las políticas de la dirección de recursos humanos, así como los instrumentos para su gestión
TIPO: Conocimientos o contenidos

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas
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HAB07 - Conocer y aplicar las políticas de dirección de recursos humanos y los instrumentos para su gestión. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB08 - Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP19 - Dirigir grupos de trabajo en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos. TIPO: Competencias

COMP16 - Analizar y tomar decisiones en materia de estructura organizativa y organización del trabajo. TIPO: Competencias

COMP17 - Elaborar y diseñar estrategias organizativas, desarrollando la estrategia de recursos humanos de la organización. TIPO:
Competencias

COMP18 - Asesorar y tomar decisiones en materia de gestión de recursos humanos concernientes a la política retributiva, política
de selección y desarrollo de personal y diseño de plantillas. TIPO: Competencias

CON02 - Comprender los fundamentos de organización de las empresas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Dirección estratégica de la empresa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Dirección estratégica de la empresa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Desarrollar acciones de organización y planificación. TIPO: Competencias

COMP02 - Analizar, sintetizar y razonar críticamente. TIPO: Competencias

COMP03 - Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

COMP04 - Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de oportunidades
y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. TIPO: Competencias

COMP08 - Desarrollar una visión interrelacionada sobre las distintas disciplinas académicas que analizan el ámbito laboral TIPO:
Competencias

COMP09 - Analizar y evaluar los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. TIPO: Competencias

CON11 - Conocer los fundamentos básicos de la función directiva y de los procesos de toma de decisiones. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON14 - Conocer los fundamentos del proceso de elaboración y puesta en práctica de la estrategia, y de las diferentes opciones
estratégicas. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

HAB01 - Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Conocer y aplicar las políticas de dirección de recursos humanos y los instrumentos para su gestión. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB08 - Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP19 - Dirigir grupos de trabajo en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos. TIPO: Competencias

COMP16 - Analizar y tomar decisiones en materia de estructura organizativa y organización del trabajo. TIPO: Competencias

COMP17 - Elaborar y diseñar estrategias organizativas, desarrollando la estrategia de recursos humanos de la organización. TIPO:
Competencias

COMP18 - Asesorar y tomar decisiones en materia de gestión de recursos humanos concernientes a la política retributiva, política
de selección y desarrollo de personal y diseño de plantillas. TIPO: Competencias

CON02 - Comprender los fundamentos de organización de las empresas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Conducta organizacional y gestión del conflicto

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Conducta organizacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Conflicto y técnicas de negociación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP02 - Analizar, sintetizar y razonar críticamente. TIPO: Competencias

COMP03 - Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

COMP04 - Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de oportunidades
y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. TIPO: Competencias

COMP07 - Conocer y analizar los factores psicosociales que determinan la conducta laboral. TIPO: Competencias

COMP08 - Desarrollar una visión interrelacionada sobre las distintas disciplinas académicas que analizan el ámbito laboral TIPO:
Competencias

COMP09 - Analizar y evaluar los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. TIPO: Competencias

COMP10 - Analizar y evaluar las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales. TIPO:
Competencias

CON12 - Conocer los fundamentos sobre la organización del trabajo y la estructura organizativa TIPO: Conocimientos o contenidos

CON13 - Conocer los fundamentos de las políticas de la dirección de recursos humanos, así como los instrumentos para su gestión
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON24 - Conocer las principales perspectivas psicológicas, así como los factores personales, organizacionales y situacionales que
influyen sobre la actitud, la conducta laboral, la conducta organizacional, así como sus consecuencias en la persona, en el grupo y la
eficacia organizacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON25 - Conocer los procesos organizacionales como la comunicación, el poder, el liderazgo, el conflicto, la negociación, la
socialización, el clima o la participación y las técnicas para la mejora de dichos procesos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Conocer y aplicar las políticas de dirección de recursos humanos y los instrumentos para su gestión. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB08 - Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Planificar y aplicar sistemas de prevención de riesgos laborales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Aplicar técnicas de motivación y mejora del clima laboral. TIPO: Habilidades o destrezas

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB04 - Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP19 - Dirigir grupos de trabajo en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos. TIPO: Competencias
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COMP20 - Mediar y gestionar el conflicto y la negociación organizacional. TIPO: Competencias

CON02 - Comprender los fundamentos de organización de las empresas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Conocer los fundamentos de salud laboral y las bases de la prevención de riesgos laborales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON06 - Conocer y comprender los procesos sociales que estructuran las relaciones de trabajo y de producción. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Prevención de riesgos laborales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Salud laboral

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Marco normativo y gestión de la prevención de riesgos laborales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Desarrollar acciones de organización y planificación. TIPO: Competencias

COMP02 - Analizar, sintetizar y razonar críticamente. TIPO: Competencias

COMP03 - Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

COMP04 - Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de oportunidades
y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. TIPO: Competencias
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COMP08 - Desarrollar una visión interrelacionada sobre las distintas disciplinas académicas que analizan el ámbito laboral TIPO:
Competencias

COMP09 - Analizar y evaluar los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. TIPO: Competencias

COMP10 - Analizar y evaluar las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales. TIPO:
Competencias

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Planificar y aplicar sistemas de prevención de riesgos laborales. TIPO: Habilidades o destrezas

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB04 - Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP13 - Asesorar y gestionar en materia de prevención de riesgos laborales. TIPO: Competencias

CON10 - Conocer la relevancia de los derechos fundamentales, la igualdad y la prohibición de discriminación en las relaciones
laborales y en el sistema de Seguridad Social TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Conocer el marco normativo regulador de la Seguridad Social y de la protección social complementaria TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON04 - Conocer los fundamentos de salud laboral y las bases de la prevención de riesgos laborales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON07 - Conocer el marco normativo regulador de las relaciones laborales TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Bloque Temático: Estructura y dinámica del sistema de relaciones laborales

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 30

NIVEL 2: Sociología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 10|Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos,
sociología, ciencia política y relaciones internacionales

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Teoría de las Relaciones Laborales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Desarrollar acciones de organización y planificación. TIPO: Competencias

COMP02 - Analizar, sintetizar y razonar críticamente. TIPO: Competencias

COMP03 - Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

COMP04 - Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de oportunidades
y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. TIPO: Competencias

COMP06 - Conocer y analizar la estructura y dinámica de los sistemas de relaciones laborales nacionales y comunitarios. TIPO:
Competencias

COMP08 - Desarrollar una visión interrelacionada sobre las distintas disciplinas académicas que analizan el ámbito laboral TIPO:
Competencias

COMP09 - Analizar y evaluar los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. TIPO: Competencias

COMP10 - Analizar y evaluar las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales. TIPO:
Competencias

CON19 - Conocer los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo TIPO: Conocimientos o contenidos

CON21 - Conocer las fuentes de información y los indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. TIPO: Habilidades o destrezas

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias
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HAB04 - Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP21 - Localizar, identificar, analizar e interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo. TIPO:
Competencias

CON06 - Conocer y comprender los procesos sociales que estructuran las relaciones de trabajo y de producción. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Economía del trabajo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Economía del trabajo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Desarrollar acciones de organización y planificación. TIPO: Competencias

COMP02 - Analizar, sintetizar y razonar críticamente. TIPO: Competencias

COMP03 - Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

COMP04 - Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de oportunidades
y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. TIPO: Competencias

COMP05 - Conocer y analizar los principios, ámbitos y procedimientos de actuación de las instituciones políticas sociolaborales.
TIPO: Competencias

COMP08 - Desarrollar una visión interrelacionada sobre las distintas disciplinas académicas que analizan el ámbito laboral TIPO:
Competencias

COMP09 - Analizar y evaluar los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. TIPO: Competencias

COMP10 - Analizar y evaluar las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales. TIPO:
Competencias

CON15 - Conocer y comprender la importancia del marco institucional en la dinámica económica y del mercado de trabajo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON16 - Conocer y comprender las interrelaciones básicas entre los procesos económicos, sociales, políticos y culturales y su
influencia en los comportamientos individuales y colectivos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON17 - Conocer los procesos económicos que afectan al empleo y los factores que determinan las desigualdades en el mundo del
trabajo. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CON19 - Conocer los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo TIPO: Conocimientos o contenidos

CON21 - Conocer las fuentes de información y los indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON18 - Conocer los principales enfoques económicos sobre el funcionamiento del mercado de trabajo y sobre las propuestas de
política económica dirigidas a resolver los problemas laborales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. TIPO: Habilidades o destrezas

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB04 - Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP21 - Localizar, identificar, analizar e interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo. TIPO:
Competencias

COMP22 - Diseñar y desarrollar proyectos de investigación sociolaboral básicos. TIPO: Competencias

COMP23 - Elaborar, implementar y evaluar estrategias territoriales de promoción socioeconómica y de desarrollo sostenible. TIPO:
Competencias

CON01 - Conocer y comprender el marco económico de las relaciones laborales y la dinámica de los mercados de trabajo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON06 - Conocer y comprender los procesos sociales que estructuran las relaciones de trabajo y de producción. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Sistemas de relaciones laborales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sistemas de relaciones laborales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Desarrollar acciones de organización y planificación. TIPO: Competencias

COMP02 - Analizar, sintetizar y razonar críticamente. TIPO: Competencias

COMP03 - Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

COMP04 - Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de oportunidades
y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. TIPO: Competencias

COMP05 - Conocer y analizar los principios, ámbitos y procedimientos de actuación de las instituciones políticas sociolaborales.
TIPO: Competencias

COMP06 - Conocer y analizar la estructura y dinámica de los sistemas de relaciones laborales nacionales y comunitarios. TIPO:
Competencias

COMP08 - Desarrollar una visión interrelacionada sobre las distintas disciplinas académicas que analizan el ámbito laboral TIPO:
Competencias

COMP09 - Analizar y evaluar los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. TIPO: Competencias

COMP10 - Analizar y evaluar las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales. TIPO:
Competencias

CON19 - Conocer los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo TIPO: Conocimientos o contenidos

CON21 - Conocer las fuentes de información y los indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON20 - Conocer la estructura y dinámica de los sistemas de relaciones laborales nacionales y comunitarios TIPO: Conocimientos
o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

HAB01 - Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP21 - Localizar, identificar, analizar e interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo. TIPO:
Competencias

CON06 - Conocer y comprender los procesos sociales que estructuran las relaciones de trabajo y de producción. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Políticas sociolaborales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis económico de las políticas sociolaborales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Políticas sociolaborales, de empleo y de igualdad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Desarrollar acciones de organización y planificación. TIPO: Competencias

COMP02 - Analizar, sintetizar y razonar críticamente. TIPO: Competencias

COMP03 - Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

COMP04 - Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de oportunidades
y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. TIPO: Competencias

COMP05 - Conocer y analizar los principios, ámbitos y procedimientos de actuación de las instituciones políticas sociolaborales.
TIPO: Competencias

COMP06 - Conocer y analizar la estructura y dinámica de los sistemas de relaciones laborales nacionales y comunitarios. TIPO:
Competencias

COMP08 - Desarrollar una visión interrelacionada sobre las distintas disciplinas académicas que analizan el ámbito laboral TIPO:
Competencias

COMP09 - Analizar y evaluar los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. TIPO: Competencias

COMP10 - Analizar y evaluar las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales. TIPO:
Competencias

CON15 - Conocer y comprender la importancia del marco institucional en la dinámica económica y del mercado de trabajo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON16 - Conocer y comprender las interrelaciones básicas entre los procesos económicos, sociales, políticos y culturales y su
influencia en los comportamientos individuales y colectivos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON17 - Conocer los procesos económicos que afectan al empleo y los factores que determinan las desigualdades en el mundo del
trabajo. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CON18 - Conocer los principales enfoques económicos sobre el funcionamiento del mercado de trabajo y sobre las propuestas de
política económica dirigidas a resolver los problemas laborales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. TIPO: Habilidades o destrezas

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB04 - Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP21 - Localizar, identificar, analizar e interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo. TIPO:
Competencias

COMP23 - Elaborar, implementar y evaluar estrategias territoriales de promoción socioeconómica y de desarrollo sostenible. TIPO:
Competencias

COMP24 - Elaborar, implementar y evaluar planes de formación ocupacional e inserción laboral. TIPO: Competencias

CON10 - Conocer la relevancia de los derechos fundamentales, la igualdad y la prohibición de discriminación en las relaciones
laborales y en el sistema de Seguridad Social TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Conocer el marco normativo regulador de la Seguridad Social y de la protección social complementaria TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON01 - Conocer y comprender el marco económico de las relaciones laborales y la dinámica de los mercados de trabajo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON06 - Conocer y comprender los procesos sociales que estructuran las relaciones de trabajo y de producción. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer el marco normativo regulador de las relaciones laborales TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Bloque Temático: Trabajo Fin de Grado

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Trabajo Fín de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fín de Grado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Desarrollar acciones de organización y planificación. TIPO: Competencias

COMP02 - Analizar, sintetizar y razonar críticamente. TIPO: Competencias

COMP03 - Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

COMP04 - Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de oportunidades
y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. TIPO: Competencias

COMP08 - Desarrollar una visión interrelacionada sobre las distintas disciplinas académicas que analizan el ámbito laboral TIPO:
Competencias

CON26 - Conocer los instrumentos y aplicaciones de acceso a la información y documentación para la elaboración de trabajos
académicos y profesionales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Aplicar técnicas de investigación social al ámbito laboral. TIPO: Habilidades o destrezas

HABE01 - Seleccionar, analizar e interpretar información estadística, así como bibliografía científica e informes, en las diversas
facetas de un desarrollo socioeconómico regional y local (empleo, demografía, economía, innovación, medio ambiente, igualdad,
formación y cualificaciones laborales, etc.). TIPO: Habilidades o destrezas

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB04 - Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP21 - Localizar, identificar, analizar e interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo. TIPO:
Competencias

COMP22 - Diseñar y desarrollar proyectos de investigación sociolaboral básicos. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Bloque Temático Mención A: Intervención en el mercado de trabajo y políticas sociolaborales

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1
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ECTS NIVEL1 48

NIVEL 2: Sistemas laborales territoriales y desarrollo local

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sistemas laborales territoriales y desarrollo local

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Desarrollar acciones de organización y planificación. TIPO: Competencias

COMP02 - Analizar, sintetizar y razonar críticamente. TIPO: Competencias

COMP03 - Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

COMP04 - Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de oportunidades
y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. TIPO: Competencias

COMP09 - Analizar y evaluar los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. TIPO: Competencias

CON15 - Conocer y comprender la importancia del marco institucional en la dinámica económica y del mercado de trabajo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON16 - Conocer y comprender las interrelaciones básicas entre los procesos económicos, sociales, políticos y culturales y su
influencia en los comportamientos individuales y colectivos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON17 - Conocer los procesos económicos que afectan al empleo y los factores que determinan las desigualdades en el mundo del
trabajo. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON19 - Conocer los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo TIPO: Conocimientos o contenidos

CON21 - Conocer las fuentes de información y los indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CONE01 - Conocer el marco normativo y las posibilidades de intervención de los gobiernos regionales y locales en materia
de desarrollo socioeconómico sostenible desde una perspectiva integral (laboral, económica, ambiental, formación, igualdad,
innovación, etc.). TIPO: Conocimientos o contenidos

CONE03 - Conocer los agentes socioeconómicos con incidencia en la dinámica socioeconómica regional y local. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CONE04 - Conocer las causas y factores determinantes de los principales retos socioeconómicos actuales y su impacto sobre el
desarrollo económico y social. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Aplicar técnicas de investigación social al ámbito laboral. TIPO: Habilidades o destrezas

HABE01 - Seleccionar, analizar e interpretar información estadística, así como bibliografía científica e informes, en las diversas
facetas de un desarrollo socioeconómico regional y local (empleo, demografía, economía, innovación, medio ambiente, igualdad,
formación y cualificaciones laborales, etc.). TIPO: Habilidades o destrezas

HABE02 - Identificar el modelo de desarrollo socioeconómico de una región y de un territorio, sus lógicas internas, sus puntos de
tensión, sus yacimientos de empleo y sus posibilidades de transformación. TIPO: Habilidades o destrezas

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB04 - Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP21 - Localizar, identificar, analizar e interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo. TIPO:
Competencias

COMP22 - Diseñar y desarrollar proyectos de investigación sociolaboral básicos. TIPO: Competencias

COMP23 - Elaborar, implementar y evaluar estrategias territoriales de promoción socioeconómica y de desarrollo sostenible. TIPO:
Competencias

COMPE01 - Analizar la estructura, características, problemas y dinámica del mercado de trabajo a nivel autonómico y de los
mercados locales de trabajo, con especial énfasis en las desigualdades existentes (género, clase, etc.) y los factores subyacentes a las
mismas. TIPO: Competencias

COMPE03 - Elaborar, implementar y evaluar programas socieconómicos en el ámbito regional y local, tanto de carácter integral
como sectorial (formación y cualificaciones laborales, empleo, autoempleo, economía social, medio ambiente, igualdad, etc.).
TIPO: Competencias

COMPE04 - Capacidad para analizar las diferentes propuestas de los agentes socioeconómicos con incidencia en la dinámica
regional y local, con especial énfasis en los agentes sociales, y para fomentar la participación en las políticas de desarrollo
socioeconómico a nivel regional y local. TIPO: Competencias

CON01 - Conocer y comprender el marco económico de las relaciones laborales y la dinámica de los mercados de trabajo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON06 - Conocer y comprender los procesos sociales que estructuran las relaciones de trabajo y de producción. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Empleo y relaciones laborales en el mercado de trabajo valenciano

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Empleo y relaciones laborales en el mercado de trabajo valenciano

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Desarrollar acciones de organización y planificación. TIPO: Competencias

COMP02 - Analizar, sintetizar y razonar críticamente. TIPO: Competencias

COMP03 - Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

COMP04 - Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de oportunidades
y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. TIPO: Competencias

COMP05 - Conocer y analizar los principios, ámbitos y procedimientos de actuación de las instituciones políticas sociolaborales.
TIPO: Competencias

COMP09 - Analizar y evaluar los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. TIPO: Competencias

COMP10 - Analizar y evaluar las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales. TIPO:
Competencias

CON19 - Conocer los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo TIPO: Conocimientos o contenidos

CON21 - Conocer las fuentes de información y los indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CONE03 - Conocer los agentes socioeconómicos con incidencia en la dinámica socioeconómica regional y local. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CONE04 - Conocer las causas y factores determinantes de los principales retos socioeconómicos actuales y su impacto sobre el
desarrollo económico y social. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

HABE01 - Seleccionar, analizar e interpretar información estadística, así como bibliografía científica e informes, en las diversas
facetas de un desarrollo socioeconómico regional y local (empleo, demografía, economía, innovación, medio ambiente, igualdad,
formación y cualificaciones laborales, etc.). TIPO: Habilidades o destrezas
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HABE02 - Identificar el modelo de desarrollo socioeconómico de una región y de un territorio, sus lógicas internas, sus puntos de
tensión, sus yacimientos de empleo y sus posibilidades de transformación. TIPO: Habilidades o destrezas

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB04 - Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP21 - Localizar, identificar, analizar e interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo. TIPO:
Competencias

COMPE04 - Capacidad para analizar las diferentes propuestas de los agentes socioeconómicos con incidencia en la dinámica
regional y local, con especial énfasis en los agentes sociales, y para fomentar la participación en las políticas de desarrollo
socioeconómico a nivel regional y local. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Dinámica sectorial y política económica valenciana

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Dinámica sectorial y política económica valenciana

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Desarrollar acciones de organización y planificación. TIPO: Competencias

COMP02 - Analizar, sintetizar y razonar críticamente. TIPO: Competencias

COMP03 - Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

COMP04 - Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de oportunidades
y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. TIPO: Competencias

COMP09 - Analizar y evaluar los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. TIPO: Competencias

CON15 - Conocer y comprender la importancia del marco institucional en la dinámica económica y del mercado de trabajo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON16 - Conocer y comprender las interrelaciones básicas entre los procesos económicos, sociales, políticos y culturales y su
influencia en los comportamientos individuales y colectivos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON17 - Conocer los procesos económicos que afectan al empleo y los factores que determinan las desigualdades en el mundo del
trabajo. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CONE01 - Conocer el marco normativo y las posibilidades de intervención de los gobiernos regionales y locales en materia
de desarrollo socioeconómico sostenible desde una perspectiva integral (laboral, económica, ambiental, formación, igualdad,
innovación, etc.). TIPO: Conocimientos o contenidos

CONE04 - Conocer las causas y factores determinantes de los principales retos socioeconómicos actuales y su impacto sobre el
desarrollo económico y social. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Aplicar técnicas de investigación social al ámbito laboral. TIPO: Habilidades o destrezas

HABE01 - Seleccionar, analizar e interpretar información estadística, así como bibliografía científica e informes, en las diversas
facetas de un desarrollo socioeconómico regional y local (empleo, demografía, economía, innovación, medio ambiente, igualdad,
formación y cualificaciones laborales, etc.). TIPO: Habilidades o destrezas

HABE02 - Identificar el modelo de desarrollo socioeconómico de una región y de un territorio, sus lógicas internas, sus puntos de
tensión, sus yacimientos de empleo y sus posibilidades de transformación. TIPO: Habilidades o destrezas

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB04 - Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP21 - Localizar, identificar, analizar e interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo. TIPO:
Competencias

COMP22 - Diseñar y desarrollar proyectos de investigación sociolaboral básicos. TIPO: Competencias

COMP23 - Elaborar, implementar y evaluar estrategias territoriales de promoción socioeconómica y de desarrollo sostenible. TIPO:
Competencias

COMPE01 - Analizar la estructura, características, problemas y dinámica del mercado de trabajo a nivel autonómico y de los
mercados locales de trabajo, con especial énfasis en las desigualdades existentes (género, clase, etc.) y los factores subyacentes a las
mismas. TIPO: Competencias

COMPE04 - Capacidad para analizar las diferentes propuestas de los agentes socioeconómicos con incidencia en la dinámica
regional y local, con especial énfasis en los agentes sociales, y para fomentar la participación en las políticas de desarrollo
socioeconómico a nivel regional y local. TIPO: Competencias

CON01 - Conocer y comprender el marco económico de las relaciones laborales y la dinámica de los mercados de trabajo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Programas de promoción de empleo en el ámbito valenciano y local

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Programas de promoción de empleo en el ámbito valenciano y local

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Desarrollar acciones de organización y planificación. TIPO: Competencias

COMP02 - Analizar, sintetizar y razonar críticamente. TIPO: Competencias

COMP03 - Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

COMP04 - Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de oportunidades
y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. TIPO: Competencias

CONE01 - Conocer el marco normativo y las posibilidades de intervención de los gobiernos regionales y locales en materia
de desarrollo socioeconómico sostenible desde una perspectiva integral (laboral, económica, ambiental, formación, igualdad,
innovación, etc.). TIPO: Conocimientos o contenidos

CONE02 - Conocer los principales programas a nivel estatal y europeo con incidencia en la dinámica socioeconómica regional y
local. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

HABE08 - Localizar y analizar la información relevante sobre las ayudas púbicas y programas e iniciativas de empleo y autoempleo
existentes en los ámbitos europeos, nacional, autonómico y local. TIPO: Habilidades o destrezas

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB04 - Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. TIPO: Habilidades o destrezas
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COMPE02 - Localizar, analizar, evaluar críticamente, solicitar y gestionar programas y ayudas públicas de empleo y desarrollo
socioeconómico desde una perspectiva integral (laboral, económica, ambiental, formación, igualdad, innovación, etc.). TIPO:
Competencias

CON10 - Conocer la relevancia de los derechos fundamentales, la igualdad y la prohibición de discriminación en las relaciones
laborales y en el sistema de Seguridad Social TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Conocer el marco normativo regulador de la Seguridad Social y de la protección social complementaria TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer el marco normativo regulador de las relaciones laborales TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Formación, orientación e intermediación en el mercado laboral

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Formación, orientación e intermediación en el mercado laboral

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Desarrollar acciones de organización y planificación. TIPO: Competencias

COMP02 - Analizar, sintetizar y razonar críticamente. TIPO: Competencias

COMP03 - Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

COMP04 - Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de oportunidades
y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. TIPO: Competencias

COMP09 - Analizar y evaluar los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. TIPO: Competencias

COMP10 - Analizar y evaluar las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales. TIPO:
Competencias

CON13 - Conocer los fundamentos de las políticas de la dirección de recursos humanos, así como los instrumentos para su gestión
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON23 - Conocer los posibles efectos psicosociales del desempleo, los planes de formación ocupacional y funciones de
intermediación, así como los factores que incrementan la probabilidad de conseguir un empleo como son las habilidades sociales.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON24 - Conocer las principales perspectivas psicológicas, así como los factores personales, organizacionales y situacionales que
influyen sobre la actitud, la conducta laboral, la conducta organizacional, así como sus consecuencias en la persona, en el grupo y la
eficacia organizacional. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CONE01 - Conocer el marco normativo y las posibilidades de intervención de los gobiernos regionales y locales en materia
de desarrollo socioeconómico sostenible desde una perspectiva integral (laboral, económica, ambiental, formación, igualdad,
innovación, etc.). TIPO: Conocimientos o contenidos

CONE02 - Conocer los principales programas a nivel estatal y europeo con incidencia en la dinámica socioeconómica regional y
local. TIPO: Conocimientos o contenidos

CONE03 - Conocer los agentes socioeconómicos con incidencia en la dinámica socioeconómica regional y local. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Conocer y aplicar las políticas de dirección de recursos humanos y los instrumentos para su gestión. TIPO: Habilidades o
destrezas

HABE02 - Identificar el modelo de desarrollo socioeconómico de una región y de un territorio, sus lógicas internas, sus puntos de
tensión, sus yacimientos de empleo y sus posibilidades de transformación. TIPO: Habilidades o destrezas

HABE03 - Capacidad para desarrollar funciones de orientación e intermediación laboral, así como para desarrollar habilidades
sociales entre las personas en búsqueda de empleo. TIPO: Habilidades o destrezas

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB04 - Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP11 - Asesorar y gestionar en materia de empleo y contratación laboral. TIPO: Competencias

COMP22 - Diseñar y desarrollar proyectos de investigación sociolaboral básicos. TIPO: Competencias

COMP24 - Elaborar, implementar y evaluar planes de formación ocupacional e inserción laboral. TIPO: Competencias

COMPE01 - Analizar la estructura, características, problemas y dinámica del mercado de trabajo a nivel autonómico y de los
mercados locales de trabajo, con especial énfasis en las desigualdades existentes (género, clase, etc.) y los factores subyacentes a las
mismas. TIPO: Competencias

COMPE02 - Localizar, analizar, evaluar críticamente, solicitar y gestionar programas y ayudas públicas de empleo y desarrollo
socioeconómico desde una perspectiva integral (laboral, económica, ambiental, formación, igualdad, innovación, etc.). TIPO:
Competencias

COMPE04 - Capacidad para analizar las diferentes propuestas de los agentes socioeconómicos con incidencia en la dinámica
regional y local, con especial énfasis en los agentes sociales, y para fomentar la participación en las políticas de desarrollo
socioeconómico a nivel regional y local. TIPO: Competencias

CON01 - Conocer y comprender el marco económico de las relaciones laborales y la dinámica de los mercados de trabajo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON02 - Comprender los fundamentos de organización de las empresas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Conocer y comprender los procesos sociales que estructuran las relaciones de trabajo y de producción. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Medio ambiente e iniciativas sociales en el desarrollo territorial
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Medio ambiente e iniciativas sociales en el desarrollo territorial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Desarrollar acciones de organización y planificación. TIPO: Competencias

COMP02 - Analizar, sintetizar y razonar críticamente. TIPO: Competencias

COMP03 - Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

COMP04 - Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de oportunidades
y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. TIPO: Competencias

CONE01 - Conocer el marco normativo y las posibilidades de intervención de los gobiernos regionales y locales en materia
de desarrollo socioeconómico sostenible desde una perspectiva integral (laboral, económica, ambiental, formación, igualdad,
innovación, etc.). TIPO: Conocimientos o contenidos

CONE02 - Conocer los principales programas a nivel estatal y europeo con incidencia en la dinámica socioeconómica regional y
local. TIPO: Conocimientos o contenidos

CONE03 - Conocer los agentes socioeconómicos con incidencia en la dinámica socioeconómica regional y local. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas
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HABE01 - Seleccionar, analizar e interpretar información estadística, así como bibliografía científica e informes, en las diversas
facetas de un desarrollo socioeconómico regional y local (empleo, demografía, economía, innovación, medio ambiente, igualdad,
formación y cualificaciones laborales, etc.). TIPO: Habilidades o destrezas

HABE02 - Identificar el modelo de desarrollo socioeconómico de una región y de un territorio, sus lógicas internas, sus puntos de
tensión, sus yacimientos de empleo y sus posibilidades de transformación. TIPO: Habilidades o destrezas

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB04 - Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP23 - Elaborar, implementar y evaluar estrategias territoriales de promoción socioeconómica y de desarrollo sostenible. TIPO:
Competencias

COMPE02 - Localizar, analizar, evaluar críticamente, solicitar y gestionar programas y ayudas públicas de empleo y desarrollo
socioeconómico desde una perspectiva integral (laboral, económica, ambiental, formación, igualdad, innovación, etc.). TIPO:
Competencias

COMPE03 - Elaborar, implementar y evaluar programas socieconómicos en el ámbito regional y local, tanto de carácter integral
como sectorial (formación y cualificaciones laborales, empleo, autoempleo, economía social, medio ambiente, igualdad, etc.).
TIPO: Competencias

NIVEL 2: Prácticas académicas externas en intervención en el mercado de trabajo y políticas sociolaborales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas académicas externas en intervención en el mercado de trabajo y políticas sociolaborales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 18 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Desarrollar acciones de organización y planificación. TIPO: Competencias

COMP02 - Analizar, sintetizar y razonar críticamente. TIPO: Competencias

COMP03 - Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

COMP04 - Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de oportunidades
y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. TIPO: Competencias

COMP05 - Conocer y analizar los principios, ámbitos y procedimientos de actuación de las instituciones políticas sociolaborales.
TIPO: Competencias
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COMP06 - Conocer y analizar la estructura y dinámica de los sistemas de relaciones laborales nacionales y comunitarios. TIPO:
Competencias

COMP08 - Desarrollar una visión interrelacionada sobre las distintas disciplinas académicas que analizan el ámbito laboral TIPO:
Competencias

COMP09 - Analizar y evaluar los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. TIPO: Competencias

COMP10 - Analizar y evaluar las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales. TIPO:
Competencias

CONE03 - Conocer los agentes socioeconómicos con incidencia en la dinámica socioeconómica regional y local. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CONE04 - Conocer las causas y factores determinantes de los principales retos socioeconómicos actuales y su impacto sobre el
desarrollo económico y social. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Aplicar el marco normativo regulador de las relaciones laborales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Aplicar técnicas de investigación social al ámbito laboral. TIPO: Habilidades o destrezas

HABE01 - Seleccionar, analizar e interpretar información estadística, así como bibliografía científica e informes, en las diversas
facetas de un desarrollo socioeconómico regional y local (empleo, demografía, economía, innovación, medio ambiente, igualdad,
formación y cualificaciones laborales, etc.). TIPO: Habilidades o destrezas

HABE02 - Identificar el modelo de desarrollo socioeconómico de una región y de un territorio, sus lógicas internas, sus puntos de
tensión, sus yacimientos de empleo y sus posibilidades de transformación. TIPO: Habilidades o destrezas

HABE03 - Capacidad para desarrollar funciones de orientación e intermediación laboral, así como para desarrollar habilidades
sociales entre las personas en búsqueda de empleo. TIPO: Habilidades o destrezas

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB04 - Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP11 - Asesorar y gestionar en materia de empleo y contratación laboral. TIPO: Competencias

COMP14 - Asesorar, representar y negociar en los diferentes ámbitos de las relaciones laborales tanto a nivel individual como de
organizaciones sindicales y empresariales. TIPO: Competencias

COMP21 - Localizar, identificar, analizar e interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo. TIPO:
Competencias

COMP22 - Diseñar y desarrollar proyectos de investigación sociolaboral básicos. TIPO: Competencias

COMP23 - Elaborar, implementar y evaluar estrategias territoriales de promoción socioeconómica y de desarrollo sostenible. TIPO:
Competencias

COMP24 - Elaborar, implementar y evaluar planes de formación ocupacional e inserción laboral. TIPO: Competencias
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COMPE01 - Analizar la estructura, características, problemas y dinámica del mercado de trabajo a nivel autonómico y de los
mercados locales de trabajo, con especial énfasis en las desigualdades existentes (género, clase, etc.) y los factores subyacentes a las
mismas. TIPO: Competencias

COMPE02 - Localizar, analizar, evaluar críticamente, solicitar y gestionar programas y ayudas públicas de empleo y desarrollo
socioeconómico desde una perspectiva integral (laboral, económica, ambiental, formación, igualdad, innovación, etc.). TIPO:
Competencias

COMPE03 - Elaborar, implementar y evaluar programas socieconómicos en el ámbito regional y local, tanto de carácter integral
como sectorial (formación y cualificaciones laborales, empleo, autoempleo, economía social, medio ambiente, igualdad, etc.).
TIPO: Competencias

CON06 - Conocer y comprender los procesos sociales que estructuran las relaciones de trabajo y de producción. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Bloque Temático Mención B: Dirección y gestión.

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 48

NIVEL 2: Auditoría de la función de recursos humanos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Auditoría de la función de recursos humanos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Desarrollar acciones de organización y planificación. TIPO: Competencias

COMP02 - Analizar, sintetizar y razonar críticamente. TIPO: Competencias

COMP03 - Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

COMP04 - Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de oportunidades
y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. TIPO: Competencias

CON13 - Conocer los fundamentos de las políticas de la dirección de recursos humanos, así como los instrumentos para su gestión
TIPO: Conocimientos o contenidos

CONE09 - Conocer aspectos claves de las decisiones empresariales relacionadas con la gestión y dirección de los recursos
humanos. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Aplicar el marco normativo regulador de las relaciones laborales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Conocer y aplicar las políticas de dirección de recursos humanos y los instrumentos para su gestión. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB08 - Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Aplicar las distintas técnicas de evaluación y auditoria sociolaboral. TIPO: Habilidades o destrezas

HABE05 - Aplicar sistemas y herramientas de gestión para el diseño de una estrategia de Responsabilidad Social Corporativa y
conocer los indicadores de medición y evaluación de objetivos más apropiados en relación con los RRHH. TIPO: Habilidades o
destrezas

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

COMP22 - Diseñar y desarrollar proyectos de investigación sociolaboral básicos. TIPO: Competencias

COMPE05 - Implantar y evaluar la estrategia de recursos humanos. TIPO: Competencias

CON05 - Conocer las técnicas de investigación social y auditoría laboral. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Políticas, estrategia y dirección de recursos humanos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Políticas, estrategia y dirección de recursos humanos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Desarrollar acciones de organización y planificación. TIPO: Competencias

COMP02 - Analizar, sintetizar y razonar críticamente. TIPO: Competencias

COMP03 - Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

COMP04 - Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de oportunidades
y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. TIPO: Competencias

CON12 - Conocer los fundamentos sobre la organización del trabajo y la estructura organizativa TIPO: Conocimientos o contenidos

CON13 - Conocer los fundamentos de las políticas de la dirección de recursos humanos, así como los instrumentos para su gestión
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON14 - Conocer los fundamentos del proceso de elaboración y puesta en práctica de la estrategia, y de las diferentes opciones
estratégicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CONE09 - Conocer aspectos claves de las decisiones empresariales relacionadas con la gestión y dirección de los recursos
humanos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Conocer y aplicar las políticas de dirección de recursos humanos y los instrumentos para su gestión. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB10 - Aplicar técnicas de motivación y mejora del clima laboral. TIPO: Habilidades o destrezas

HABE05 - Aplicar sistemas y herramientas de gestión para el diseño de una estrategia de Responsabilidad Social Corporativa y
conocer los indicadores de medición y evaluación de objetivos más apropiados en relación con los RRHH. TIPO: Habilidades o
destrezas

HABE04 - Relacionar las buenas prácticas de dirección de recursos humanos con la mejora de la competitividad y sostenibilidad de
la empresa TIPO: Habilidades o destrezas

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB04 - Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP19 - Dirigir grupos de trabajo en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos. TIPO: Competencias

COMP16 - Analizar y tomar decisiones en materia de estructura organizativa y organización del trabajo. TIPO: Competencias

COMP17 - Elaborar y diseñar estrategias organizativas, desarrollando la estrategia de recursos humanos de la organización. TIPO:
Competencias

COMP18 - Asesorar y tomar decisiones en materia de gestión de recursos humanos concernientes a la política retributiva, política
de selección y desarrollo de personal y diseño de plantillas. TIPO: Competencias
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COMPE05 - Implantar y evaluar la estrategia de recursos humanos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Dirección de la calidad y recursos humanos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Dirección de la calidad y recursos humanos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Desarrollar acciones de organización y planificación. TIPO: Competencias

COMP02 - Analizar, sintetizar y razonar críticamente. TIPO: Competencias

COMP03 - Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

COMP04 - Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de oportunidades
y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. TIPO: Competencias

CON12 - Conocer los fundamentos sobre la organización del trabajo y la estructura organizativa TIPO: Conocimientos o contenidos

CON13 - Conocer los fundamentos de las políticas de la dirección de recursos humanos, así como los instrumentos para su gestión
TIPO: Conocimientos o contenidos

CONE05 - Conocer los diferentes enfoques y modelos de calidad y su relación con las políticas de recursos humanos TIPO:
Conocimientos o contenidos

CONE09 - Conocer aspectos claves de las decisiones empresariales relacionadas con la gestión y dirección de los recursos
humanos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias
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HAB01 - Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

HABE04 - Relacionar las buenas prácticas de dirección de recursos humanos con la mejora de la competitividad y sostenibilidad de
la empresa TIPO: Habilidades o destrezas

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB04 - Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP16 - Analizar y tomar decisiones en materia de estructura organizativa y organización del trabajo. TIPO: Competencias

COMP18 - Asesorar y tomar decisiones en materia de gestión de recursos humanos concernientes a la política retributiva, política
de selección y desarrollo de personal y diseño de plantillas. TIPO: Competencias

COMPE05 - Implantar y evaluar la estrategia de recursos humanos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Responsabilidad social corporativa en el ámbito de los recursos humanos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Responsabilidad social corporativa en el ámbito de los recursos humanos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Desarrollar acciones de organización y planificación. TIPO: Competencias

COMP02 - Analizar, sintetizar y razonar críticamente. TIPO: Competencias

COMP03 - Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

COMP04 - Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de oportunidades
y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. TIPO: Competencias

CONE06 - Conocer los fundamentos y las herramientas analíticas de la estrategia de responsabilidad social corporativa TIPO:
Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias
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CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Conocer y aplicar las políticas de dirección de recursos humanos y los instrumentos para su gestión. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB08 - Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. TIPO: Habilidades o destrezas

HABE05 - Aplicar sistemas y herramientas de gestión para el diseño de una estrategia de Responsabilidad Social Corporativa y
conocer los indicadores de medición y evaluación de objetivos más apropiados en relación con los RRHH. TIPO: Habilidades o
destrezas

HABE04 - Relacionar las buenas prácticas de dirección de recursos humanos con la mejora de la competitividad y sostenibilidad de
la empresa TIPO: Habilidades o destrezas

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB04 - Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP18 - Asesorar y tomar decisiones en materia de gestión de recursos humanos concernientes a la política retributiva, política
de selección y desarrollo de personal y diseño de plantillas. TIPO: Competencias

COMP22 - Diseñar y desarrollar proyectos de investigación sociolaboral básicos. TIPO: Competencias

COMPE05 - Implantar y evaluar la estrategia de recursos humanos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Grupos de trabajo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Grupos de trabajo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Desarrollar acciones de organización y planificación. TIPO: Competencias

COMP02 - Analizar, sintetizar y razonar críticamente. TIPO: Competencias

COMP03 - Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

COMP04 - Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de oportunidades
y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. TIPO: Competencias

COMP07 - Conocer y analizar los factores psicosociales que determinan la conducta laboral. TIPO: Competencias

CON12 - Conocer los fundamentos sobre la organización del trabajo y la estructura organizativa TIPO: Conocimientos o contenidos

CON22 - Conocer los principales factores personales y situacionales que influyen sobre la motivación, las actitudes y la
conducta laboral, así como las técnicas que contribuyen al buen ajuste de las personas en el trabajo y a la reducción de los riesgos
psicosociales como, por ejemplo, el estrés laboral. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON24 - Conocer las principales perspectivas psicológicas, así como los factores personales, organizacionales y situacionales que
influyen sobre la actitud, la conducta laboral, la conducta organizacional, así como sus consecuencias en la persona, en el grupo y la
eficacia organizacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

CONE07 - Conocer los fundamentos, los procesos y las técnicas para la mejora del funcionamiento de los grupos de trabajo en las
organizaciones TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Aplicar técnicas de motivación y mejora del clima laboral. TIPO: Habilidades o destrezas

HABE06 - Aplicar y desarrollar técnicas para la mejora del funcionamiento de los grupos de trabajo y sus resultados. TIPO:
Habilidades o destrezas

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB04 - Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP19 - Dirigir grupos de trabajo en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos. TIPO: Competencias

COMP20 - Mediar y gestionar el conflicto y la negociación organizacional. TIPO: Competencias

COMP16 - Analizar y tomar decisiones en materia de estructura organizativa y organización del trabajo. TIPO: Competencias

COMP22 - Diseñar y desarrollar proyectos de investigación sociolaboral básicos. TIPO: Competencias

COMPE08 - Considerar y analizar los aspectos psicosociales en la gestión y dirección de recursos humanos. TIPO: Competencias

CON02 - Comprender los fundamentos de organización de las empresas. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CON04 - Conocer los fundamentos de salud laboral y las bases de la prevención de riesgos laborales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON06 - Conocer y comprender los procesos sociales que estructuran las relaciones de trabajo y de producción. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Técnicas de selección y desarrollo de personas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Técnicas de selección y desarrollo de personas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Desarrollar acciones de organización y planificación. TIPO: Competencias

COMP02 - Analizar, sintetizar y razonar críticamente. TIPO: Competencias

COMP03 - Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

COMP04 - Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de oportunidades
y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. TIPO: Competencias

COMP07 - Conocer y analizar los factores psicosociales que determinan la conducta laboral. TIPO: Competencias

CON11 - Conocer los fundamentos básicos de la función directiva y de los procesos de toma de decisiones. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON12 - Conocer los fundamentos sobre la organización del trabajo y la estructura organizativa TIPO: Conocimientos o contenidos

CON13 - Conocer los fundamentos de las políticas de la dirección de recursos humanos, así como los instrumentos para su gestión
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON14 - Conocer los fundamentos del proceso de elaboración y puesta en práctica de la estrategia, y de las diferentes opciones
estratégicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON19 - Conocer los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo TIPO: Conocimientos o contenidos

CON22 - Conocer los principales factores personales y situacionales que influyen sobre la motivación, las actitudes y la
conducta laboral, así como las técnicas que contribuyen al buen ajuste de las personas en el trabajo y a la reducción de los riesgos
psicosociales como, por ejemplo, el estrés laboral. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON24 - Conocer las principales perspectivas psicológicas, así como los factores personales, organizacionales y situacionales que
influyen sobre la actitud, la conducta laboral, la conducta organizacional, así como sus consecuencias en la persona, en el grupo y la
eficacia organizacional. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CON25 - Conocer los procesos organizacionales como la comunicación, el poder, el liderazgo, el conflicto, la negociación, la
socialización, el clima o la participación y las técnicas para la mejora de dichos procesos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CONE08 - Conocer las principales técnicas para la selección y el desarrollo de personas dentro de las organizaciones TIPO:
Conocimientos o contenidos

CONE09 - Conocer aspectos claves de las decisiones empresariales relacionadas con la gestión y dirección de los recursos
humanos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Conocer y aplicar las políticas de dirección de recursos humanos y los instrumentos para su gestión. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB08 - Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Aplicar técnicas de motivación y mejora del clima laboral. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Aplicar las distintas técnicas de evaluación y auditoria sociolaboral. TIPO: Habilidades o destrezas

HABE04 - Relacionar las buenas prácticas de dirección de recursos humanos con la mejora de la competitividad y sostenibilidad de
la empresa TIPO: Habilidades o destrezas

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB04 - Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP19 - Dirigir grupos de trabajo en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos. TIPO: Competencias

COMP16 - Analizar y tomar decisiones en materia de estructura organizativa y organización del trabajo. TIPO: Competencias

COMP17 - Elaborar y diseñar estrategias organizativas, desarrollando la estrategia de recursos humanos de la organización. TIPO:
Competencias

COMP18 - Asesorar y tomar decisiones en materia de gestión de recursos humanos concernientes a la política retributiva, política
de selección y desarrollo de personal y diseño de plantillas. TIPO: Competencias

CON02 - Comprender los fundamentos de organización de las empresas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Conocer y comprender los procesos sociales que estructuran las relaciones de trabajo y de producción. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Prácticas académicas externas en dirección y gestión

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas académicas externas en dirección y gestión

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 18 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Desarrollar acciones de organización y planificación. TIPO: Competencias

COMP02 - Analizar, sintetizar y razonar críticamente. TIPO: Competencias

COMP03 - Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

COMP08 - Desarrollar una visión interrelacionada sobre las distintas disciplinas académicas que analizan el ámbito laboral TIPO:
Competencias

CON12 - Conocer los fundamentos sobre la organización del trabajo y la estructura organizativa TIPO: Conocimientos o contenidos

CON13 - Conocer los fundamentos de las políticas de la dirección de recursos humanos, así como los instrumentos para su gestión
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON14 - Conocer los fundamentos del proceso de elaboración y puesta en práctica de la estrategia, y de las diferentes opciones
estratégicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CONE05 - Conocer los diferentes enfoques y modelos de calidad y su relación con las políticas de recursos humanos TIPO:
Conocimientos o contenidos

CONE06 - Conocer los fundamentos y las herramientas analíticas de la estrategia de responsabilidad social corporativa TIPO:
Conocimientos o contenidos

CONE07 - Conocer los fundamentos, los procesos y las técnicas para la mejora del funcionamiento de los grupos de trabajo en las
organizaciones TIPO: Conocimientos o contenidos

CONE08 - Conocer las principales técnicas para la selección y el desarrollo de personas dentro de las organizaciones TIPO:
Conocimientos o contenidos

CONE09 - Conocer aspectos claves de las decisiones empresariales relacionadas con la gestión y dirección de los recursos
humanos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. TIPO: Habilidades o destrezas
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HAB02 - Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Conocer y aplicar las políticas de dirección de recursos humanos y los instrumentos para su gestión. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB08 - Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Aplicar técnicas de motivación y mejora del clima laboral. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB12 - Aplicar las distintas técnicas de evaluación y auditoria sociolaboral. TIPO: Habilidades o destrezas

HABE05 - Aplicar sistemas y herramientas de gestión para el diseño de una estrategia de Responsabilidad Social Corporativa y
conocer los indicadores de medición y evaluación de objetivos más apropiados en relación con los RRHH. TIPO: Habilidades o
destrezas

HABE06 - Aplicar y desarrollar técnicas para la mejora del funcionamiento de los grupos de trabajo y sus resultados. TIPO:
Habilidades o destrezas

HABE04 - Relacionar las buenas prácticas de dirección de recursos humanos con la mejora de la competitividad y sostenibilidad de
la empresa TIPO: Habilidades o destrezas

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB04 - Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP19 - Dirigir grupos de trabajo en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos. TIPO: Competencias

COMP16 - Analizar y tomar decisiones en materia de estructura organizativa y organización del trabajo. TIPO: Competencias

COMP17 - Elaborar y diseñar estrategias organizativas, desarrollando la estrategia de recursos humanos de la organización. TIPO:
Competencias

COMP18 - Asesorar y tomar decisiones en materia de gestión de recursos humanos concernientes a la política retributiva, política
de selección y desarrollo de personal y diseño de plantillas. TIPO: Competencias

CON02 - Comprender los fundamentos de organización de las empresas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Bloque Temático Mención C: Asesoramiento empresarial y laboral

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 48

NIVEL 2: Tributación de la empresa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tributación de la empresa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Desarrollar acciones de organización y planificación. TIPO: Competencias

COMP02 - Analizar, sintetizar y razonar críticamente. TIPO: Competencias

COMP03 - Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

COMP04 - Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de oportunidades
y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. TIPO: Competencias

CONE10 - Conocer los conceptos básicos del sistema tributario, los principales tributos sobre la actividad empresarial y los
elementos esenciales del procedimiento tributario. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Conocer y aplicar al ámbito de la empresa el marco normativo básico de la contratación privada y el derecho de
sociedades. TIPO: Habilidades o destrezas

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB04 - Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Gestión contable

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión contable

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Desarrollar acciones de organización y planificación. TIPO: Competencias

COMP02 - Analizar, sintetizar y razonar críticamente. TIPO: Competencias

COMP03 - Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

COMP04 - Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de oportunidades
y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. TIPO: Competencias

CONE14 - Conocer los principios y normas contables y la información financiera y contable. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

HABE07 - Conocer y aplicar los principios y normas contables e interpretar la información financiera y contable. TIPO:
Habilidades o destrezas

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB04 - Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho de la contratación privada

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Derecho de la contratación privada

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Desarrollar acciones de organización y planificación. TIPO: Competencias

COMP02 - Analizar, sintetizar y razonar críticamente. TIPO: Competencias

COMP03 - Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

COMP04 - Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de oportunidades
y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. TIPO: Competencias

CONE11 - Conocer los principales contratos que utiliza la empresa para su organización y las responsabilidades derivadas de su
incumplimiento o de otros hechos ilegítimos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Conocer y aplicar al ámbito de la empresa el marco normativo básico de la contratación privada y el derecho de
sociedades. TIPO: Habilidades o destrezas

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB04 - Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho de sociedades

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

C
SV

: 9
24

85
50

55
82

48
72

78
46

81
89

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=924855055824872784681895


Identificador : 2500881 Fecha : 26/09/2025

68 / 89

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho de sociedades

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Desarrollar acciones de organización y planificación. TIPO: Competencias

COMP02 - Analizar, sintetizar y razonar críticamente. TIPO: Competencias

COMP03 - Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

COMP04 - Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de oportunidades
y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. TIPO: Competencias

CONE12 - Conocer las distintas formas societarias y sus textos estatutarios y otros documentos relacionados con el funcionamiento
de los entes de naturaleza societaria. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Conocer y aplicar al ámbito de la empresa el marco normativo básico de la contratación privada y el derecho de
sociedades. TIPO: Habilidades o destrezas

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB04 - Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

COMPE06 - Asesorar sobre las formas societarias más adecuadas a los proyectos empresariales y la tramitación para su
constitución y otras vicisitudes societarias. TIPO: Competencias
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NIVEL 2: Empleo público y relaciones especiales de trabajo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Empleo público y relaciones especiales de trabajo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Desarrollar acciones de organización y planificación. TIPO: Competencias

COMP02 - Analizar, sintetizar y razonar críticamente. TIPO: Competencias

COMP03 - Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

COMP04 - Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de oportunidades
y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. TIPO: Competencias

CONE13 - Conocer las especialidades de las Administraciones Públicas como empleadoras. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias
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CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB04 - Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

COMPE07 - Asesorar sobre la calificación de las diferentes relaciones laborales de carácter especial, su régimen jurídico y sus
especialidades de seguridad social. TIPO: Competencias

CON10 - Conocer la relevancia de los derechos fundamentales, la igualdad y la prohibición de discriminación en las relaciones
laborales y en el sistema de Seguridad Social TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Conocer el marco normativo regulador de la Seguridad Social y de la protección social complementaria TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer el marco normativo regulador de las relaciones laborales TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Programas de promoción de empleo en el ámbito valenciano y local

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Programas de promoción de empleo en el ámbito valenciano y local

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Desarrollar acciones de organización y planificación. TIPO: Competencias

COMP02 - Analizar, sintetizar y razonar críticamente. TIPO: Competencias

COMP03 - Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

COMP04 - Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de oportunidades
y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. TIPO: Competencias

CONE01 - Conocer el marco normativo y las posibilidades de intervención de los gobiernos regionales y locales en materia
de desarrollo socioeconómico sostenible desde una perspectiva integral (laboral, económica, ambiental, formación, igualdad,
innovación, etc.). TIPO: Conocimientos o contenidos

CONE02 - Conocer los principales programas a nivel estatal y europeo con incidencia en la dinámica socioeconómica regional y
local. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias
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CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

HABE08 - Localizar y analizar la información relevante sobre las ayudas púbicas y programas e iniciativas de empleo y autoempleo
existentes en los ámbitos europeos, nacional, autonómico y local. TIPO: Habilidades o destrezas

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB04 - Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

COMPE02 - Localizar, analizar, evaluar críticamente, solicitar y gestionar programas y ayudas públicas de empleo y desarrollo
socioeconómico desde una perspectiva integral (laboral, económica, ambiental, formación, igualdad, innovación, etc.). TIPO:
Competencias

CON10 - Conocer la relevancia de los derechos fundamentales, la igualdad y la prohibición de discriminación en las relaciones
laborales y en el sistema de Seguridad Social TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Conocer el marco normativo regulador de la Seguridad Social y de la protección social complementaria TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON07 - Conocer el marco normativo regulador de las relaciones laborales TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Prácticas académicas externas en asesoría empresarial y laboral

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas académicas externas en asesoría empresarial y laboral

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 18 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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COMP01 - Desarrollar acciones de organización y planificación. TIPO: Competencias

COMP02 - Analizar, sintetizar y razonar críticamente. TIPO: Competencias

COMP03 - Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. TIPO:
Competencias

COMP04 - Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de oportunidades
y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. TIPO: Competencias

COMP05 - Conocer y analizar los principios, ámbitos y procedimientos de actuación de las instituciones políticas sociolaborales.
TIPO: Competencias

COMP08 - Desarrollar una visión interrelacionada sobre las distintas disciplinas académicas que analizan el ámbito laboral TIPO:
Competencias

COMP09 - Analizar y evaluar los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. TIPO: Competencias

COMP10 - Analizar y evaluar las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales. TIPO:
Competencias

CONE10 - Conocer los conceptos básicos del sistema tributario, los principales tributos sobre la actividad empresarial y los
elementos esenciales del procedimiento tributario. TIPO: Conocimientos o contenidos

CONE11 - Conocer los principales contratos que utiliza la empresa para su organización y las responsabilidades derivadas de su
incumplimiento o de otros hechos ilegítimos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CONE12 - Conocer las distintas formas societarias y sus textos estatutarios y otros documentos relacionados con el funcionamiento
de los entes de naturaleza societaria. TIPO: Conocimientos o contenidos

CONE13 - Conocer las especialidades de las Administraciones Públicas como empleadoras. TIPO: Conocimientos o contenidos

CONE14 - Conocer los principios y normas contables y la información financiera y contable. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

HAB01 - Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Aplicar el marco normativo regulador de las relaciones laborales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Aplicar el marco normativo regulador de la Seguridad Social y de la protección social complementaria. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB08 - Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Planificar y aplicar sistemas de prevención de riesgos laborales. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB13 - Conocer y aplicar al ámbito de la empresa el marco normativo básico de la contratación privada y el derecho de
sociedades. TIPO: Habilidades o destrezas

HABE07 - Conocer y aplicar los principios y normas contables e interpretar la información financiera y contable. TIPO:
Habilidades o destrezas

HABE08 - Localizar y analizar la información relevante sobre las ayudas púbicas y programas e iniciativas de empleo y autoempleo
existentes en los ámbitos europeos, nacional, autonómico y local. TIPO: Habilidades o destrezas

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias
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CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

HAB04 - Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP11 - Asesorar y gestionar en materia de empleo y contratación laboral. TIPO: Competencias

COMP12 - Asesorar y gestionar en materia de Seguridad Social y protección social complementaria. TIPO: Competencias

COMP15 - Representar técnicamente en el ámbito administrativo y procesal y defensa ante los tribunales en materia laboral. TIPO:
Competencias

COMP13 - Asesorar y gestionar en materia de prevención de riesgos laborales. TIPO: Competencias

COMP14 - Asesorar, representar y negociar en los diferentes ámbitos de las relaciones laborales tanto a nivel individual como de
organizaciones sindicales y empresariales. TIPO: Competencias

COMPE02 - Localizar, analizar, evaluar críticamente, solicitar y gestionar programas y ayudas públicas de empleo y desarrollo
socioeconómico desde una perspectiva integral (laboral, económica, ambiental, formación, igualdad, innovación, etc.). TIPO:
Competencias

COMPE06 - Asesorar sobre las formas societarias más adecuadas a los proyectos empresariales y la tramitación para su
constitución y otras vicisitudes societarias. TIPO: Competencias

COMPE07 - Asesorar sobre la calificación de las diferentes relaciones laborales de carácter especial, su régimen jurídico y sus
especialidades de seguridad social. TIPO: Competencias

CON10 - Conocer la relevancia de los derechos fundamentales, la igualdad y la prohibición de discriminación en las relaciones
laborales y en el sistema de Seguridad Social TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Conocer el marco normativo regulador de la Seguridad Social y de la protección social complementaria TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON04 - Conocer los fundamentos de salud laboral y las bases de la prevención de riesgos laborales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON07 - Conocer el marco normativo regulador de las relaciones laborales TIPO: Conocimientos o contenidos

CON09 - Conocer el marco normativo administrativo y procesal para la tutela de los derechos laborales TIPO: Conocimientos o
contenidos

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Elaboración de trabajos, informes, proyectos, elaboración de herramientas de seguimiento de las prácticas (plantillas de anotación, protocolos, fichas
de seguimiento) memoria de prácticas e informe de autoevaluación.

Actividades presenciales en la Universidad:

- Actividades iniciales de preparación para la inserción en el centro de prácticas.

- Supervisiones de seguimiento, individuales y/o grupales por el/la tutor/a de la Universidad.

Actividades presenciales en el lugar de prácticas:

- Trabajo directo en el centro, entidad, organización, programa o servicio.

- Trabajo indirecto en el centro, entidad, organización, programa o servicio.

- Reuniones de seguimiento de las prácticas con el/la tutor/a del centro de prácticas.

Actividades con los/as estudiantes/as para conocer y utilizar los servicios del Campus (biblioteca, y visitas a servicios del campus)

Evaluación (realización de pruebas y revisión individual o grupal)

Estudio independiente del/la estudiante y realización de pruebas escritas y/u orales.

Trabajo autónomo del estudiante, materializado en la realización ejercicios, trabajos y/o proyectos individualmente o en equipo, con apoyo tutorial en
su caso.

Clases prácticas (en el aula, aula de informática etc.) relativas al funcionamiento del aula virtual, la resolución de problemas, estudios de casos, semi-
narios, visitas a organizaciones, etc. con aplicación de técnicas, presentaciones orales, debates etc. individualmente o en equipo.
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Presentación oral y discusión del trabajo.

Trabajo personal: recopilación y ordenación de fuentes e información; consultas bibliográficas y bases de datos, trabajo de campo etc.

Ordenación de la información.

Redacción del trabajo escrito.

Presentación oral y discusión del trabajo.

Tutorías individuales: discusión inicial del trabajo a realizar con el tutor; presentación del esquema y el plan de trabajo; tutoría de seguimiento y resolu-
ción de dudas y problemas.

Presentación en el aula de los contenidos teóricos esenciales utilizando el método de la lección magistral participativa.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Debates.

Presentaciones orales.

Visitas a organizaciones.

Seminarios.

Estudios de casos.

Resolución de problemas.

Lección magistral participativa.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

En el caso de que el Trabajo Fin de Grado esté vinculado a las prácticas, podrá tenerse en cuenta para la valoración final de las prácticas.

La memoria final de prácticas.

Informe del tutor o tutora de prácticas de la empresa, en que se hará constar el cumplimiento de las horas previstas, la capacidad de integración en el
grupo de trabajo, una valoración del rendimiento de las actividades realizadas y la motivación e implicación del/ la estudiante/a.

Autoevaluación del/la estudiante de la práctica externa, en la que valorará su propia práctica, así como la tarea de supervisión llevada a cabo por los
tutores o tutoras.

Presentación de una memoria escrita del Trabajo Fin de Grado y presentación oral y defensa pública del trabajo ante un tribunal compuesto por tres
profesores designados por la CAT, entre los que podrá encontrarse el tutor del trabajo.

Presentación de una memoria escrita del Trabajo fin de Grado que será valorada por un tribunal compuesto por tres profesores designados por la Co-
misión Académica del Título (CAT) entre los que podrá encontrarse el tutor del trabajo. Esto se acompañará de la evaluación del Trabajo Fín de Grado
en defensa pública. Se realizará defensa pública del Trabajo Fin de Grado.

La evaluación del Trabajo Final de Grado se ajustará al Reglamento del trabajo Fin de Grado y del Trabajo Fin de Máster de la Universitat de València.

https://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-grado/informacion-academica-administrativa/trabajo-fin-grado-1286396270635.html

Evaluación continua de cada estudiante, basada en la asistencia regular y participación activa en las actividades presenciales propuestas, grado de
implicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje y en las habilidades y actitudes mostradas durante el desarrollo de las actividades.

Evaluación de actividades prácticas, individuales y/o grupales, a partir de la elaboración, entrega de trabajos, memorias/informes y/o presentaciones
orales; así como asistencia del estudiante a seminarios o visitas a instituciones.

Pruebas escritas y/u orales, consistentes en uno o varios exámenes que podrán ser pruebas de tipo objetivo, incluir cuestiones teórico-prácticas y/o
problemas..

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Los/Las estudiantes de la Diplomatura de Relaciones Laborales y de la licenciatura de Ciencias del trabajo, que no hubieran finalizado sus estudios y
deseen obtener el nuevo título de Graduado/a en Relaciones Laborales y Recursos Humanos por la Universitat de València, podrán adaptarse a las
nuevas enseñanzas mediante la siguiente tabla de adaptaciones:

GRADO DIPLOMA-

TURA EN

RRLL

Carácter Asignatura Créd. Car. Código Asignatura Crd

Básica Ra-

ma

Elementos

Jurídicos Bá-

sicos para

6 Tr 12464 Elementos

de Derecho

Público

6

las Relacio-

nes Labora-

les

Básica Ra-

ma

Historia So-

cial y de las

6 Tr 12471 Historia So-

cial y Política

6

Relaciones

Laborales Contempo-

ráneaContemporá-

neas

Básica Ra-

ma

Economía

Aplicada a

6 Ob 12473 Introducción

a la Econo-

mía

6

las Ciencias

Sociales

Básica Ra-

ma

Psicología

del Trabajo

6 Tr 12480 Psicología

del Trabajo

9

Básica Ra-

ma

Sociología

del Trabajo

6 Tr 12487 Sociología

del Trabajo

6

Básica de

Título

Instrumentos

y Técnicas

de Informa-

6 Tr 12463 Elementos

de Derecho

Privado

6

ción, Estudio

y Documen-

tación

Obligatoria Derecho del

Trabajo I

6 Tr 12453 Derecho del

Trabajo

12

Obligatoria Derecho del

Trabajo II

6

Básica de

Título

Derecho Sin-

dical

6 Tr 12455 Derecho Sin-

dical

4,5

Básica Ra-

ma

Introducción

al funciona-

6 Tr 12458 Dirección y

Gestión de

Personal

10,5

miento de la

empresa

Básica de

Título

La dirección

en la empre-

sa

6 Tr

Obligatoria Intervención

administra-

6 Opt. 12449 Derecho Ad-

ministrativo

Laboral (*)

6

tiva en las

RRLL

Obligatoria Derecho

Procesal La-

boral

6 Tr 12454 Derecho

Procesal La-

boral

6

Obligatoria Marco Nor-

mativo y

6 Tr 12474 Legislación

sobre Segu-

4,5
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Gestión de

la Preven- ridad en el

Trabajoción de Ries-

gos Labora-

les

Obligatoria Salud Labo-

ral

6 Tr 12484 Salud labo-

ral

7,5

Obligatoria Derecho de

la Seguridad

Social I

6 Tr 12450 Derecho de

la Seguridad

Social I

4,5

Obligatoria Derecho de

la Seguridad

Social II

6 Tr 12451 Derecho de

la Seguridad

Social II

6

Obligatoria Estructura

de la organi-

6 Tr 12476 Organiza-

ción y Méto-

12

zación y di-

seño de los dos de Tra-

bajopuestos de

trabajo

Obligatoria La función

de recursos

humanos

6

Obligatoria Técnicas

Cuantitativas

6 Tr 12491 Técnicas de

investigación

social

6

de Investiga-

ción Social

Obligatoria Técnicas

Cualitativas

6 Tr

de Investiga-

ción Social

Obligatoria Conducta

Organizacio-

nal

6 Opt. 12479 Psicología

de las orga-

6

nizaciones

(*)

Básica Ra-

ma

Teoría de

las RRLL

6 Tr

Obligatoria Sistemas de

las RRLL

6 Tr

Obligatoria Análisis Eco-

nómico de

6 Tr

las Políticas

Sociolabora-

les

Obligatoria Conflicto y

Técnicas de

Negociación

6 Tr

Obligatoria Dirección

Estratégica

6 Tr

de la Empre-

sa

Obligatoria Economía

del Trabajo

6 Tr

Obligatoria Técnicas de

Auditoría

6 Tr

Obligatoria Políticas So-

ciolaborales,

6

de Empleo y

de Igualdad

Obligatoria Prácticas

externas

18 Tr Prácticas in-

tegradas + 6

Optatividad

18

Obligatoria Trabajo Fin

de Grado

12

Reconoci-

miento de

optatividad

30/ Optatividad

cursada de

RRLL

GRADO LICENCIA-

TURA EN

CCTT

Carácter Asignatura Créd. Car. Código Asignatura Crd

Básica Ra-

ma

Elementos

Jurídicos Bá-

6 CF 1271 Derecho 9
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sicos para

las Relacio-

nes Labora-

les

Básica Ra-

ma

Historia So-

cial y de las

6 CF 2425 Hª Social y

Política Con-

4,5

Relaciones

Laborales temporánea

I

Contemporá-

neas

2426 Hª Social y

Política Con-

4,5

temporánea

II

Básica Ra-

ma

Economía

Aplicada a

6 CF 12473

12129 2424

Introducción

a la Econo-

mía

6

las Ciencias

Sociales

Básica Ra-

ma

Psicología

del Trabajo

6 CF 12480 Psicología

del Trabajo

9

Básica Ra-

ma

Sociología

del Trabajo

6 CF 12487 Sociología

del Trabajo

6

Básica Ra-

ma

Introducción

al funciona-

6 CF 12467 Fundamen-

tos de Direc-

6

miento de la

Empresa

ción Estraté-

gica

Básica de

Título

Instrumentos

y Técnicas

6 CF 12486 Sociología

de las Rela-

6

de Informa-

ción, Estudio ciones Labo-

ralesy Documen-

tación

Obligatoria Derecho del

Trabajo I

6 Tr

Obligatoria Derecho del

Trabajo II

6

Básica de

Título

Derecho Sin-

dical

6 Tr

Obligatoria Intervención

administra-

6 Opt.

tiva en las

RRLL

Obligatoria Derecho

Procesal La-

boral

6 Tr

Obligatoria Marco Nor-

mativo y

6 Tr

Gestión de

la Preven-

ción de Ries-

gos Labora-

les

Obligatoria Salud Labo-

ral

6 Tr

Obligatoria Derecho de

la Seguridad

Social I

6 Tr

Obligatoria Derecho de

la Seguridad

Social II

6 Tr

Obligatoria Estructura

de la organi-

6 Tr

zación y di-

seño de los

puestos de

trabajo

Obligatoria La función

de recursos

humanos

6

Obligatoria Técnicas

Cuantitativas

6 Tr

de Investiga-

ción Social

Obligatoria Técnicas

Cualitativas

6 Tr

de Investiga-

ción Social

Obligatoria Prácticas

externas

18 Tr Optatividad

de CCTT
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Básica Ra-

ma

Teoría de

las RRLL

6 Tr 15521 Teoría de

las RRLL I

6

Obligatoria Sistemas de

las RRLL

6 Tr 15526 Teoría de

las RRLL II

6

Obligatoria Análisis Eco-

nómico de

6 Tr 15520 Análisis eco-

nómico de

4,5

las Políticas las políticas

Sociolabora-

les

públicas so-

ciolaborales

Obligatoria Conflicto y

técnicas de

negociación

6 Tr 15523 Teoría y téc-

nicas de ne-

gociación

9

Obligatoria Conducta

Organizacio-

nal

6

Obligatoria Dirección

Estratégica

6 Tr 15522 Dirección

Estratégica

9

de la Empre-

sa

de la Empre-

sa

Básica de

Título

La dirección

en la empre-

sa

6

Optativa Programas

de promo-

4,5 15519 Economía

del Trabajo y

9

ción del em-

pleo en el políticas de

ocupaciónámbito va-

lenciano y

local

Obligatoria Economía

del Trabajo

6 Tr 15524 Teorías del

Mercado de

Trabajo

4,5

Optativa Auditoria de

la función

6 Tr 15528 Auditoría del

Sistema Or-

6

ganizativo

de recursos

humanos

y de la Di-

rección de

RRHH

Obligatoria Técnicas de

Auditoría

6 Tr 15527 Auditoría

Sistema Hu-

mano

4,5

Obligatoria Políticas So-

ciolaborales,

6 15525 Políticas So-

ciolaborales

12

de Empleo y

de Igualdad

Obligatoria Trabajo Fin

de Grado

12

MENCIÓN 1

Optativa Sistemas

laborales

territoriales

6 Opt. 15544 Sistemas

laborales

territoriales

6

y desarrollo

local

Optativa Empleo y

relaciones

laborales en

6 Opt. 15545 Sociología

de la Ocupa-

ción

4,5

el mercado

de trabajo

valenciano

Optativa Dinámica

sectorial y

4,5

política eco-

nómica va-

lenciana

Optativa Formación,

orientación

4,5

e interme-

diación en

el mercado

laboral

Optativa Programas

de promo-

4,5 Tr. 15519 Economía

del Trabajo y

9

ción del em-

pleo en el Políticas de

Ocupaciónámbito va-

lenciano y

local
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Optativa Medio am-

biente e ini-

4,5 Opt. 15538 Medio am-

biente, Tra-

6

ciativas so-

ciales en el bajo y Em-

presadesarrollo

territorial

MENCIÓN 2

Optativa Auditoria de

la función

6 Tr. 15528 Auditoría del

Sistema Or-

6

ganizativo

de recursos

humanos

y de la Di-

rección de

RRHH

Optativa Políticas,

estrategia

6 Opt. 15533 Estrategia

y Dirección

6

y dirección

de Recursos

Humanosde recursos

humanos

Optativa Dirección de

la calidad

4,5 Opt. 15540 Políticas de

Dirección de

6

y recursos

humanos

Recursos

Humanos

Optativa Responsabi-

lidad social

4,5

corporativa

en el ámbito

de los recur-

sos huma-

nos

Optativa Grupos de

trabajo

4,5 Opt. 15531 Dirección de

equipos de

trabajo

4,5

Optativa Técnicas de

selección y

4,5

desarrollo de

personas

MENCIÓN 3

Optativa Tributación

de la empre-

sa

6 Opt. 12469 Gestión tri-

butaria (*)

6

Opt. 12492 Tributación

de la empre-

sa (*)

4,5

Opt. 15542 Régimen

Fiscal de la

empresa (*)

4,5

Optativa Gestión

Contable

6 Opt. 12472 Introducción

a la Contabi-

lidad (*)

6

Opt. 12448 Contabilidad

Informatiza-

da (*)

4,5

Optativa Programas

de promo-

4,5 Tr. 15519 Economía

del Trabajo y

9

ción del em-

pleo en el Políticas de

Ocupaciónámbito va-

lenciano y

local

Optativa Derecho de

sociedades

4,5

Optativa Empleo Pú-

blico y Re-

4,5 Opt. 12483 Relaciones

Laborales

6

laciones Es- Especiales y

Modalidades

peciales de

Trabajo Contractua-

les

Opt. 15543 Relaciones

Laborales

4,5

y de Ocupa-

ción en el

Sector Pú-

blico

Optativa Derecho de

la contrata-

ción privada

4,5

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

C
SV

: 9
24

85
50

55
82

48
72

78
46

81
89

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=924855055824872784681895


Identificador : 2500881 Fecha : 26/09/2025

80 / 89

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4019000-46035045 Diplomado en Relaciones Laborales-Facultad de Ciencias Sociales

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.uv.es/uq/docs/c/VERIFICA.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

El Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos dispone de una página web de la Universitat de Valencia y un portal, fácilmente accesibles y
con presencia en las redes sociales donde se encuentra toda la información necesaria relativa al grado. En las guías docentes de las asignaturas tam-
bién se especifica la información de las competencias y de los resultados de aprendizaje, que permiten que el estudiante conozca la importancia de
cada asignatura para conseguir los resultados previstos. A través de la página web se informa de todas las actividades relacionadas con el grado, así
como de otras actividades que se considera que pueden ser de interés para los estudiantes:

https://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-grado/oferta-grados/oferta-grados-1285846094474.html

https://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-grado/oferta-grados/oferta-grados/grado-relaciones-laborales-recursos-huma-
nos-1285846094474/Titulacio.html?id=1285847461424

Los estudiantes disponen también de apoyo y orientación por parte de los siguientes servicios de la Universitat de València a lo largo de su vida
universitaria:

· SEDI (Servicio de Información y Dinamización: https://www.uv.es/uvweb/servicio-informacion-dinamizacion-sedi/es/servicio-informa-
cion-dinamizacion-1285919447119.html. Tiene por objetivo asesorar, informar, dinamizar y formar a los estudiantes actuales y futuros. Las acciones de di-
namización sociocultural de los estudiantes se realizarán a través de Programas educativos y Programas de soporte personal al estudiante (ayudas al estudio, mo-
vilidad asesoramiento psicológico, pedagógico y sexológico, programa de convivencia, gestión de becas de colaboración, etc.).

· UVempleo (https://www.uv.es/uvempleo). Servicio de la UV cuyo objetivo fundamental es potenciar la inserción laboral de los graduados y postgraduados de la
UV, desarrollando las tareas necesarias con la finalidad de relacionar de manera eficaz la oferta y la demanda.

· ADEIT (http://www.adeituv.es). Fundación Universidad-Empresa cuyo objetivo fundamental en los estudios de grado es potenciar la realización de prácticas ex-
ternas desarrollando las tareas necesarias con la finalidad de aproximar la formación y el empleo.

· UDP (Unidad para la Integración de Personas con Discapacidad: https://www.uv.es/uvdiscapacidad/es/uvdiscapacidad.html. Es un servicio que nace
con la finalidad de velar por el principio de igualdad de oportunidades y la no discriminación. Los estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas
de una discapacidad que necesite alguna adaptación pueden dirigirse al Servicio de asesoramiento de la Delegación para la Integración de Personas con Discapa-
cidad, realizándose las adaptaciones curriculares que prevé la normativa vigente.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana ELENA MUT MONTALVA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avinguda dels Tarongers, 4b 46021 Valencia/València València

EMAIL FAX

fac.socials@uv.es 963828501

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Blasco Ibañez, 13 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

vicerec.estudis@uv.es 963864117
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FECHA: 27/06/2025 
EXPEDIENTE (RUCT): 2500767 


RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL REALIZADO POR AVAP A LA SOLICITUD DE 
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL VERIFICA DEL GRADO EN RELACIONES LABORALES Y 
RECURSOS HUMANOS POR LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA (ESTUDI GENERAL) 
(2500881). 


ASPECTOS A SUBSANAR: 


DIMENSIÓN 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS (4.1) 


Se realiza una descripción de los módulos, materias o asignaturas del 
plan de estudios propuesto, indicando para cada caso: 


a) Denominación.
b) Número de créditos ECTS.
c) Tipología (básica, obligatoria, optativa, prácticas académicas


externas, trabajo fin titulación). 
d) Organización temporal (unidad temporal y despliegue temporal).
e) Resultados básicos de aprendizaje (identificación de los más


relevantes). 
f) En caso de articularse el plan de estudios en módulos, aportar


distribución de materias o de asignaturas que comprenden con su 
respectivo número de créditos (ECTS). 


Valoración: Poco adecuado 


Justificación: 
Se debe explicar con mayor claridad la nueva estructuración del plan de estudios 
que se propone en la modificación presentada: 
1) La asignatura prácticas externas continúa manteniendo la carga de 18
créditos. No obstante, deja de ser obligatoria y pasa a ser optativa y se
sustituye la anterior asignatura actual por tres asignaturas. Procede detallar
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tal cambio. 
2) Se mantienen las tres menciones existentes y se añade la posibilidad 
de obtener el título sin mención. Es necesario aclarar la exigencia de cursar 
"la optatividad prevista con materias de diferentes menciones, siempre que 
entre las asignaturas optativas se haya escogido necesariamente una (y no 
más de una) de las tres asignaturas de prácticas externas recogidas en cada 
una de las menciones". 
Por otro lado, dentro de la mención en Dirección y Gestión, se ha llevado a cabo 
una permuta en la carga de créditos de dos asignaturas del Departamento de 
Dirección de Empresas (una de 4,5 y otra de 6 créditos). En concreto, Dirección 
de la calidad y recursos humanos (pasa de 4,5 créditos en el plan actual a 6 
créditos en la propuesta de modificación del plan de estudios) y Auditoría de la 
función de recursos humanos (pasa de 6 créditos en el plan actual a 4,5 
créditos en la propuesta de modificación del plan de estudios). Esta permuta 
se considera bien justificada. 
 
RESPUESTA: 
 
Respuesta al punto 1) 
 
El principal cambio en la estructuración del plan de estudios que se propone en la 
modificación solicitada de la memoria de verificación afecta fundamentalmente a la 
asignatura de prácticas académicas externas. La esencia del cambio consiste en que la 
actual asignatura de prácticas académicas externas (de carácter obligatorio, y con una 
carga lectiva de 18 créditos ECTS) pasaría a sustituirse por tres asignaturas de prácticas 
académicas externas (de carácter optativo, y con una carga lectiva de 18 créditos ECTS 
cada una): una de ellas con un perfil ajustado a la mención en “Intervención en el 
mercado de trabajo y políticas sociolaborales”, la segunda a la de “Dirección y gestión” 
y al tercera a la mención en “Asesoría laboral y empresarial”. A su vez, cada una de estas 
tres asignaturas se ha incorporado a su respectiva mención (de modo que la carga de 
optatividad de cada mención alcanza los 48 créditos), y con ello se contribuye a dotar 
de mayor robustez cada una de las tres menciones. Efectivamente, el hecho de vincular 
la asignatura de prácticas académicas externas con una mención determinada busca que 
el contenido de dichas prácticas sea lo más afín posible a la naturaleza y contenidos de 
las asignaturas que conforman la correspondiente mención, la cual se asocia con un 
determinado perfil profesional del grado.  
 
De manera más precisa las tres nuevas asignaturas de prácticas serían: 
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a) Prácticas académicas externas en Intervención en el mercado de trabajo y 
políticas sociolaborales. 


b) Prácticas académicas externas en Dirección y gestión. 
c) Prácticas académicas externas en Asesoría laboral y empresarial.  


Se ha procedido a redefinir la numeración en las fichas de las materias a partir de la 
materia 20 hasta la última materia, quedando un número total de 40 materias. 
Asimismo, se han sustituído las tres tablas del apartado “4.1.5 Relación entre las 
competencias transversales y los resultados del aprendizaje específicos del título de 
Grado y las materias que lo componen”, solamente en lo referido al cambio en la 
numeración de las materias mecionado. 
 
Respuesta al punto 2) 
 
En fecha 21/06/2013 (expediente nº 1705/2009, ID título: 2500881) la ANECA aprobó la 
propuesta de modificación del plan de estudios cuya resolución establecía lo siguiente:  
La modificación que se propone consiste en transformar los itinerarios en Menciones, a 
efectos de que puedan aparecer en el Título de los Graduados, así como la inclusión de 
la No Mención. El Plan de Estudios contempla desde su verificación la obtención de tres 
posibles menciones indicando los créditos y materias optativas necesarias para ello. La 
modificación propuesta introduce la expresión -mención- para sustituir las expresiones –
itinerario-, -itinerarios formativos-, -intensificaciones de contenidos-, -itinerarios 
curriculares-itinerarios de intensificación curricular-, que aparecían inicialmente en la 
memoria verificada. De esta forma se unifica la terminología de acuerdo con las 
recomendaciones de la ANECA. No cambian los nombres de las menciones, ni su 
contenido, ni su justificación, y por tanto la estructura, competencias y objetivos del 
Título no se ven afectados. Igualmente se especifica la posibilidad de obtener el Título 
sin mención, indicando los créditos necesarios para ello. 
 
En dicha resolución se especifica la posibilidad de obtener el Título “Sin Mención”. Esta 
situación se produce cuando no se cursan todas las asignaturas optativas vinculadas con 
una mención, sino que se cursan asignaturas pertenecientes a diferentes menciones. En 
estas circunstancias, y teniendo en cuenta la modificación solicitada, para que se pueda 
obtener el Título “Sin Mención” se debe cursar obligatoriamente una, y solo una, de las 
tres asignaturas de prácticas académicas externas, esto es: “Prácticas académicas 
externas en Intervención en el mercado de trabajo y políticas sociolaborales”, “Prácticas 
académicas externas en Dirección y gestión” o “Prácticas académicas externas en 
Asesoría laboral y empresarial”. 
 
Teniendo en cuenta las dos observaciones anteriores, referidas a la “Estructura básica 
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de las enseñanzas (4.1)”, la redacción propuesta para el apartado 4.1.3 (página 2 del 
anexo 4) es la siguiente (en color marrón se recogen los cambios que se propone 
incorporar en esta nueva versión de la memoria de verificación del título; a lo largo de 
todo este anexo de justificación y alegaciones se utiliza este mismo color cromático): 


4.1.3. En cuanto a las menciones, integran cada una de las tres está integrada por 
asignaturas optativas que totalizan 3048 ECTS, que se eligen por los/las estudiantes/as 
en bloque. Dichas menciones se incluyeron en la implantación del Grado de Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos y se mantienen en la nueva versión del título. En esta 
nueva versión, a diferencia de la anterior, las prácticas externas forman parte de la 
optatividad de cada una de las tres menciones. SuLa justificación de las tres menciones 
radica en la atención a los campos de inserción profesional determinados tras el estudio 
realizado en el Libro Blanco. Son los siguientes: 


• Intervención en el mercado de trabajo y políticas sociolaborales
• Dirección y Gestión
• Asesoría laboral y empresarial


Para obtener el título de grado con una determinada mención se deberá haber superado 
el conjunto de asignaturas optativas que integran dicha mención (que suponen un total 
de 48 créditos), entre las que se incluye la asignatura de prácticas académicas externas 
propia de la mención. “Prácticas académicas externas en Intervención en el mercado de 
trabajo y políticas sociolaborales”, en un caso, “Prácticas académicas externas en 
Dirección y gestión”, en otro, y “Prácticas académicas externas en Asesoría laboral y 
empresarial”, en el tercero. 


No obstante, se podrá obtener el título de grado sin mención “Sin Mención” si se han 
superado 3048 créditos en materias optativas que no correspondan a una única 
pertenecientes a más de una mención, siempre que entre las materias optativas figure 
una (y no más de una) de las tres asignaturas de prácticas externas recogidas en el título, 
esto es: “Prácticas académicas externas en Intervención en el mercado de trabajo y 
políticas sociolaborales”, “Prácticas académicas externas en Dirección y gestión” o 
“Prácticas académicas externas en Asesoría laboral y empresarial”. 


En este caso, el/la estudiante no cursa el bloque completo de materias optativas que se 
corresponden con una de las menciones sino que, superandohabiendo superado 3048 
créditos de materias optativas (incluyendo una de las tres asignaturas de prácticas 
externas), ,elegidas entre el conjunto de todas las que se ofrecen en el plan de estudios 
y entre las que necesariamente se debe incluir una, y no más de una, de las tres 
asignaturas de prácticas externas del nuevo título, dicho/a estudiante puede obtener el 


4


C
SV


: 8
78


46
33


56
40


40
67


84
13


02
30


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=878463356404067841302302





título de grado “Sin Mención” pero sin mención. 
Los diplomados universitarios en Relaciones Laborales, que superen el curso de 
formación adicional contemplado en el apartado 4.1.8., obtendrán el título de grado sin 
mención “Sin Mención” 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Y METODOLOGÍAS DOCENTES (4.2), SISTEMAS DE 
EVALUACIÓN (4.3) Y ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS (4.4) 


Se describen, de forma básica, las actividades y metodologías docentes, 
los sistemas de evaluación y las estructuras curriculares específicas, que 
son coherentes con las características del título y asegurar los 
resultados del proceso de formación y aprendizaje. 


Valoración: Poco adecuado 


Justificación: 
Las metodologías docentes y las actividades formativas están 
convenientemente diseñadas. Destaca la amplia oferta de actividades 
formativas complementarias. No queda claro el sistema de evaluación del 
TFG cuando está asociado a las prácticas. Se deben explicar tanto el sistema 
de evaluación del TFG como el sistema de evaluación de las prácticas. 


RESPUESTA: 


Respuesta sobre los sistemas de evaluación del TFG (1): 


Uno de los rasgos distintivos del grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos es 
su carácter multidisciplinar, lo que se ve reflejado en el plan de estudios con la existencia 
de materias de diferentes áreas de conocimiento. Esta multidisciplinariedad también 
tiene lugar en el trabajo fin de grado (TFG), donde hay seis departamentos implicados 
en la dirección de TFGs: Derecho del trabajo y de la Seguridad Social, Dirección de 
Empresas, Psicología Social, Sociología y Antropología Social, Economía Aplicada y 
Medicina Preventiva. Dada esta diversidad, el objeto del TFG puede variar en función 
del departamento encargado de la tutoría académica del trabajo, existiendo la 
posibilidad de que la temática y posible aplicación práctica, objeto del TFG, esté 
relacionada con la organización o empresa donde el o la estudiante esté realizando las 
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prácticas. 
El sistema de evaluación del TFG es el mismo, con independencia de que el TFG esté o 
no asociado a las prácticas. Como se recoge en el “Anexo 4 Planificación CON FICHAS. 
Pdf” que acompaña la nueva propuesta de memoria de verificación (concretamente en 
la ficha de la “Materia 23: Trabajo Fin de Grado”, la parte dedicada a sistemas de 
evaluación en la página 82), los rangos de calificación varían en función de las siguientes 
opciones: 


a) Presentación de una memoria escrita del Trabajo Fin de Grado y presentación
oral y defensa pública del trabajo ante un tribunal compuesto por tres
profesores/as designados/as por la Comisión Académica del Título (CAT), entre
los que podrá encontrarse el tutor/a del trabajo. En este caso el rango de
calificación varía de 0 a 10.


b) Presentación de una memoria escrita del Trabajo Fin de Grado que será valorada
por un tribunal compuesto por tres profesores/as designados/as por la Comisión
Académica del Título (CAT) entre los/as que podrá encontrarse el/la tutor/a del
trabajo. Se realizará defensa pública del Trabajo Fin de Grado. En este caso el
rango de calificación varía de 0 a 8.


En ambos casos la calificación alcanzada por el TFG se determina por un tribunal 
compuesto por tres profesores/as designados/as por la Comisión Académica del Título. 
Ahora bien, la diferencia entre ambas opciones de evaluación del TFG reside en que 
únicamente en la primera de las opciones tiene lugar una presentación oral ante dicho 
tribunal, en la que se podrán valorar aspectos adicionales a los recogidos en la memoria 
escrita. Y estos aspectos de la presentación oral que serán valorados quedan recogidos 
explícitamente en la ficha dedicada a los TFG (en el “Anexo 4 Planificación CON 
FICHAS.pdf” que acompaña la nueva propuesta de memoria de verificación, página 81). 
Concretamente, en la parte final del apartado dedicado a observaciones de esta ficha se 
indica “En el caso de optar por presentación oral y defensa pública, capacidad de 
comunicación, calidad y adecuación de los elementos utilizados en la presentación, y 
competencia en la defensa del trabajo”. 


A su vez, yendo más allá de este marco general, cabe subrayar que en la ficha del Trabajo 
Fin de Grado se hace mención explícita a la elaboración anual de un documento en el 
que se ofrezca información detallada de los aspectos más destacados del proceso de 
elaboración y evaluación del TFG. En este sentido, en el “Anexo 4 Planificación CON 
FICHAS.pdf” que acompaña la nueva propuesta de memoria de verificación 
(concretamente en la ficha de la “Materia 23: Trabajo Fin de Grado”, entre las 
observaciones destinadas a objetivos y características del Trabajo Fin de Grado, en la 
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página 83) se recoge textualmente lo siguiente: 


La CAT, elaborará un documento orientativo específico en la Guía Docente de esta 
materia, en el que se recoja toda la información previa necesaria para los/as estudiantes 
que se matriculen del Trabajo Fin de Grado. Dicho documento incluirá información 
relativa a: 


 Las distintas modalidades de Trabajo Fin de Grado a las que puede optar el o la
estudiante.


 Los requerimientos de planificación y coordinación con el tutor o tutora del
trabajo.


 Las fases del proyecto.
 Los aspectos formales de la presentación del trabajo escrito, en cuanto a


extensión, estilo, formato, etc.
 Las normas para la defensa del trabajo.


Respuesta relativa a los sistemas de evaluación de las prácticas (2): 


Al igual que ocurre con los TFG, la multidisciplinariedad es una característica definitoria 
de las prácticas, unas prácticas que tienen que ver con las salidas profesionales del 
Grado y que son tutorizadas por profesorado de los seis departamentos mencionados. 
El sistema de evaluación de las prácticas se conforma a partir de los siguientes 
elementos (como se puede apreciar en los sistemas de evaluación recogidos en cada 
una de las tres fichas de prácticas externas propuestas, unas fichas recogidas en el 
“Anexo 4 Planificación CON FICHAS.pdf” que acompaña la nueva propuesta de memoria 
de verificación) : 


a) Presentación de una memoria escrita del trabajo desarrollado en el tiempo de
prácticas, que será evaluada por el tutor académico (la cual podrá suponer hasta
un 45 % de la nota de prácticas)


b) Evaluación del alumnado por parte del tutor de empresa (que podrá suponer
hasta un 45 % de la nota de prácticas)


c) Autoevaluación entregada por el alumnado (que podrá representar hasta un 10
% de la nota de prácticas)


d) Actividades complementarias realizadas por el alumnado vinculadas con las
prácticas (que podrán suponer hasta un 10 % de la nota de prácticas)


Ahora bien, en el caso de aquellas prácticas en que el TFG esté vinculado a las mismas 
el sistema puede ser ligeramente diferente, puesto que en estos casos existe la 
posibilidad de incorporar un quinto elemento definidor de la calificación alcanzada en la 
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asignatura de prácticas externas (un elemento adicional a los cuatro anteriores): 


e) La valoración del TFG (que podrá representar hasta un 20% de la nota de las
prácticas)


Esta es la única diferencia entre el sistema de evaluación de las prácticas vinculadas al 
TFG y el de las que no lo están. 
Consideramos que todo lo anterior queda reflejado en el listado de sistemas de 
evaluación recogido en las fichas de la materia de prácticas externas de cada una de las 
tres menciones (fichas recogidas en el “Anexo 4 Planificación CON FICHAS. Pdf” que 
acompaña la nueva propuesta de memoria de verificación), con el añadido del sistema 
de evaluación relativo a las actividades complementarias del alumnado que ya hemos 
mencionado. Concretamente, el listado de sistemas de evaluación de la materia de 
prácticas externas de cada una de las tres menciones es el siguiente, donde hemos 
recogido en color marrón un sistema de evaluación que proponemos añadir a la 
memoria de verificación del título en coherencia con lo expuesto más arriba: 


Sistema de evaluación % 
Ponderación 
mínima 


% 
Ponderación 
máxima 


SE06 Autoevaluación del/la estudiante 
de la práctica externa, en la que 
valorará su propia práctica, así 
como la tarea de supervisión 
llevada a cabo por los tutores o 
tutoras. 


0 10 


SE07 Informe del tutor o tutora de 
prácticas de la empresa, en que se 
hará constar el cumplimiento de las 
horas previstas, la capacidad de 
integración en el grupo de trabajo, 
una valoración del rendimiento de 
las actividades realizadas y la 
motivación e implicación del/ la 
estudiante. 


0 45 


SE08 La memoria final de prácticas. 0 45 
SE10 Actividades complementarias 


realizadas por el alumnado 
vinculadas con las prácticas 


0 10 


SE09 En el caso de que el Proyecto de Fin 0 20 
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de Grado esté vinculado a las 
prácticas, podrá tenerse en cuenta 
para la valoración final de las 
prácticas. 


Conviene aclarar que, aunque la suma de las ponderaciones máximas de cada uno de 
los sistemas de evaluación anteriores supera los 100 puntos porcentuales, la concreción 
que anualmente se hace en la guía docente del peso relativo de los sistemas de 
evaluación en las materias de prácticas acaba sumando 100. 


Respuesta relativa al sistema de evaluación del TFG y las prácticas cuando ambos están 
asociados (3) 


Existe la posibilidad de que el Trabajo Fin de Grado y las Prácticas Externas estén 
asociadas, siendo este un aspecto que se facilita desde la organización docente de la 
Facultad (siempre que la asignación de docencia del profesorado así lo permita) en tanto 
que se intenta que el profesorado que asuma la Dirección del TFG de un/a alumno/a 
también asuma la tutorización de sus prácticas. 
Por lo que respecta a la evaluación de las prácticas externas en los casos en que el TFG 
esté asociado a las mismas, como se acaba de exponer, atendiendo a los sistemas de 
evaluación recogidos en la ficha de cada una de las tres asignaturas de prácticas 
externas, cabe la posibilidad de mantener un sistema de evaluación similar a los casos 
en los que no existe tal coincidencia, pero también se contempla la opción de reconocer 
los resultados alcanzados en el TFG con hasta un 20% de la evaluación final de la 
práctica. Seguir una opción u otra depende de la combinación concreta de sistemas de 
evaluación definido en la guía docente en cada curso académico, más concretamente 
del peso relativo otorgado al último de los sistemas de evaluación contemplados en las 
materias de prácticas externas de cada una de las menciones. 


DIMENSIÓN 6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS (6.2) 


En caso de incluir prácticas académicas externas, se informa de su 
organización y se adjuntan los convenios o compromisos oportunos con 
empresas o entidades. Se garantiza el número de plazas para todo el 
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estudiantado. 


Valoración: Poco adecuado 


Justificación: 
Con la modificación propuesta, las prácticas pasan a ser optativas. Se incluye 
un listado actualizado de instituciones con las que se dispone de convenio 
para la realización de las prácticas que se considera suficiente. No obstante, 
no queda claro el procedimiento de secuenciación de actividades a 
desarrollar por los estudiantes en el marco de las prácticas ni los sistemas de 
evaluación aplicables. No se explica con claridad el papel del tutor interno y 
del tutor externo en la calificación de las prácticas. 


RESPUESTA 


Respuesta (secuenciación de actividades, sistema de evaluación aplicable y papel de 
ambos/as tutores/as en el desarrollo y evaluación de las prácticas): 


Conforme a lo establecido en los sistemas de evaluación de las fichas de cada una de las 
tres asignaturas de Prácticas Externas (fichas recogidas en el “Anexo 4 Planificación CON 
FICHAS. Pdf” que acompaña la nueva propuesta de memoria de verificación), el tutor/a 
académico se regirá por los siguientes criterios a la hora de establecer la calificación 
obtenida por cada estudiante: 


a) La memoria final de las prácticas entregada por el/la estudiante (junto al
seguimiento realizado por el tutor académico), que podrá suponer hasta un 45%
de la nota final.


b) El informe del tutor/a de prácticas en la empresa o entidad, que podrá suponer
hasta un 45% de la nota final.


c) La autoevaluación del/de la estudiante, sobre la práctica desarrollada y la tutoría
recibida, valorada con hasta un 10% de la nota final.


d) El Trabajo Fin Grado realizado, siempre que esté vinculado con las prácticas
realizadas, que podrá suponer hasta el 20% de la nota final de las prácticas
externas.


e) Las actividades complementarias realizadas por el alumnado vinculadas con las
prácticas, que podrán suponer hasta un 10% de la nota final de las prácticas
externas.
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Es labor del tutor/a de empresa evaluar el desarrollo aplicado de las prácticas realizadas 
por el alumnado. Esta tarea evaluativa se traduce tanto en informaciones facilitadas 
directamente al tutor/a académico/a en las reuniones mantenidas a lo largo de las 
prácticas, como en las puntuaciones reflejadas en el informe de evaluación que elabora 
al finalizar las prácticas y que remite al tutor/a académico/a. 
El tutor/a académico/a se encargará de evaluar si el itinerario formativo se ha cumplido 
por parte del alumnado y en qué grado lo ha hecho. Ello lo hará a partir de las 
informaciones facilitadas por el alumnado en las distintas tutorías de seguimiento 
realizadas a lo largo de las prácticas, así como también en base a lo reflejado en la 
memoria presentada al finalizar las mismas. 
Como información adicional, de cara a conocer el papel de ambos tutores/as resulta 
clarificador tener en cuenta que el proceso seguido es el siguiente: 
 


a) A la recepción del acuerdo de prácticas el alumnado contactará con el centro de 
prácticas a fin de concretar el día de inicio y los horarios de realización de las 
mismas. A continuación se lo comunicará al tutor académico. 


b) Tutoría de inicio de prácticas entre el/la estudiante y el/la tutor/a académico/a, 
en la que se sentarán las bases del sistema de prácticas. 


c) Tutoría-reunión (online o presencial) entre el alumnado en prácticas, el tutor de 
empresa y el tutor/a académico con la finalidad de establecer el itinerario 
formativo que se desarrollará en las mimas. 


d) Tutorías periódicas de seguimiento del desarrollo de las prácticas que permitirán 
al tutor/a académico/a conocer de primera mano la evolución de las mismas. 


e) Contacto periódico del tutor/a académico/a con el tutor/a de empresa. 
f) Una vez finalizadas las prácticas, en el plazo de 15 días, el alumnado entregará la 


memoria de las prácticas directamente al tutor/a académico/a, al tiempo que la 
depositará en el espacio virtual que se habrá designado. 


g) El tutor/a académico/a evaluará las prácticas externas realizadas conforme al 
sistema de evaluación establecido. 


h) El tutor/a académico/a completará el acta en el aplicativo de la Universitat de 
València. 


En coherencia con lo anterior, y con vistas a atender las recomendaciones recibidas 
desde el organismo evaluador, se ha procedido en una doble dirección. En primer lugar, 
en el “Anexo 4 Planificación CON FICHAS. Pdf” que acompaña la nueva propuesta de 
memoria de verificación, en el apartado dedicado a observaciones de la ficha de cada 
una de las tres nuevas asignaturas de prácticas externas, se ha añadido el texto 
siguiente: 
 


La CAT elaborará un documento orientativo específico en la Guía Docente de esta 
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materia en el que se recoja toda la información previa necesaria para los/as 
estudiantes que se matriculen en estas prácticas externas. Dicho documento 
incluirá información relativa a: 
 
 Las distintas fases en las que se concreta el desarrollo de la práctica. 
 El papel de ambos/as tutores/as a lo largo del desarrollo de la práctica y 


en la evaluación de la misma. 
 Las características de la memoria de prácticas a entregar una vez 


finalizada la práctica (contenidos, aspectos formales, etc.). 
 


Por otra parte, en segundo lugar, en el “Anexo 6. Recursos materiales.pdf”, que 
acompaña la nueva propuesta de memoria de verificación, se ha añadido el siguiente 
subapartado, previamente inexistente. 
 
6.2. PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LAS PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 
 
El procedimiento de gestión de las tres asignaturas de prácticas externas del Grado en 
Relaciones Laborales y Recursos Humanos se fundamenta en un modelo colaborativo y 
estructurado, que implica a múltiples agentes: profesorado que coordina las 
asignaturas, profesorado tutor académico, profesionales que ejercen la tutoría en los 
centros de prácticas, estudiantes, PTGAS de la Facultat de Ciències Socials y 
profesionales de la Fundación ADEIT. Todo el proceso se desarrolla conforme a los 
criterios establecidos en la memoria verificada del título y las respectivas guías docentes, 
poniendo especial atención en la consecución de los resultados de aprendizaje, las 
metodologías docentes y los sistemas de evaluación. 
A su vez, en el desarrollo de cada práctica concreta confluyen tres protagonistas 
principales: el/la estudiante, el/la tutor/a académica y el/la tutor/a en la entidad o 
centro de prácticas. 
Todo esto exige un importante esfuerzo de planificación y coordinación, acompañado 
de la definición de un marco razonable a través del cual garantizar tanto la orientación 
y el acompañamiento del estudiantado a lo largo de la práctica como la evaluación 
teniendo en cuenta la información recabada por todas las partes implicadas en el 
desarrollo y supervisión del proceso seguido. 
 
6.2.1. Coordinación y agentes implicados en la gestión 
La coordinación docente de las prácticas externas es esencial para una adecuada 
planificación, seguimiento y evaluación del proceso formativo, y es el resultado de un 
proceso combinado de diversas líneas de acción: 
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a) La coordinación del equipo docente, a través de algunas reuniones del 
profesorado de las prácticas externas de la titulación en cada curso académico. 


b) La interlocución con los servicios de apoyo institucional. A este respecto se 
mantiene una comunicación fluida y continua con el PTGAS de la Facultat de 
Ciències Socials y con la Fundación ADEIT para garantizar una correcta 
tramitación administrativa, una interlocución adecuada con las entidades 
colaboradoras y una atención eficaz al estudiantado. 


c) El diseño y planificación de la formación específica, mediante la programación 
de talleres y actividades complementarias orientadas al desarrollo de 
competencias profesionales y sociales, así como a través de la organización de 
encuentros con profesionales vinculados a las distintas menciones que se 
incluyen en el Grado. 


d) La atención al estudiantado, tanto a través de sesiones informativas en el curso 
académico anterior al de las prácticas (en tercero) como a través de las diversas 
tutorías mantenidas con el/la tutor/a académico/a a lo largo del proceso de la 
práctica. 


e) La relación con los centros de prácticas y las personas que ejercen la tutoría 
profesional, principalmente a través del profesorado que se encarga de la tutoría 
académica. 


f) El fortalecimiento de la red de colaboración con las entidades y centros de 
prácticas, en general, y con las/los profesionales de estos centros de prácticas 
que asumen la tutoría del estudiantado durante la práctica. 


 
6.2.2. Modelo de supervisión formativa y roles en la tutoría 
Partiendo de la identificación de los tres protagonistas principales que confluyen en el 
proceso de la práctica (el/la estudiante, el/la tutor/a académica y el/la tutor/a en la 
entidad o centro de prácticas), el modelo de prácticas se basa en una supervisión 
compartida del desarrollo del proceso de aprendizaje y de la adquisición de 
competencias por el/la estudiante. Los tres protagonistas juegan un papel destacado en 
el modelo de supervisión seguido: 


a) El profesorado responsable de la tutoría académica mantiene reuniones 
periódicas con el estudiantado, orientadas a analizar los contenidos del proceso 
formativo y a preparar la elaboración de la Memoria Final. 


b) El profesorado responsable de la tutoría académica mantiene reuniones y 
contactos periódicos con las/los profesionales encargadas/os de la tutoría 
profesional, con vistas a determinar los objetivos formativos, a afrontar las 
posibles dificultades que puedan surgir y a garantizar la coherencia en el proceso 
de la práctica. 
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c) Las personas encargadas de la tutoría profesional acompañan al estudiantado en 
su integración en el centro de prácticas, así como en el acompañamiento y 
supervisión de las tareas que el/la estudiante va desarrollando y en la promoción 
de la reflexión crítica sobre la práctica profesional. 


 
6.2.3. Evaluación del proceso formativo 
Los sistemas de evaluación se ajustan a los criterios establecidos en la memoria de 
verificación y de forma más concreta en la guía docente y están orientados a valorar la 
adquisición de competencias, el desarrollo profesional y la capacidad reflexiva del 
estudiantado. 
En coherencia con todo lo anterior, los elementos en los que se basará la evaluación de 
las prácticas externas son los siguientes: 


a) La memoria final de las prácticas entregada por el/la estudiante, junto al 
seguimiento realizado por el tutor académico, que podrá suponer hasta un 45% 
de la nota final. 


b) El informe del tutor/a de prácticas en el centro de prácticas (empresa o entidad), 
que podrá suponer hasta un 45% de la nota final. 


c) La autoevaluación del/de la estudiante, sobre la práctica desarrollada y la tutoría 
recibida, valorada con hasta un 10% de la nota final. 


d) Las actividades complementarias realizadas por el alumnado vinculadas con las 
prácticas, que podrán suponer hasta un 10% de la nota final de las prácticas 
externas. 


A su vez, en el caso de que el Trabajo Fin Grado realizado esté vinculado con las prácticas 
externas realizadas, el resultado obtenido en este trabajo podrá suponer hasta el 20% 
de la nota final de las prácticas externas. 
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1.10 JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO, PROFESIONAL Y 
SOCIAL DEL TÍTULO E INCARDINACIÓN EN EL CONTEXTO DE LA 
PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DE LA UNIVERSIDAD O DEL SISTEMA 
UNIVERSITARIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA. 


La propuesta de Título de Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos formulada en 
2009 y que en 2025 se adapta a la nueva normativa universitaria (LOSU) es resultante de la 
fusión de los objetivos y competencias de los anteriores títulos de Diplomado/a en Relaciones 
Laborales y de Licenciado/a de segundo ciclo en Ciencias del Trabajo. 


Se formula sobre uno de los más importantes fenómenos sociales: el trabajo humano. El estudio 
de éste, el del binomio formado por su organización y las relaciones laborales y sociales que 
comporta y genera en los sistemas sociales avanzados, es un objeto de conocimiento cuya 
relevancia requiere de una debida atención académica, para ofrecer a la sociedad instrumentos 
formativos que permitan avanzar en su desarrollo. 


Si bien este objeto de conocimiento puede ser contemplado desde múltiples perspectivas 
focalizadas (jurídica, sociológica, organizativa, económica, psicológica, histórica, empresarial, 
sindical, administrativa…), en este título se agrupan los principales enfoques teóricos y 
científicos que existen en el campo de las ciencias sociales, atendiendo a la formación básica e 
interdisciplinar propuesta en la reforma del sistema educativo superior, mediante la 
configuración académica de una titulación que presenta una unidad de objeto material y una 
pluralidad de objetos formales de conocimiento en una propuesta coherente y de utilidad social. 
Se atiende, con ello, además una capacitación profesional superior, técnicamente compleja, que 
demanda tanto la realidad socio-organizativa de nuestro sistema de producción como el propio 
mercado de trabajo, implicando la investigación universitaria en este ámbito de la realidad 
social. 


Los perfiles profesionales relativos al mundo del trabajo, de la gestión y dirección de las 
relaciones laborales y de los recursos humanos, han experimentado una apreciable 
diversificación y ampliación de competencias profesionales. Así, esta propuesta puede justificarse 
desde el punto de vista de los perfiles profesionales hacia los que se orienta. 


El asesoramiento jurídico-laboral en el ámbito de las relaciones laborales es el campo 
profesional en el que se ha desenvuelto tradicionalmente la actual profesión regulada de 
Graduado/a Social, tanto en su dimensión individual como colectiva, permitiendo la 
intervención del profesional no solo en la gestión socio-laboral, sino también de manera 
relevante ante los órganos jurisdiccionales específicos. Las áreas objeto de intervención se 
pueden sintetizar en gestión y asesoramiento en: relaciones laborales individuales (contratación 
laboral, despidos, expedientes de regulación de empleo…); seguros sociales y protección 
complementaria (fondos y planes de pensiones y mejoras voluntarias); externalización o 
descentralización (empresas de trabajo temporal y subcontratación); representación procesal y 
defensa ante los tribunales laborales; intervención en los procesos de solución extrajudicial de 
conflictos (mediación, conciliación y arbitraje); intervención en materia sancionadora ante la 
administración laboral; intervención, asesoramiento y mediación en la negociación colectiva; 
asesoramiento a organizaciones sindicales y empresariales y a sus afiliados; asesoramiento y 
gestión en materia de seguridad y protección social; intervención, asesoramiento y gestión en 
prevención de riesgos laborales. 


Un segundo ámbito profesional actualmente consolidado atiende al desarrollo de una carrera 
profesional en el ámbito de la empresa, tanto pública como privada, como experto/a en el área de 
gestión y dirección de recursos humanos, con una marcada atención hacia aquellos aspectos más 
estratégicos. Este ámbito de la empresa exige profesionales cualificados/as al más alto nivel, 
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especializados/as y capacitados/as para realizar el diagnóstico y el plan de actuación de las empresas 
en cuanto a: análisis y diagnóstico sobre la situación y problemas de los recursos humanos en las 
organizaciones; participación en la definición de la estrategia global de la empresa; concreción 
en los diferentes niveles organizativos de los objetivos generales de la función de recursos 
humanos; elaboración de las directrices para la aplicación de la estrategia específica, mediante 
la definición de las siguientes políticas: políticas instrumentales (diseño de puestos, valoración 
de puestos, evaluación del desempeño, planificación de plantillas y diseño del sistema de 
información), políticas objetivo (captación, capacitación y motivación de los miembros de la 
organización), políticas transversales (gestión del cambio, gestión de la cultura, gestión del 
conocimiento, gestión del clima organizativo); asesoramiento y desarrollo de las estrategias de 
recursos humanos en todos los niveles funcionales; control y evaluación de la gestión de recursos 
humanos (auditoría sociolaboral); realización de auditorías específicas (prevención de riesgos 
laborales, calidad, formación); asesoramiento y mediación en las nuevas formas de relaciones 
laborales (negociación, conflicto, política social); dirección y consultoría de organizaciones 
especializadas para el desarrollo del mercado de trabajo nacional e internacional. Se trataría, en 
síntesis, de atender de manera integrada el diagnóstico y el plan de actuación de las empresas en 
cuanto a sus diferentes políticas de recursos humanos y relaciones laborales, su planificación y 
evaluación en el seno de las estructuras organizativas y productivas.  


Un tercer ámbito profesional que atiende esta propuesta de título es el ejercicio de diversas 
funciones relacionadas directamente con el mercado de trabajo y con los mecanismos de acceso 
a éste. Las continuas iniciativas por parte de la Administración Pública dirigidas al desarrollo de 
políticas activas de empleo y delimitación de "nuevos yacimientos de empleo", asesoramiento, 
apoyo a la creación de empresas, programas de autoempleo, etc., junto a la introducción en el 
mercado de trabajo de nuevos operadores en su seno, tales como agencias privadas de colocación 
y empresas de trabajo temporal, manifiestan la necesidad de formación de expertos/as en 
cuestiones laborales, en el desarrollo de estas iniciativas y en la dirección de estas instituciones: 
análisis y diagnóstico sobre situación y problemas del mercado de trabajo; elaboración, gestión 
y evaluación de las políticas de empleo; desarrollo local (análisis de mercados locales de trabajo, 
elaboración, implementación y seguimiento de estrategias de promoción económica y laboral 
territorial, etc.; gestión y dirección de centros de información y documentación laboral, 
desarrollo local, etc.); detección de necesidades formativas, elaboración de planes de formación 
ocupacional y continua; asesoramiento para el autoempleo, empleabilidad, creación y 
financiación de microempresas y promoción de la economía social. 


Sin pretender agotar la virtualidad profesional de esta titulación, se deben considerar también 
nuevas áreas especializadas que demanda el mercado de trabajo, bien desde cometidos específicos 
en las empresas, bien desde consultoras que los atiendan. De hecho, todo el desarrollo de 
responsabilidades, derechos y deberes en relación con la prevención de riesgos laborales en la 
empresa, requiere la formación de los/las futuros/as profesionales en este ámbito. Del mismo modo, 
la aparición de un nuevo espacio complementario a la política social y de seguridad social requiere 
de capacitación para el asesoramiento y planificación, más allá de los niveles de gestión y 
tramitación. Igualmente, el proceso de internacionalización de la economía y de integración de 
nuestro sistema en el marco de la Unión Europea, requiere la formación de expertos/as integrales 
para el asesoramiento de nuestras empresas formados/as en el conocimiento de los sistemas de 
relaciones laborales de nuestro entorno. 


Por otra parte, cabe señalar que la propuesta de Grado en Relaciones Laborales y Recursos 
Humanos está dirigida a la capacitación y habilitación para el ejercicio profesional de 
Graduado/a Social. La regulación normativa de sus competencias profesionales según el Real 
Decreto 1415/2006, de 1 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos Generales de los 
Colegios Oficiales de Graduados Sociales (BOE n.º 300 de 16-12-2006), y que, expresamente, 
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mantiene en vigor el artículo 1 de la Orden, de 28 de agosto de 1970, por la que se aprueba el 
Reglamento de los Colegios Oficiales de Graduados Sociales (BOE n.º 255 de 24-10-1970), 
definen su actual ámbito de actuación profesional, plenamente consolidado y con una larga 
trayectoria en el mercado de trabajo 


Por último, el Libro Blanco “Título de Grado en Ciencias Laborales y Recursos Humanos” 
aporta un detallado análisis de la situación de los estudios afines de Relaciones 
Laborales/Ciencias del Trabajo en diversas universidades europeas. En dicho estudio se constata 
que en el marco de los 25 países de la U.E. existen un conjunto de titulaciones que ofrecen y 
comparten -aunque con diferentes denominaciones, duración y estructura- una formación con 
objetivos, contenidos, competencias y perfiles profesionales análogos al título propuesto, 
concluyéndose en la evidencia de un espacio europeo de educación superior en el ámbito de las 
relaciones laborales y de los recursos humanos dirigido a la formación en el asesoramiento 
sociolaboral, la gestión y dirección de recursos humanos en las empresas y, en el ejercicio 
profesional liberal como expertos/as y consultores/as en temas jurídico-laborales, o como 
gestores/as de políticas e iniciativas sociolaborales o como técnicos de la Administración 
Pública.  


 


Los estudios en Relaciones Laborales/Ciencias del Trabajo en el estado español. 


En el presente apartado se expone de manera sucinta la evolución que han seguido en nuestro 
país los estudios de Relaciones Laborales y Ciencias del Trabajo, con la finalidad de mostrar las 
principales líneas seguidas hasta  el momento de su adaptación al Espacio Europeo de Educación 
Superior. 


El origen de los estudios superiores de Relaciones Laborales se encuentra en la Sección de 
Cultura y Acción Social del Instituto de Reformas Sociales, cuya función básica de primer orden 
fue el establecimiento y desarrollo de la legislación social, laboral y de protección social en 
España y donde se tomó la iniciativa de crear la Escuela Social de Madrid en 1925 (R. D. Ley 
de 17 de agosto de 1925), dependiente del Consejo de Cultura Social del Ministerio. El 
reformismo social, el mismo movimiento que llevó a crear una legislación laboral, fomentó la 
difusión y el estudio de la realidad del mundo del trabajo. De un modo paulatino, la actuación 
de esta primera escuela ubicada en Madrid, se iría extendiendo por todo el país; Barcelona, 
Zaragoza y Valencia en 1929, Sevilla en 1930 etc.  


Desde el punto de vista de la enseñanza, solo encontramos algún precedente en Estados Unidos, 
donde a finales del siglo XIX, algunos centros aislados impartían titulaciones relacionadas con 
los recursos humanos. En general, tanto en este país como en Europa, con posterioridad a la 
Segunda Guerra Mundial, el reconocimiento de los derechos económicos y sociales y el deseo 
de paz social dio lugar a que Universidades, Institutos y Centros de Formación empezaran a 
interesarse por la formación en el ámbito de las relaciones industriales, orientando su actividad 
tanto docente como investigadora hacia el mundo de las relaciones de trabajo. 


A partir de aquel momento fundacional, estos estudios han sufrido numerosas transformaciones 
en sus casi cien años de existencia. Diversos planes de estudios han ido jalonando su evolución, 
a lo largo de la cual se observa, como denominador común, el deseo de adaptarse a las nuevas 
circunstancias que se iban sucediendo en el mundo del trabajo. Así, el plan de 1930 (R.D. Ley 
1 de mayo) dio uniformidad a todos los estudios de las Escuelas Sociales; el de 1941 (Orden de 
29 de diciembre), ampliaba los destinatarios de estos estudios a los mandos del sindicato y a los 
productores integrados en los mismos; el de 1967 (Orden de 7 de abril) vino a combinar la línea 
jurídica laboral y la económica, vinculándola al campo de las organización de la empresa y 
dirección de personal; el de 1980 (R.D. 3 de mayo y plan de estudios en Orden de 28 de 
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septiembre del mismo año), supuso la implantación de los estudios de Graduado/a Social, con 
el carácter de enseñanza especializada y, como título universitario. 


El cambio más importante se sitúa a partir del R.D. 1429/1990 de 26 de octubre, que estableció 
tanto el título oficial de Diplomado/a en Relaciones Laborales -dirigido a sustituir el espacio 
ocupado hasta entonces por el título de Graduado/a Social Diplomado/a-, como las directrices 
generales propias a las que debían sujetarse los planes de estudios conducentes a la obtención 
de dicho título. Estos estudios se imparten prácticamente en la totalidad de la Universidades del 
Estado español. Con posterioridad, la necesidad de dar un contenido formativo adecuado a 
nuevos perfiles profesionales y los cambios sustantivos que se han ido produciendo en el mundo 
del trabajo en las dos últimas décadas, situaron a estos estudios ante una nueva necesidad 
derivada de las limitaciones que la Diplomatura presentaba para atender en su complejidad, las 
nuevas demandas sociales en este ámbito de actuación profesional. Para ello, el R. D. 1592/1999 
de 15 de octubre estableció el título universitario oficial de Licenciado/a en Ciencias del Trabajo 
y las directrices generales propias de los planes de estudios, fijando como objetivo formativo del 
propio título, el de procurar una formación adecuada de carácter interdisciplinar en el campo del 
trabajo humano en su doble vertiente organizativa y relacional.  


 


Proceso de instauración de los estudios en Relaciones Laborales/Ciencias del Trabajo en 
la Universitat de València 


Los estudios de Graduado/a Social, como ya se ha indicado se vienen impartiendo en València 
desde 1929, y como título de universitario de Grado medio (Graduado/a Social Diplomado/a) 
desde 1980. En el año 1989, se produjo la integración de la Escuela Social de Valencia en la 
Universitat de València, mediante la creación de la Escuela Universitaria de Graduados/as 
Sociales de Valencia, transformada en 1992 como Escuela Universitaria de Relaciones 
Laborales habiendo sido informada preceptivamente por la Universitat y por el Consejo de 
Universidades. 


Esta Escuela se suprime por Decreto 192/1999 de 19 de octubre del Gobierno Valenciano, a la vez 
que se crea la Facultat de Ciències Socials que comienza con el Acuerdo de la Junta de Gobierno 
de la Universitat de València, en su sesión de 30 de abril de 1998, en la que acordó "Elevar al 
Claustro de la misma, el expediente de creación de la Facultat de Ciències Socials y la 
consecuente supresión de las Escuelas Universitarias de Relaciones Laborales y Trabajo Social”, 
contando con los informes favorables del Consejo de Universidades y habiendo tenido 
conocimiento el Consejo Interuniversitario de la Comunidad Valenciana en su sesión de 5 de 
julio de 1999. Desde esta fecha, la titulación de Diplomado/a en Relaciones Laborales se imparte 
en la mencionada Facultat de Ciències Socials, y desde el año 2000 se imparte también el título 
de Licenciado/a en Ciencias del Trabajo. Posteriormente, estas titulaciones serán sustituidas de 
manera progresiva a partir del curso 2009-2010 por el Grado en Relaciones Laborales y Recursos 
Humanos (BOE núm. 191, 10/08/2011 y DOCV núm. 6584, 10/08/2011), el cual será 
modificado en 2015 para sustituir los tres itinerarios del título por tres menciones de igual 
contenido y características, acompañadas de una “no mención”. 


 


NORMAS REGULADORAS DEL EJERCICIO PROFESIONAL 


El título de Graduado/a en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, como sucesor del de 
Diplomado/a en Relaciones Laborales (RD 1429/1990) da acceso a la colegiación en el 
correspondiente Colegio Oficial de Graduados/as Sociales, quedando esta colegiación 
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condicionada al cumplimiento de lo dispuesto en el art. 2 de los Estatutos Generales de los 
Colegios Oficiales de Graduados/as Sociales aprobados por RD 1415/2006, de 1 de diciembre: 


“Art. 2. “Miembros”. 


1.- Los colegios de Graduados Sociales estarán integrados por las personas que ostenten los 
títulos de Graduado Social, Graduado Social Diplomado o Diplomado en Relaciones Laborales, 
o los que, cualquiera que sea su denominación, los sustituyan o se creen en el futuro con alcance 
y nivel equivalentes siempre que la Ley atribuya a quienes estén en posesión de los mismos el 
derecho de acceso a la profesión de Graduado Social y reúnan los requisitos exigidos por estos 
Estatutos y por las normas que les sean de aplicación. 


2.- En el ejercicio profesional se utilizará exclusivamente la denominación de Graduado Social. 


Sólo mediante esta colegiación puede accederse al desarrollo de las funciones de los/las 
Graduados/as sociales, concretadas por el art. 1 OM de 28 de agosto de 1970 (declarada 
expresamente en vigor por el ap. 2º disp. der. Única del citado RD 1415/2006).  


Es, en definitiva, es la colegiación, a la que solo se accede mediante el título, la que permite el 
desarrollo de las funciones procesales de los/las Graduados/as Sociales, reconocidas en normas 
con rango de Ley. Así el art. 545 LO 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial establece que: 


En los procedimientos laborales y de Seguridad Social la representación técnica podrá ser 
ostentada por un Graduado/a social, al que serán de aplicación las obligaciones inherentes a su 
función, de acuerdo con lo dispuesto en su ordenamiento jurídico profesional, en este título y 
especialmente en los artículos 187, 542.3 y 546 de esta Ley. 


Cabe consultar asimismo las reglas contenidas en los arts. 18 ss. de la Ley 36/2011, de 10 de 
octubre, reguladora de la Jurisdicción Social. 


 


REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA 
ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O 
INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS 
ACADÉMICAS 


 


El Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos que se empezó a implantar a partir del 
curso 2009-2010, así como la propuesta de modificación que se presenta, toman como puntos 
de referencia fundamentales los siguientes: 


1) El Libro Blanco para el título de Grado en Ciencias Laborales y Recursos 
Humanos aprobado por la ANECA, que se coordinó desde la propia Universitat de València, 
que fue el resultado del trabajo realizado por 43 universidades españolas, donde se impartían los 
títulos de Diplomado/a en Relaciones Laborales y Licenciado/a en Ciencias del Trabajo y contó 
con la participación del Consejo General de Colegios de Graduados/as Sociales de España. 
Dicho Libro Blanco, fue respaldado favorablemente por 42 universidades españolas, lo que 
supone el 99% de los centros de educación superior que imparten dichos títulos y, cuenta a su 
vez, con la aprobación unánime del colectivo profesional según acuerdo del Pleno del Consejo 
General de Colegios Oficiales de Graduados/as Sociales de España.  


Para la elaboración del Libro Blanco fue menester examinar y comparar las estructuras, sistemas 
de enseñanza y planes de estudio con programas formativos afines de numerosas universidades 
europeas, entre ellas:  
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Titulaciones europeas de referencia y Universidades que las imparten: 


• ALEMANIA: (Licenciatura en Ciencias del Trabajo; Recursos Humanos) 
o UNIVERSIDAD DE TRIER. 
o UNIVERSIDAD DE MAINZ. 
o UNIVERSIDAD DE BREMEN. 
o UNIVERSIDAD DE TRIER. 
o UNIVERSIDAD DE AACHEN. 
o UNIVERSIDAD DE AUGSBURG. 


 
• BÉLGICA: (Licenciatura en Ciencias del Trabajo; Diplomado/a en Ciencias del Trabajo) 


o UNIVERSITÉ LIBRE DE BRUXELLES 
o UNIVERSITÉ CATHOLIQUE DE LOUVAIN  


 
• FRANCIA: (Diploma en Ciencias del Trabajo; Diploma en Derecho Social y Recursos 


Humanos; Administración de Recursos Humanos; Magistere Développement des 
Resources Humaines). 
o UNIVERSITÉ LOUIS PASTEUR – STRASBOURG  
o UNIVERSITÉ NANCY 2  
o UNIVERSITÉ TOULOUSE 1  
o UNIVERSITÉ DE VERSAILLES SAINT-QUENTIN-EN-YVELINES  
o UNIVERSITÉ DES SCIENCES ET TECHNOLOGIES DE LILLE  


 
• IRLANDA: (Bachelor of Business Studies; Especialidades: “Relaciones 


Industriales/Recursos Humanos” y “Administración”) 
o UNIVERSITY OF DUBLÍN 
o TRINITY COLLEGE OF DUBLIN 
o UNIVERSITY COLLEGE OF CORK 
o DUBLIN CITY UNIVERSITY 
o UNIVERSITY OF LIMERICK 


 
• ITALIA: (Diploma de Consulente del lavoro; Relazioni Industriali) 


o UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI SIENA  
o UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI ROMA “TOR VERGATA”  
o UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI FIRENZE  
o UNIVERSITÁ DI PALERMO.FACOLTÁ DI GIURISPRUDENZAUNIVERSITÁ 


DI PALERMO. 
o FACOLTÁ DI SCIENZE POLITICHE UNIVERSITÁ DI BOLOGNA  
 


• MALTA: (Diploma Course in Industrial Relations) 
o L-UNIVERSITÁ TA’ MALTA  


 


• PORTUGAL: (Lic.Gestao de Recursos Humanos; Mestrado en Ciencias do Trabalho) 
o INST. SUPERIOR DE CIENCIAS DO TRABALHO E DA EMPRESA (ISCTE)  
o INSTITUTO SUPERIOR DE CIÊNCIAS SOCIAIS E POLITICAS ESCOLA DE 


GESTAO 
 


• REINO UNIDO: (Bsc. European Industrial relations; Human Resource management and 
employment relations) 
o UNIVERSIDAD DE WARWICK. WARWICK BUSINESS SCHOOL  
o LONDON SCHOOL OF ECONOMICS. 


 


• HOLANDA: (Human Resource management and employment relations) 
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o UNIVERSITEIT VAN AMSTERDAM  
 


• DINAMARCA: (Human Resource management)  
o UNIVERSIDAD DE ROSKILDE 
o  UNIVERSIDAD DE KOBENHAVNS 
o UNIVERSIDAD DE AAREHUS 
o UNIVERSIDAD DE ODENSE 
o UNIVERSIDAD DEAALBORG 


 


• FINLANDIA: (Human Resource management) 
o UNIVERSITY OF JYVÄSKYLÄ  


 


El análisis pormenorizado de estos títulos universitarios europeos, de referencia pese a sus 
distintas nominaciones y duración, permitió constatar una serie de características comunes que 
los configuran: 


♦ un objeto de estudio compartido: las relaciones laborales y sociales derivadas de la 
regulación y organización del trabajo humano. 


♦ una formación marcadamente pluridisciplinar como rasgo distintivo de sus programas 
formativos, mediante la aportación de un conjunto de disciplinas académicas (derecho, 
economía, sociología, organización de empresas, psicología, historia). 


♦  similares perfiles profesionales para los que capacitan: asesoramiento y consultoría 
jurídico-laboral, gestión y dirección de recursos humanos y gestores de políticas públicas 
de empleo e iniciativas sociolaborales. 


Fuente: Libro Blanco “Título de Grado en Ciencias Laborales y Recursos Humanos págs 28 a 
52” 


 


El plan de estudios  del Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos es convergente en 
los tres aspectos más arriba mencionados, pues converge en el objeto de estudio, comparte la 
multidisciplinariedad en su diseño curricular con la presencia de todas las disciplinas antes 
mencionadas y, por último, es convergente en los perfiles o ámbitos de actuación profesional 
para los que capacita y que quedan reflejados en la propuesta de menciones que contiene el plan 
de estudios: asesoramiento laboral y empresarial, gestión y dirección de recursos humanos e 
intervención y mediación en el mercado de trabajo y políticas sociolaborales.  


Por otra parte, también en el mencionado Libro Blanco se aporta información sobre los estudios 
de Relaciones Laborales/Ciencias del Trabajo en Latinoamérica. Así, estudios con características 
similares al Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos forman parte del catálogo de 
títulos oficiales en: 


 


• ARGENTINA: 
o Licenciatura en Relaciones del Trabajo (Universidad de Buenos Aires). 
o Licenciatura en Relaciones Laborales (Universidad Nacional del Nordeste, 


Universidad del Centro Educativo Latinoamericano, Universidad John F. Kennedy y 
Universidad Nacional de Lomas de Zamora). 


o Licenciatura en Administración de Recursos Humanos (Universidad de Belgrano y 
Universidad del Salvador). 
 


• MÉXICO: 
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o Licenciatura en Administración de Recursos Humanos (U. A. de la Laguna). 
• PERÚ: 


o Carrera Profesional de Relaciones Industriales (Universidad de San Martín de 
Porres). 


o Título Profesional de Licenciado/a en Relaciones Industriales (Universidad Nacional 
de San Agustín). 


• VENEZUELA: 
o Licenciatura en Relaciones Industriales (Universidad Católica Andrés Bello y 


Universidad de Carabobo). 
• CHILE: 


o Técnico Superior en Administración de Personal (Universidad Autónoma del Sur). 
o Tecnólogo en Administración de Personal (Universidad de Santiago de Chile). 


 


 


2) El catálogo de competencias académicas y profesionales que se elaboró con motivo del 
Libro Blanco, a partir de los resultados obtenidos mediante encuesta a un conjunto de 350 
expertos en el ámbito de las relaciones laborales y de los recursos humanos de diferentes perfiles 
profesionales: Graduados/as sociales; agentes de desarrollo local; empresas de trabajo temporal; 
organizaciones sindicales; empresarios/as; directores/as de recursos humanos; magistrados/as; 
inspectores/as de trabajo; técnicos/as de la seguridad social; titulados/as con experiencia; 
académicos/as pertenecientes a diversas áreas de conocimiento. 


Al respecto, aunque no siempre con la misma formulación de las competencias específicas 
recogidas en el Libro Blanco, tanto el Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos que 
empezó a entrar en vigor en el curso 2009-2010 como la propuesta que se presenta incorpora 
incorporan la práctica totalidad del catálogo taxonomizado de competencias 
generales/transversales y específicas del citado Libro Blanco, si bien en la nueva propuesta 
adaptada a los resultados del aprendizaje exigidos por la actual normativa universitaria Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. Y todo ello, según puede 
observarse en las siguientes tablas comparativas: 


 


 


COMPETENCIAS GENÉRICAS DEL 
LIBRO BLANCO DEL GRADO EN 
CIENCIAS LABORALES Y RECURSOS 
HUMANOS 


COMPETENCIAS GENERALES DEL GRADO 
EN RELACIONES LABORALES Y RECURSOS 
HUMANOS POR LA UNIVERSITAT DE 
VALÈNCIA 


- Aprendizaje autónomo 


- Iniciativa y espíritu emprendedor 


- Adaptación a nuevas situaciones 


- Creatividad 


- Liderazgo 


- Toma de decisiones 


- Capacidad para aprender de forma autónoma y 
desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor 


- Comunicación oral y escrita en lengua nativa - Capacidad para comunicar de forma oral y escrita 
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- Conocimientos de informática relativos al 
ámbito de estudio 


- Capacidad para utilizar las nuevas tecnologías de 
la información y la comunicación 


- Capacidad de gestión de la información - Capacidad para gestionar la información, redactar 
y formalizar informes y escritos 


- Trabajo en equipos 


- Trabajo en un equipo de carácter 
interdisciplinar 


- Habilidades en las relaciones interpersonales 


- Capacidad para trabajar en equipo 


- Resolución de problemas 


- Motivación por la calidad 


- Capacidad para resolver problemas, aplicar el 
conocimiento a la práctica y desarrollar la 
motivación por la calidad 


- Razonamiento crítico 


- Capacidad de análisis y síntesis 


- Capacidad para analizar, sintetizar y razonar 
críticamente 


- Capacidad de organización y planificación - Capacidad para organizar y planificar 


- Reconocimiento a la diversidad y la 
multiculturalidad 


- Compromiso ético 


- Sensibilidad hacia temas medioambientales 


– Capacidad para respetar y promocionar los 
derechos fundamentales, la igualdad entre hombres 
y mujeres, la igualdad de oportunidades y la no 
discriminación, los valores democráticos y la 
sostenibilidad 


- Capacidad para conocer y aplicar los principios del 
código deontológico profesional 


- Conocimiento de una lengua extranjera 


- Trabajo en un contexto internacional 


 


  


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE 
FORMACIÓN DISCIPLINAR Y 
PROFESIONAL DEL LIBRO BLANCO DEL 
GRADO EN CIENCIAS LABORALES Y 
RECURSOS HUMANOS 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DEL GRADO 
EN RELACIONES LABORALES Y RECURSOS 
HUMANOS POR LA UNIVERSITAT DE 
VALÈNCIA 


- Marco normativo regulador de las relaciones 
laborales 


– Conocer y aplicar el marco normativo regulador 
de las relaciones laborales 


– Conocer y aplicar al ámbito de la empresa el 
marco normativo básico de la contratación privada y 
el derecho de sociedades 


- Marco normativo regulador de la Seguridad 
Social y de la protección social 
complementaria 


- Conocer y aplicar el marco normativo regulador de 
la Seguridad Social y de la protección social 
complementaria 
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- Políticas sociolaborales – Conocer y analizar los principios, ámbitos y 
procedimientos de actuación de las instituciones 
políticas sociolaborales 


- Teoría y sistemas de relaciones laborales 


- Comprender el carácter dinámico y 
cambiante de las relaciones laborales en el 
ámbito nacional e internacional 


– Conocer y analizar la estructura y dinámica de los 
sistemas de relaciones laborales nacionales y 
comunitarios 


- Economía y mercado de trabajo – Conocer y comprender el marco económico de las 
relaciones laborales y la dinámica de los mercados 
de trabajo 


-Organización y dirección de empresas - Comprender los fundamentos de organización de 
las empresas 


- Conocer y aplicar al ámbito de la empresa los 
principios generales de fiscalidad y contabilidad 


- Dirección y gestión de recursos humanos - Conocer y aplicar las políticas de dirección de 
recursos humanos y los instrumentos para su gestión 


- Historia de las relaciones laborales - Conocer la historia social y política de las 
relaciones laborales 


- Salud laboral y prevención de riesgos 
laborales 


- Conocer los fundamentos de salud laboral y las 
bases de la prevención de riesgos laborales 


- Técnicas de Investigación Social 


- Auditoria Sociolaboral 


– Conocer las técnicas de investigación social y 
auditoría laboral 


- Sociología del trabajo – Conocer y comprender los procesos sociales que 
estructuran las relaciones de trabajo y de producción 


- Psicología del Trabajo y Técnicas de 
negociación 


– Conocer y analizar los factores psicológicos que 
determinan la conducta laboral 


- Capacidad de mediación y gestión del conflicto 
organizacional 


- Capacidad para interrelacionar las distintas 
disciplinas que configuran las relaciones 
laborales 


– Capacidad para interrelacionar los conocimientos 
de las distintas disciplinas académicas que analizan 
el ámbito laboral 


- Capacidad para comprender la relación entre 
procesos sociales y la dinámica de las 
relaciones laborales 


- Analizar y evaluar los factores que determinan las 
desigualdades en el mundo del trabajo 


– Conocer y comprender los procesos sociales que 
estructuran las relaciones de trabajo y de producción 


- Análisis crítico de las decisiones emanadas 
de los agentes que participan en las relaciones 
laborales 


– Analizar y evaluar las decisiones emanadas de los 
agentes que participan en las relaciones laborales 
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- Capacidad para seleccionar y gestionar 
información y documentación laboral 


- Capacidad para seleccionar y gestionar 
información y documentación sociolaboral 


- Capacidad para asesorar y/o gestionar en 
materia de empleo y contratación laboral 


- Capacidad para asesorar y gestionar en materia de 
empleo y contratación laboral 


- Asesoramiento y gestión en materia de 
Seguridad Social, Asistencia Social y 
protección social complementaria 


- Capacidad para asesorar y gestionar en materia de 
Seguridad Social y protección social 
complementaria 


- Capacidad de planificación y diseño, 
asesoramiento y gestión de los sistemas de 
prevención de riesgos laborales 


- Capacidad para asesorar y gestionar en materia de 
prevención de riesgos laborales 


- Capacidad para planificar y diseñar sistemas de 
prevención de riesgos laborales 


- Capacidad para realizar funciones de 
representación y negociación en diferentes 
ámbitos de las relaciones laborales 


- Asesoramiento a organizaciones sindicales y 
empresariales, y a sus afiliados 


- Capacidad para realizar funciones de 
asesoramiento, representación y negociación en los 
diferentes ámbitos de las relaciones laborales tanto a 
nivel individual como de organizaciones sindicales 
y empresariales 


- Capacidad de representación técnica en el 
ámbito administrativo y procesal y defensa 
ante los tribunales 


- Capacidad de representación técnica en el ámbito 
administrativo y procesal y defensa ante los 
tribunales en materia laboral 


- Capacidad para realizar análisis y 
diagnósticos, prestar apoyo y tomar decisiones 
en materia de estructura organizativa, 
organización del trabajo, estudios de métodos 
y estudios de tiempos de trabajo 


- Capacidad para realizar análisis y tomar decisiones 
en materia de estructura organizativa y organización 
del trabajo 


- Capacidad para participar en la elaboración y 
diseño de estrategias organizativas, 
desarrollando la estrategia de recursos 
humanos de la organización 


- Capacidad para participar en la elaboración y 
diseño de estrategias organizativas, desarrollando la 
estrategia de recursos humanos de la organización 


- Capacidad para aplicar técnicas y tomar 
decisiones en materia de gestión de recursos 
humanos (política retributiva, de selección...) 


- Capacidad para asesorar y tomar decisiones en 
materia de gestión de recursos humanos 
concernientes a la política retributiva, política de 
selección de personal y diseño de plantillas 


- Capacidad para dirigir grupos de personas - Capacidad para dirigir grupos de trabajo en el 
ámbito de las relaciones laborales y recursos 
humanos 


- Capacidad para aplicar técnicas de motivación y 
mejora del clima laboral 


- Capacidad para interpretar datos e 
indicadores socioeconómicos relativos al 
mercado de trabajo 


- Capacidad para localizar, identificar e interpretar 
datos e indicadores socioeconómicos relativos al 
mercado de trabajo 
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- Capacidad para aplicar técnicas cuantitativas 
y cualitativas de investigación social al ámbito 
laboral 


- Capacidad para aplicar técnicas de investigación 
social al ámbito laboral 


- Capacidad para desarrollar proyectos de 
investigación en el ámbito laboral 


- Capacidad para diseñar y desarrollar proyectos de 
investigación sociolaboral básicos 


- Capacidad para elaborar, implementar y 
evaluar estrategias territoriales de promoción 
socioeconómica e inserción laboral 


- Capacidad para elaborar, implementar y evaluar 
estrategias territoriales de promoción 
socioeconómica 


- Capacidad para elaborar, desarrollar y 
evaluar planes de formación ocupacional y 
continua en el ámbito reglado y no reglado 


- Capacidad para elaborar, implementar y evaluar 
planes de formación ocupacional e inserción laboral 


- Capacidad para aplicar las distintas técnicas 
de evaluación y auditoria sociolaboral 


- Capacidad para aplicar las distintas técnicas de 
evaluación y auditoria sociolaboral 


- Capacidad de aplicar las tecnologías de la 
información y la comunicación en diferentes 
ámbitos de actuación 


- Capacidad de utilizar las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación [competencia 
general] 


- Capacidad de transmitir y comunicarse por 
escrito y oralmente usando la terminología y 
las técnicas adecuadas 


- Capacidad de gestionar la información, redactar y 
formalizar informes y escritos [competencia 
general] 


- Aplicar los conocimientos a la práctica - Aplicar a la práctica profesional las competencias 
adquiridas en los estudios de grado 


 


3) El documento de “Criterios para la elaboración de los planes de estudio del Grado de 
Relaciones Laborales y Recursos Humanos”, aprobado por el Plenario de la Conferencia 
estatal de decanos/as y directores/as de centros universitarios de Relaciones Laborales y Ciencias 
del Trabajo en noviembre de 2007. 


Dicho documento recoge una serie de recomendaciones consensuadas, dirigidas a la consecución 
de los objetivos formativos señalados en el Libro Blanco, con la finalidad de, preservando la 
autonomía de cada universidad, dotarse de criterios unitarios en la elaboración de los planes de 
estudio.  


Básicamente, estos criterios especifican el conjunto de materias/contenidos -ya recogidas en el 
libro Blanco- en cuanto a su incorporación, y distribución en la formación básica y obligatoria 
de los nuevos grados. Al respecto, la propuesta que se presenta es convergente con los criterios 
recogidos en dicho documento, pues éste fue estudiado y validado por la Comisión de 
Elaboración del Plan de Estudios (CEPE) de Relaciones Laborales y Recursos Humanos de la 
Universitat de València, como puede observarse en la siguiente tabla comparativa de contenidos 
entre lo dispuesto en el Libro Blanco/Criterios de la Conferencia estatal de decanos/as y 
directores/as de centros universitarios de Relaciones Laborales y Ciencias del Trabajo y lo 
recogido en el plan de estudios del Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos 
incorporado progresivamente a partir del curso 2009-2010: 


 


 


26


C
SV


: 8
78


46
33


56
40


40
67


84
13


02
30


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=878463356404067841302302





RELACION COMPARADA DE MATERIAS DE FORMACIÓ BÁSICA Y 
OBLIGATORIA ENTRE LIBRO BLANCO/CRITERIOS CONFERENCIA DE 
DECANOS/AS DE CENTROS DE RELACIONES LABORALES Y RECURSOS 
HUMANOS Y LA PROPUESTA DE GRADO INCORPORADA A PARTIR DEL 
CURSO 2009-2010 


Libro Blanco/ Criterio Plenario Grado Universitat de València 


Bloques 
temáticos Materias ECTS Asignaturas ECTS 


1.
 M


ar
co


 n
or


m
at


iv
o 


de
 la


s R
R


L
L


 y
 


de
 la


 S
eg


ur
id


ad
 S


oc
ia


l  


Derecho del Trabajo 12 
Derecho del Trabajo I 6 


Derecho del Trabajo II 6 


Derecho de la Seguridad 
Social 12 


Derecho de la Seguridad I 6 


Derecho de la Seguridad II 6 


Derecho Sindical 6 Derecho Sindical 6 


Derecho Procesal 4,5 Derecho Procesal Laboral 6 


Derecho Administrativo 4,5 Intervención administrativa 
en las RRLL 6 


2.
 O


rg
an


iz
ac


ió
n 


de
l t


ra
ba


jo
, 


 d
ir


ec
ci


ón
 y


 g
es


tió
n 


de
 R


ec
ur


so
s 


H
um


an
os


 


Organización de empresa 9 
Introducción al 
funcionamiento de la 
empresa 


6 


Métodos de trabajo 9 
Estructura de la 
organización y diseño de 
puestos de trabajo 


6 


Dirección gestión y de 
personal 9 


La dirección en la empresa 6 


La función de recursos 
humanos 6 


Dirección estratégica 6 Dirección estratégica de la 
empresa 6 


3.
 S


oc
io


lo
gí


a 
de


l 
T


ra
ba


jo
 y


 té
cn


ic
as


 d
e 


in
ve


st
ig


ac
ió


n 
so


ci
al


  


Sociología del Trabajo 6 Sociología del Trabajo 6 


Técnicas cualitativas de 
investigación social  6 Técnicas cualitativas de 


investigación social  6 


Técnicas cuantitativas de 
investigación social 6 Técnicas cuantitativas de 


investigación social 6 


4.
 


Ps
ic


ol
og


ía
 


de
l 


T
ra


ba
 


 


 
   


Psicología del trabajo   6 
Psicología del trabajo 6 


Conducta Organizacional 6 


27


C
SV


: 8
78


46
33


56
40


40
67


84
13


02
30


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=878463356404067841302302





Técnicas de negociación 6 Técnicas de negociación 6 
5.


 E
co


no
m


ía
 y


 
E


co
no


m
ía


 d
el


 
T


ra
ba


jo
 


Economía 6 Economía 6 


Economía del trabajo 6 Economía del trabajo 6 


6.
 H


is
to


ri
a 


so
ci


al
 y


 d
e 


la
s R


R
L


L
 


Historia de las relaciones 
laborales 6 Historia social y de las 


RR.LL. contemporáneas 6 


7.
 T


eo
rí


a 
y 


si
st


em
as


 
de


 R
R


L
L


  


Teoría y estructura de las 
relaciones laborales 6 Teoría de las Relaciones 


Laborales 6 


Sistemas comparados de 
relaciones laborales 6 Sistemas de relaciones 


laborales 6 


8.
 P


ol
íti


ca
s 


so
ci


ol
ab


or
al


es
  


Políticas Sociolaborales 12 


Análisis económico de las 
políticas sociolaborales 6 


Políticas sociolaborales, de 
empleo y de igualdad 6 


9.
 S


al
ud


 L
ab


or
al


 
y 


pr
ev


en
ci


ón
  Salud Laboral y 


Prevención de riesgos 
laborales 


12 


Salud Laboral 6 


Marco normativo y Gestión 
de la Prevención 6 


10
. E


le
m


en
to


s 
ju


rí
di


co
s b


ás
ic


os
 


R
R


L
L


 


Elementos jurídicos 
básicos 9 Elementos jurídicos básicos 


para las RR.LL 6 


   Técnicas de Auditoría 
laboral 6 


 


  
Instrumentos y Técnicas e de 
información, estudio y 
documentación. 


6 
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11
.P


rá
ct


ic
as


 
ex


te
rn


as
 Prácticas Externas 12 Prácticas Externas 18 


12
.T


ra
ba


jo
 


fin
 G


ra
do


 


Trabajo Fin de Grado 6 Trabajo Fin de Grado 6 


 


La propuesta de plan de estudios que ahora se presenta es totalmente coincidente con la recogida 
en las tablas anteriores, con la única excepción de la asignatura de prácticas externas que pasa a 
transformarse en tres asignaturas de prácticas externas, de 18 créditos cada una y de carácter 
optativo, específicas de cada una de las tres menciones de la titulación. 


 


Adicionalmente a lo anterior, se han consultado los informes y estudios de inserción, tanto desde 
la perspectiva de los/las titulados/as como desde las perspectiva de empleadores/as, elaborados 
por el Observatori d’Inserció Professional i Assesorament Laboral (OPAL) de la UVEG (ver 
https://www.uv.es/uvempleo/es/uvempleo.html), lo que ha permitido comprobar una adecuación 
entre las registrados salidas profesionales propuestas en el grado con los procesos de inserción 
laboral y demandas de trabajo. 


  


DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS 
UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


En el diseño del Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos que empezó a implantarse 
en el curso 2009-2010, y cuya estructura de contenidos se mantiene en la propuesta de plan de 
estudios que ahora se presenta, se realizó una consulta a través de una carta y formulario, en la 
que se contemplaban los siguientes aspectos:  


1. Según su opinión, ¿cuáles son las deficiencias formativas que tienen los títulos 
universitarios actuales y que por tanto se deberían modificar durante el proceso de 
reforma?  


2. ¿Cree que esta titulación tiene actualmente salidas profesionales y que también las tendrá 
en un futuro próximo? 


3. Si distinguimos la formación recibida por un titulado o titulada en conocimientos, 
competencias y habilidades…. 


3.1. ¿Qué conocimientos, tanto genéricos como específicos, cree que ha de tener 
un titulado o titulada en esta carrera? 


3.2. ¿Qué competencias, tanto genéricas como específicas, cree que ha de tener un 
titulado o titulada en esta carrera? 


3.3. ¿Qué habilidades, tanto genéricas como específicas, cree que ha de tener un 
titulado o titulada en esta carrera? 


4. Añada, a continuación, todo lo que considere relevante para la elaboración del plan de 
estudios de esta titulación. 
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Este cuestionario fue remitido a los siguientes departamentos universitarios implicados en la 
docencia de las titulaciones de Relaciones Laborales y de Ciencias del Trabajo en vigor en aquel 
momento. La relación es la siguiente: 


• Sociología y Antropología Social 
• Análisis Económico 
• Contabilidad 
• Dirección de Empresas 
• Derecho Civil 
• Derecho del Trabajo 
• Derecho Constitucional 
• Derecho Financiero e Historia del derecho 
• Derecho Mercantil 
• Economía Aplicada 
• Estructura Económica 
• Historia Contemporánea 
• Medicina Preventiva y Salud Pública 
• Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos 
• Psicología Social 


 


También fueron consultadas las Comisiones Académicas de Título (CAT) de Relaciones 
Laborales y de Ciencias del Trabajo, la Junta de Facultad y a través de ella se obtuvo información 
de los colectivos de estudiantes, así como del personal de administración y servicios. 


Se solicitó información y aportaciones a la Coordinadora de Innovación Educativa de la 
Facultad, así como a los/las coordinadores/as de los proyectos de innovación educativa de cada 
una de las materias troncales y obligatorias de la Diplomatura en Relaciones Laborales, los 
estudios vigentes en aquel momento.  


También se consultó como fuente de información acerca de aspectos como empleabilidad de 
los/as titulados/as, su situación en el mercado de trabajo y salidas profesionales al Observatori 
d’Inserció Profesional i Assesoramnent Laboral (OPAL) de la Universitat de València. 


Por último, también se consultó la documentación que se elaboró con motivo de la evaluación 
del título de Relaciones Laborales dentro del marco del PEMRA, promovido por la Universitat 
de València, al tiempo que se llevaron a cabo los procesos de evaluación interna y externa de la 
titulación de Relaciones Laborales por parte del GADE y ANECA. 


 


Resumen de las aportaciones de las consultas internas recibidas: 


Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico: valoró 
positivamente la implantación del título y lo consideró necesario por la necesidad social de 
profesionales en esta área, especialmente en la de Gestión de Recursos Humanos. Consideró que 
los contenidos y competencias recogidos en el Libro Blanco eran adecuados y los valora valoró 
positivamente. 


Departamento de Psicología Social: Señaló como eje principal de la reforma de títulos, 
priorizar en un aprendizaje basado en la adquisición de competencias que debe necesariamente 
acompañarse de nuevas metodologías docentes mediante la realización de prácticas, tutorías, 
talleres y seminarios. Consideraba que tanto la Diplomatura en Relaciones Laborales como la 
licenciatura en Ciencias del Trabajo, incrementarían sus salidas profesionales si se reforzaba la 
formación de los/as estudiantes en el ámbito de los Recursos Humanos desde una perspectiva 
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multidisciplinar. También propuso, como desarrollo de los bloques temáticos de contenidos del 
Libro Blanco, las materias de Psicología del Trabajo; Conducta Organizacional, Técnicas de 
Negociación, Gestión de Personas y organizaciones y Grupos de Trabajo, y consideró adecuadas 
las competencias recogidas en el Libro Blanco. 


Departamento de Economía Aplicada: señaló como debilidad de los actuales títulos la 
insuficiente adquisición de competencias y habilidades, debiéndose aprovechar la reforma del 
título para poner mayor énfasis en la aplicabilidad práctica de los conocimientos adquiridos.  
Consideró adecuados los objetivos y especializaciones profesionales del Libro Blanco, pues 
atendían un nicho específico del mercado de trabajo diferenciado del de los futuros graduados 
en Derecho, ADE y Economía, para lo que sería recomendable que se completara su formación 
con técnicas estadísticas de investigación social, conocimiento y funcionamiento de las 
instituciones económicas locales y autonómicas y sus políticas sociolaborales aplicadas. 
Recomendó que se potenciasen las tecnologías de la información y comunicación y una mayor 
coordinación transversal entre materias. 


Departamento de Contabilidad: partiendo de lo recogido en el Libro Blanco, consideraba que 
además de un cambio en las metodologías docentes, el nuevo plan de estudios debería mantener 
los contenidos de contabilidad y gestión contable necesarios para las funciones profesionales de 
los nuevos graduados. 


Departamento de Sociología: Como principales deficiencias de los actuales títulos se señalaron 
la escasa capacidad de análisis crítico, de organización del trabajo y de formalización de trabajos 
e informes por parte de los/as egresados/as. Se consideraba que para los nuevos graduados en 
Relaciones Laborales y Recursos Humanos se ampliarían expectativas importantes al 
homologarse la anterior situación mayoritaria de Diplomados/as con los Licenciados/as y 
consideró adecuados los objetivos, contenidos y competencias referenciados en el libro Blanco 
respecto a las disciplinas sociológicas. 


Valoró positivamente los ámbitos de actuación profesional, sobre la base de una cada vez mayor 
demanda especializada y con mayores competencias formativas en este ámbito por parte del 
mercado de trabajo. Propuso que se atendiesen adecuadamente las necesidades formativas de 
conocimiento y uso de bases de datos estadísticos, bibliográficas y jurídicas, así como que se 
potenciasen las competencias de capacidad crítica, análisis, síntesis, responsabilidad y 
compromiso social. 


Departamento de Medicina Preventiva: consideró como deficiencia relevante de los títulos 
vigentes en aquel momento la masificación en los grupos. Considerada adecuadas las salidas 
profesionales de la Diplomatura y la Licenciatura del momento y la síntesis de éstas formulada 
en el Libro Blanco. Propuso la necesidad de incluir una materia de Salud Laboral y de 
Prevención de Riesgos, para atender las capacitaciones profesionales de asesoramiento y gestión 
en materia de Prevención.  


Comisión Académica de la Diplomatura de Relaciones Laborales y de la Licenciatura de 
Ciencias del Trabajo: recomendó seguir las directrices marcadas en el Libro Blanco e 
incrementar el número de créditos de las Prácticas Externas. 


Coordinadora de Innovación Educativa de la Facultad: recomendó que en el diseño del 
grado se potenciase el aprendizaje por competencias en sus tres dimensiones (saber, saber hacer 
y saber ser) y que para la implantación de nuevas metodologías docentes se redistribuya 
redistribuyese el tiempo de trabajo de los/ estudiantes/as potenciando las actividades de tipo 
práctico y se tomasen medidas para evitar la masificación de los grupos. En lo referente a 
contenidos estimó conveniente incluir una materia introductoria a los contenidos y salidas 
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profesionales del grado que, al mismo tiempo, permitiese al estudiantado conocer las técnicas 
de estudio y documentación que se aplicarían a lo largo del grado. 


 


DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA EXTERNOS 
UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Se realizó una consulta a través de una carta y formulario, en el que se contemplaban los siguientes 
aspectos:  


 


1. Según su opinión, ¿cuáles son las deficiencias formativas que tienen los títulos 
universitarios actuales y que por tanto se deberían modificar durante el proceso de 
reforma?  


2. ¿Cree que esta titulación tiene actualmente salidas profesionales y que también las tendrá 
en un futuro próximo? 


3. Si distinguimos la formación recibida por un titulado o titulada en conocimientos, 
competencias y habilidades…. 


3.1. ¿Qué conocimientos, tanto genéricos como específicos, cree que ha de tener un 
titulado o titulada en esta carrera? 


3.2. ¿Qué competencias, tanto genéricas como específicas, cree que ha de tener un 
titulado o titulada en esta carrera? 


3.3. ¿Qué habilidades, tanto genéricas como específicas, cree que ha de tener un 
titulado o titulada en esta carrera? 


4. Añada, a continuación, todo lo que considere relevante para la elaboración del plan de 
estudios de esta titulación. 


 


Los colectivos externos a los que se solicitó información fueron los siguientes: 


• Excmo. Colegio Oficial de Graduados/as Sociales de Valencia 
• Comissions Obreres del País Valencià 
• UGT del País Valencià 
• Federación Nacional de Profesionales del Desarrollo Local 
• Instituto Valenciano de Seguridad y Salud en el Trabajo 
• Dirección Territorial de Empleo y Trabajo de Valencia 
• Federación Valenciana de Empresarios/as 
• Asociación Española de Directores/as de Personal 


 
 


Resumen de las aportaciones de las consultas externas realizadas: 


Excmo. Colegio Oficial de Graduados Sociales de Valencia: Consideró necesario potenciar 
el carácter práctico de la titulación. Valoró positivamente la adecuación y actualización de los 
contenidos dispuestos en el Libro Blanco, en función de las necesidades de formación y 
capacitación profesional del colectivo profesional. Propuso que el nuevo título de grado incluya 
incluyese necesariamente conocimientos de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, 
Derecho Procesal y Administrativo Laboral, Derecho Colectivo del Trabajo, Políticas 
Sociolaborales, Psicología, Economía y Sociología del Trabajo, Organización del Trabajo y 
Dirección y Gestión de Recursos Humanos, como formación obligatoria y sustantiva para los 
Graduados Sociales. En lo relacionado con competencias y habilidades consideró necesario 
potenciar el conocimiento y práctica de las tecnologías de gestión y tramitación laboral, la 
capacidad de comunicación, la capacidad de contribución estratégica y funcional en políticas de 
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recursos humanos, flexibilidad, capacidad de toma de decisiones, gestión de relaciones, 
orientación a la formación continua y capacidad de crítica y autocrítica. 


Asociación de agentes de desarrollo local y de promoción socioeconómica de la Comunidad 
Valenciana: Consideró necesario potenciar la formación práctica y el fomento del 
emprendedurismo. Valoró que las titulaciones del momento y el nuevo Grado presentaban una 
importante conexión con las necesidades del mercado de trabajo y del sistema productivo y 
propuso que los contenidos deben del nuevo grado deberían basarse en la multidisciplinariedad 
para abordar las relaciones laborales y la gestión de los recursos humanos en sus diferentes 
ámbitos de aplicación (empresa, asesoría, territorio) desde todas las ramas académicas: jurídica, 
económica, social, psicológica etc. 


Unión General de Trabajadores (U.G.T.): Consideraba que siendo la gestión, mediación e 
intervención en materia laboral y de recursos humanos una de las piezas básicas para el 
desarrollo económico y social, el nuevo grado debería atender y capacitar en la formación en 
contenidos y competencias de su dimensión colectiva. Propuso la formación complementaria 
mediante la potenciación de Prácticas en empresas, e instituciones con carácter obligatorio. 


Federación Empresarial Valenciana: Propuso introducir cambios en la metodología docente, 
incrementando el aprendizaje práctico y la resolución de casos; ampliar las prácticas en empresas 
y reforzar el papel del tutor universitario y de la empresa para un mayor aprovechamiento de las 
mismas por parte de todos los agentes participantes. 


Instituto Valenciano de Seguridad y Salud en el Trabajo: Propuso que la formación en el 
nuevo grado debería permitir la capacitación para el asesoramiento en la Prevención de Riesgos 
Laborales a las empresas y el debido conocimiento de su legislación específica. 


1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS 


De acuerdo con lo recogido al principio del apartado 1.10, son tres los perfiles profesionales 
específicos de las personas egresadas en el Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos: 
a) el asesoramiento jurídico-laboral en el ámbito de las relaciones laborales, un campo profesional
en el que se ha desenvuelto tradicionalmente la profesión regulada del/de la Graduado/a Social;
b) el desarrollo de una carrera profesional en el ámbito de la empresa, tanto pública como privada,
como experto/a en el área de gestión y dirección de recursos humanos, con una marcada atención
hacia aquellos aspectos más estratégicos; y c) el ejercicio de diversas funciones relacionadas
directamente con el mercado de trabajo, con los mecanismos de acceso a éste y con las
intervenciones públicas dirigidas a la mejora de los resultados del mismo.


Se trata de tres salidas profesionales que han sido analizadas con mayor detalle en el mencionado 
apartado 1.10, donde también se argumentaba la proliferación de nuevas áreas de desarrollo 
profesional en cada uno de estos tres campos profesionales derivadas de los cambios que van 
produciéndose en el mercado de trabajo, en los procesos productivos y en las políticas públicas. 


33


C
SV


: 8
78


46
33


56
40


40
67


84
13


02
30


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=878463356404067841302302



		Escrito de Alegaciones_a INFORME PROVISIONAL_Grado en RRLL.pdf

		PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS (6.2)





				2025-06-27T12:30:17+0200

		España












4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


El Plan de Estudios se ha configurado atendiendo a la distribución de materias recogida en 
la siguiente tabla: 


 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR 
TIPO DE MATERIA 


Formación Básica: 60 


Obligatorias: 120 


Optativas: 48 


Trabajo Fin de Grado: 12 


TOTAL: 240 
 


4.1. ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1.1.  El plan estructura materias básicas y obligatorias en 6 bloques temáticos. En cuanto a 
las materias optativas, se organizan en tres menciones, si bien existe la posibilidad de obtener 
el título sin mención cursando la optatividad prevista con materias de diferentes menciones, 
siempre que entre las asignaturas optativas se haya escogido necesariamente una (y no más de 
una) de las tres asignaturas de prácticas académicas externas recogidas en cada una de las 
menciones. 
 
Los bloques temáticos, aparte del preliminar que agrupa las asignaturas básicas y del que 
recoge las técnicas aplicadas y de análisis en las Relaciones Laborales y Recursos Humanos, 
pretenden ordenar las distintas aproximaciones que a lo largo de la titulación se abordarán 
respecto del trabajo humano que constituye su objeto. En este contexto, las materias que los 
integran permiten simultáneamente al estudiante adquirir los conocimientos que se refieren 
en los objetivos del título, así como adquirir las competencias y habilidades que en ellos se 
exigen. Por su parte, las tres menciones permiten el reforzamiento, en función de las 
preferencias de los/las estudiantes/as, de alguno de los posibles ámbitos de actuación 
profesional que se describen en los objetivos. 
 


4.1.2.  Los bloques temáticos en los que se integran las materias básicas y obligatorias son 
los seis siguientes: 


 
• Conceptos esenciales de las Ciencias Sociales, que integra 6 materias básicas (36 ECTS). 


• Técnicas aplicadas y de análisis en las relaciones laborales y recursos humanos que 
integra una materia básica complementaria (6 ECTS) y materias obligatorias (18 ECTS). 


• Marco jurídico de las relaciones laborales, que integra 1 materia básica (6 ECTS) y tres 
materias obligatorias (36 ECTS). 


• Organización del trabajo, de empresas y dirección de recursos humanos, que 
integra 1 materia básica (6 ECTS) y cuatro materias obligatorias (42 ECTS). 


• Estructura y dinámica del sistema de relaciones laborales que integra 1 materia 
básica (6 ECTS) y tres materias obligatorias (24 ECTS). 


• Trabajo fin de grado (12 ECTS). 
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En síntesis, respecto a la formación básica se han incluido 54 créditos ECTS de materias Básicas 
de Rama y, siguiendo recomendación de la Universitat de València una materia básica 
complementaria de 6 créditos ECTS denominada “Instrumentos y Técnicas de información, 
estudio y documentación” dirigida a introducir a los/las nuevos/as estudiantes/as en el título, en 
la vida universitaria, así como en el manejo de técnicas de estudio y documentación que serán 
utilizados a lo largo del Grado. 


4.1.3.  En cuanto a las menciones, integran cada una de las tres está integrada por asignaturas 
optativas que totalizan 48 ECTS, que se eligen por los/las estudiantes/as en bloque. Dichas 
menciones se incluyeron en la implantación del Grado de Relaciones Laborales y Recursos 
Humanos y se mantienen en la nueva versión del título. En esta nueva versión, a diferencia de 
la anterior, las prácticas externas forman parte de la optatividad de cada una de las tres 
menciones. La justificación de las tres menciones radica en la atención a los campos de inserción 
profesional determinados tras el estudio realizado en el Libro Blanco. Son los siguientes: 


• Intervención en el mercado de trabajo y políticas sociolaborales


• Dirección y Gestión


• Asesoría laboral y empresarial


Para obtener el título de grado con una determinada mención se deberá haber superado el 
conjunto de asignaturas optativas que integran dicha mención (que suponen un total de 48 
créditos), entre las que se incluye la asignatura de prácticas académicas externas propia de la 
mención. “Prácticas académicas externas en Intervención en el mercado de trabajo y políticas 
sociolaborales”, en un caso, “Prácticas académicas externas en Dirección y gestión”, en otro, y 
“Prácticas académicas externas en Asesoría laboral y empresarial”, en el tercero. 


No obstante, se podrá obtener el título de grado sin mención “Sin Mención” si se han superado 
48 créditos en materias optativas que no correspondan a una única pertenecientes a más de una 
mención, siempre que entre las materias optativas figure una (y no más de una) de las tres 
asignaturas de prácticas externas recogidas en el título, esto es: “Prácticas académicas externas 
en Intervención en el mercado de trabajo y políticas sociolaborales”, “Prácticas académicas 
externas en Dirección y gestión” o “Prácticas académicas externas en Asesoría laboral y 
empresarial”. 


En este caso, el/la estudiante no cursa el bloque completo de materias optativas que se 
corresponden con una de las menciones sino que, superando habiendo superado 48 créditos de 
materias optativas (incluyendo una de las tres asignaturas de prácticas externas), ,elegidas entre 
el conjunto de todas las que se ofrecen en el plan de estudios y entre las que necesariamente se 
debe incluir una, y no más de una, de las tres asignaturas de prácticas académicas externas del 
nuevo título, dicho/a estudiante puede obtener el título de grado “Sin Mención” pero sin 
mención. 


Los diplomados universitarios en Relaciones Laborales, que superen el curso de formación 
adicional contemplado en el apartado 4.1.8., obtendrán el título de grado sin mención “Sin 
Mención”. 
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4.1.4. Distribución de las materias/asignaturas asignadas a los diferentes bloques 
temáticos 


4.1.4.1.- Distribución de las materias/asignaturas de formación básica y obligatoria 
asignadas a los diferentes bloques temáticos: 


Bloque temático: Conceptos esenciales de las Ciencias Sociales 


Materia Asignatura Carácter ECTS 
Derecho Elementos jurídicos básicos para las RR.LL. FB 6 


Economía Economía aplicada FB 6 
Empresa Introducción al funcionamiento de la empresa FB 6 


Historia Historia social y de las RR.LL. 
contemporáneas. FB 6 


Psicología Psicología del trabajo FB 6 
Sociología Sociología del trabajo FB 6 


Bloque temático: Técnicas aplicadas y de análisis en las Relaciones Laborales y Recursos Humanos 


Materia Asignatura Carácter ECTS 
Instrumentos y 
Técnicas de 
información, estudio 
y documentación 


Instrumentos y Técnicas de información, estudio 
y documentación. 


FB 6 


Técnicas de 
Investigación social 


Técnicas cuantitativas de investigación social OB 6 


Técnicas cualitativas de investigación social OB 6 


Técnicas de auditoría Técnicas de auditoría OB 6 


Bloque Temático: Marco jurídico de las relaciones laborales 


Materia Asignatura Carácter ECTS 
Derecho Derecho sindical FB 6 
Derecho del 
trabajo 


Derecho del trabajo-I OB 6 
Derecho del trabajo-II OB 6 


Derecho de la 
Seguridad Social 


Derecho de la seguridad social-I OB 6 
Derecho de la Seguridad Social-II OB 6 


Garantías de las 
normas laborales 


Intervención administrativa en las RRLL OB 6 
Derecho procesal laboral OB 6 
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Bloque Temático: Organización del trabajo, de empresas y dirección de recursos humanos 


Materia Asignatura Carácter ECTS 
Empresa La dirección en la empresa FB 6 
Diseño de la 
organización y 
dirección de 
recursos 
humanos 


La función de recursos humanos OB 6 


Estructura de la organización y diseño de puestos 
de trabajo OB 6 


Dirección estratégica 
de la empresa Dirección estratégica de la empresa OB 6 


Conducta 
organizacional y 
gestión del 
conflicto 


Conducta organizacional OB 6 


Conflicto y técnicas de negociación OB 6 


Prevención de 
riesgos laborales 


Salud laboral OB 6 
Marco normativo y gestión de la prevención de 
riesgos laborales OB 6 


Bloque Temático: Estructura y dinámica del sistema de relaciones laborales 


Materia Asignatura Carácter ECTS 
Sociología Teoría de las Relaciones Laborales FB 6 
Economía del 
Trabajo Economía del trabajo OB 6 


Sistemas de 
Relaciones laborales Sistemas de relaciones laborales OB 6 


Políticas 
Sociolaborales 


Análisis económico de las políticas 
sociolaborales 


OB 6 


Políticas sociolaborales, de empleo y de igualdad OB 6 


Bloque Temático: Trabajo fin de grado 


Materia Asignatura Carácter ECTS 
Trabajo fin de 
grado Trabajo fin de grado OB 12 


4.1.4.2.- Distribución de las materias/asignaturas optativas asignadas a las diferentes 
menciones: 
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Mención A: Intervención en el mercado de trabajo y políticas sociolaborales 


Materia Asignatura Carácter ECTS
Prácticas académicas 
externas en intervención 
en el mercado de trabajo 
y políticas sociolaborales 


Prácticas académicas externas en 
intervención en el mercado de trabajo y 
políticas sociolaborales 


OP 18 


Sistemas laborales 
territoriales y desarrollo 
local 


Sistemas laborales territoriales y desarrollo 
local 


OP 6 


Empleo y relaciones
laborales en el mercado 
de trabajo valenciano 


Empleo y relaciones laborales en el mercado 
de trabajo valenciano 


OP 6 


Dinámica sectorial y
política 
económica 
valenciana 


Dinámica sectorial y política económica 
valenciana 


OP 4,5 


Programas de 
promoción de empleo 
en el ámbito 
valenciano y local 


Programas de promoción de empleo en el 
ámbito valenciano y local 


OP 4,5 


Formación, orientación e 
intermediación en el 
mercado laboral 


Formación, orientación e intermediación en 
el mercado laboral 


OP 4,5 


Medio ambiente e
iniciativas sociales en el 
desarrollo territorial 


Medio ambiente e iniciativas sociales en el 
desarrollo territorial 


OP 4,5 


Mención B: Dirección y Gestión 


Materia Asignatura Carácter ECTS
Prácticas académicas 
externas en dirección y 
gestión 


Prácticas académicas externas en dirección y 
gestión 


OP 18 


Auditoría de la función 
de recursos humanos Auditoría de la función de recursos humanos OP 4,5 
Políticas, estrategia y 
dirección de recursos 
humanos 


Políticas, estrategia y dirección de recursos 
humanos 


OP 6 


Dirección de la calidad y 
recursos humanos Dirección de la calidad y recursos humanos OP 6 
Responsabilidad social 
corporativa en el ámbito 
de los recursos humanos 


Responsabilidad social corporativa en el 
ámbito de los recursos humanos 


OP 4,5 


Grupos de trabajo Grupos de trabajo OP 4,5
Técnicas de selección y 
desarrollo de personas Técnicas de selección y desarrollo de personas OP 4,5 


Mención C: Asesoramiento empresarial y laboral 


Materia Asignatura Carácter ECTS
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4.1.5- Relación entre las competencias transversales y los resultados del aprendizaje 
específicos del título de Grado y las materias que lo componen: 


Se presenta a continuación una tabla resumen de las diferentes competencias transversales y 
los resultados del aprendizaje específicos del grado para cada una de las diferentes materias que 
integran el programa formativo: 


 


Prácticas 
académicas 
externas en 
asesoría 
empresarial y 
laboral 


Prácticas académicas externas en asesoría 
empresarial y laboral 


OP 18 


Tributación de la 
empresa Tributación de la empresa OP 6 
Gestión contable Gestión contable OP 6 
Derecho de la 
contratación 
privada 


Derecho de la contratación privada OP 4,5 


Derecho de sociedades Derecho de sociedades OP 4,5 


Empleo público y 
relaciones especiales de 
trabajo 


Empleo público y relaciones especiales de 
trabajo 


OP 4,5 


Programas de 
promoción de empleo 
en el ámbito 
valenciano y local 


Programas de promoción de empleo en el 
ámbito valenciano y local 


OP 4,5 
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Materias y resultados de aprendizaje (conocimientos)


Materias CON01 CON02 CON03 CON04 CON05 CON06 CON07 CON08 CON09 CON10 CON11 CON12 CON13 CON14 CON15 CON16 CON17 CON18 CON19 CON20 CON21 CON22 CON23 CON24 CON25 CON26 CON27 CONE01 CONE02 CONE03 CONE04 CONE05 CONE06 CONE07 CONE08 CONE09 CONE10 CONE11 CONE12 CONE13 CONE14


01 FB Derecho X X X
02 FB Economia X X X X X X X
03 FB Empresa X X
04 FB Historia X X X X
05 FB Psicologia X X X X X
06 FB Sociologia X X X
07 FB Instrumentos y técnicas X X X
08 OB Técnicas de investigación social X
09 OB Técnicas de auditoría X
10 OB Derecho del Trabajo X X
11 OB Derecho de la Seguridad Social X X X
12 OB Garantías de las normas laborales X X X
13 OB Diseño organización dirección RRHH X X X
14 OB Dirección estratégica empresa X X X
15 OB Conducta organizacional y gestión del conflicto X X X X X X X
16 OB Prevención de riesgos laborales X X X X
17 OB Economía del trabajo X X X X X X X X
18 OB Sistemas de relaciones laborales X X X X
19 OB Políticas sociolaborales X X X X X X X X X
20 OP PE ALE Prácticas externas X X X X X X X X X X
21 OP PE DG Prácticas externas X X X X X X X X X
22 OP PE IMTPS Prácticas externas X X X
23 TFG X
24 OP Sistemas laborales territoriales y DL X X X X X X X X X X
25 OP Empleo RRLL mercado trabajo valenciano X X X X
26 OP Dinámica sectorial y política económica valenciana X X X X X X
27 OP Programas promoción empleo ámbito valenciano local X X X X X
28 OP Formación orientación intermediación mercado laboral X X X X X X X X X
29 OP Medio ambiente inciciativas sociales DT X X X X
30 OP Auditoria función recursos humanos X X X
31 OP Dirección calidad recursos humanos X X X X
32 OP Políticas estrategia dirección recursos humanos X X X X
33 OP Resp social corporativa ámbito RRHH X
34 OP Grupos de trabajo X X X X X X X
35 OP Técnicas selección desarrollo personas X X X X X X X X X X X X
36 OP Tributación de la empresa X
37 OP Derecho contratación privada X
38 OP Derecho sociedades X
39 OP Empleo público y relaciones espec trabajo X X X X
40 OP Gestión contable X


Notas: a) CON: conocimiento; b) CONE: conocimiento específico vinculado a una de las tres menciones del título.
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Materias y resultados de aprendizaje (habilidades)


Materias HAB01 HAB02 HAB03 HAB04 HAB05 HAB06 HAB07 HAB08 HAB09 HAB10 HAB11 HAB12 HAB13 HABE01 HABE02 HABE03 HABE04 HABE05 HABE06 HABE07 HABE08


01 FB Derecho X X X X X X
02 FB Economia X X X X X
03 FB Empresa X X X X X X
04 FB Historia X X X X X
05 FB Psicologia X X X X X X
06 FB Sociologia X X X X X
07 FB Instrumentos y técnicas X X X X
08 OB Técnicas de investigación social X X X X X X X
09 OB Técnicas de auditoría X X X X X X X X
10 OB Derecho del Trabajo X X X X X X
11 OB Derecho de la Seguridad Social X X X X X X
12 OB Garantías de las normas laborales X X X X X X X
13 OB Diseño organización dirección RRHH X X X X X X
14 OB Dirección estratégica empresa X X X X X X
15 OB Conducta organizacional y gestión del conflicto X X X X X X X X
16 OB Prevención de riesgos laborales X X X X X X
17 OB Economía del trabajo X X X X X
18 OB Sistemas de relaciones laborales X X X X X
19 OB Políticas sociolaborales X X X X X
20 OP PE ALE Prácticas externas X X X X X X X X X X X
21 OP PE DG Prácticas externas X X X X X X X X X X X
22 OP PE IMTPS Prácticas externas X X X X X X X X X X
23 TFG X X X X X X X
24 OP Sistemas laborales territoriales y DL X X X X X X X X
25 OP Empleo RRLL mercado trabajo valenciano X X X X X X
26 OP Dinámica sectorial y política económica valenciana X X X X X X X X
27 OP Programas promoción empleo ámbito valenciano local X X X X X
28 OP Formación orientación intermediación mercado laboral X X X X X X X
29 OP Medio ambiente inciciativas sociales DT X X X X X X
30 OP Auditoria función recursos humanos X X X X X X X X
31 OP Dirección calidad recursos humanos X X X X X
32 OP Políticas estrategia dirección recursos humanos X X X X X X X X
33 OP Resp social corporativa ámbito RRHH X X X X X X X X
34 OP Grupos de trabajo X X X X X X
35 OP Técnicas selección desarrollo personas X X X X X X X X X
36 OP Tributación de la empresa X X X X X
37 OP Derecho contratación privada X X X X X
38 OP Derecho sociedades X X X X X
39 OP Empleo público y relaciones espec trabajo X X X X
40 OP Gestión contable X X X X X


Notas: a) HAB: habilidades; b) HABE: habilidades específicas vinculadas a una de las tres menciones del título.
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Materias y resultados de aprendizaje (competencias)


Materias CT01 CT02 CT03 CT04 CT05 CT06 CT07 COMP01 COMP02 COMP03 COMP04 COMP05 COMP06 COMP07 COMP08 COMP09 COMP10 COMP11 COMP12 COMP13 COMP14 COMP15 COMP16 COMP17 COMP18 COMP19 COMP20 COMP21 COMP22 COMP23 COMP24 COMPE01 COMPE02 COMPE03 COMPE04 COMPE05 COMPE06 COMPE07


01 FB Derecho X X X X X X X X X X X X X X X X X X
02 FB Economia X X X X X X X X X X X X X X
03 FB Empresa X X X X X X X X X X
04 FB Historia X X X X X X X X X X X X X X
05 FB Psicologia X X X X X X X X X X X X X X
06 FB Sociologia X X X X X X X X X X X X X X
07 FB Instrumentos y técnicas X X X X X X X X
08 OB Técnicas de investigación social X X X X
09 OB Técnicas de auditoría X X X X
10 OB Derecho del Trabajo X X X X X X X X X X X X X X X X
11 OB Derecho de la Seguridad Social X X X X X X X X X X X X X X X X
12 OB Garantías de las normas laborales X X X X X X X X X X X X X X X
13 OB Diseño organización dirección RRHH X X X X X X X X X X X X
14 OB Dirección estratégica empresa X X X X X X X X X X X
15 OB Conducta organizacional y gestión del conflicto X X X X X X X X X X X X X X X X
16 OB Prevención de riesgos laborales X X X X X X X X X X X X X X X
17 OB Economía del trabajo X X X X X X X X X X X X X X X X
18 OB Sistemas de relaciones laborales X X X X X X X X X X X X
19 OB Políticas sociolaborales X X X X X X X X X X X X X X X X X X X
20 OP PE ALE Prácticas externas X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X
21 OP PE DG Prácticas externas X X X X X X X X X X X X X X X
22 OP PE IMTPS Prácticas externas X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X
23 TFG X X X X X X X X X X X X
24 OP Sistemas laborales territoriales y DL X X X X X X X X X X X X X X X X X
25 OP Empleo RRLL mercado trabajo valenciano X X X X X X X X X X X X X X
26 OP Dinámica sectorial y política económica valenciana X X X X X X X X X X X X X X X X
27 OP Programas promoción empleo ámbito valenciano local X X X X X X X X X X X X
28 OP Formación orientación intermediación mercado laboral X X X X X X X X X X X X X X X X X X X
29 OP Medio ambiente inciciativas sociales DT X X X X X X X X X X X X
30 OP Auditoria función recursos humanos X X X X X X X X X X X X
31 OP Dirección calidad recursos humanos X X X X X X X X X X X X X X
32 OP Políticas estrategia dirección recursos humanos X X X X X X X X X X X X X X X X
33 OP Resp social corporativa ámbito RRHH X X X X X X X X X X X X X X
34 OP Grupos de trabajo X X X X X X X X X X X X X X X X
35 OP Técnicas selección desarrollo personas X X X X X X X X X X X X X X X X
36 OP Tributación de la empresa X X X X X X X X X X X
37 OP Derecho contratación privada X X X X X X X X X X X
38 OP Derecho sociedades X X X X X X X X X X X X
39 OP Empleo público y relaciones espec trabajo X X X X X X X X X X X X
40 OP Gestión contable X X X X X X X X X X X


Notas: a) CT: competencias transversales; b) COMP: competencias; c) COMPE: competencias específicas vinculadas a una de las tres menciones del título.
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Relación entre cada una de las menciones de grado y los resultados del 
aprendizaje específicos del título. 


 
Intensificación de resultados del aprendizaje específicos a través de las menciones 
del título de grado. 


Las diferentes menciones permiten a los/las estudiantes/as que las cursen intensificar o 
reforzar la adquisición de resultados del aprendizaje específicos del título, relacionadas 
con alguno de los posibles ámbitos de actuación profesional, en función de la mención 
elegida. Dichos ámbitos son los siguientes: el asesoramiento laboral y empresarial, la 
gestión y dirección de recursos humanos y la intervención en el mercado de trabajo y 
las políticas sociolaborales. Cada una de las menciones incluye una serie de materias 
optativas que permiten reforzar o intensificar una serie de competencias relacionadas 
con cada uno de dichos ámbitos profesionales. 


 
La mención en Intervención en el mercado de trabajo y políticas sociolaborales 
incluye contenidos de sistemas laborales territoriales y desarrollo local, mercado de 
trabajo valenciano, política económica valenciana, programas de empleo en el ámbito 
local, formación, orientación e intermediación, medio ambiente e iniciativas sociales en 
el desarrollo territorial. Con ello los/las estudiantes/as profundizan resultados del 
aprendizaje relacionados con la gestión de las políticas activas de empleo y de los 
programas de desarrollo local, el diagnóstico de los problemas del mercado de trabajo, 
la inserción laboral y la colocación, la formación para el empleo y la dinamización 
económica de los territorios. Los resultados del aprendizaje específicos del título que se 
intensifican o refuerzan a través de las materias optativas de la Mención en Intervención 
en el mercado de trabajo y políticas sociolaborales son, además de los específicos de la 
mención que no se recogen en el listado (CONE01 A CONE04, HABE01 a HABE03 y 
COMPE01 a COMPE04), los siguientes: 


 CON01: Conocer y comprender el marco económico de las relaciones laborales y 
la dinámica de los mercados de trabajo. 


 COMP05: Conocer y analizar los principios, ámbitos y procedimientos de 
actuación de las instituciones políticas sociolaborales. 


 COMP06: Conocer y analizar la estructura y dinámica de los sistemas de 
relaciones laborales nacionales y comunitarios. 


 COMP10: Analizar y evaluar las decisiones emanadas de los agentes que 
participan en las relaciones laborales. 


 COMP11: Asesorar y gestionar en materia de empleo y contratación laboral. 
 COMP21: Localizar, identificar, analizar e interpretar datos e indicadores 


socioeconómicos relativos al mercado de trabajo. 
 COMP23: Elaborar, implementar y evaluar estrategias territoriales de promoción 


socioeconómica. 
 COMP24: Elaborar, implementar y evaluar planes de formación ocupacional e 


inserción laboral. 
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La mención en Dirección y Gestión incluye contenidos de auditoría de la función de 
recursos humanos, estrategia y dirección de recursos humanos, responsabilidad social 
corporativa, grupos de trabajo, técnicas de selección y desarrollo de personas y 
dirección de la calidad. Con ello, los/las estudiantes/as profundizan resultados del 
aprendizaje relacionados con el área de recursos humanos de las empresas tanto 
públicas como privadas, particularmente en los aspectos más decisionales y 
estratégicos. Los resultados del aprendizaje específicos del título que se intensifican o 
refuerzan a través de las materias optativas de la Mención en Dirección y Gestión son, 
además de los específicos de la mención que no se recogen en el listado (CONE05 A 
CONE09, HABE04 a HABE06 y COMPE05), los siguientes: 


 CON02: Comprender los fundamentos de organización de las empresas. 
 HAB07: Conocer y aplicar las políticas de dirección de recursos humanos y los 


instrumentos para su gestión. 
 HAB10: Aplicar técnicas de motivación y mejora del clima laboral. 
 HAB12: Aplicar las distintas técnicas de evaluación y auditoria sociolaboral. 
 COMP16: Analizar y tomar decisiones en materia de estructura organizativa y 


organización del trabajo. 
 COMP17: Elaborar y diseñar estrategias organizativas, desarrollando la estrategia de 


recursos humanos de la organización. 
 COMP18: Asesorar y tomar decisiones en materia de gestión de recursos humanos 


concernientes a la política retributiva, política de selección y desarrollo de personal y 
diseño de plantillas. 


 COMP19: Dirigir grupos de trabajo en el ámbito de las relaciones laborales y recursos 
humanos. 


 COMP20: Mediar y gestionar el conflicto y la negociación organizacional. 
 


La mención en Asesoría laboral y empresarial incluye contenidos de tributación de 
la empresa, contabilidad, derecho de la contratación privada y de sociedades, empleo 
público y relaciones laborales especiales y programas de fomento del empleo. Con ello, 
los/las estudiantes/as profundizan resultados del aprendizaje relacionados con la 
asesoría y la gestión profesional en cuestiones sociales y laborales, atendiendo a 
trabajadores/as, empresas, organizaciones sindicales y patronales, así como con otros 
aspectos propios de la gestión empresarial. Los resultados del aprendizaje específicos 
del título que se intensifican o refuerzan a través de las materias optativas de la Mención 
en Asesoría laboral y empresarial son, además de los específicos de la mención que no 
se recogen en el listado (CONE10 A CONE14, HABE07 y HABE08, así como 
COMPE06 y COMPE07), los siguientes: 


 
 CON02: Comprender los fundamentos de organización de las empresas. 
 HAB05: Aplicar el marco normativo regulador de las relaciones laborales. 
 HAB06: Aplicar el marco normativo regulador de la Seguridad Social y de la protección 


social complementaria. 
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 HAB13: Conocer y aplicar al ámbito de la empresa el marco normativo básico de la 
contratación privada y el derecho de sociedades. 


 COMP05: Conocer y analizar los principios, ámbitos y procedimientos de actuación de 
las instituciones políticas sociolaborales. 


 COMP11: Asesorar y gestionar en materia de empleo y contratación laboral. 
 COMP12: Asesorar y gestionar en materia de Seguridad Social y protección social 


complementaria. 
 COMP14: Asesorar, representar y negociar en los diferentes ámbitos de las relaciones 


laborales tanto a nivel individual como de organizaciones sindicales y empresariales. 
 
4.1.6. Secuencia temporal por años y semestres de las materias desglosadas por 
asignaturas, es la siguiente: 


 


 PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


1ª CURSO
 


• Elementos jurídicos básicos para las 
relaciones laborales 


• Historia social y de las relaciones 
laborales contemporáneas 


• Economía aplicada 
• Psicología del trabajo 
• Instrumentos y técnicas de información, 


estudio y documentación. 


 
• Derecho sindical 
• Derecho del trabajo I 
• Introducción al funcionamiento de la 


empresa 
• Conducta organizacional 
• Sociología del trabajo 


2º CUR
SO


 


 
• Derecho del trabajo II 
• La dirección en la empresa 
• Economía del trabajo 
• Teoría de las relaciones laborales 
• Técnicas cuantitativas de investigación 


social 


• Intervención administrativa en las 
relaciones laborales 


• Estructura de la organización y diseño 
de los puestos de trabajo 


• Conflicto y técnicas de negociación 
• Análisis económico de las políticas 


sociolaborales 
• Técnicas cualitativas de investigación 


social 
3º CURSO


 


• La función de recursos humanos 
• Derecho de la seguridad social I 
• Políticas sociolaborales, de empleo y de 


igualdad 
• Salud laboral 
• Técnicas de auditoria 


• Derecho procesal laboral 
• Derecho de la seguridad social II 
• Dirección estratégica de la empresa 
• Marco normativo y gestión de la 


prevención de riesgos laborales 
• Sistemas de relaciones laborales 


4º CURSO
 


 
 
• MENCIÓN A, B ó C (todas las asignaturas 


optativas excepto la de prácticas académicas 
externas de cada mención) 


 
 


• Trabajo final de grado 
• Prácticas académicas externas de cada 


mención (A, B o C) 


 


 


4.1.7.- Los/las estudiantes/as a tiempo completo cursarán 60 créditos anuales, divididos en 30 por 
cuatrimestre. Se admitirán estudiantes/as a tiempo parcial, debiendo matricularse al menos de 30 
ECTS en el primer curso. 
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Los/las estudiantes/as con necesidades educativas específicas derivadas de una discapacidad que 
necesiten alguna adaptación pueden dirigirse al Servicio UVdiscapacitat de la Universitat de 
València, donde se estudiarán las posibles adaptaciones curriculares, emitiéndose informe 
psicoeducativo y propuesta que es transmitida al Departamento o área concernida. Las 
adaptaciones aprobadas, respetarán los contenidos esenciales y los objetivos fijados en el plan de 
estudios, afectando a la metodología, uso de tecnologías de ayuda, modificación de tiempo de 
exámenes y flexibilización del calendario académico y ampliación del número de convocatorias 
en la medida en que compense su dificultad. 


 


4.1.8.- Los Diplomados Universitarios en Relaciones Laborales que quieran realizar una 
adaptación al Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, realizarán las materias que se 
detallan a continuación, con un creditaje total de 54 ETCS, para los que se establecerá una 
mención específica. El resto de materias-asignaturas se incorporarán a su expediente mediante el 
procedimiento del reconocimiento, aplicando las reglas de adaptación establecidas en el apartado 
10.2: 


 


 
Sistemas de Relaciones Laborales 


 
6 


Técnicas de auditoria 6 
Dirección estratégica de la empresa 6 
Economía del trabajo 6 
Análisis económico de las políticas sociolaborales 6 
Políticas sociolaborales, de empleo y de igualdad 6 
Conflicto y técnicas de negociación 6 
Trabajo fin de grado 12 


 


Los/las estudiantes de la Diplomatura de Relaciones Laborales y de la Licenciatura de Ciencias 
del Trabajo que no hubieran finalizado sus estudios y deseen obtener el nuevo título de 
Graduado/a en Relaciones Laborales y Recursos Humanos por la Universitat de València, podrán 
adaptarse a las nuevas enseñanzas atendiendo a lo establecido en la tabla de adaptaciones recogida 
en el epígrafe “7.2 Procedimiento de adaptación” de la memoria de verificación del título. A este 
respecto, cabe tener en cuenta que la asignatura de prácticas externas que se reconocerá 
atendiendo a las equivalencias contempladas en dicha tabla será una, y únicamente una, de las 
tres asignaturas de prácticas externas de carácter optativo del nuevo título de Grado en Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos (cada una de ellas incorporada en una de las tres menciones del 
título).  


 


4.1.9.- Coordinación docente 


La normativa de la Universitat de València en su art. 36 y ss. del reglamento Marco de 
Departamentos (reglamento de régimen interno de los mismos, en el título tercero “de la 
docencia y la investigación”), atribuye a los departamentos universitarios las competencias 
de elaboración, supervisión, coordinación y seguimiento de los programas y guías docentes 
de las asignaturas que tienen asignadas en los diferentes títulos. 


En el ámbito de las titulaciones, las competencias de supervisión, coordinación y seguimiento 
del programa formativo está atribuida a un órgano específico: la Comisión Académica de 
Título (CAT) según art. 41 Estatuts de la Universitat de València y art. 31 del Reglamento 
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de la Facultat de Ciències Socials. Este órgano en el que participan las distintas áreas 
implicadas en la docencia de la titulación, así como, entre otros, una representación de los/las 
estudiantes/as, tiene como función básica garantizar la coordinación, coherencia y 
consecución de los objetivos de la titulación. 
 
Como desarrollo de la normativa de la Universitat de València, la Facultat de Ciències 
Socials tiene constituida la CAT para el Título de Grado en Relaciones Laborales y Recursos 
Humanos, cuya composición es: 
 
a) El decano o decana o persona en que delegue, que actuará como presidente de la 
comisión. 
b) Un/a representante por cada uno de los departamentos responsables de la docencia 
de asignaturas básicas y obligatorias de la titulación, con voz y voto en la comisión. 
c) Una representación de los departamentos responsables de la docencia de 
asignaturas optativas de la titulación, con voz y voto en la comisión. 
d) Los coordinadores y coordinadoras de curso y/o titulación, con voz y voto en la 
comisión, que serán nombrados por el decano o decana entre el profesorado a tiempo 
completo y que esté adscrito y que tendrán asignadas las funciones de ejecutar las actividades 
de coordinación. 
e) Una representación de los/as estudiantes/as del título a propuesta de la Asamblea 
de Representantes de Centro que alcance el 25% del número de miembros/as de la comisión, 
con voz y voto en la Comisión. 
f) Asistirá, con voz pero sin voto, el administrador o administradora o persona que 
designe. 
 
Las competencias específicas mediante las cuales, la CAT de título realiza la función de 
ordenación académica que tiene encomendada, comprenden tres ámbitos: programación, 
coordinación y elaboración de informe anual. 
 
1) Programación: 


Se entiende por programación docente el conjunto de actividades mediante las cuales se 
establece el plan de actuación en cada curso concreto para conseguir los objetivos de la 
titulación. En este ámbito corresponde a la CAT: 


 
a) Establecer el diseño curricular mediante el cual se llevarán a término los objetivos 


prefijados en el perfil formativo. Determinará los contenidos mínimos de cada 
materia (en cuanto a conocimientos, competencias y habilidades), los 
procedimientos de enseñanza-aprendizaje, las metodologías docentes y de 
evaluación, sin perjuicio del derecho a difundir libremente los pensamientos, ideas 
y opiniones que cada profesor o profesora asume como propios en relación con la 
materia objeto de su enseñanza. 


b) Realizar la propuesta de asignación de la docencia a los diferentes departamentos 
y áreas de conocimiento, de acuerdo con los criterios de coherencia académica y 
organizativa, valorando, en su caso, criterios de viabilidad docente. Así mismo, 
elaborará la propuesta de organización de curso académico (grupos, distribución 
horaria, etc.) teniendo en cuenta los criterios establecidos por el Consejo de 
Gobierno y las propuestas de los departamentos. Esta propuesta deberá explicitar, 
la lengua en que se imparte cada grupo y el horario concreto. 


c) Si procede, la CAT se ocupará del diseño curricular de los/as estudiantes/as a tiempo 
parcial. 


d) Preparar y difundir la documentación necesaria para la orientación e información a 
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los/as estudiantes/as sobre menciones y materias optativas. 
e) Analizar los procesos de enseñanza-aprendizaje y de mejora de la calidad de la 


docencia. 
f) Proponer la resolución, con informe previo de los departamentos competentes, de 


las peticiones de convalidación parcial de estudios, en el marco del reglamento 
para la transferencia y el reconocimiento de créditos. 


 
2 Coordinación: 


Es competencia de la Comisión Académica de título de grado la realización del conjunto 
de actividades de coordinación de los departamentos con docencia asignada, 
coordinación del profesorado por cursos y coordinación de otras actividades docentes 
con el fin de garantizar una distribución equilibrada de los tiempos de dedicación. 


Así mismo, corresponde a la CAT la coordinación de los diversos programas y guías 
docentes con el fin de evitar tanto las superposiciones como las deficiencias en el 
desarrollo del programa formativo, garantizando la compatibilidad de las distintas 
propuestas y su coherencia con el diseño curricular, todo ello en el marco del diseño de 
la titulación. 


 
 
 


3) Informe anual: 


La CAT elaborará un informe anual de la actividad docente desarrollada durante el curso 
académico, atendiendo a los objetivos del título, que será elevado al decanato, a los 
miembros de la junta de facultad y a los departamentos y áreas de conocimiento con 
docencia asignada. Una copia del informe será elevada al vicerrectorado que tenga 
atribuidas las competencias en materia de estudios y organización académica. 


 
Este informe contendrá las propuestas de medidas concretas que se han de aplicar para 
mejorar la calidad de la titulación, así como la valoración del grado de cumplimiento de 
los compromisos adquiridos en el documento VERIFICA. 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 1: Derecho 


ECTS: 12 
Carácter: Formación Básica 
Ámbito de conocimiento (solo materias de Formación Básicas): Ciencias sociales, trabajo social, relaciones 
laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones Internacionales 
Mención: No procede 
Curso: 1º Semestre:1º y 2º 
Lenguas: Castellano - Valenciano 
Resultados del Aprendizaje: 


 Conocimientos: 
CON07 Conocer el marco normativo regulador de las relaciones laborales. 
CON08 Conocer el marco normativo regulador de la Seguridad Social y de la protección social 
complementaria. 
CON10 Conocer la relevancia de los derechos fundamentales, la igualdad y la prohibición de discriminación 
en las relaciones laborales y en el sistema de Seguridad Social. 


 


 Habilidades: 
HAB01 Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. 
HAB02 Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. 
HAB03 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. 
HAB04 Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. 
HAB05 Aplicar el marco normativo regulador de las relaciones laborales. 
HAB08 Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. 


 Competencias: 
COMP01 Desarrollar acciones de organización y planificación. 
COMP02 Analizar, sintetizar y razonar críticamente. 
COMP03 Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. 
COMP04 Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. 
COMP05 Conocer y analizar los principios, ámbitos y procedimientos de actuación de las instituciones políticas 
sociolaborales. 
COMP06 Conocer y analizar la estructura y dinámica de los sistemas de relaciones laborales nacionales y 
comunitarios. 
COMP08 Desarrollar una visión interrelacionada sobre las distintas disciplinas académicas que analizan el 
ámbito laboral 
COMP09 Analizar y evaluar los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. 
COMP10 Analizar y evaluar las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales. 
COMP11 Asesorar y gestionar en materia de empleo y contratación laboral. 
COMP14 Asesorar, representar y negociar en los diferentes ámbitos de las relaciones laborales tanto a nivel 
individual como de organizaciones sindicales y empresariales. 
 
CT01 Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT02 Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
CT03 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT04 Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT05 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT06 Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito 
de conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
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 CT07 Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


 
Actividades Formativas: 


 Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad  
 AF01.- Presentación en el aula de los contenidos teóricos esenciales 


utilizando el método de la lección magistral participativa 
60 100 


 AF02.- Clases prácticas (en el aula, aula de informática etc.) 
relativas al funcionamiento del aula virtual, la resolución de 
problemas, estudios de casos, seminarios, visitas a 
organizaciones, etc. con aplicación de técnicas, presentaciones 
orales, debates etc. individualmente o en equipo. 


60 100 


 AF03.- Trabajo autónomo del estudiante, materializado en la realización 
ejercicios, trabajos y/o proyectos individualmente o en equipo, con apoyo 
tutorial en su caso. 


105 0 


 AF04.- Estudio independiente del/la estudiante y realización de pruebas 
escritas y/u orales. 


65 0 


 AF05.- Evaluación (realización de pruebas y revisión individual o grupal). 10 100 
 


Sistemas de Evaluación: 
 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE01.- Pruebas escritas y/u orales, consistente en uno o 0 75 
varios exámenes que podrán ser pruebas de tipo objetivo, 
incluir cuestiones teórico-prácticas y/o problemas. 
SE02.- Evaluación de actividades prácticas, individuales y/o 25 70 
grupales, a partir de la elaboración, entrega de trabajos, 
memorias/informes y/o presentaciones orales; así como 
asistencia del estudiante a seminarios o visitas a 
instituciones. 
SE03.- Evaluación continua de cada estudiante, basada en la 0 30 
asistencia regular y participación activa en las actividades 
presenciales propuestas, grado de implicación en el proceso 
de enseñanza- aprendizaje y en las habilidades y actitudes 
mostradas durante el desarrollo de las actividades. 


Contenidos: 
Asignatura: Elementos jurídicos básicos para las relaciones laborales (Formación Básica 6 
ECTS). 
Principios constitucionales y organización del Estado. 
Derecho y normas jurídicas. 
Fuentes del derecho, criterios de aplicación. 
Las fuentes del ordenamiento laboral; singularidades. 
La división de poderes: el poder judicial, en especial la jurisdicción social; la administración, en especial 
la administración laboral. 


 
Asignatura: Derecho sindical (Formación Básica 6 ECTS). 
Sindicatos, asociaciones empresariales y otras organizaciones profesionales. Libertad sindical y acción 
sindical. 
Representación de los trabajadores en la empresa y administración pública. 
La negociación colectiva. El proceso de negociación y los productos negociables: acuerdos, pactos y 
convenios colectivos. 
Los conflictos colectivos de trabajo, el derecho de huelga y el cierre patronal. 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 
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Requisitos previos: 
Se recomienda haber cursado el Bachillerato de Ciencias Sociales. 


 
Porcentajes sistemas de evaluación: 
Los porcentajes asignados para cada modalidad de evaluación que quedarán especificados en la guía docente 
deberán ajustarse a las ponderaciones mínimas y máximas señaladas en la materia. 


ASIGNATURA 1 
 
Denominación de la asignatura: Elementos jurídicos básicos para las relaciones laborales 
Carácter: Formación básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 1er curso – 1er semestre 
Lengua de impartición: Castellano – Valenciano 
ASIGNATURA 2 


 
Denominación de la asignatura: Derecho Sindical 
Carácter: Formación Básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 1er curso – 2º semestre 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 2: Economía 


ECTS: 6 
Carácter: Formación Básica 
Ámbito de conocimiento (solo materias de Formación Básica): Ciencias sociales, trabajo social, relaciones 
laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones Internacionales 
Mención: No procede    


Curso: 1º Semestre: 1º  


Lenguas: Castellano - Valenciano 
Resultados del Aprendizaje: 


 Conocimientos: 
CON01 Conocer y comprender el marco económico de las relaciones laborales y la dinámica de los mercados 
de trabajo. 
CON06 Conocer y comprender los procesos sociales que estructuran las relaciones de trabajo y de producción. 
CON15 Conocer y comprender la importancia del marco institucional en la dinámica económica y del mercado 
de trabajo. 
CON16 Conocer y comprender las interrelaciones básicas entre los procesos económicos, sociales, políticos y 
culturales y su influencia en los comportamientos individuales y colectivos. 
CON17 Conocer los procesos económicos que afectan al empleo y los factores que determinan las 
desigualdades en el mundo del trabajo. 
CON18 Conocer los principales enfoques económicos sobre el funcionamiento del mercado de trabajo y sobre 
las propuestas de política económica dirigidas a resolver los problemas laborales. 
CON21 Conocer las fuentes de información y los indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo. 


 


 Habilidades: 
HAB01 Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. 
HAB02 Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. 
HAB03 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. 
HAB04 Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. 
HAB08 Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. 


 Competencias: 
COMP01 Desarrollar acciones de organización y planificación. 
COMP02 Analizar, sintetizar y razonar críticamente. 
COMP03 Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. 
COMP04 Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. 
COMP05 Conocer y analizar los principios, ámbitos y procedimientos de actuación de las instituciones políticas 
sociolaborales. 
COMP08 Desarrollar una visión interrelacionada sobre las distintas disciplinas académicas que analizan el 
ámbito laboral 
COMP09 Analizar y evaluar los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. 
COMP10 Analizar y evaluar las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales. 
COMP21 Localizar, identificar, analizar e interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado 
de trabajo. 


 
CT01 Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT02 Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación , considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
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 CT03 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT05 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT07 Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


 
Actividades Formativas: 


 Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad  
 AF01.- Presentación en el aula de los contenidos teóricos esenciales utilizando 


el método de la lección magistral participativa. 
30 100  


 AF02.- Clases prácticas (en el aula, aula de informática etc.) relativas al 
funcionamiento del aula virtual, la resolución de problemas, estudios de casos, 
seminarios, visitas a organizaciones, etc. con aplicación de técnicas, 
presentaciones orales, debates etc. individualmente o en equipo. 


30 100  


 AF03.- Trabajo autónomo del estudiante, materializado en la realización 
ejercicios, trabajos y/o proyectos individualmente o en equipo, con apoyo 
tutorial en su caso. 


47,5 0  


 AF04.- Estudio independiente del/la estudiante y realización de pruebas 
escritas y/u orales. 


37,5 0  


 AF05.- Evaluación (realización de pruebas y revisión individual o grupal). 10 100  


 
Sistemas de Evaluación: 


 Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima  
 SE01.- Pruebas escritas y/u orales, consistente en uno o varios 


exámenes que podrán ser pruebas de tipo objetivo, incluir 
cuestiones teórico-prácticas y/o problemas. 


0 75  


 SE02.- Evaluación de actividades prácticas, individuales y/o 
grupales, a partir de la elaboración, entrega de trabajos, 
memorias/informes y/ o presentaciones orales; así como 
asistencia del estudiante a seminarios o visitas a instituciones. 


25 70  


 SE03.- Evaluación continua de cada estudiante, basada en la 
asistencia regular y participación activa en las actividades 
presenciales propuestas, grado de implicación en el proceso 
de enseñanza-aprendizaje y en las habilidades y actitudes 
mostradas durante el desarrollo de las actividades. 


0 30  


 
 


Contenidos: 
 
La economía en la sociedad occidental: bienestar, mercado e instituciones . Bienestar, eficiencia y justicia 
distributiva. 
Mercado y Estado: funciones y limitaciones. 
Agentes económicos e instituciones. 
La Economía como ciencia: pluralidad de enfoques. Microeconomía: análisis elemental del mercado. 
Especialización económica e intercambio. 
El comportamiento del consumidor: racionalidad económica y racionalidad limitada. Demanda, oferta y 
equilibrio de mercado. 
La empresa: entre el mercado y la organización . Producción y costes. 
Empresa y estructuras de mercado (formas de competencia y de empresa). La empresa como organización. 
Macroeconomía: conceptos e interpretaciones básicas. Relaciones macroeconómicas básicas. 
La demanda y la oferta agregada y el análisis macroeconómico. 
Los problemas macroeconómicos: crecimiento, inflación, equilibrio externo. Políticas macroeconómicas. 
El mercado de trabajo. 
Trabajo, empleo y paro: discusiones conceptuales. 
Análisis microeconómico y macroeconómico del mercado de trabajo. 
El mercado de trabajo como institución social. 
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Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 


 
Requisitos previos: Se recomienda haber cursado el Bachillerato de Ciencias Sociales. 
Porcentajes sistemas de evaluación: Los porcentajes asignados para cada modalidad de evaluación que 
quedarán especificados en la guía docente deberán ajustarse a las ponderaciones mínimas y máximas 
señaladas en la materia. 


ASIGNATURA 1 
 
Denominación de la asignatura: Economía Aplicada 
Carácter: Formación Básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 1er curso – 1er semestre 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 3: Empresa 


ECTS: 12 
Carácter: Formación Básica 
Ámbito de conocimiento (solo materias de Formación Básica): Ciencias sociales, trabajo social, relaciones 
laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones Internacionales 
Mención: No procede 
Curso: 1º y 2º curso Semestre: 2º y 3er semestre 
Lenguas: Castellano - Valenciano 


 
Resultados del Aprendizaje: 


 Conocimientos: 
CON02 Comprender los fundamentos de organización de las empresas. 
CON11 Conocer los fundamentos básicos de la función directiva y de los procesos de toma de decisiones. 


 


 Habilidades: 
HAB01 Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. 
HAB02 Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. 
HAB03 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. 
HAB04 Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. 
HAB08 Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. 
HAB11 Aplicar técnicas de investigación social al ámbito laboral. 


 Competencias: 
COMP01 Desarrollar acciones de organización y planificación. 
COMP02 Analizar, sintetizar y razonar críticamente. 
COMP3 Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. 
COMP4 Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad 
de oportunidades y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. 


 
CT01 Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT02 Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
CT03 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT05 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT06 Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito 
de conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT07 Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
Actividades Formativas: 


  Actividad Formativa HORAS. % Presencialidad  
 AF01 Presentación en el aula de los contenidos teóricos esenciales 


utilizando el método de la lección magistral participativa. 
40 100 
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 AF02 Clases prácticas (en el aula, aula de informática etc.) relativas al 
funcionamiento del aula virtual, la resolución de problemas, estudios 
de casos, seminarios, visitas a organizaciones, etc. con aplicación de 
técnicas, presentaciones orales, debates etc. individualmente o en 
equipo. 


75 100  


 AF03 Trabajo autónomo del estudiante, materializado en la realización 
ejercicios, trabajos y/o proyectos individualmente o en equipo, con 
apoyo tutorial en su caso. 


105 0 


 AF04 Estudio independiente del/la estudiante y realización de pruebas 
escritas y/u orales. 


65 0 


 AF05 Evaluación (realización de pruebas y revisión individual o grupal). 10 100 
 


Sistemas de Evaluación: 


  Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


 


 SE01 Pruebas escritas y/u orales, consistente en uno o varios 
exámenes que podrán ser pruebas de tipo objetivo, incluir 
cuestiones teórico-prácticas y/o problemas. 


0 75  


 SE02 Evaluación de actividades prácticas, individuales y/o grupales, a 
partir de la elaboración, entrega de trabajos, memorias/informes y/ 
o presentaciones orales; así como asistencia del estudiante a 
seminarios o visitas a instituciones. 


25 70  


 SE03 Evaluación continua de cada estudiante, basada en la asistencia 
regular y participación activa en las actividades presenciales 
propuestas, grado de implicación en el proceso de enseñanza- 
aprendizaje y en las habilidades y actitudes mostradas durante el 
desarrollo de las actividades. 


0 30  


Contenidos: 
 


Asignatura: Introducción al funcionamiento de la empresa (Formación Básica 6 ECTS 
 


La empresa y su entorno. Enfoques de las teorías de la organización. Subsistemas funcionales. 
Administración. 
Planificación y control. 
Producción, servicios. 
Contabilidad y Finanzas. 
Contabilidad (Formación de Costes y documentos anuales: Análisis de balances y Cuentas de resultados 
Finanzas (Estructura financiera y herramientas de evaluación de inversiones). Comercialización. 
El crecimiento y desarrollo de la empresa. 


 
 


Asignatura: La dirección en la empresa (Formación Básica 6 ECTS) 
 


La dirección en la Empresa: Estilos de dirección, Poder y Liderazgo. Proceso de Toma de Decisiones. 
La cultura corporativa. 
La Ética de los negocios. 
La Gestión de la Calidad Total. 
La Gestión del Conocimiento. 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 


Requisitos previos: Es recomendable que se haya cursado el Bachillerato de Ciencias Sociales. 
Porcentajes sistemas de evaluación: Los porcentajes asignados para cada modalidad de evaluación que quedarán 
especificados en la guía docente deberán ajustarse a las ponderaciones mínimas y máximas señaladas en la 
materia. 
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ASIGNATURA 1 
 
Denominación de la asignatura: Introducción al funcionamiento de la empresa. 
Carácter: Formación Básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 1er curso – 2º semestre 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 
ASIGNATURA 2 


 
Denominación de la asignatura: La dirección en la empresa 
Carácter: Formación Básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 2º curso – 3er semestre 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 4: Historia 


ECTS: 6 
Carácter: Formación Básica 
Ámbito de conocimiento (solo materias de Formación Básica): Ciencias sociales, trabajo social, relaciones 
laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones Internacionales 
Mención: No procede    


Curso: 1º Semestre: 1º  


Lenguas: Castellano - Valenciano 
 


Resultados del Aprendizaje: 
 Conocimientos: 


CON03 Conocer la historia social y política de las relaciones laborales. 
CON06 Conocer y comprender los procesos sociales que estructuran las relaciones de trabajo y de producción. 
CON19 Conocer los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. 
CON20 Conocer la estructura y dinámica de los sistemas de relaciones laborales nacionales y comunitarios. 


 


 Habilidades: 
HAB01 Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. 
HAB02 Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. 
HAB03 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. 
HAB04 Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. 
HAB08 Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. 


 Competencias: 
COMP01 Desarrollar acciones de organización y planificación. 
COMP02 Analizar, sintetizar y razonar críticamente. 
COMP03 Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. 
COMP04 Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. 
COMP08 Desarrollar una visión interrelacionada sobre las distintas disciplinas académicas que analizan el 
ámbito laboral. 
COMP09 Analizar y evaluar los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. 
COMP10 Analizar y evaluar las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales. 


 
CT01 Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandes sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT02 Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT03 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT04 Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT05 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT06 Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito 
de conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
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 CT07 Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


 
Actividades Formativas: 


  Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad  
 AF01 Presentación en el aula de los contenidos teóricos esenciales 


utilizando el método de la lección magistral participativa. 
30 100 


 AF02 Clases prácticas (en el aula, aula de informática etc.) relativas al 
funcionamiento del aula virtual, la resolución de problemas, estudios 
de casos, seminarios, visitas a organizaciones, etc. con aplicación de 
técnicas, presentaciones orales, debates etc. individualmente o en 
equipo. 


30 100 


 AF03 Trabajo autónomo del estudiante, materializado en la realización 
ejercicios, trabajos y/o proyectos individualmente o en equipo, con 
apoyo tutorial en su caso. 


40 0 


 AF04 Estudio independiente del/la estudiante y realización de pruebas 
escritas y/u orales. 


45 0 


 AF05 Evaluación (realización de pruebas y revisión individual o grupal). 5 100 
 


Sistemas de Evaluación: 


Contenidos: 
 
Génesis de las relaciones sociales y laborales capitalistas en las sociedades preindustriales. Las formas de 
organización del trabajo. La consolidación de las sociedades burguesas durante el capitalismo liberal. 
Consecuencias sociales de la primera industrialización: el mundo burgués y los procesos de organización 
sindical y política de las clases trabajadoras. Las ideologías de clase. Los cambios sociales y laborales en el 
periodo de la II Revolución industrial y el capitalismo monopolista. El sufragismo y las políticas del trabajo de 
género. 
El mundo del trabajo y nuevas formas de organización entre las dos guerras mundiales. Las alternativas al 
sistema liberal capitalista: fascismo y socialismo. 
El nuevo orden económico, social y político y de las relaciones laborales tras la Segunda Guerra Mundial. El 
papel del Estado y las instituciones internacionales. Las crisis en el sistema capitalista y el hundimiento del 
socialismo “real”. 
Convergencias y divergencias en el mundo actual: desarrollo y subdesarrollo, globalización y nuevos 
movimientos sociales. 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 


 


 Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
SE01 Pruebas escritas y/u orales, consistente en uno o 


varios exámenes que podrán ser pruebas de tipo 
objetivo, incluir cuestiones teórico-prácticas y/o 
problemas. 


0 75 


SE02 Evaluación de actividades prácticas, individuales y/o 
grupales, a partir de la elaboración, entrega de 
trabajos, memorias/informes y/ o presentaciones 
orales; así como asistencia del estudiante a 
seminarios o visitas a instituciones. 


25 70 


SE03 Evaluación continua de cada estudiante, basada en 
la asistencia regular y participación activa en las 
actividades presenciales propuestas, grado de 
implicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje 
y en las habilidades y actitudes mostradas durante el 
desarrollo de las actividades. 


0 30 
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Requisitos previos: Es recomendable que se haya cursado el Bachillerato de Ciencias Sociales. 
Porcentajes sistemas de evaluación: Los porcentajes asignados para cada modalidad de evaluación que 
quedarán especificados en la guía docente deberán ajustarse a las ponderaciones mínimas y máximas 
señaladas en la materia. 


ASIGNATURA 1 
 
Denominación de la asignatura: Historia social y de las relaciones laborales contemporáneas. 
Carácter: Formación Básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 1er curso – 1er semestre 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 5: Psicología 


ECTS: 6 
Carácter: Formación Básica 
Ámbito de conocimiento (solo materias de Formación Básica): Ciencias sociales, trabajo social, relaciones 
laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones Internacionales 
Mención: No procede 
Curso: 1er curso Semestre:  1er semestre 
Lenguas: Castellano - Valenciano 


 
Resultados del Aprendizaje: 


 Conocimientos: 
CON02 Comprender los fundamentos de organización de las empresas. 
CON04 Conocer los fundamentos de salud laboral y las bases de la prevención de riesgos laborales. 
CON06 Conocer y comprender los procesos sociales que estructuran las relaciones de trabajo y de producción 
CON12 Conocer los fundamentos sobre la organización del trabajo y la estructura organizativa. 
CON22 Conocer los principales factores personales y situacionales que influyen sobre la motivación, las 
actitudes y la conducta laboral, así como las técnicas que contribuyen al buen ajuste de las personas en el 
trabajo y a la reducción de los riesgos psicosociales como, por ejemplo, el estrés laboral. 


 


 Habilidades: 
HAB01 Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. 
HAB02 Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. 
HAB03 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. 
HAB04 Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. 
HAB08 Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. 
HAB10 Aplicar técnicas de motivación y mejora del clima laboral. 


 Competencias: 
COMP01 Desarrollar acciones de organización y planificación. 
COMP02 Analizar, sintetizar y razonar críticamente. 
COMP03 Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. 
COMP04 Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. 
COMP07 Conocer y analizar los factores psicosociales que determinan la conducta laboral. 
COMP08 Desarrollar una visión interrelacionada sobre las distintas disciplinas académicas que analizan el 
ámbito laboral. 
COMP09 Analizar y evaluar los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. 


 
CT01 Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT02 Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
CT03 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT04 Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT05 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT06 Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
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 CT07 Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


 
Actividades Formativas: 


  Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad  
 AF01 Presentación en el aula de los contenidos teóricos esenciales 


utilizando el método de la lección magistral participativa. 
22.5 100 


 AF02 Clases prácticas (en el aula, aula de informática etc.) relativas al 
funcionamiento del aula virtual, la resolución de problemas, estudios 
de casos, seminarios, visitas a organizaciones, etc. con aplicación de 
técnicas, presentaciones orales, debates etc. individualmente o en 
equipo. 


37.5 100 


 AF03 Trabajo autónomo del estudiante, materializado en la realización 
ejercicios, trabajos y/o proyectos individualmente o en equipo, con 
apoyo tutorial en su caso. 


52.5 0 


 AF04 Estudio independiente del/la estudiante y realización de pruebas 
escritas y/u orales. 


32.5 0 


 AF05 Evaluación (realización de pruebas y revisión individual o grupal). 5 100 
 


Sistemas de Evaluación: 


Contenidos: 
 
Aproximación a la Psicología del trabajo. 
Factores personales y situacionales y su influencia sobre la conducta laboral y las actitudes hacia el trabajo. 
Ajuste persona-puesto de trabajo. 
Motivación y satisfacción laboral. 
Estrés laboral. 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 


Requisitos previos: Es recomendable que se haya cursado el Bachillerato de Ciencias Sociales. 
Porcentajes sistemas de evaluación: Los porcentajes asignados para cada modalidad de evaluación que 
quedarán especificados en la guía docente deberán ajustarse a las ponderaciones mínimas y máximas señaladas 
en la materia. 


ASIGNATURA 1 
 
Denominación de la asignatura: Psicología del trabajo 
Carácter: Formación Básica 


 


 Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE01 Pruebas escritas y/u orales, consistente en uno o varios 
exámenes que podrán ser pruebas de tipo objetivo, incluir 
cuestiones teórico-prácticas y/o problemas. 


0 75 


SE02 Evaluación de actividades prácticas, individuales y/o grupales, a 
partir de la elaboración, entrega de trabajos, memorias/informes y/ 
o presentaciones orales; así como asistencia del estudiante a 
seminarios o visitas a instituciones. 


25 70 


SE03 Evaluación continua de cada estudiante, basada en la asistencia 
regular y participación activa en las actividades presenciales 
propuestas, grado de implicación en el proceso de enseñanza- 
aprendizaje y en las habilidades y actitudes mostradas durante el 
desarrollo de las actividades. 


0 30 
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ECTS: 6 
Ubicación temporal: 1er semestre – 1er curso 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 6: Sociología 


ECTS: 12 
Carácter: Formación Básica 
Ámbito de conocimiento (solo materias de Formación Básica): Ciencias sociales, trabajo social, relaciones 
laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones Internacionales 
Mención: No procede 
Curso: 1º y 2º Semestre: 2º y 3º  


Lenguas: Castellano - Valenciano 
 


Resultados del Aprendizaje: 
 Conocimientos: 


CON06 Conocer y comprender los procesos sociales que estructuran las relaciones de trabajo y de producción. 
CON19: Conocer los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. 
CON21 Conocer las fuentes de información y los indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo. 


 


 Habilidades: 
HAB01 Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. 
HAB02 Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. 
HAB03 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. 
HAB04 Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. 
HAB08 Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. 


 Competencias: 
COMP01 Desarrollar acciones de organización y planificación. 
COMP02 Analizar, sintetizar y razonar críticamente. 
COMP03 Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. 
COMP04 Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. 
COMP06 Conocer y analizar la estructura y dinámica de los sistemas de relaciones laborales nacionales y 
comunitarios. 
COMP08 Desarrollar una visión interrelacionada sobre las distintas disciplinas académicas que analizan el 
ámbito laboral 
COMP09 Analizar y evaluar los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. 
COMP10 Analizar y evaluar las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales. 
COMP21 Localizar, identificar, analizar e interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado 
de trabajo. 


 
CT01 Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT02 Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
CT03 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT05 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT07 Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
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Actividades Formativas: 


 
Sistemas de Evaluación: 


Contenidos: 
 
Asignatura: Sociología del Trabajo (Formación Básica 6 ECTS) 
El concepto de trabajo. Modernidad y sociedad industrial: el modelo de trabajo asalariado. Las relaciones 
sociales de trabajo. Identidad social del trabajo. 
Fuentes y bases de datos sociolaborales. 
La división social del trabajo. 
División técnica del trabajo. 
División sexual del trabajo: trabajo productivo y reproductivo. 
División internacional del trabajo: globalización y nuevas formas de división del trabajo. Mercado de trabajo y 
empleo, reorganización de la producción y flexibilidad. 
Las transformaciones de las relaciones de producción y su gestión laboral. 


 
Asignatura: Teoría de las relaciones Laborales ( Formación Básica 6 ECTS). 
Teorías clásicas en el estudio de las relaciones laborales. Institucionalismo y Pluralismo. 
Funcionalismo y teoría de los sistemas de relaciones laborales. 
Neomarxismo. 
Corporativismo y neocorporativismo. 
Interaccionismo y teorías de la acción. 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 


 


 Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AF01 Presentación en el aula de los contenidos teóricos esenciales 


utilizando el método de la lección magistral participativa. 
55 100 


AF02 Clases prácticas (en el aula, aula de informática etc.) relativas al 
funcionamiento del aula virtual, la resolución de problemas, estudios 
de casos, seminarios, visitas a organizaciones, etc. con aplicación de 
técnicas, presentaciones orales, debates etc. individualmente o en 
equipo. 


65 100 


AF03 Trabajo autónomo del estudiante, materializado en la realización 
ejercicios, trabajos y/o proyectos individualmente o en equipo, con 
apoyo tutorial en su caso. 


90 0 


AF04 Estudio independiente del/la estudiante y realización de pruebas 
escritas y/u orales. 


80 0 


AF05 Evaluación (realización de pruebas y revisión individual o grupal). 10 100 
 


 Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE01 Pruebas escritas y/u orales, consistente en uno o varios 
exámenes que podrán ser pruebas de tipo objetivo, incluir 
cuestiones teórico-prácticas y/o problemas. 


0 75 


SE02 Evaluación de actividades prácticas, individuales y/o grupales, a 
partir de la elaboración, entrega de trabajos, memorias/informes y/ 
o presentaciones orales; así como asistencia del estudiante a 
seminarios o visitas a instituciones. 


25 70 


SE03 Evaluación continua de cada estudiante, basada en la asistencia 
regular y participación activa en las actividades presenciales 
propuestas, grado de implicación en el proceso de enseñanza- 
aprendizaje y en las habilidades y actitudes mostradas durante el 
desarrollo de las actividades. 


0 30 


 


    
    


    


    


    


    
 


    


    


    


    


 


32


C
SV


: 8
78


41
25


26
06


74
20


36
55


44
65


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=878412526067420365544650





Requisitos previos: Es recomendable haber cursado previamente para la asignatura de Teoría de las Relaciones 
Laborales las materias/asignaturas de Sociología del Trabajo, Derecho Sindical, Derecho del Trabajo I e Historia 
Social y de la Relaciones Laborales Contemporáneas. 
Porcentajes sistemas de evaluación: Los porcentajes asignados para cada modalidad de evaluación que 
quedarán especificados en la guía docente deberán ajustarse a las ponderaciones mínimas y máximas señaladas 
en la materia. 


ASIGNATURA 1 
 
Denominación de la asignatura: Sociología del trabajo 
Carácter: Formación Básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 1er curso – 2º semestre 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 
ASIGNATURA 2 


 
Denominación de la asignatura: Teoría de las relaciones laborales 
Carácter: Formación Básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 2º curso – 3er semestre 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 07: Instrumentos y técnicas de información, organización del estudio y documentación 


ECTS: 6 
Carácter: Formación Básica 
Ámbito de conocimiento (solo materias de Formación Básica): Ciencias sociales, trabajo social, relaciones 
laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones Internacionales 
Mención: No procede 
Curso: 1º Semestre:  1º 
Lenguas: Castellano - Valenciano 


Resultados del Aprendizaje: 
 Conocimientos: 


CON21. Conocer las fuentes de información y los indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo. 
CON26 Conocer los instrumentos y aplicaciones de acceso a la información y documentación para la 
elaboración de trabajos académicos y profesionales. 
CON27 Conocer los perfiles, competencias profesionales de los/las Graduados/as en Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos y su deontología profesional. 


 


 Habilidades: 
HAB01 Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. 
HAB02 Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. 
HAB03 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. 
HAB04 Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. 


 Competencias: 
COMP01 Desarrollar acciones de organización y planificación. 
COMP02 Analizar, sintetizar y razonar críticamente. 
COMP03 Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. 
COMP04 Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. 
COMP21 Localizar, identificar, analizar e interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado 
de trabajo. 


 
CT03 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT04 Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT05 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 


Actividades Formativas: 


  Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad  
 AF01 Presentación en el aula de los contenidos teóricos esenciales utilizando el 


método de la lección magistral participativa. 
15 100 


 AF02 Clases prácticas (en el aula, aula de informática etc.) relativas al 
funcionamiento del aula virtual, la resolución de problemas, estudios de 
casos, seminarios, visitas a organizaciones, etc. con aplicación de técnicas, 
presentaciones orales, debates etc. individualmente o en equipo. 


45 100 
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 AF03 Trabajo autónomo del estudiante, materializado en la realización ejercicios, 
trabajos y/o proyectos individualmente o en equipo, con apoyo tutorial en 
su caso. 


52,5 0  


 AF04 Estudio independiente del/la estudiante y realización de pruebas escritas 
y/u orales. 


25 0 


 AF05 Evaluación (realización de pruebas y revisión individual o grupal). 5 100 
 AF06 Actividades con los/as estudiantes/as para conocer y utilizar los servicios 


del Campus (biblioteca, y visitas a servicios del campus). 
7,5 100 


Sistemas de Evaluación: 


  Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima  
 SE01 Pruebas escritas y/u orales, consistente en uno o varios 


exámenes que podrán ser pruebas de tipo objetivo, incluir 
cuestiones teórico-prácticas y/o problemas. 


0 75  


 SE02 Evaluación de actividades prácticas, individuales y/o 
grupales, a partir de la elaboración, entrega de trabajos, 
memorias/informes y/ o presentaciones orales; así como 
asistencia del estudiante a seminarios o visitas a 
instituciones. 


25 70  


 SE03 Evaluación continua de cada estudiante, basada en la 
asistencia regular y participación activa en las actividades 
presenciales propuestas, grado de implicación en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje y en las habilidades y 
actitudes mostradas durante el desarrollo de las 
actividades. 


0 30  


Contenidos: 
 


Estudios de Relaciones Laborales y Recursos Humanos: Estructura y contenidos del Grado en Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos en la Universitat de València. Posgrados vinculados a estos estudios. 
Estructura organizativa de la Universitat de València: recursos y servicios de la Facultat de Ciències Socials y 
de Universitat de València (SEDI, CADE, SFP, Bibliotecas, Deportes). Instrumentos y recursos utilizados en la 
docencia: (Web, Aula Virtual, Aula informática, Servicios bibliográficos. Bases de datos aplicadas para el 
estudio de las relaciones laborales). 
Organización del estudio y metodologías de enseñanza-aprendizaje. (clases teóricas, prácticas, seminarios, 
talleres, tutorías, estudios de casos, proyectos, trabajo individual y en grupo). Elaboración y presentación 
de trabajos. 
Técnicas de estudio y trabajo personal y en equipo. Salidas profesionales y deontología profesional. 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 


 
Requisitos previos: Es recomendable que se haya cursado el Bachillerato de Ciencias Sociales. 
Porcentajes sistemas de evaluación: Los porcentajes asignados para cada modalidad de evaluación que 
quedarán especificados en la guía docente deberán ajustarse a las ponderaciones mínimas y máximas señaladas 
en la materia. 


ASIGNATURA 1 
 


Denominación de la asignatura: Instrumentos y técnicas de información, organización del estudio y documentación 
Carácter: Formación Básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 1er curso – 1er semestre 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 8: Técnicas de investigación social 


ECTS: 12 
Carácter: Obligatorio 
Ámbito de conocimiento (solo materias de Formación Básica): 
Mención: 
Curso: 2º Semestre:  3º y 4º 
Lenguas: Castellano - Valenciano 


 
Resultados del Aprendizaje: 


 Conocimientos: 
CON05 Conocer las técnicas de investigación social y auditoría laboral. 


 


 Habilidades: 
HAB01 Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. 
HAB02 Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. 
HAB03 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. 
HAB04 Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. 
HAB05 Aplicar el marco normativo regulador de las relaciones laborales. 
HAB08 Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. 
HAB11 Aplicar técnicas de investigación social al ámbito laboral. 


 Competencias: 
COMP01 Desarrollar acciones de organización y planificación. 
COMP02 Analizar, sintetizar y razonar críticamente. 
COMP03 Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. 
COMP22 Diseñar y desarrollar proyectos de investigación sociolaboral básicos. 


 
Actividades Formativas: 


 
Sistemas de Evaluación: 


  Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


 


 SE01 Pruebas escritas y/u orales, consistente en uno o varios 
exámenes que podrán ser pruebas de tipo objetivo, incluir 
cuestiones teórico-prácticas y/o problemas. 


0 75  


 Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AF01 Presentación en el aula de los contenidos teóricos esenciales 


utilizando el método de la lección magistral participativa. 
40 100 


AF02 Clases prácticas (en el aula, aula de informática etc.) relativas al 
funcionamiento del aula virtual, la resolución de problemas, estudios 
de casos, seminarios, visitas a organizaciones, etc. con aplicación de 
técnicas, presentaciones orales, debates etc. individualmente o en 
equipo. 


80 100 


AF03 Trabajo autónomo del estudiante, materializado en la realización 
ejercicios, trabajos y/o proyectos individualmente o en equipo, con 
apoyo tutorial en su caso. 


5 0 


AF04 Estudio independiente del/la estudiante y realización de pruebas 
escritas y/u orales. 


65 0 


AF05 Evaluación (realización de pruebas y revisión individual o grupal). 10 100 
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 SE02 Evaluación de actividades prácticas, individuales y/o grupales, a 
partir de la elaboración, entrega de trabajos, memorias/informes y/ 
o presentaciones orales; así como asistencia del estudiante a 
seminarios o visitas a instituciones. 


25 70  


 SE03 Evaluación continua de cada estudiante, basada en la asistencia 
regular y participación activa en las actividades presenciales 
propuestas, grado de implicación en el proceso de enseñanza- 
aprendizaje y en las habilidades y actitudes mostradas durante el 
desarrollo de las actividades. 


0 30  


 


Contenidos: 
 
Asignatura: Técnicas cuantitativas de investigación Social. (Obligatoria 6 ECTS). 
Elementos básicos de la investigación social. Características y dificultades de la investigación sociolaboral. 
Dimensiones éticas y políticas en la investigación social. La práctica profesional. 
Principales procedimientos de recogida y producción de datos: Muestreo, Fuentes secundarias: fuentes 
documentales y recursos. Fuentes estadísticas e indicadores sociolaborales. Diseño de una investigación 
cuantitativa 
De los conceptos a las variables. La operacionalización. La construcción de indicadores. Causalidad y 
experimentación en ciencias sociales. Métodos estadísticos. 
La encuesta. Tipos de encuesta. Diseños muestrales. El cuestionario. El diseño del trabajo de campo. 
Muestreo estadístico. Las escalas. 
Tratamiento y análisis de datos: Análisis unidimensional. Estadística descriptiva. Análisis bidimensional. 
Asociación y correlación. Inferencia estadística. Análisis multidimensional. Métodos estadísticos de análisis 
multidimensional. 
Validación de la investigación. 


 
Asignatura: Técnicas cualitativas de investigación Social. (Obligatoria 6 ECTS). 
La ruptura con el conocimiento espontáneo de la realidad social. Las prácticas cualitativas. 
La tradición interpretativa. 
Principales procedimientos desde la perspectiva cualitativa: la observación participante, la entrevista, el 
grupo de discusión, la investigación-acción participativa. 
Características de los principales procedimientos cualitativos: tipos, elementos y etapas. 
Diseño de la investigación cualitativa: Análisis de casos y prácticas de investigaciones cualitativas. La 
validación de la investigación cualitativa. 
La investigación sociolaboral como articulación cualitativa-cuantitativa. Complementariedad de lo cualitativo 
y lo cuantitativo en la investigación sociolaboral. 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 


 
Requisitos previos: Es recomendable haber cursado la materia básica de Instrumentos y técnicas de 
información, organización del estudio y documentación y Sociología del Trabajo 
Porcentajes sistemas de evaluación: Los porcentajes asignados para cada modalidad de evaluación que 
quedarán especificados en la guía docente deberán ajustarse a las ponderaciones mínimas y máximas 
señaladas en la materia. 


ASIGNATURA 1 
 
Denominación de la asignatura: Técnicas cuantitativas de investigación social 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 2º curso – 3er semestre 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 
ASIGNATURA 2 


 
Denominación de la asignatura: Técnicas cualitativas de investigación social 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 2º curso – 4º semestre 
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Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 9: Técnicas de auditoría 


ECTS: 6 
Carácter: Obligatoria 
Ámbito de conocimiento (solo materias de Formación Básica): 
Mención: 
Curso: 3º Semestre: 5º 
Lenguas: Castellano - Valenciano 


 
Resultados del Aprendizaje: 


 Conocimientos: 
CON05 Conocer las técnicas de investigación social y auditoría laboral. 


 


 Habilidades: 
HAB01 Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. 
HAB02 Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. 
HAB03 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. 
HAB04 Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. 
HAB05 Aplicar el marco normativo regulador de las relaciones laborales. 
HAB08 Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. 
HAB11 Aplicar técnicas de investigación social al ámbito laboral. 
HAB12 Aplicar las distintas técnicas de evaluación y auditoria sociolaboral. 


 Competencias: 
COMP01 Desarrollar acciones de organización y planificación. 
COMP02 Analizar, sintetizar y razonar críticamente. 
COMP03 Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. 
COMP22 Diseñar y desarrollar proyectos de investigación sociolaboral básicos. 


 
Actividades Formativas: 


  Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad  
 AF01 Presentación en el aula de los contenidos teóricos esenciales 


utilizando el método de la lección magistral participativa. 
20 100 


 AF02 Clases prácticas (en el aula, aula de informática etc.) relativas al 
funcionamiento del aula virtual, la resolución de problemas, estudios 
de casos, seminarios, visitas a organizaciones, etc. con aplicación de 
técnicas, presentaciones orales, debates etc. individualmente o en 
equipo. 


40 100 


 AF03 Trabajo autónomo del estudiante, materializado en la realización 
ejercicios, trabajos y/o proyectos individualmente o en equipo, con 
apoyo tutorial en su caso. 


55 0 


 AF04 Estudio independiente del/la estudiante y realización de pruebas 
escritas y/u orales. 


30 0 


 AF05 Evaluación (realización de pruebas y revisión individual o grupal). 5 100 
 


Sistemas de Evaluación: 


  Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


 


 SE01 Pruebas escritas y/u orales, consistente en uno o varios 
exámenes que podrán ser pruebas de tipo objetivo, incluir 
cuestiones teórico-prácticas y/o problemas. 


0 75  
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 SE02 Evaluación de actividades prácticas, individuales y/o grupales, a 
partir de la elaboración, entrega de trabajos, memorias/informes y/ 
o presentaciones orales; así como asistencia del estudiante a 
seminarios o visitas a instituciones. 


25 70  


 SE03 Evaluación continua de cada estudiante, basada en la asistencia 
regular y participación activa en las actividades presenciales 
propuestas, grado de implicación en el proceso de enseñanza- 
aprendizaje y en las habilidades y actitudes mostradas durante el 
desarrollo de las actividades. 


0 30  


 


Contenidos: 
 
Concepto de auditoria sociolaboral: características, clasificación, tipología y ámbitos de aplicación. Perfil del 
auditor: habilidades, competencias y comportamientos. 
El proceso de auditoria: organización del trabajo de auditoria; Normas técnicas, normas generales y normas 
de procedimiento-ejecución. Metodología: procedimiento y fases de la auditoria. Informe de auditoría. 
Técnicas y pruebas de auditoría: Técnicas de interpretación y mejora de procesos; Diseño de  indicadores. 
Técnicas de recogida de datos e información en auditorías sociolaborales 
Aplicación de las técnicas de auditoria sociolaboral: Auditoría de RR.HH.; -Auditoría del reclutamiento, 
inserción y formación de RRHH; -Auditoría de la información contable de RRHH; Auditoría de cumplimiento 
legal y de responsabilidad social; Auditoría de la estructura formal e informal; Auditoría del sistema de 
valoración del trabajo, evaluación del rendimiento y remuneración; Auditoría del clima laboral; Auditoría del 
sistema de prevención de riesgos laborales y medioambiental; Auditoría de la cultura. 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 


 
Requisitos previos: Es recomendable haber cursado, las siguientes asignaturas: Técnicas cuantitativas de 
investigación social, Técnicas cualitativas de investigación social, Conducta Organizacional, La dirección en la 
empresa y Estructura organizativa y diseño de los puestos de trabajo. 
Porcentajes sistemas de evaluación: Los porcentajes asignados para cada modalidad de evaluación que 
quedarán especificados en la guía docente deberán ajustarse a las ponderaciones mínimas y máximas 
señaladas en la materia. 


ASIGNATURA 1 


Denominación de la asignatura: Técnicas de Auditoría 
Carácter: Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 3º curso – 5º trimestre 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 10: Derecho del Trabajo 


ECTS: 12 
Carácter: Obligatorio 
Ámbito de conocimiento (solo materias de Formación Básica): 
Mención: 
Curso: 1º y 2º Semestre:  2º y 3º 
Lenguas: Castellano - Valenciano 


 
Resultados del Aprendizaje: 


 Conocimientos: 
CON07 Conocer el marco normativo regulador de las relaciones laborales. 
CON10 Conocer la relevancia de los derechos fundamentales, la igualdad y la prohibición de discriminación en 
las relaciones laborales y en el Sistema de Seguridad Social. 


 


 Habilidades: 
HAB01 Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. 
HAB02 Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. 
HAB03 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. 
HAB04 Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. 
HAB05 Aplicar el marco normativo regulador de las relaciones laborales. 
HAB08 Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. 


 Competencias: 
COMP01 Desarrollar acciones de organización y planificación. 
COMP02 Analizar, sintetizar y razonar críticamente. 
COMP03 Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. 
COMP04 Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. 
COMP05 Conocer y analizar los principios, ámbitos y procedimientos de actuación de las instituciones políticas 
sociolaborales. 
COMP08 Desarrollar una visión interrelacionada sobre las distintas disciplinas académicas que analizan el 
ámbito laboral. 
COMP09 Analizar y evaluar los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. 
COMP10 Analizar y evaluar las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales. 
COMP11 Asesorar y gestionar en materia de empleo y contratación laboral. 


 
CT01 Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT02 Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
CT03 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT04 Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT05 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT06 Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
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CT07 Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
 


Actividades Formativas: 
 


 Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AF01 Presentación en el aula de los contenidos teóricos esenciales 


utilizando el método de la lección magistral participativa. 
60 100 


AF02 Clases prácticas (en el aula, aula de informática etc.) relativas al 
funcionamiento del aula virtual, la resolución de problemas, estudios 
de casos, seminarios, visitas a organizaciones, etc. con aplicación de 
técnicas, presentaciones orales, debates etc. individualmente o en 
equipo. 


60 100 


AF03 Trabajo autónomo del estudiante, materializado en la realización 
ejercicios, trabajos y/o proyectos individualmente o en equipo, con 
apoyo tutorial en su caso. 


105 0 


AF04 Estudio independiente del/la estudiante y realización de pruebas 
escritas y/u orales. 


65 0 


AF05 Evaluación (realización de pruebas y revisión individual o grupal). 10 100 
 
 
 


Sistemas de Evaluación: 
 


 Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE01 Pruebas escritas y/u orales, consistente en uno o varios 
exámenes que podrán ser pruebas de tipo objetivo, incluir 
cuestiones teórico-prácticas y/o problemas. 


0 75 


SE02 Evaluación de actividades prácticas, individuales y/o grupales, a 
partir de la elaboración, entrega de trabajos, memorias/informes y/ 
o presentaciones orales; así como asistencia del estudiante a 
seminarios o visitas a instituciones. 


25 70 


SE03 Evaluación continua de cada estudiante, basada en la asistencia 
regular y participación activa en las actividades presenciales 
propuestas, grado de implicación en el proceso de enseñanza- 
aprendizaje y en las habilidades y actitudes mostradas durante el 
desarrollo de las actividades. 


0 30 


 
 


Contenidos: 


Asignatura: Derecho del Trabajo I (Obligatoria 6 ECTS) 
El trabajador. Trabajo subordinado y trabajo autónomo; relaciones laborales especiales. Empresario y 
empresa: 
tipología jurídica: personas físicas y jurídicas; tipología de personas jurídicas. 
las situaciones de la empresa. 
Colaboración inter empresarial y relaciones de trabajo. 
Obligaciones y contratos: el contrato de trabajo; aspectos generales. Determinación de las condiciones de 
trabajo. Modalidades de contratación laboral. 
El trabajo de extranjeros, mujeres, minusválidos y menores. 


 
Asignatura: Derecho del Trabajo II (Obligatoria 6 ECTS) 
Contrato de trabajo y determinación de las condiciones de trabajo; derechos y obligaciones de los 
trabajadores y empresarios en relación laboral, con especial referencia a la tutela de los derechos 
fundamentales en la empresa. 
Prestación laboral, salario y tiempo de trabajo. 
Movilidad funcional y geográfica, modificación de condiciones de trabajo, poder disciplinario. 
Suspensiones contractuales, permisos, licencias y excedencias. 
Extinción de la relación laboral. 
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Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 


Requisitos previos: Se recomienda haber cursado Elementos jurídicos básicos para las relaciones laborales. 
Porcentajes sistemas de evaluación: Los porcentajes asignados para cada modalidad de evaluación que 
quedarán especificados en la guía docente deberán ajustarse a las ponderaciones mínimas y máximas 
señaladas en la materia. 


ASIGNATURA 1 
 
Denominación de la asignatura: Derecho del Trabajo I 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 1er curso – 2º semestre 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 
ASIGNATURA 2 


 
Denominación de la asignatura: Derecho del Trabajo II 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 2º curso – 3er semestre 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 11: Derecho de la Seguridad Social 


ECTS: 12 
Carácter: Obligatorio 
Ámbito de conocimiento (solo materias de Formación Básica): 
Mención: 
Curso: 3º Semestre: 5º y 6º  


Lenguas: Castellano - Valenciano 
 


Resultados del Aprendizaje: 
 Conocimientos: 


CON07 Conocer el marco normativo regulador de las relaciones laborales. 
CON08 Conocer el marco normativo regulador de la Seguridad Social y de la protección social complementaria. 
CON10 Conocer la relevancia de los derechos fundamentales, la igualdad y la prohibición de discriminación en 
las relaciones laborales y en el sistema de Seguridad Social. 


 


 Habilidades: 
HAB01 Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. 
HAB02 Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. 
HAB03 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. 
HAB04 Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. 
HAB06 Aplicar el marco normativo regulador de la Seguridad Social y de la protección social complementaria. 
HAB08 Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. 


 Competencias: 
COMP01 Desarrollar acciones de organización y planificación. 
COMP02 Analizar, sintetizar y razonar críticamente. 
COMP03 Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. 
COMP04 Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. 
COMP05 Conocer y analizar los principios, ámbitos y procedimientos de actuación de las instituciones políticas 
sociolaborales. 
COMP08 Desarrollar una visión interrelacionada sobre las distintas disciplinas académicas que analizan el 
ámbito laboral 
COMP09 Analizar y evaluar los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. 
COMP10 Analizar y evaluar las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales. 
COMP12 Asesorar y gestionar en materia de Seguridad Social y protección social complementaria. 


 
CT01 Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT02 Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
CT03 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT04 Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT05 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT06 Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
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 CT07 Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


 
Actividades Formativas: 


  Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad  
 AF01 Presentación en el aula de los contenidos teóricos esenciales 


utilizando el método de la lección magistral participativa. 
60 100 


 AF02 Clases prácticas (en el aula, aula de informática etc.) relativas al 
funcionamiento del aula virtual, la resolución de problemas, estudios 
de casos, seminarios, visitas a organizaciones, etc. con aplicación de 
técnicas, presentaciones orales, debates etc. individualmente o en 
equipo. 


60 100 


 AF03 Trabajo autónomo del estudiante, materializado en la realización 
ejercicios, trabajos y/o proyectos individualmente o en equipo, con 
apoyo tutorial en su caso. 


105 0 


 AF04 Estudio independiente del/la estudiante y realización de pruebas 
escritas y/u orales. 


65 0 


 AF05 Evaluación (realización de pruebas y revisión individual o grupal). 10 100 
 


Sistemas de Evaluación: 


Contenidos: 


Asignatura: Derecho de la Seguridad Social-I (Obligatoria 6 ECTS) 
Las fuentes del Derecho de la Seguridad Social, nacional, comunitario e internacional Estructura en niveles 
y en Regímenes de la Seguridad Social. Actos de encuadramiento. Gestión, financiación, cotización y 
recaudación de los recursos de la S. Social. 


Asignatura: Derecho de la Seguridad Social-II (Obligatoria 6 ECTS) 
La acción protectora. Determinación de los riesgos. Prestaciones del nivel contributivo. Prestaciones del 
nivel no contributivo. Asistencia Social. Delimitación y distribución constitucional de competencias 
Los Regímenes Especiales. Protección social complementaria. 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 


Requisitos previos: Se recomienda haber cursado Elementos jurídicos básicos para las relaciones laborales y 
Derecho del Trabajo-I y II. 
Porcentajes sistemas de evaluación: Los porcentajes asignados para cada modalidad de evaluación que 
quedarán especificados en la guía docente deberán ajustarse a las ponderaciones mínimas y máximas señaladas 
en la materia. 


 


 Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE01 Pruebas escritas y/u orales, consistente en uno o varios 
exámenes que podrán ser pruebas de tipo objetivo, incluir 
cuestiones teórico-prácticas y/o problemas. 


0 75 


SE02 Evaluación de actividades prácticas, individuales y/o grupales, a 
partir de la elaboración, entrega de trabajos, memorias/informes y/ 
o presentaciones orales; así como asistencia del estudiante a 
seminarios o visitas a instituciones. 


25 70 


SE03 Evaluación continua de cada estudiante, basada en la asistencia 
regular y participación activa en las actividades presenciales 
propuestas, grado de implicación en el proceso de enseñanza- 
aprendizaje y en las habilidades y actitudes mostradas durante el 
desarrollo de las actividades. 


0 30 
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ASIGNATURA 1 
 
Denominación de la asignatura: Derecho de la Seguridad Social I 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 3er curso – 5º semestre 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 
ASIGNATURA 2 


 
Denominación de la asignatura: Derecho de la Seguridad Social II 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 3er curso – 6º semestre 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 12: Garantías de las normas laborales 


ECTS: 12 
Carácter: Obligatorio 
Ámbito de conocimiento (solo materias de Formación Básica): 
Mención: 
Curso: 2º y 3º Semestre:  4º y 6º 
Lenguas: Castellano - Valenciano 


 
Resultados del Aprendizaje: 


 Conocimientos: 
CON07 Conocer el marco normativo regulador de las relaciones laborales. 
CON08 Conocer el marco normativo regulador de la Seguridad Social y de la protección social complementaria. 
CON09 Conocer el marco normativo administrativo y procesal para la tutela de los derechos laborales. 


 


 Habilidades: 
HAB01 Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. 
HAB02 Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. 
HAB03 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. 
HAB04 Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. 
HAB05 Aplicar el marco normativo regulador de las relaciones laborales. 
HAB06 Aplicar el marco normativo regulador de la Seguridad Social y de la protección social complementaria. 
HAB08 Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. 


 Competencias: 
COMP01 Desarrollar acciones de organización y planificación. 
COMP02 Analizar, sintetizar y razonar críticamente. 
COMP03 Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. 
COMP04 Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. 
COMP05 Conocer y analizar los principios, ámbitos y procedimientos de actuación de las instituciones políticas 
sociolaborales. 
COMP08 Desarrollar una visión interrelacionada sobre las distintas disciplinas académicas que analizan el 
ámbito laboral. 
COMP14 Asesorar, representar y negociar en los diferentes ámbitos de las relaciones laborales tanto a nivel 
individual como de organizaciones sindicales y empresariales. 
COMP15 Representar técnicamente en el ámbito administrativo y procesal y defensa ante los tribunales en 
materia laboral. 


 
CT01 Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT02 Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
CT03 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT04 Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT05 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT06 Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
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 CT07 Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


 
Actividades Formativas: 


  Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad  
 AF01 Presentación en el aula de los contenidos teóricos esenciales 


utilizando el método de la lección magistral participativa. 
60 100 


 AF02 Clases prácticas (en el aula, aula de informática etc.) relativas al 
funcionamiento del aula virtual, la resolución de problemas, estudios 
de casos, seminarios, visitas a organizaciones, etc. con aplicación de 
técnicas, presentaciones orales, debates etc. individualmente o en 
equipo. 


60 100 


 AF03 Trabajo autónomo del estudiante, materializado en la realización 
ejercicios, trabajos y/o proyectos individualmente o en equipo, con 
apoyo tutorial en su caso. 


105 0 


 AF04 Estudio independiente del/la estudiante y realización de pruebas 
escritas y/u orales. 


65 0 


 AF05 Evaluación (realización de pruebas y revisión individual o grupal). 10 100 
 


Sistemas de Evaluación: 


Contenidos: 


Asignatura: Intervención administrativa en las relaciones laborales (Obligatoria 6 ECTS): 
Administración laboral: competencias estatales y autonómicas. Intervención administrativa en la contratación 
laboral: colocación, formación profesional, fomento del empleo Intervención administrativa en las relaciones 
laborales: expedientes de regulación de empleo. Tutela administrativa del ordenamiento laboral. Derecho 
sancionador en el trabajo. Infracciones y sanciones en materia de Seguridad Social. Reclamaciones ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa 


Asignatura: Derecho procesal laboral (Obligatoria 6 ECTS) : 
Instituciones jurídicas laborales: la Jurisdicción social y su competencia Sistemas de solución de conflictos 
laborales: judicial y extrajudicial. Procedimiento laboral ordinario: desarrollo Modalidades procesales. La 
actuación procesal de los derechos de Seguridad Social Recursos. Ejecución de sentencias. 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 


Requisitos previos: Se recomienda haber cursado previamente “Elementos jurídicos básicos para las relaciones 
laborales” y “Derecho del Trabajo-I y II”. 


 


 Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE01 Pruebas escritas y/u orales, consistente en uno o varios 
exámenes que podrán ser pruebas de tipo objetivo, incluir 
cuestiones teórico-prácticas y/o problemas. 


0 75 


SE02 Evaluación de actividades prácticas, individuales y/o grupales, a 
partir de la elaboración, entrega de trabajos, memorias/informes y/ 
o presentaciones orales; así como asistencia del estudiante a 
seminarios o visitas a instituciones. 


25 70 


SE03 Evaluación continua de cada estudiante, basada en la asistencia 
regular y participación activa en las actividades presenciales 
propuestas, grado de implicación en el proceso de enseñanza- 
aprendizaje y en las habilidades y actitudes mostradas durante el 
desarrollo de las actividades. 


0 30 
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Porcentajes sistemas de evaluación: Los porcentajes asignados para cada modalidad de evaluación que 
quedarán especificados en la guía docente deberán ajustarse a las ponderaciones mínimas y máximas señaladas 
en la materia. 


ASIGNATURA 1 
 
Denominación de la asignatura: Intervención Administrativa en las Relaciones Laborales 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 2º curso – 4º semestre 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 
ASIGNATURA 2 


 
Denominación de la asignatura: Derecho Procesal Laboral 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 3er curso – 6º semestre 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 13: Diseño de la organización y dirección de recursos humanos 


ECTS: 12 
Carácter: Obligatorio 
Ámbito de conocimiento (solo materias de Formación Básica): 
Mención: 
Curso: 2º y 3º Semestre:  4º y 5º 
Lenguas: Castellano - Valenciano 


Resultados del Aprendizaje: 
 Conocimientos: 


CON02 Comprender los fundamentos de organización de las empresas. 
CON12 Conocer los fundamentos sobre la organización del trabajo y la estructura organizativa. 
CON13 Conocer los fundamentos de las políticas de la dirección de recursos humanos, así como los 
instrumentos para su gestión. 


 


 Habilidades: 
HAB01 Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. 
HAB02 Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. 
HAB03 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. 
HAB04 Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. 
HAB07 Conocer y aplicar las políticas de dirección de recursos humanos y los instrumentos para su gestión. 
HAB08 Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. 


 Competencias: 
COMP01 Desarrollar acciones de organización y planificación. 
COMP02 Analizar, sintetizar y razonar críticamente. 
COMP03 Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. 
COMP04 Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. 
COMP08 Desarrollar una visión interrelacionada sobre las distintas disciplinas académicas que analizan el 
ámbito laboral. 
COMP09 Analizar y evaluar los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. 
COMP16 Analizar y tomar decisiones en materia de estructura organizativa y organización del trabajo. 
COMP17 Elaborar y diseñar estrategias organizativas, desarrollando la estrategia de recursos humanos de la 
organización. 
COMP18 Asesorar y tomar decisiones en materia de gestión de recursos humanos concernientes a la política 
retributiva, política de selección y desarrollo de personal y diseño de plantillas. 
COMP19 Dirigir grupos de trabajo en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos. 


CT03 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT07 Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


Actividades Formativas: 


  Actividad Formativa HORAS. % Presencialidad  
 AF01 Presentación en el aula de los contenidos teóricos esenciales utilizando el 


método de la lección magistral participativa. 
45 100 


50


C
SV


: 8
78


41
25


26
06


74
20


36
55


44
65


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=878412526067420365544650





 AF02 Clases prácticas (en el aula, aula de informática etc.) relativas al 
funcionamiento del aula virtual, la resolución de problemas, estudios de 
casos, seminarios, visitas a organizaciones, etc. con aplicación de técnicas, 
presentaciones orales, debates etc. individualmente o en equipo. 


75 100  


 AF03 Trabajo autónomo del estudiante, materializado en la realización ejercicios, 
trabajos y/o proyectos individualmente o en equipo, con apoyo tutorial en 
su caso. 


105 0 


 AF04 Estudio independiente del/la estudiante y realización de pruebas escritas 
y/u orales. 


65 0 


 AF05 Evaluación (realización de pruebas y revisión individual o grupal). 10 100 


Sistemas de Evaluación: 
  Sistema de Evaluación % Ponderación 


mínima 
% Ponderación 
máxima 


 


 SE01 Pruebas escritas y/u orales, consistente en uno o varios exámenes que 
podrán ser pruebas de tipo objetivo, incluir cuestiones teórico-prácticas 
y/o problemas. 


0 75  


 SE02 Evaluación de actividades prácticas, individuales y/o grupales, a partir 
de la elaboración, entrega de trabajos, memorias/informes y/ o 
presentaciones orales; así como asistencia del estudiante a seminarios o 
visitas a instituciones. 


25 70  


 SE03 Evaluación continua de cada estudiante, basada en la asistencia regular 
y participación activa en las actividades presenciales propuestas, grado 
de implicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje y en las 
habilidades y actitudes mostradas durante el desarrollo de las 
actividades. 


0 30  


Contenidos: 
 


Asignatura: Estructura de la organización y diseño de puestos de trabajo (Obligatoria 6 ECTS): 
La estructura de la organización La organización del trabajo. Los métodos de trabajo Los tiempos en el trabajo. Estudio 
y valoración de Puestos de trabajo. Evaluación de rendimiento hacia la evaluación de desempeño La gestión de 
Competencias. Gestión del Conocimiento. 


 
Asignatura: La función de Recursos Humanos (Obligatoria 6 ECTS): 
Análisis secuenciado. Captación de personas y de recursos (reclutamiento, selección, socialización…) · Diseño de 
puestos y motivación. Remuneración (Sistemas, Estructuras salariales, Sistemas de incentivos) Planificación de 
plantillas. Desarrollo de los recursos humanos (Formación, Capacitación, Planes de Carreras…). Control de la función de 
RR.HH. (Procedimientos y Técnicas para el control, Evaluación de la Función: Auditorías y Cuadro de Mando). 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 
Requisitos previos: Se recomienda haber cursado la asignatura de Introducción al funcionamiento de la empresa 
Porcentajes sistemas de evaluación: Los porcentajes asignados para cada modalidad de evaluación que quedarán 
especificados en la guía docente deberán ajustarse a las ponderaciones mínimas y máximas señaladas en la materia. 


ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Estructura de la organización y diseño de los puestos de trabajo 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 2º curso – 4º semestre 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: La función de recursos humanos 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 3er curso – 5º semestre 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 14: Dirección estratégica de la empresa 


ECTS: 6 
Carácter: Obligatoria 
Ámbito de conocimiento (solo materias de Formación Básica): 
Mención: 
Curso: 3º Semestre:  6º 
Lenguas: Castellano - Valenciano 


Resultados del Aprendizaje: 
 Conocimientos: 


CON02 Comprender los fundamentos de organización de las empresas. 
CON11 Conocer los fundamentos básicos de la función directiva y de los procesos de toma de decisiones. 
CON14 Conocer los fundamentos del proceso de elaboración y puesta en práctica de la estrategia, y de las 
diferentes opciones estratégicas. 


 


 Habilidades: 
HAB01 Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. 
HAB02 Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. 
HAB03 Utilizar las nuevas tecnologías de la información y la comunicación. 
HAB04 Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. 
HAB07 Conocer y aplicar las políticas de dirección de recursos humanos y los instrumentos para su gestión. 
HAB08 Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. 


 Competencias: 
COMP01 Desarrollar acciones de organización y planificación. 
COMP02 Analizar, sintetizar y razonar críticamente. 
COMP03 Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. 
COMP04 Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. 
COMP08 Desarrollar una visión interrelacionada sobre las distintas disciplinas académicas que analizan el 
ámbito laboral. 
COMP09 Analizar y evaluar los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. 
COMP16 Analizar y tomar decisiones en materia de estructura organizativa y organización del trabajo. 
COMP17 Elaborar y diseñar estrategias organizativas, desarrollando la estrategia de recursos humanos de la 
organización. 
COMP18 Asesorar y tomar decisiones en materia de gestión de recursos humanos concernientes a la política 
retributiva, política de selección y desarrollo de personal y diseño de plantillas. 
COMP19 Dirigir grupos de trabajo en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos. 


CT03 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 


Actividades Formativas: 


  Actividad Formativa HORAS. % Presencialidad  
 AF01 Presentación en el aula de los contenidos teóricos esenciales utilizando el 


método de la lección magistral participativa. 
25 100 


 AF02 Clases prácticas (en el aula, aula de informática etc.) relativas al 
funcionamiento del aula virtual, la resolución de problemas, estudios de 
casos, seminarios, visitas a organizaciones, etc. con aplicación de técnicas, 
presentaciones orales, debates etc. individualmente o en equipo. 


35 100 
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 AF03 Trabajo autónomo del estudiante, materializado en la realización ejercicios, 
trabajos y/o proyectos individualmente o en equipo, con apoyo tutorial en 
su caso. 


55 0  


 AF04 Estudio independiente del/la estudiante y realización de pruebas escritas 
y/u orales. 


25 0 


 AF05 Evaluación (realización de pruebas y revisión individual o grupal). 10 100 


Sistemas de Evaluación: 


  Sistema de Evaluación %  Ponderación 
mínima 


%  Ponderación 
máxima 


 


 SE01 Pruebas escritas y/u orales, consistente en uno o varios exámenes que 
podrán ser pruebas de tipo objetivo, incluir cuestiones teórico-prácticas 
y/o problemas. 


0 75  


 SE02 Evaluación de actividades prácticas, individuales y/o grupales, a partir 
de la elaboración, entrega de trabajos, memorias/informes y/ o 
presentaciones orales; así como asistencia del estudiante a seminarios o 
visitas a instituciones. 


25 70  


 SE03 Evaluación continua de cada estudiante, basada en la asistencia regular 
y participación activa en las actividades presenciales propuestas, grado 
de implicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje y en las 
habilidades y actitudes mostradas durante el desarrollo de las 
actividades. 


0 30  


Contenidos: 


Concepto de estrategia, actitud estratégica y Dirección estratégica 
Análisis del entorno y diagnóstico estratégico (de los planes estratégicos a la Dirección Estratégica) Formulación de la 
estrategia 
Implementación de la estrategia. 
Control: 
Evaluación 
Control integrado: Auditoría de la estrategia Cuadro de Mando Integral 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 


 
Requisitos previos: Es recomendable haber cursado las asignaturas de Introducción al funcionamiento de la empresa y 
Estructura de la organización y diseño de los puestos de trabajo 
Porcentajes sistemas de evaluación: Los porcentajes asignados para cada modalidad de evaluación que quedarán 
especificados en la guía docente deberán ajustarse a las ponderaciones mínimas y máximas señaladas en la materia. 


ASIGNATURA 1 
 


Denominación de la asignatura:  Dirección estratégica de la empresa 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 3er curso – 6º semestre 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 15: Conducta organizacional y gestión del conflicto 


ECTS: 12 
Carácter: Obligatorio 
Ámbito de conocimiento (solo materias de Formación Básica): 
Mención: 
Curso: 1º y 2º Semestre:  2º y 4º 
Lenguas: Castellano - Valenciano 


 
Resultados del Aprendizaje: 


 Conocimientos: 
CON02 Comprender los fundamentos de organización de las empresas. 
CON04 Conocer los fundamentos de salud laboral y las bases de la prevención de riesgos laborales. 
CON06 Conocer y comprender los procesos sociales que estructuran las relaciones de trabajo y de producción. 
CON12 Conocer los fundamentos sobre la organización del trabajo y la estructura organizativa 
CON13 Conocer los fundamentos de las políticas de la dirección de recursos humanos, así como los 
instrumentos para su gestión. 
CON24 Conocer las principales perspectivas psicológicas, así como los factores personales, organizacionales y 
situacionales que influyen sobre la actitud, la conducta laboral, la conducta organizacional, así como sus 
consecuencias en la persona, en el grupo y la eficacia organizacional. 
CON25 Conocer los procesos organizacionales como la comunicación, el poder, el liderazgo, el conflicto, la 
negociación, la socialización, el clima o la participación y las técnicas para la mejora de dichos procesos. 


 


 Habilidades: 
HAB01 Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. 
HAB02 Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. 
HAB03 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. 
HAB04 Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. 
HAB07 Conocer y aplicar las políticas de dirección de recursos humanos y los instrumentos para su gestión. 
HAB08 Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. 
HAB09 Planificar y aplicar sistemas de prevención de riesgos laborales. 
HAB10 Aplicar técnicas de motivación y mejora del clima laboral. 


 Competencias: 
COMP02 Analizar, sintetizar y razonar críticamente. 
COMP03 Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. 
COMP04 Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. 
COMP07 Conocer y analizar los factores psicosociales que determinan la conducta laboral. 
COMP08 Desarrollar una visión interrelacionada sobre las distintas disciplinas académicas que analizan el 
ámbito laboral. 
COMP09 Analizar y evaluar los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. 
COMP10 Analizar y evaluar las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales. 
COMP19 Dirigir grupos de trabajo en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos. 
COMP20 Mediar y gestionar el conflicto y la negociación organizacional. 


 
CT01 Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT02 Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT03 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 


54


C
SV


: 8
78


41
25


26
06


74
20


36
55


44
65


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=878412526067420365544650





 CT04 Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT05 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT06 Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT07 Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


 
Actividades Formativas: 


  Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad  
 AF01 Presentación en el aula de los contenidos teóricos esenciales 


utilizando el método de la lección magistral participativa. 
45 100 


 AF02 Clases prácticas (en el aula, aula de informática etc.) relativas al 
funcionamiento del aula virtual, la resolución de problemas, estudios 
de casos, seminarios, visitas a organizaciones, etc. con aplicación de 
técnicas, presentaciones orales, debates etc. individualmente o en 
equipo. 


75 100 


 AF03 Trabajo autónomo del estudiante, materializado en la realización 
ejercicios, trabajos y/o proyectos individualmente o en equipo, con 
apoyo tutorial en su caso. 


105 0 


 AF04 Estudio independiente del/la estudiante y realización de pruebas 
escritas y/u orales. 


65 0 


 AF05 Evaluación (realización de pruebas y revisión individual o grupal). 10 100 
 


Sistemas de Evaluación: 


  Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


 


 SE01 Pruebas escritas y/u orales, consistente en uno o varios 
exámenes que podrán ser pruebas de tipo objetivo, incluir 
cuestiones teórico-prácticas y/o problemas. 


0 75  


 SE02 Evaluación de actividades prácticas, individuales y/o grupales, a 
partir de la elaboración, entrega de trabajos, memorias/informes y/ 
o presentaciones orales; así como asistencia del estudiante a 
seminarios o visitas a instituciones. 


25 70  


 SE03 Evaluación continua de cada estudiante, basada en la asistencia 
regular y participación activa en las actividades presenciales 
propuestas, grado de implicación en el proceso de enseñanza- 
aprendizaje y en las habilidades y actitudes mostradas durante el 
desarrollo de las actividades. 


0 30  


Contenidos: 
 
Asignatura: Conducta organizacional (Obligatoria 6 ECTS): 
Principales perspectivas psicológicas en el estudio de las organizaciones. Comunicación. Aproximación 
psicológica al poder y el liderazgo. Socialización organizacional. Participación en las organizaciones. Clima 
en las organizaciones. 


 
Asignatura: Conflicto y técnicas de negociación (Obligatoria 6 ECTS): 
El conflicto en las organizaciones: tipos de conflicto. La gestión del conflicto Planificación de la negociación 
El proceso de negociación Estilos de negociación. Estrategias y tácticas de negociación. Eficacia de los 
procesos de negociación. 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 
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Requisitos previos: Es recomendable que se haya cursado la asignatura Psicología del Trabajo. 
Porcentajes sistemas de evaluación: Los porcentajes asignados para cada modalidad de evaluación que 
quedarán especificados en la guía docente deberán ajustarse a las ponderaciones mínimas y máximas señaladas 
en la materia. 


ASIGNATURA 1 


Denominación de la asignatura: Conducta organizacional 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 1er curso – 2º semestre 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 
ASIGNATURA 2 


Denominación de la asignatura: Conflicto y técnicas de negociación 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 2º curso – 4º semestre 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 16: Prevención de riesgos laborales 


ECTS: 12 
Carácter: Obligatorio 
Ámbito de conocimiento (solo materias de Formación Básica): 
Mención: 
Curso: 3º Semestre:  5º y 6º 
Lenguas: Castellano - Valenciano 


 
Resultados del Aprendizaje: 


 Conocimientos: 
CON04 Conocer los fundamentos de salud laboral y las bases de la prevención de riesgos laborales. 
CON07 Conocer el marco normativo regulador de las relaciones laborales. 
CON08 Conocer el marco normativo regulador de la Seguridad Social y de la protección social complementaria. 
CON10 Conocer la relevancia de los derechos fundamentales, la igualdad y la prohibición de discriminación en 
las relaciones laborales y en el sistema de Seguridad Social 


 


 Habilidades: 
HAB01 Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. 
HAB02 Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. 
HAB03 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. 
HAB04 Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. 
HAB08 Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. 
HAB09 Planificar y aplicar sistemas de prevención de riesgos laborales. 


 Competencias: 
COMP01 Desarrollar acciones de organización y planificación. 
COMP02 Analizar, sintetizar y razonar críticamente. 
COMP03 Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. 
COMP04 Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. 
COMP08 Desarrollar una visión interrelacionada sobre las distintas disciplinas académicas que analizan el 
ámbito laboral. 
COMP09 Analizar y evaluar los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. 
COMP10 Analizar y evaluar las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales. 
COMP13 Asesorar y gestionar en materia de prevención de riesgos laborales. 


 
CT01 Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT02 Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
CT03 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT04 Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT05 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT06 Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
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 CT07 Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


 
Actividades Formativas: 


 
Sistemas de Evaluación: 


Contenidos: 
 


Asignatura: Salud laboral (Obligatoria 6 ECTS): 
Determinantes de la salud. Condiciones de trabajo y daños de origen laboral Evaluación y prevención de riesgos 
laborales. Accidentes de trabajo. Contaminantes químicos, físicos y biológicos Carga física y riesgos psicosociales. 
Vigilancia de la salud 
Asignatura: Marco normativo y gestión de la prevención de riesgos laborales. (Obligatoria 6 ECTS): 
El marco jurídico de la prevención de riesgos laborales. Obligaciones y responsabilidades empresariales en materia de 
prevención Servicios de prevención y sus modalidades. Participación de los/las trabajadores/as y sus representantes en 
materia de prevención La prevención de riesgos en la Administración Pública. 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 


Requisitos previos: Se recomienda haber cursado “Elementos jurídicos básicos para las relaciones laborales”, 
“Derecho sindical”, “Derecho del Trabajo I” y “Derecho del Trabajo II”. 


 


 Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AF01 Presentación en el aula de los contenidos teóricos esenciales 


utilizando el método de la lección magistral participativa. 
60 100 


AF02 Clases prácticas (en el aula, aula de informática etc.) relativas al 
funcionamiento del aula virtual, la resolución de problemas, estudios 
de casos, seminarios, visitas a organizaciones, etc. con aplicación de 
técnicas, presentaciones orales, debates etc. individualmente o en 
equipo. 


60 100 


AF03 Trabajo autónomo del estudiante, materializado en la realización 
ejercicios, trabajos y/o proyectos individualmente o en equipo, con 
apoyo tutorial en su caso. 


105 0 


AF04 Estudio independiente del/la estudiante y realización de pruebas 
escritas y/u orales. 


65 0 


AF05 Evaluación (realización de pruebas y revisión individual o grupal). 10 100 
 


 Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE01 Pruebas escritas y/u orales, consistente en uno o varios 
exámenes que podrán ser pruebas de tipo objetivo, incluir 
cuestiones teórico-prácticas y/o problemas. 


0 75 


SE02 Evaluación de actividades prácticas, individuales y/o grupales, a 
partir de la elaboración, entrega de trabajos, memorias/informes y/ 
o presentaciones orales; así como asistencia del estudiante a 
seminarios o visitas a instituciones. 


25 70 


SE03 Evaluación continua de cada estudiante, basada en la asistencia 
regular y participación activa en las actividades presenciales 
propuestas, grado de implicación en el proceso de enseñanza- 
aprendizaje y en las habilidades y actitudes mostradas durante el 
desarrollo de las actividades. 


0 30 
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Porcentajes sistemas de evaluación: Los porcentajes asignados para cada modalidad de evaluación que 
quedarán especificados en la guía docente deberán ajustarse a las ponderaciones mínimas y máximas señaladas 
en la materia. 


ASIGNATURA 1 
 
Denominación de la asignatura: Salud laboral 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 3er curso – 5º semestre 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 
ASIGNATURA 2 


 
Denominación de la asignatura: Marco normativo y gestión de la prevención de riesgos laborales 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 3er curso – 6º semestre 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 17: Economía del trabajo  


ECTS: 6 
Carácter: Obligatorio 
Ámbito de conocimiento (solo materias de Formación Básica): 
Mención: 
Curso: 2º Semestre: 3º  


Lenguas: Castellano - Valenciano 
 


Resultados del Aprendizaje: 
 Conocimientos: 


CON01 Conocer y comprender el marco económico de las relaciones laborales y la dinámica de los mercados 
de trabajo. 
CON06 Conocer y comprender los procesos sociales que estructuran las relaciones de trabajo y de producción. 
CON15. Conocer y comprender la importancia del marco institucional en la dinámica económica y del mercado 
de trabajo. 
CON16 Conocer y comprender las interrelaciones básicas entre los procesos económicos, sociales, políticos y 
culturales y su influencia en los comportamientos individuales y colectivos. 
CON17 Conocer los procesos económicos que afectan al empleo y los factores que determinan las 
desigualdades en el mundo del trabajo. 
CON18 Conocer los principales enfoques económicos sobre el funcionamiento del mercado de trabajo y sobre 
las propuestas de política económica dirigidas a resolver los problemas laborales. 
CON19 Conocer los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. 
CON21 Conocer las fuentes de información y los indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo. 


 


 Habilidades: 
HAB01 Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. 
HAB02 Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. 
HAB03 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. 
HAB04 Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. 
HAB08 Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. 


 Competencias: 
COMP01 Desarrollar acciones de organización y planificación. 
COMP02 Analizar, sintetizar y razonar críticamente. 
COMP03 Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. 
COMP04 Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. 
COMP05 Conocer y analizar los principios, ámbitos y procedimientos de actuación de las instituciones políticas 
sociolaborales. 
COMP08 Desarrollar una visión interrelacionada sobre las distintas disciplinas académicas que analizan el 
ámbito laboral. 
COMP09 Analizar y evaluar los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. 
COMP10 Analizar y evaluar las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales. 
COMP21 Localizar, identificar, analizar e interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado 
de trabajo. 
COMP22 Diseñar y desarrollar proyectos de investigación sociolaboral básicos. 
COMP23 Elaborar, implementar y evaluar estrategias territoriales de promoción socioeconómica y de 
desarrollo sostenible. 


 
CT01. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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 CT02. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
CT03. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT05. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT07. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


 
Actividades Formativas: 


 
Sistemas de Evaluación: 


Contenidos: 
 
Elementos de Economía Laboral 
Factores determinantes de la oferta y la demanda de trabajo desde un punto de vista microeconómico, 
macroeconómico y estructural La segmentación laboral y la estructura de los mercados de trabajo. La 
determinación de los salarios y la estructura salarial. El desempleo: causas microeconómicas, 
macroeconómicas y estructurales El mercado de trabajo en España: estructura y evolución. La dinámica 
laboral: actividad, empleo, paro y precariedad Evolución cíclica y sectorial de la economía española 
Cambios sectoriales y ocupacionales en el empleo. Política económica y mercado de trabajo. 


Lenguas: 
 


 Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AF01 Presentación en el aula de los contenidos teóricos esenciales 


utilizando el método de la lección magistral participativa. 
30 100 


AF02 Clases prácticas (en el aula, aula de informática etc.) relativas al 
funcionamiento del aula virtual, la resolución de problemas, estudios 
de casos, seminarios, visitas a organizaciones, etc. con aplicación de 
técnicas, presentaciones orales, debates etc. individualmente o en 
equipo. 


30 100 


AF03 Trabajo autónomo del estudiante, materializado en la realización 
ejercicios, trabajos y/o proyectos individualmente o en equipo, con 
apoyo tutorial en su caso. 


47,5 0 


AF04 Estudio independiente del/la estudiante y realización de pruebas 
escritas y/u orales. 


37,5 0 


AF05 Evaluación (realización de pruebas y revisión individual o grupal). 5 100 
 


 Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE01 Pruebas escritas y/u orales, consistente en uno o varios 
exámenes que podrán ser pruebas de tipo objetivo, incluir 
cuestiones teórico-prácticas y/o problemas. 


0 75 


SE02 Evaluación de actividades prácticas, individuales y/o grupales, a 
partir de la elaboración, entrega de trabajos, memorias/informes y/ 
o presentaciones orales; así como asistencia del estudiante a 
seminarios o visitas a instituciones. 


25 70 


SE03 Evaluación continua de cada estudiante, basada en la asistencia 
regular y participación activa en las actividades presenciales 
propuestas, grado de implicación en el proceso de enseñanza- 
aprendizaje y en las habilidades y actitudes mostradas durante el 
desarrollo de las actividades. 


0 30 
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Castellano-Valenciano 
Observaciones: 


 
Requisitos previos: Es recomendable haber cursado previamente la asignatura de formación básica Economía 
Aplicada (o cualquier materia de Economía de formación básica). 
Porcentajes sistemas de evaluación: Los porcentajes asignados para cada modalidad de evaluación que 
quedarán especificados en la guía docente deberán ajustarse a las ponderaciones mínimas y máximas 
señaladas en la materia. 


ASIGNATURA 1 
 
Denominación de la asignatura: Economía del trabajo 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 2º curso – 3er semestre 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 18: Sistemas de relaciones laborales 


ECTS: 6 
Carácter: Obligatorio 
Ámbito de conocimiento (solo materias de Formación Básica): 
Mención: 
Curso: 3º Semestre:  6º 
Lenguas: Castellano - Valenciano 


 
Resultados del Aprendizaje: 


 Conocimientos: 
CON06 Conocer y comprender los procesos sociales que estructuran las relaciones de trabajo y de producción. 
CON19 Conocer los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. 
CON20 Conocer la estructura y dinámica de los sistemas de relaciones laborales nacionales y comunitarios. 
CON21 Conocer las fuentes de información y los indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo. 


 


 Habilidades: 
HAB01 Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. 
HAB02 Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. 
HAB03 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. 
HAB04 Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. 
HAB08 Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. 


 Competencias: 
COMP01 Desarrollar acciones de organización y planificación. 
COMP02 Analizar, sintetizar y razonar críticamente. 
COMP03 Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. 
COMP04 Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. 
COMP05 Conocer y analizar los principios, ámbitos y procedimientos de actuación de las instituciones políticas 
sociolaborales. 
COMP06 Conocer y analizar la estructura y dinámica de los sistemas de relaciones laborales nacionales y 
comunitarios. 
COMP08 Desarrollar una visión interrelacionada sobre las distintas disciplinas académicas que analizan el 
ámbito laboral. 
COMP09 Analizar y evaluar los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. 
COMP10 Analizar y evaluar las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales. 
COMP21 Localizar, identificar, analizar e interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado 
de trabajo. 


 
CT01 Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT02 Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
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Actividades Formativas: 


 
Sistemas de Evaluación: 


Contenidos: 
 
Sistema de relaciones laborales español: contexto, estructura y actores. Proceso de europeización de las 
relaciones laborales. Modelos y sistemas comparados de relaciones laborales. El estado como actor en las 
relaciones laborales. Las organizaciones empresariales y sindicales en España y en Europa: estructura, 
objetivos, estrategias. Las prácticas de los actores: la negociación colectiva en España y en perspectiva 
comparada. La conflictividad laboral en España y en Europa. 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 


Requisitos previos: Es recomendable para la asignatura de Sistemas de Relaciones Laborales haber cursado 
las materias/asignaturas de Teoría de las Relaciones Laborales, Derecho Sindical, Derecho del Trabajo, Políticas 
Laborales de Empleo e Igualdad. 
Porcentajes sistemas de evaluación: Los porcentajes asignados para cada modalidad de evaluación que 
quedarán especificados en la guía docente deberán ajustarse a las ponderaciones mínimas y máximas señaladas 
en la materia. 


ASIGNATURA 1 


Denominación de la asignatura: Sistemas de relaciones laborales 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 6 


 


 Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AF01 Presentación en el aula de los contenidos teóricos esenciales 


utilizando el método de la lección magistral participativa. 
30 100 


AF02 Clases prácticas (en el aula, aula de informática etc.) relativas al 
funcionamiento del aula virtual, la resolución de problemas, estudios 
de casos, seminarios, visitas a organizaciones, etc. con aplicación de 
técnicas, presentaciones orales, debates etc. individualmente o en 
equipo. 


30 100 


AF03 Trabajo autónomo del estudiante, materializado en la realización 
ejercicios, trabajos y/o proyectos individualmente o en equipo, con 
apoyo tutorial en su caso. 


47,5 0 


AF04 Estudio independiente del/la estudiante y realización de pruebas 
escritas y/u orales. 


37,5 0 


AF05 Evaluación (realización de pruebas y revisión individual o grupal). 5 100 
 


 Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE01 Pruebas escritas y/u orales, consistente en uno o varios 
exámenes que podrán ser pruebas de tipo objetivo, incluir 
cuestiones teórico-prácticas y/o problemas. 


0 75 


SE02 Evaluación de actividades prácticas, individuales y/o grupales, a 
partir de la elaboración, entrega de trabajos, memorias/informes y/ 
o presentaciones orales; así como asistencia del estudiante a 
seminarios o visitas a instituciones. 


25 70 


SE03 Evaluación continua de cada estudiante, basada en la asistencia 
regular y participación activa en las actividades presenciales 
propuestas, grado de implicación en el proceso de enseñanza- 
aprendizaje y en las habilidades y actitudes mostradas durante el 
desarrollo de las actividades. 


0 30 
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Ubicación temporal: 3er curso – 6º semestre 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 19: Políticas sociolaborales 


ECTS: 12 
Carácter: Obligatorio 
Ámbito de conocimiento (solo materias de Formación Básica): 
Mención: 
Curso: 2º y 3º Semestre:  4º y 5º 
Lenguas: Castellano - Valenciano 


 
Resultados del Aprendizaje: 


 Conocimientos: 
CON01 Conocer y comprender el marco económico de las relaciones laborales y la dinámica de los mercados 
de trabajo. 
CON06 Conocer y comprender los procesos sociales que estructuran las relaciones de trabajo y de producción. 
CON07 Conocer el marco normativo regulador de las relaciones laborales. 
CON08 Conocer el marco normativo regulador de la Seguridad Social y de la protección social complementaria. 
CON10 Conocer la relevancia de los derechos fundamentales, la igualdad y la prohibición de discriminación en 
las relaciones laborales y en el sistema de Seguridad Social. 
CON15 Conocer y comprender la importancia del marco institucional en la dinámica económica y del mercado 
de trabajo. 
CON16 Conocer y comprender las interrelaciones básicas entre los procesos económicos, sociales, políticos y 
culturales y su influencia en los comportamientos individuales y colectivos. 
CON17 Conocer los procesos económicos que afectan al empleo y los factores que determinan las 
desigualdades en el mundo del trabajo. 
CON18 Conocer los principales enfoques económicos sobre el funcionamiento del mercado de trabajo y sobre 
las propuestas de política económica dirigidas a resolver los problemas laborales. 


 


 Habilidades: 
HAB01 Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. 
HAB02 Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. 
HAB03 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. 
HAB04 Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. 
HAB08 Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. 


 Competencias: 
COMP01 Desarrollar acciones de organización y planificación. 
COMP02 Analizar, sintetizar y razonar críticamente. 
COMP03 Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. 
COMP04 Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. 
COMP05 Conocer y analizar los principios, ámbitos y procedimientos de actuación de las instituciones políticas 
sociolaborales. 
COMP06 Conocer y analizar la estructura y dinámica de los sistemas de relaciones laborales nacionales y 
comunitarios. 
COMP08 Desarrollar una visión interrelacionada sobre las distintas disciplinas académicas que analizan el 
ámbito laboral. 
COMP09 Analizar y evaluar los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. 
COMP10 Analizar y evaluar las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales. 
COMP21 Localizar, identificar, analizar e interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado 
de trabajo. 
COMP23 Elaborar, implementar y evaluar estrategias territoriales de promoción socioeconómica y de 
desarrollo sostenible. 
COMP24 Elaborar, implementar y evaluar planes de formación ocupacional e inserción laboral. 
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CT01 Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT02 Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
CT03 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT04 Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT05 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT06 Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT07 Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
 


Actividades Formativas: 
 


 Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AF01 Presentación en el aula de los contenidos teóricos esenciales 


utilizando el método de la lección magistral participativa. 
60 100 


AF02 Clases prácticas (en el aula, aula de informática etc.) relativas al 
funcionamiento del aula virtual, la resolución de problemas, estudios 
de casos, seminarios, visitas a organizaciones, etc. con aplicación de 
técnicas, presentaciones orales, debates etc. individualmente o en 
equipo. 


60 100 


AF03 Trabajo autónomo del estudiante, materializado en la realización 
ejercicios, trabajos y/o proyectos individualmente o en equipo, con 
apoyo tutorial en su caso. 


95 0 


AF04 Estudio independiente del/la estudiante y realización de pruebas 
escritas y/u orales. 


75 0 


AF05 Evaluación (realización de pruebas y revisión individual o grupal). 10 100 
 
 
 


Sistemas de Evaluación: 
 


 Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE01 Pruebas escritas y/u orales, consistente en uno o varios 
exámenes que podrán ser pruebas de tipo objetivo, incluir 
cuestiones teórico-prácticas y/o problemas. 


0 75 


SE02 Evaluación de actividades prácticas, individuales y/o grupales, a 
partir de la elaboración, entrega de trabajos, memorias/informes y/ 
o presentaciones orales; así como asistencia del estudiante a 
seminarios o visitas a instituciones. 


25 70 


SE03 Evaluación continua de cada estudiante, basada en la asistencia 
regular y participación activa en las actividades presenciales 
propuestas, grado de implicación en el proceso de enseñanza- 
aprendizaje y en las habilidades y actitudes mostradas durante el 
desarrollo de las actividades. 


0 30 


 
 


Contenidos: 
 


Asignatura: Análisis económico de las políticas sociolaborales (Obligatoria 6 ECTS): 
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Marco general de las políticas económicas sociolaborales. Proceso de elaboración y desarrollo. Niveles de 
Gobierno y coordinación. Globalización económica y políticas sociolaborales. Análisis económico de las 
principales políticas sociolaborales, desde la perspectiva teórica y aplicada, acudiendo en este último caso a 
la experiencia comparada, sobre todo española y europea. Políticas de empleo. Políticas de Seguridad 
Social. Políticas sanitarias. Políticas educativas. Política contra la pobreza y la exclusión social. 


Asignatura: Políticas sociolaborales, de empleo y de igualdad (Obligatoria 6 ECTS) 
Caracteres generales y procesos de elaboración y desarrollo de las políticas sociolaborales que se 
instrumentan normativamente y sus diferentes ámbitos subjetivos, materiales y territoriales de actuación. 
Marco normativo y principales instituciones vertebradoras. Aplicación e interpretación. Estudio particular de 
las diversas parcelas de las Políticas Sociolaborales desde un punto de vista crítico, apuntando, en clave de 
Política del Derecho, las líneas de tendencia y las propuestas de reforma, con el recurso auxiliar, si acaso, 
al Derecho comparado. Prestar especial atención a las políticas de igualdad y, en concreto, a los 
instrumentos normativos derivados de la Ley Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 


Requisitos previos: Es recomendable haber cursado previamente la asignatura de formación básica Economía 
Aplicada (o cualquier materia de Economía de formación básica). 
Porcentajes sistemas de evaluación: Los porcentajes asignados para cada modalidad de evaluación que 
quedarán especificados en la guía docente deberán ajustarse a las ponderaciones mínimas y máximas señaladas 
en la materia. 


ASIGNATURA 1 
 
Denominación de la asignatura: Análisis económico de las políticas sociolaborales 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 2º curso – 4º semestre 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 
ASIGNATURA 2 


 
Denominación de la asignatura: Políticas sociolaborales, de empleo y de igualdad 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 3er curso – 5º semestre 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 20: Prácticas Académicas Externas. Mención: Asesoría Laboral y Empresarial. 


ECTS: 18 
Carácter:  Optativo 
Ámbito de conocimiento (solo materias de Formación Básica): 
Mención: Asesoría Laboral y Empresarial 
Curso: 4º Semestre: 8º  


Lenguas: Castellano - Valenciano 
 


Resultados del Aprendizaje: 
 Conocimientos: 


CON04 Conocer los fundamentos de salud laboral y las bases de la prevención de riesgos laborales. 
CON07 Conocer el marco normativo regulador de las relaciones laborales. 
CON08 Conocer el marco normativo regulador de la Seguridad Social y de la protección social complementaria. 
CON09 Conocer el marco normativo administrativo y procesal para la tutela de los derechos laborales. 
CON10 Conocer la relevancia de los derechos fundamentales, la igualdad y la prohibición de discriminación en 
las relaciones laborales y en el sistema de Seguridad Social. 


 
CONE10 Conocer los conceptos básicos del sistema tributario, los principales tributos sobre la actividad 
empresarial y los elementos esenciales del procedimiento tributario. 
CONE11 Conocer los principales contratos que utiliza la empresa para su organización y las responsabilidades 
derivadas de su incumplimiento o de otros hechos ilegítimos. 
CONE12 Conocer las distintas formas societarias y sus textos estatutarios y otros documentos relacionados con 
el funcionamiento de los entes de naturaleza societaria. 
CONE13 Conocer las especialidades de las Administraciones Públicas como empleadoras. 
CONE14 Conocer los principios y normas contables y la información financiera y contable. 


 


 Habilidades: 
HAB01 Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. 
HAB02 Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. 
HAB03 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. 
HAB04 Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. 
HAB05 Aplicar el marco normativo regulador de las relaciones laborales. 
HAB06 Aplicar el marco normativo regulador de la Seguridad Social y de la protección social complementaria. 
HAB08 Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. 
HAB09 Planificar y aplicar sistemas de prevención de riesgos laborales. 
HAB13 Conocer y aplicar al ámbito de la empresa el marco normativo básico de la contratación privada y el 
derecho de sociedades. 


 
HABE07 Conocer aplicar los principios y normas contables e interpretar la información financiera y contable. 
HABE08 Localizar y analizar la información relevante sobre las ayudas púbicas y programas e iniciativas de 
empleo y autoempleo existentes en los ámbitos europeos, nacional, autonómico y local. 


 Competencias: 
COMP01 Desarrollar acciones de organización y planificación. 
COMP02 Analizar, sintetizar y razonar críticamente. 
COMP03 Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. 
COMP04 Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. 
COMP05 Conocer y analizar los principios, ámbitos y procedimientos de actuación de las instituciones políticas 
sociolaborales. 
COMP08 Desarrollar una visión interrelacionada sobre las distintas disciplinas académicas que analizan el 
ámbito laboral. 
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 COMP09 Analizar y evaluar los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. 
COMP10 Analizar y evaluar las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales. 
COMP11 Asesorar y gestionar en materia de empleo y contratación laboral. 
COMP12. Asesorar y gestionar en materia de Seguridad Social y protección social complementaria. 
COMP13 Asesorar y gestionar en materia de prevención de riesgos laborales. 
COMP14 Asesorar, representar y negociar en los diferentes ámbitos de las relaciones laborales tanto a nivel 
individual como de organizaciones sindicales y empresariales. 
COMP15 Representar técnicamente en el ámbito administrativo y procesal y defensa ante los tribunales en 
materia laboral. 


 
COMPE02 Localizar, analizar, evaluar críticamente, solicitar y gestionar programas y ayudas públicas de 
empleo y desarrollo socioeconómico desde una perspectiva integral (laboral, económica, ambiental, 
formación, igualdad, innovación, etc.). 
COMPE06 Asesorar sobre las formas societarias más adecuadas a los proyectos empresariales y la tramitación 
para su constitución y otras vicisitudes societarias. 
COMPE07 Asesorar sobre la calificación de las diferentes relaciones laborales de carácter especial, su régimen 
jurídico y sus especialidades de seguridad social. 


 
CT01 Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT02 Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
CT03 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT04 Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT05 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT06 Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito 
de conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT07 Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


 
Actividades Formativas: 


 


 Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AF07 Actividades presenciales en el lugar de prácticas: Trabajo directo en 


el centro, entidad, organización, programa o servicio. Trabajo 
indirecto en el centro, entidad, organización, programa o servicio. 
Reuniones de seguimiento de las prácticas con el/la tutor/a del 
centro de prácticas. 


350  


AF08 Actividades presenciales en la Universidad: Actividades iniciales de 
preparación para la inserción en el centro de prácticas Supervisiones 
de seguimiento, individuales y/o grupales por el/la tutor/a de la 
Universidad. 


12,5  


AF09 Elaboración de trabajos, informes, proyectos, elaboración de 
herramientas de seguimiento de las prácticas (plantillas de anotación, 
protocolos, fichas de seguimiento) memoria de prácticas e informe 
de autoevaluación. 


87,5  
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Sistemas de Evaluación: 
 
 Sistema de Evaluación % Ponderación 


mínima 
% Ponderación 
máxima 


SE06 Autoevaluación del/la estudiante de la práctica externa, en la que 
valorará su propia práctica, así como la tarea de supervisión 
llevada a cabo por los tutores o tutoras. 


0 10 


SE07 Informe del tutor o tutora de prácticas de la empresa, en que se 
hará constar el cumplimiento de las horas previstas, la capacidad 
de integración en el grupo de trabajo, una valoración del 
rendimiento de las actividades realizadas y la motivación e 
implicación del/ la estudiante. 


0 45 


SE08 La memoria final de prácticas. 0 45 


SE09 En el caso de que el Proyecto de Fin de Grado esté vinculado a 
las prácticas, podrá tenerse en cuenta para la valoración final de 
las prácticas. 


0 20 


SE10 Actividades complementarias realizadas por el alumnado 
vinculadas a las prácticas. 


0 10 


 
 


Contenidos: 


 
Estudiar y emitir dictámenes básicos e informes, en cuantas cuestiones sociolaborales le sean propuestas. 
Colaborar en el asesoramiento, representación, formalización de documentos y su gestión en nombre de 
organismos, entidades, empresas, trabajadores y particulares, en materia laboral, de Seguridad social y 
empleo. 
Participación en funciones relativas a la aplicación de técnicas de investigación social, cooperando en las 
encuestas, estudios y dictámenes, sobre materias sociolaborales. 
Colaborar en el desempeño de funciones de organización, control y asesoramiento en orden a la admisión, 
clasificación, acoplamiento, instrucción y retribución del personal; regímenes de trabajo, descanso, 
seguridad, indumentaria, previsión social, y en general, sobre aplicación de la Legislación social y mejora de 
los métodos de trabajo y las condiciones trabajo. 
Verificar las declaraciones, liquidaciones y documentos que hayan de formalizar las empresas y los 
trabajadores a efectos de lo establecido en la Legislación Laboral y de Seguridad Social. 
Acompañar, conocer y valorar las comparecencias de los profesionales en nombre de las empresas, de los 
trabajadores y de los particulares, ante los organismos sindicales de conciliación, así como de 
representación ante las instancias procesales y de mediación. 
Elaborar estudios sobre niveles de empleo, niveles de ingresos personales y familiares, informes en 
convenios colectivos de trabajo. Intervenir en los procesos de negociación colectiva, así como en las 
comisiones mixtas establecidas en los mismos. 
Acompañar, conocer y valorar las comparecencias de los profesionales en nombre de las empresas, de los 
trabajadores y de los particulares en materia social y laboral ante los Tribunales de Justicia. 
Colaborar en las funciones profesionales de ejercicio de habilitado de las empresas, trabajadores, sus 
familiares o derechohabientes, en orden a la percepción socio-laboral, seguridad social, empleo y 
migraciones. 
 
Dado el carácter transversal de la Prevención de Riesgos Laborales respecto a las tres menciones de la 
titulación, se señalan a continuación también los siguientes contenidos: Desarrollar funciones de nivel básico 
e intermedio, en Prevención de Riesgos Laborales. Asesorar en la elección del mejor sistema de gestión 
de la prevención de riesgos laborales. 
Representación de las partes en los temas organizativos relacionados con la prevención y que sean tratados 
en los Comités de Seguridad y Salud. 
Identificación y prevención de los riesgos psico-sociales en las empresas, derivados de factores 
estructurales, productivos o de organización de los recursos humanos. Gestión de la prevención y 
tramitación ante los organismos correspondientes. 
Realización de estudios de absentismo, siniestralidad y enfermedades profesionales. 
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Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 


Requisitos previos: Haber cursado o estar cursando todas las materias de formación básica y obligatorias del 
grado, y haber superado al menos 150 créditos, así como estar cursando asignaturas optativas de alguna de las 
menciones señaladas en el presente título de grado. 
Objetivos generales de las prácticas: La materia de Prácticas Académicas Externas tiene como objetivos 
principales: Que el o la estudiante tome contacto con el mercado laboral, ya sea en la empresa privada, 
despachos profesionales, administraciones públicas o en programas, proyectos o planes dependientes de 
instituciones u organizaciones, en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos. Este primer 
contacto facilita la posterior empleabilidad del/la estudiante una vez haya finalizado sus estudios de Grado, 
ya sea en la empresa donde hizo las prácticas, o en otras empresas o entidades que valoren la experiencia 
laboral previa fuera de la universidad. 
Que el/la estudiante valore y sepa aplicar en el ámbito laboral los derechos fundamentales y de igualdad 
entre hombres y mujeres, el respeto y promoción de los derechos humanos y los principios de accesibilidad 
universal y diseño para todos, y respeto de los valores democráticos. 
Que el/la estudiante pueda aplicar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos durante su 
formación en un ámbito de intervención profesional apropiado a su formación, valorando y apreciando de 
forma crítica las prioridades, condicionantes externos e internos que determinan el funcionamiento diario de 
una empresa o institución. 
Que el/la estudiante valore y asimile la importancia del trabajo en equipo, asumiendo el papel y función 
asignada e intentando desempeñarlo de acuerdo a las normas, procedimientos y cultura general del centro 
o programa donde realiza las prácticas, y de acuerdo con los principios deontológicos de la profesión. 
Que el/la estudiante sepa comunicarse eficazmente con sus tutores, tanto en la empresa o institución como en la 
universidad, así como con sus compañeros en el centro de trabajo, de modo que pueda establecer los objetivos 
formativos de la práctica y alcanzarlos de forma eficaz. 
Porcentajes sistemas de evaluación: Los porcentajes asignados para cada modalidad de evaluación que 
quedarán especificados en la guía docente deberán ajustarse a las ponderaciones mínimas y máximas señaladas 
en la materia. 
 
La CAT elaborará un documento orientativo específico en la Guía Docente de esta materia en el que se recoja 
toda la información previa necesaria para los/as estudiantes que se matriculen en estas prácticas académicas 
externas. Dicho documento incluirá información relativa a: 
 


 Las distintas fases en las que se concreta el desarrollo de la práctica. 
 El papel de ambos/as tutores/as a lo largo del desarrollo de la práctica y en la evaluación de la 


misma. 
 Las características de la memoria de prácticas a entregar una vez finalizada la práctica 


(contenidos, aspectos formales, etc.). 


 
 
 
ASIGNATURA 1 


 
Denominación de la asignatura: Prácticas académicas externas. Mención: Asesoría Laboral y Empresarial 
Carácter:  Optativo  
ECTS: 18 
Ubicación temporal: 4º curso – 8º semestre 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 21: Prácticas Académicas Externas. Mención: Dirección y Gestión. 


ECTS: 18 
Carácter: Optativo 
Ámbito de conocimiento (solo materias de Formación Básica): 
Mención: Dirección y Gestión 
Curso: 4º Semestre: 8º  


Lenguas: Castellano - Valenciano 
 


Resultados del Aprendizaje: 
 Conocimientos:  


CON02 Comprender los fundamentos de organización de las empresas. 
CON12 Conocer los fundamentos sobre la organización del trabajo y la estructura organizativa. 
CON13 Conocer los fundamentos de las políticas de la dirección de recursos humanos, así como los 
instrumentos para su gestión. 
CON14 Conocer los fundamentos del proceso de elaboración y puesta en práctica de la estrategia, y de las 
diferentes opciones estratégicas. 


CONE05 Conocer los diferentes enfoques y modelos de calidad y su relación con las políticas de recursos 
humanos. 
CONE06 Conocer los fundamentos y las herramientas analíticas de la estrategia de responsabilidad social 
corporativa. 
CONE07 Conocer los fundamentos, los procesos y las técnicas para la mejora del funcionamiento de los grupos 
de trabajo en las organizaciones. 
CONE08 Conocer las principales técnicas para la selección y el desarrollo de personas dentro de las 
organizaciones. 
CONE09 Conocer aspectos claves de las decisiones empresariales relacionadas con la gestión y dirección de los 
recursos humanos. 


 Habilidades: 
HAB01 Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. 
HAB02 Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. 
HAB03 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. 
HAB04 Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. 
HAB07 Conocer y aplicar las políticas de dirección de recursos humanos y los instrumentos para su gestión. 
HAB08 Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. 
HAB10 Aplicar técnicas de motivación y mejora del clima laboral. 
HAB12 Aplicar las distintas técnicas de evaluación y auditoria sociolaboral. 


HABE04 Relacionar las buenas prácticas de dirección de recursos humanos con la mejora de la competitividad 
y sostenibilidad de la empresa. 
HABE05 Aplicar sistemas y herramientas de gestión para el diseño de una estrategia de Responsabilidad Social 
Corporativa y conocer los indicadores de medición y evaluación de objetivos más apropiados en relación con 
los RRHH. 
HABE06 Aplicar y desarrollar técnicas para la mejora del funcionamiento de los grupos de trabajo y sus 
resultados. 


 Competencias: 
COMP01 Desarrollar acciones de organización y planificación. 
COMP02 Analizar, sintetizar y razonar críticamente. 
COMP03 Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. 
COMP08 Desarrollar una visión interrelacionada sobre las distintas disciplinas académicas que analizan el 
ámbito laboral. 
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 COMP16 Analizar y tomar decisiones en materia de estructura organizativa y organización del trabajo. 
COMP17 Elaborar y diseñar estrategias organizativas, desarrollando la estrategia de recursos humanos de la 
organización. 
COMP18 Asesorar y tomar decisiones en materia de gestión de recursos humanos concernientes a la política 
retributiva, política de selección y desarrollo de personal y diseño de plantillas. 
COMP19 Dirigir grupos de trabajo en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos. 


 
CT01 Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT02 Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
CT03 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT04 Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT05 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT06 Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT07 Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


 
Actividades Formativas: 


 
Sistemas de Evaluación: 


  Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


 


 SE06 Autoevaluación del/la estudiante de la práctica externa, en la que 
valorará su propia práctica, así como la tarea de supervisión 
llevada a cabo por los tutores o tutoras. 


0 10  


 SE07 Informe del tutor o tutora de prácticas de la empresa, en que se 
hará constar el cumplimiento de las horas previstas, la capacidad 
de integración en el grupo de trabajo, una valoración del 
rendimiento de las actividades realizadas y la motivación e 
implicación del/ la estudiante. 


0 45  


 SE08 La memoria final de prácticas. 0 45  


 


 Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AF07 Actividades presenciales en el lugar de prácticas: Trabajo directo en 


el centro, entidad, organización, programa o servicio. Trabajo 
indirecto en el centro, entidad, organización, programa o servicio. 
Reuniones de seguimiento de las prácticas con el/la tutor/a del 
centro de prácticas. 


350  


AF08 Actividades presenciales en la Universidad: Actividades iniciales de 
preparación para la inserción en el centro de prácticas Supervisiones 
de seguimiento, individuales y/o grupales por el/la tutor/a de la 
Universidad. 


12,5  


AF09 Elaboración de trabajos, informes, proyectos, elaboración de 
herramientas de seguimiento de las prácticas (plantillas de anotación, 
protocolos, fichas de seguimiento) memoria de prácticas e informe 
de autoevaluación. 


87,5  
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 SE09 En el caso de que el Proyecto de Fin de Grado esté vinculado a 
las prácticas, podrá tenerse en cuenta para la valoración final de 
las prácticas. 


0 20  
 


 SE10 Actividades complementarias realizadas por el alumnado 
vinculadas a las prácticas. 


0 10  


 
 
Contenidos: 


 
 
Análisis y diagnóstico sobre la situación y problemas de los recursos humanos en las organizaciones. 
Diseño de la estrategia de recursos humanos de la organización. Participación en la definición de la 
estrategia global de la empresa. 
Concreción en los diferentes niveles organizativos de la función de recursos humanos. 
Concreción en los diferentes niveles organizativos de los objetivos generales de la función de recursos 
humanos. Elaboración de las directrices para la aplicación de la estrategia específica, mediante la definición 
de las siguientes políticas: 
Políticas instrumentales: Diseño de puestos, valoración de puestos, evaluación del desempeño, planificación 
de plantillas y diseño del sistema de información. 
Políticas objetivo: Captación, capacitación y motivación de los miembros de la organización. 
Políticas transversales: Gestión del cambio, gestión de la cultura, gestión del conocimiento, gestión del clima 
organizativo,... Asesoramiento y desarrollo de las estrategias de recursos humanos en todos los niveles 
funcionales. 
Función burocrática: tramitación administrativa y formalización documental en materia laboral y de la 
Seguridad Social, nóminas, regulación de plantilla,…. 
Control y evaluación de la gestión de recursos humanos (auditoría sociolaboral). 
Realización de auditorías específicas: Prevención de riesgos laborales, calidad, formación,... 
Función normativa y de relaciones laborales: interpretación y aplicación de la normativa legal, negociación 
convenio colectivo, mediación en las nuevas formas de relaciones laborales: Negociación, resolución de 
conflictos, política social,… 


Dado el carácter transversal de la Prevención de Riesgos Laborales respecto a las tres menciones de la 
titulación, se señalan a continuación también los siguientes contenidos: Desarrollar funciones de nivel 
básico e intermedio, en Prevención de Riesgos Laborales. Asesorar en la elección del mejor sistema de 
gestión de la prevención de riesgos laborales. 
Representación de las partes en los temas organizativos relacionados con la prevención y que sean tratados 
en los Comités de Seguridad y Salud. 
Identificación y prevención de los riesgos psico-sociales en las empresas, derivados de factores 
estructurales, productivos o de organización de los recursos humanos. Gestión de la prevención y 
tramitación ante los organismos correspondientes. 
Realización de estudios de absentismo, siniestralidad y enfermedades profesionales... 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
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Observaciones: 


Requisitos previos: Haber cursado o estar cursando todas las materias de formación básica y obligatorias del 
grado, y haber superado al menos 150 créditos, así como estar cursando asignaturas optativas de alguna de las 
menciones señaladas en el presente título de grado. 
Objetivos generales de las prácticas: La materia de Prácticas Académicas Externas tiene como objetivos 
principales: Que el o la estudiante tome contacto con el mercado laboral, ya sea en la empresa privada, 
despachos profesionales, administraciones públicas o en programas, proyectos o planes dependientes de 
instituciones u organizaciones, en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos. Este primer 
contacto facilita la posterior empleabilidad del/la estudiante una vez haya finalizado sus estudios de Grado, 
ya sea en la empresa donde hizo las prácticas, o en otras empresas o entidades que valoren la experiencia 
laboral previa fuera de la universidad. 
Q ue el/la estudiante valore y sepa aplicar en el ámbito laboral los derechos fundamentales y de igualdad 
entre hombres y mujeres, el respeto y promoción de los derechos humanos y los principios de accesibilidad 
universal y diseño para todos, y respeto de los valores democráticos. 
Que el/la estudiante pueda aplicar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos durante su 
formación en un ámbito de intervención profesional apropiado a su formación, valorando y apreciando de 
forma crítica las prioridades, condicionantes externos e internos que determinan el funcionamiento diario de 
una empresa o institución. 
Que el/la estudiante valore y asimile la importancia del trabajo en equipo, asumiendo el papel y función 
asignada e intentando desempeñarlo de acuerdo a las normas, procedimientos y cultura general del centro 
o programa donde realiza las prácticas, y de acuerdo con los principios deontológicos de la profesión. 
Que el/la estudiante sepa comunicarse eficazmente con sus tutores, tanto en la empresa o institución como en la 
universidad, así como con sus compañeros en el centro de trabajo, de modo que pueda establecer los objetivos 
formativos de la práctica y alcanzarlos de forma eficaz. 
Porcentajes sistemas de evaluación: Los porcentajes asignados para cada modalidad de evaluación que 
quedarán especificados en la guía docente deberán ajustarse a las ponderaciones mínimas y máximas señaladas 
en la materia. 
 
La CAT elaborará un documento orientativo específico en la Guía Docente de esta materia en el que se recoja 
toda la información previa necesaria para los/as estudiantes que se matriculen en estas prácticas académicas 
externas. Dicho documento incluirá información relativa a: 
 


 Las distintas fases en las que se concreta el desarrollo de la práctica. 
 El papel de ambos/as tutores/as a lo largo del desarrollo de la práctica y en la evaluación de la 


misma. 
 Las características de la memoria de prácticas a entregar una vez finalizada la práctica 


(contenidos, aspectos formales, etc.). 


 
 
 
ASIGNATURA 1 


 
Denominación de la asignatura: Prácticas académicas externas. Mención: Dirección y Gestión 
Carácter:  Optativo  
ECTS: 18 
Ubicación temporal: 4º curso – 8º semestre 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 22: 
 


Prácticas Académicas Externas. Mención: Intervención en el Mercado de Trabajo y 
Políticas Sociolaborales 


ECTS: 18    


Carácter: Optativo 
Ámbito de conocimiento (solo materias de Formación Básica): 
Mención: Intervención en el Mercado de Trabajo y Políticas Sociolaborales 
Curso: 4º Semestre: 8º  


Lenguas: Castellano - Valenciano 
 


Resultados del Aprendizaje: 
 Conocimientos: 


CON06 Conocer y comprender los procesos sociales que estructuran las relaciones de trabajo y de producción. 
 


CONE03 Conocer los agentes socioeconómicos con incidencia en la dinámica socioeconómica regional y local. 
CONE04 Conocer las causas y factores determinantes de los principales retos socioeconómicos actuales y su 
impacto sobre el desarrollo económico y social. 


 


 Habilidades: 
HAB01 Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. 
HAB02 Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. 
HAB03 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. 
HAB04 Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. 
HAB05 Aplicar el marco normativo regulador de las relaciones laborales. 
HAB08 Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. 
HAB11 Aplicar técnicas de investigación social al ámbito laboral. 


 
HABE01 Seleccionar, analizar e interpretar información estadística, así como bibliografía científica e informes, 
en las diversas facetas de un desarrollo socioeconómico regional y local (empleo, demografía, economía, 
innovación, medio ambiente, igualdad, formación y cualificaciones laborales, etc.). 
HABE02 Identificar el modelo de desarrollo socioeconómico de una región y de un territorio, sus lógicas 
internas, sus puntos de tensión, sus yacimientos de empleo y sus posibilidades de transformación. 
HABE03 Capacidad para desarrollar funciones de orientación e intermediación laboral, así como para 
desarrollar habilidades sociales entre las personas en búsqueda de empleo. 


 Competencias: 
COMP01 Desarrollar acciones de organización y planificación. 
COMP02 Analizar, sintetizar y razonar críticamente. 
COMP03 Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. 
COMP04 Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. 
COMP05 Conocer y analizar los principios, ámbitos y procedimientos de actuación de las instituciones políticas 
sociolaborales. 
COMP06 Conocer y analizar la estructura y dinámica de los sistemas de relaciones laborales nacionales y 
comunitarios. 
COMP08 Desarrollar una visión interrelacionada sobre las distintas disciplinas académicas que analizan el 
ámbito laboral 
COMP09 Analizar y evaluar los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. 
COMP10 Analizar y evaluar las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales. 
COMP11 Asesorar y gestionar en materia de empleo y contratación laboral. 
COMP14 Asesorar, representar y negociar en los diferentes ámbitos de las relaciones laborales tanto a nivel 
individual como de organizaciones sindicales y empresariales. 
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 COMP21 Localizar, identificar, analizar e interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado 
de trabajo. 
COMP22 Diseñar y desarrollar proyectos de investigación sociolaboral básicos. 
COMP23 Elaborar, implementar y evaluar estrategias territoriales de promoción socioeconómica y de 
desarrollo sostenible. 
COMP24 Elaborar, implementar y evaluar planes de formación ocupacional e inserción laboral. 


 
COMPE01 Analizar la estructura, características, problemas y dinámica del mercado de trabajo a nivel 
autonómico y de los mercados locales de trabajo, con especial énfasis en las desigualdades existentes (género, 
clase, etc.) y los factores subyacentes a las mismas. 
COMPE02 Localizar, analizar, evaluar críticamente, solicitar y gestionar programas y ayudas públicas de 
empleo y desarrollo socioeconómico desde una perspectiva integral (laboral, económica, ambiental, 
formación, igualdad, innovación, etc.). 
COMPE03 Elaborar, implementar y evaluar programas socieconómicos en el ámbito regional y local, tanto de 
carácter integral como sectorial (formación y cualificaciones laborales, empleo, autoempleo, economía social, 
medio ambiente, igualdad, etc.). 


 
CT01 Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT02 Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
CT03 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT04 Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT05 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT06 Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito 
de conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT07 Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


 
Actividades Formativas: 


 


 Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AF07 Actividades presenciales en el lugar de prácticas: Trabajo directo en 


el centro, entidad, organización, programa o servicio. Trabajo 
indirecto en el centro, entidad, organización, programa o servicio. 
Reuniones de seguimiento de las prácticas con el/la tutor/a del 
centro de prácticas. 


350  


AF08 Actividades presenciales en la Universidad: Actividades iniciales de 
preparación para la inserción en el centro de prácticas Supervisiones 
de seguimiento, individuales y/o grupales por el/la tutor/a de la 
Universidad. 


12,5  


AF09 Elaboración de trabajos, informes, proyectos, elaboración de 
herramientas de seguimiento de las prácticas (plantillas de anotación, 
protocolos, fichas de seguimiento) memoria de prácticas e informe 
de autoevaluación. 


87,5  
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Sistemas de Evaluación: 


 
 Sistema de Evaluación % Ponderación 


mínima 
% Ponderación 
máxima 


SE06 Autoevaluación del/la estudiante de la práctica externa, en la que 
valorará su propia práctica, así como la tarea de supervisión 
llevada a cabo por los tutores o tutoras. 


0 10 


SE07 Informe del tutor o tutora de prácticas de la empresa, en que se 
hará constar el cumplimiento de las horas previstas, la capacidad 
de integración en el grupo de trabajo, una valoración del 
rendimiento de las actividades realizadas y la motivación e 
implicación del/ la estudiante. 


0 45 


SE08 La memoria final de prácticas. 0 45 


SE09 En el caso de que el Proyecto de Fin de Grado esté vinculado a 
las prácticas, podrá tenerse en cuenta para la valoración final de 
las prácticas. 


0 20 


SE10 Actividades complementarias realizadas por el alumnado 
vinculadas a las prácticas. 


0 10 


 
Contenidos: 


 
 
Acompañamiento técnico en la iniciación de proyectos empresariales para su consolidación en empresas 
generadoras de nuevos empleos, asesorando e informando sobre la viabilidad técnica, económica y 
financiera y, en general, sobre los planes de lanzamientos de las empresas. 
Promover y potenciar los programas de Fomento de Empleo en el ámbito local, en colaboración con el INEM. 
Análisis y diagnóstico sobre situación y problemas del mercado de trabajo. 
Elaboración, gestión y evaluación de las políticas de empleo. 
Diseño y desarrollo de Planes de Desarrollo local: análisis de mercados locales de trabajo. Elaboración, 
implementación y seguimiento de estrategias de promoción económica y laboral territorial. Creación de 
redes e intermediación entre los agentes socioeconómicos del territorio.Gestión y dirección de centros de 
información y documentación laboral, desarrollo local, formación etc.… Detección de necesidades 
formativas, elaboración de planes de formación, diseño e implementación de programas formativos y de 
inserción laboral. 
Asesoramiento para el autoempleo, empleabilidad, creación y financiación de microempresas, de empresas 
de economía social etc.…. 


 
Dado el carácter transversal de la Prevención de Riesgos Laborales respecto a las tres menciones de la 
titulación, se señalan a continuación también los siguientes contenidos: Desarrollar funciones de nivel 
básico e intermedio, en Prevención de Riesgos Laborales. Asesorar en la elección del mejor sistema de 
gestión de la prevención de riesgos laborales. 
Representación de las partes en los temas organizativos relacionados con la prevención y que sean tratados 
en los Comités de Seguridad y Salud. 
Identificación y prevención de los riesgos psico-sociales en las empresas, derivados de factores 
estructurales, productivos o de organización de los recursos humanos. Gestión de la prevención y 
tramitación ante los organismos correspondientes. 
Realización de estudios de absentismo, siniestralidad y enfermedades profesionales. 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
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Observaciones: 


Requisitos previos: Haber cursado o estar cursando todas las materias de formación básica y obligatorias del 
grado, y haber superado al menos 150 créditos, así como estar cursando asignaturas optativas de alguna de las 
menciones señaladas en el presente título de grado. 
Objetivos generales de las prácticas: La materia de Prácticas Académicas Externas tiene como objetivos 
principales: Que el o la estudiante tome contacto con el mercado laboral, ya sea en la empresa privada, 
despachos profesionales, administraciones públicas o en programas, proyectos o planes dependientes de 
instituciones u organizaciones, en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos. Este primer 
contacto facilita la posterior empleabilidad del/la estudiante una vez haya finalizado sus estudios de Grado, 
ya sea en la empresa donde hizo las prácticas, o en otras empresas o entidades que valoren la experiencia 
laboral previa fuera de la universidad. 
Que el/la estudiante valore y sepa aplicar en el ámbito laboral los derechos fundamentales y de igualdad 
entre hombres y mujeres, el respeto y promoción de los derechos humanos y los principios de accesibilidad 
universal y diseño para todos, y respeto de los valores democráticos. 
Que el/la estudiante pueda aplicar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos durante su 
formación en un ámbito de intervención profesional apropiado a su formación, valorando y apreciando de 
forma crítica las prioridades, condicionantes externos e internos que determinan el funcionamiento diario de 
una empresa o institución. 
Que el/la estudiante valore y asimile la importancia del trabajo en equipo, asumiendo el papel y función 
asignada e intentando desempeñarlo de acuerdo a las normas, procedimientos y cultura general del centro 
o programa donde realiza las prácticas, y de acuerdo con los principios deontológicos de la profesión. 
Que el/la estudiante sepa comunicarse eficazmente con sus tutores, tanto en la empresa o institución como en la 
universidad, así como con sus compañeros en el centro de trabajo, de modo que pueda establecer los objetivos 
formativos de la práctica y alcanzarlos de forma eficaz. 
Porcentajes sistemas de evaluación: Los porcentajes asignados para cada modalidad de evaluación que 
quedarán especificados en la guía docente deberán ajustarse a las ponderaciones mínimas y máximas señaladas 
en la materia. 
 
La CAT elaborará un documento orientativo específico en la Guía Docente de esta materia en el que se recoja 
toda la información previa necesaria para los/as estudiantes que se matriculen en estas prácticas académicas 
externas. Dicho documento incluirá información relativa a: 
 


 Las distintas fases en las que se concreta el desarrollo de la práctica. 
 El papel de ambos/as tutores/as a lo largo del desarrollo de la práctica y en la evaluación de la 


misma. 
 Las características de la memoria de prácticas a entregar una vez finalizada la práctica 


(contenidos, aspectos formales, etc.). 


 
 
ASIGNATURA 1 


 
Denominación de la asignatura: Prácticas académicas externas. Mención: Intervención en el Mercado de 
Trabajo y Políticas Sociolaborales  
Carácter:  Optativo  
ECTS: 18 
Ubicación temporal: 4º curso – 8º semestre 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 23: Trabajo Fin de Grado 


ECTS: 12 
Carácter: Trabajo Fin de Grado 
Ámbito de conocimiento (solo materias de Formación Básica): 
Mención: 
Curso: 4º Semestre: 8º  


Lenguas: Castellano - Valenciano 


Resultados del Aprendizaje: 
 Conocimientos: 


CON26 Conocer los instrumentos y aplicaciones de acceso a la información y documentación para la 
elaboración de trabajos académicos y profesionales. 


 


 Habilidades: 
HAB01 Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. 
HAB02 Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. 
HAB03 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. 
HAB04 Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. 
HAB08 Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. 
HAB11 Aplicar técnicas de investigación social al ámbito laboral. 


 
HABE01 Seleccionar, analizar e interpretar información estadística, así como bibliografía científica e informes, 
en las diversas facetas de un desarrollo socioeconómico regional y local (empleo, demografía, economía, 
innovación, medio ambiente, igualdad, formación y cualificaciones laborales, etc.). 


 Competencias: 
COMP01 Desarrollar acciones de organización y planificación. 
COMP02 Analizar, sintetizar y razonar críticamente. 
COMP03 Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. 
COMP04 Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. 
COMP08 Desarrollar una visión interrelacionada sobre las distintas disciplinas académicas que analizan el 
ámbito laboral. 
COMP21 Localizar, identificar, analizar e interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado 
de trabajo. 
COMP22 Diseñar y desarrollar proyectos de investigación sociolaboral básicos. 


 
CT02 Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT04 Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT05 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT06 Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT07 Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
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Actividades Formativas: 


 


 


Sistemas de Evaluación: 


  Sistema de Evaluación %  Ponderación 
mínima 


%  Ponderación 
máxima 


 


 SE04 Presentación de una memoria escrita del Trabajo fin de Grado que será 
valorada por un tribunal compuesto por tres profesores designados por 
la Comisión Académica del Título (CAT) entre los que podrá encontrarse 
el tutor del trabajo. Esto se acompañará de la evaluación del Trabajo Fin 
de Grado en defensa pública. Se realizará defensa pública del Trabajo Fin 
de Grado. 


0 80  


 SE05 Presentación de una memoria escrita del Trabajo Fin de Grado y 
presentación oral y defensa pública del trabajo ante un tribunal 
compuesto por tres profesores designados por la CAT, entre los que 
podrá encontrarse el tutor del trabajo. 


0 100  


Contenidos: 
 


El trabajo fin de grado habrá de ser un estudio original. 
Tendrá por objeto un tema relacionado con los contenidos de la titulación. Como criterio general, el trabajo se 
relacionará asimismo con la mención que se curse y/o con las prácticas que se realicen. 
La designación de tutores se hará en función del objeto del trabajo. 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 


 
Requisitos previos: 
Haber cursado o estar cursando todas las materias de formación básica y obligatorias del grado, y haber superado al menos 
150 créditos. En el caso de optar por la modalidad de trabajo vinculado a la materia de Prácticas Académicas Externas, estar 
matriculado de las mismas. 
Objetivos y características del Trabajo Fin de Grado: 
En el Trabajo de Fin de Grado (TFG) y las Prácticas Externas converge todo el aprendizaje del/la estudiante durante sus 
años de estudio y representa la culminación de su capacidad de trabajo como estudiante. El objetivo fundamental es 
que con el Trabajo Fin Grado el/la estudiante experimente por sí mismo/a las dificultades del trabajo científico, 
enfrentándose a las características del método científico, a la investigación y a la producción de resultados. 
Durante el último año de los estudios de grado, el/la estudiante de Relaciones Laborales y Recursos Humanos deberá 
realizar con carácter obligatorio, un Trabajo de Fin de Grado equivalente a 12 créditos. 
El Trabajo Fin de Grado se ajustará a una de las siguientes opciones: 


- Trabajo científico de carácter teórico. 
- Trabajo científico teórico-práctico aplicado. 
- Trabajo científico teórico práctico, basado en la actividad realizada en las prácticas externas. 


El/la estudiante podrá optar entre dos modalidades de Proyecto de Fin de Grado: 
- Vinculado a las prácticas académicas externas. Siendo éstas obligatorias, todos los/as podrán optar por esta 


modalidad. 
- No vinculado a las prácticas académicas externas. En este caso, el/la estudiante podrá proponer a la CAT la 


realización de un proyecto, que estará tutelado por algún/a de los profesores o profesoras vinculados a las 
áreas de conocimiento que imparten docencia en el título de Grado; si procede, previa aprobación por la 
CAT podrá existir un cotutor/cotutora profesional externo que cumpla además con los requisitos de 


 Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AF10 Tutorías individuales: discusión inicial del trabajo a realizar con el tutor; 


presentación del esquema y el plan de trabajo; tutoría de seguimiento y 
resolución de dudas y problemas. 


15 100 


AF11 Trabajo personal: recopilación y ordenación de fuentes e información; 
consultas bibliográficas y bases de datos, trabajo de campo etc. Ordenación 
de la información. Redacción del trabajo escrito. Presentación oral y 
discusión del trabajo 


282,5 0 


AF12 Presentación oral y discusión del trabajo 1,5 100 
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titulación académica exigible. 
 


 
La CAT, elaborará un documento orientativo específico en la Guía Docente de esta materia, en el que se recoja toda la 
información previa necesaria para los/as estudiantes que se matriculen del Trabajo Fin de Grado. Dicho documento 
incluirá información relativa a: 
 
- Las distintas modalidades de Trabajo Fin de Grado a las que puede optar el o la estudiante. 
- Los requerimientos de planificación y coordinación con el tutor o tutora del trabajo. 
- Las fases del proyecto. 
- Los aspectos formales de la presentación del trabajo escrito, en cuanto a extensión, estilo, formato, etc. 
- Las normas para la defensa del trabajo. 


El/la estudiante podrá optar entre dos métodos de evaluación: 
- Presentación de una memoria escrita, que será valorada por un tribunal compuesto por tres profesores 
designados por la Comisión Académica del Título (CAT), entre los que podrá encontrarse el tutor del trabajo. Esto se 
acompañará de la evaluación del Trabajo Fin de Grado en defensa pública. 
- Presentación de una memoria escrita y presentación oral y defensa pública del trabajo ante un tribunal 
compuesto por tres profesores designados por la CAT, entre los que podrá encontrarse el tutor del trabajo. 
- En el caso de optar por la memoria escrita, la calificación máxima que se podrá obtener no será mayor del 80% 
de la calificación máxima posible. 
- El/la estudiante deberá optar por una u otra modalidad dentro de los plazos establecidos por la CAT. El tribunal 
podrá optar, si así lo considera, por denegar la opción de presentación oral y defensa del trabajo si éste no alcanza 
unos mínimos de calidad. 
- El tribunal tendrá en cuenta, a la hora de valorar el trabajo, al menos las siguientes cuestiones: -Relación entre los 
objetivos del trabajo, metodología empleada, resultados obtenidos y conclusiones. -Claridad y pulcritud en la 
presentación del texto, tablas, figuras u otros elementos de la memoria. -Según proceda, utilización adecuada de bases de 
datos, análisis, informes o cualquier otro elemento técnico de la memoria. -Bibliografía adecuada y sistema de cita 
pertinente. 
- En el caso de optar por presentación oral y defensa pública, capacidad de comunicación, calidad y adecuación de los 
elementos utilizados en la presentación, y competencia en la defensa del trabajo. 


ASIGNATURA 1 
 


Denominación de la asignatura: Trabajo Fin de Grado 
Carácter: Trabajo Fin de Grado/Obligatorio 
ECTS: 12 
Ubicación temporal: 4º curso – 8º semestre 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 24: Sistemas laborales territoriales y desarrollo local 


ECTS: 6 
Carácter: Optativo 
Ámbito de conocimiento (solo materias de Formación Básica): 
Mención: Intervención en el Mercado de Trabajo y Políticas Sociolaborales 
Curso: 4º Semestre:  7º 
Lenguas: Castellano – Valenciano 


 
Resultados del Aprendizaje: 


 Conocimientos: 
CON1 Conocer y comprender el marco económico de las relaciones laborales y la dinámica de los mercados de 
trabajo. 
CON6 Conocer y comprender los procesos sociales que estructuran las relaciones de trabajo y de producción. 
CON15 Conocer y comprender la importancia del marco institucional en la dinámica económica y del mercado 
de trabajo. 
CON16 Conocer y comprender las interrelaciones básicas entre los procesos económicos, sociales, políticos y 
culturales y su influencia en los comportamientos individuales y colectivos. 
CON17 Conocer los procesos económicos que afectan al empleo y los factores que determinan las 
desigualdades en el mundo del trabajo. 
CON19 Conocer los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. 
CON21 Conocer las fuentes de información y los indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo. 


 
CONE01 Conocer el marco normativo y las posibilidades de intervención de los gobiernos regionales y locales 
en materia de desarrollo socioeconómico sostenible desde una perspectiva integral (laboral, económica, 
ambiental, formación, igualdad, innovación, etc.). 
CONE03 Conocer los agentes socioeconómicos con incidencia en la dinámica socioeconómica regional y local. 
CONE04 Conocer las causas y factores determinantes de los principales retos socioeconómicos actuales y su 
impacto sobre el desarrollo económico y social. 


 


 Habilidades: 
HAB1 Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. 
HAB2 Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. 
HAB3 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. 
HAB4 Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. 
HAB8 Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. 
HAB11 Aplicar técnicas de investigación social al ámbito laboral. 


 
HABE01 Seleccionar, analizar e interpretar información estadística, así como bibliografía científica e informes, 
en las diversas facetas de un desarrollo socioeconómico regional y local (empleo, demografía, economía, 
innovación, medio ambiente, igualdad, formación y cualificaciones laborales, etc.). 
HABE02 Identificar el modelo de desarrollo socioeconómico de una región y de un territorio, sus lógicas 
internas, sus puntos de tensión, sus yacimientos de empleo y sus posibilidades de transformación. 


 Competencias: 
COMP01 Desarrollar acciones de organización y planificación. 
COMP02 Analizar, sintetizar y razonar críticamente. 
COMP03 Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. 
COMP04 Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. 
COMP09 Analizar y evaluar los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. 
COMP21 Localizar, identificar, analizar e interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado 
de trabajo. 
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 COMP22 Diseñar y desarrollar proyectos de investigación sociolaboral básicos. 
COMP23 Elaborar, implementar y evaluar estrategias territoriales de promoción socioeconómica y de 
desarrollo sostenible. 


 
COMPE01 Analizar la estructura, características, problemas y dinámica del mercado de trabajo a nivel 
autonómico y de los mercados locales de trabajo, con especial énfasis en las desigualdades existentes (género, 
clase, etc.) y los factores subyacentes a las mismas. 
COMPE03 Elaborar, implementar y evaluar programas socieconómicos en el ámbito regional y local, tanto de 
carácter integral como sectorial (formación y cualificaciones laborales, empleo, autoempleo, economía social, 
medio ambiente, igualdad, etc.). 
COMPE04 Capacidad para analizar las diferentes propuestas de los agentes socioeconómicos con incidencia 
en la dinámica regional y local, con especial énfasis en los agentes sociales, y para fomentar la participación 
en las políticas de desarrollo socioeconómico a nivel regional y local. 


 
CT01 Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT02 Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT03 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT05 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT06 Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito 
de conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT07 Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


 
Actividades Formativas: 


 
Sistemas de Evaluación: 


  Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


 


 SE01 Pruebas escritas y/u orales, consistente en uno o varios 
exámenes que podrán ser pruebas de tipo objetivo, incluir 
cuestiones teórico-prácticas y/o problemas. 


0 75  


 


 Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AF01 Presentación en el aula de los contenidos teóricos esenciales 


utilizando el método de la lección magistral participativa. 
30 100 


AF02 Clases prácticas (en el aula, aula de informática etc.) relativas al 
funcionamiento del aula virtual, la resolución de problemas, estudios 
de casos, seminarios, visitas a organizaciones, etc. con aplicación de 
técnicas, presentaciones orales, debates etc. individualmente o en 
equipo. 


30 100 


AF03 Trabajo autónomo del estudiante, materializado en la realización 
ejercicios, trabajos y/o proyectos individualmente o en equipo, con 
apoyo tutorial en su caso. 


47,5 0 


AF04 Estudio independiente del/la estudiante y realización de pruebas 
escritas y/u orales. 


37,5 0 


AF05 Evaluación (realización de pruebas y revisión individual o grupal). 5 100 
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 SE02 Evaluación de actividades prácticas, individuales y/o grupales, a 
partir de la elaboración, entrega de trabajos, memorias/informes y/ 
o presentaciones orales; así como asistencia del estudiante a 
seminarios o visitas a instituciones. 


25 70  


 SE03 Evaluación continua de cada estudiante, basada en la asistencia 
regular y participación activa en las actividades presenciales 
propuestas, grado de implicación en el proceso de enseñanza- 
aprendizaje y en las habilidades y actitudes mostradas durante el 
desarrollo de las actividades. 


0 30  


 


Contenidos: 
 
Sistemas laborales territoriales: concepto y delimitación Actores territoriales y gestión política del territorio 
Modelos de desarrollo territorial. 
Estructura y transformación de los mercados locales de trabajo Factores determinantes de la demanda y 
oferta de empleo local. 
Diagnóstico de problemáticas territoriales. 
Las cuencas de empleo en el País Valenciano. 
Estrategias de desarrollo local. 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 


Porcentajes sistemas de evaluación: Los porcentajes asignados para cada modalidad de evaluación que 
quedarán especificados en la guía docente deberán ajustarse a las ponderaciones mínimas y máximas señaladas 
en la materia. 


ASIGNATURA 1 
 
Denominación de la asignatura: Sistemas laborales territoriales y desarrollo local 
Carácter: Optativo 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 4º curso – 7º semestre 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 25: Empleo y relaciones laborales en el mercado de trabajo valenciano. 


ECTS: 6 
Carácter: Optativo 
Ámbito de conocimiento (solo materias de Formación Básica): 
Mención: Intervención en el Mercado de Trabajo y Políticas Sociolaborales 
Curso: 4º Semestre:  7º 
Lenguas: Castellano - Valenciano 


 
Resultados del Aprendizaje: 


 Conocimientos: 
CON19 Conocer los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. 
CON21 Conocer las fuentes de información y los indicadores socioeconómicos relativos al mercado de trabajo. 


 
CONE03 Conocer los agentes socioeconómicos con incidencia en la dinámica socioeconómica regional y local. 
CONE04 Conocer las causas y factores determinantes de los principales retos socioeconómicos actuales y su 
impacto sobre el desarrollo económico y social. 


 


 Habilidades: 
HAB01 Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. 
HAB02 Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. 
HAB03 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. 
HAB04 Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. 


 
HABE01 Seleccionar, analizar e interpretar información estadística, así como bibliografía científica e informes, 
en las diversas facetas de un desarrollo socioeconómico regional y local (empleo, demografía, economía, 
innovación, medio ambiente, igualdad, formación y cualificaciones laborales, etc.). 
HABE02 Identificar el modelo de desarrollo socioeconómico de una región y de un territorio, sus lógicas 
internas, sus puntos de tensión, sus yacimientos de empleo y sus posibilidades de transformación. 


 Competencias: 
COMP01 Desarrollar acciones de organización y planificación. 
COMP02 Analizar, sintetizar y razonar críticamente. 
COMP03 Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. 
COMP04 Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. 
COMP05 Conocer y analizar los principios, ámbitos y procedimientos de actuación de las instituciones políticas 
sociolaborales. 
COMP09 Analizar y evaluar los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. 
COMP10 Analizar y evaluar las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales. 
COMP21 Localizar, identificar, analizar e interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado 
de trabajo. 


 
COMPE04 Capacidad para analizar las diferentes propuestas de los agentes socioeconómicos con incidencia 
en la dinámica regional y local, con especial énfasis en los agentes sociales, y para fomentar la participación 
en las políticas de desarrollo socioeconómico a nivel regional y local. 


 
CT01 Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT02 Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
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 CT03 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT05 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT07 Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


 
Actividades Formativas: 


 
Sistemas de Evaluación: 


Contenidos: 
 
El mercado de trabajo valenciano. Condiciones laborales y post laborales Dinámica de la estructura 
ocupacional valenciana. 
Desigualdades sociales en el acceso al empleo. Empleo y género. Patronales y sindicatos en el ámbito 
valenciano. 
Estrategias empresariales de gestión de la mano de obra y respuestas sindicales. Negociación colectiva y 
conflicto laboral. 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 


 


 Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AF01 Presentación en el aula de los contenidos teóricos esenciales 


utilizando el método de la lección magistral participativa. 
30 100 


AF02 Clases prácticas (en el aula, aula de informática etc.) relativas al 
funcionamiento del aula virtual, la resolución de problemas, estudios 
de casos, seminarios, visitas a organizaciones, etc. con aplicación de 
técnicas, presentaciones orales, debates etc. individualmente o en 
equipo. 


30 100 


AF03 Trabajo autónomo del estudiante, materializado en la realización 
ejercicios, trabajos y/o proyectos individualmente o en equipo, con 
apoyo tutorial en su caso. 


47.5 0 


AF04 Estudio independiente del/la estudiante y realización de pruebas 
escritas y/u orales. 


37.5 0 


AF05 Evaluación (realización de pruebas y revisión individual o grupal). 5 100 
 


 Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE01 Pruebas escritas y/u orales, consistente en uno o varios 
exámenes que podrán ser pruebas de tipo objetivo, incluir 
cuestiones teórico-prácticas y/o problemas. 


0 75 


SE02 Evaluación de actividades prácticas, individuales y/o grupales, a 
partir de la elaboración, entrega de trabajos, memorias/informes y/ 
o presentaciones orales; así como asistencia del estudiante a 
seminarios o visitas a instituciones. 


25 70 


SE03 Evaluación continua de cada estudiante, basada en la asistencia 
regular y participación activa en las actividades presenciales 
propuestas, grado de implicación en el proceso de enseñanza- 
aprendizaje y en las habilidades y actitudes mostradas durante el 
desarrollo de las actividades. 


0 30 
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Porcentajes sistemas de evaluación: Los porcentajes asignados para cada modalidad de evaluación que 
quedarán especificados en la guía docente deberán ajustarse a las ponderaciones mínimas y máximas señaladas 
en la materia. 


ASIGNATURA 1 
 
Denominación de la asignatura: Empleo y relaciones laborales en el mercado de trabajo valenciano 
Carácter: Optativo 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 4º curso - 7º semestre 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 26: Dinámica sectorial y política económica valenciana 


ECTS: 4,5 
Carácter: Optativo 
Ámbito de conocimiento (solo materias de Formación Básica): 
Mención: Intervención en el Mercado de Trabajo y Políticas Sociolaborales 
Curso: 4º Semestre:  7º 
Lenguas: Castellano - Valenciano 


 
Resultados del Aprendizaje: 


 Conocimientos: 
CON01 Conocer y comprender el marco económico de las relaciones laborales y la dinámica de los mercados 
de trabajo. 
CON15 Conocer y comprender la importancia del marco institucional en la dinámica económica y del mercado 
de trabajo. 
CON16 Conocer y comprender las interrelaciones básicas entre los procesos económicos, sociales, políticos y 
culturales y su influencia en los comportamientos individuales y colectivos. 
CON17 Conocer los procesos económicos que afectan al empleo y los factores que determinan las 
desigualdades en el mundo del trabajo. 


 
CONE01 Conocer el marco normativo y las posibilidades de intervención de los gobiernos regionales y locales 
en materia de desarrollo socioeconómico sostenible desde una perspectiva integral (laboral, económica, 
ambiental, formación, igualdad, innovación, etc.). 
CONE04 Conocer las causas y factores determinantes de los principales retos socioeconómicos actuales y su 
impacto sobre el desarrollo económico y social. 


 


 Habilidades: 
HAB01 Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. 
HAB02 Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. 
HAB03 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. 
HAB04 Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. 
HAB08 Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. 
HAB11 Aplicar técnicas de investigación social al ámbito laboral. 


 
HABE01 Seleccionar, analizar e interpretar información estadística, así como bibliografía científica e informes, 
en las diversas facetas de un desarrollo socioeconómico regional y local (empleo, demografía, economía, 
innovación, medio ambiente, igualdad, formación y cualificaciones laborales, etc.). 
HABE02 Identificar el modelo de desarrollo socioeconómico de una región y de un territorio, sus lógicas 
internas, sus puntos de tensión, sus yacimientos de empleo y sus posibilidades de transformación. 


 Competencias: 
COMP01 Desarrollar acciones de organización y planificación. 
COMP02 Analizar, sintetizar y razonar críticamente. 
COMP03 Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. 
COMP04 Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. 
COMP09 Analizar y evaluar los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. 
COMP21 Localizar, identificar, analizar e interpretar datos e indicadores socioeconómicos relativos al mercado 
de trabajo. 
COMP22 Diseñar y desarrollar proyectos de investigación sociolaboral básicos. 
COMP23 Elaborar, implementar y evaluar estrategias territoriales de promoción socioeconómica y de 
desarrollo sostenible. 
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 COMPE01 Analizar la estructura, características, problemas y dinámica del mercado de trabajo a nivel 
autonómico y de los mercados locales de trabajo, con especial énfasis en las desigualdades existentes (género, 
clase, etc.) y los factores subyacentes a las mismas. 
COMPE04 Capacidad para analizar las diferentes propuestas de los agentes socioeconómicos con incidencia 
en la dinámica regional y local, con especial énfasis en los agentes sociales, y para fomentar la participación 
en las políticas de desarrollo socioeconómico a nivel regional y local. 


 
CT01 Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT02 Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
CT03 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT05 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT06 Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito 
de conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT07 Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


 
Actividades Formativas: 


 
Sistemas de Evaluación: 


  Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


 


 SE01 Pruebas escritas y/u orales, consistente en uno o varios 
exámenes que podrán ser pruebas de tipo objetivo, incluir 
cuestiones teórico-prácticas y/o problemas. 


0 75  


 SE02 Evaluación de actividades prácticas, individuales y/o grupales, a 
partir de la elaboración, entrega de trabajos, memorias/informes y/ 
o presentaciones orales; así como asistencia del estudiante a 
seminarios o visitas a instituciones. 


25 70  


 SE03 Evaluación continua de cada estudiante, basada en la asistencia 
regular y participación activa en las actividades presenciales 
propuestas, grado de implicación en el proceso de enseñanza- 
aprendizaje y en las habilidades y actitudes mostradas durante el 
desarrollo de las actividades. 


0 30  


 


 Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AF01 Presentación en el aula de los contenidos teóricos esenciales 


utilizando el método de la lección magistral participativa. 
22.5 100 


AF02 Clases prácticas (en el aula, aula de informática etc.) relativas al 
funcionamiento del aula virtual, la resolución de problemas, estudios 
de casos, seminarios, visitas a organizaciones, etc. con aplicación de 
técnicas, presentaciones orales, debates etc. individualmente o en 
equipo. 


22.5 100 


AF03 Trabajo autónomo del estudiante, materializado en la realización 
ejercicios, trabajos y/o proyectos individualmente o en equipo, con 
apoyo tutorial en su caso. 


35 0 


AF04 Estudio independiente del/la estudiante y realización de pruebas 
escritas y/u orales. 


27.5 0 


AF05 Evaluación (realización de pruebas y revisión individual o grupal). 5 100 
 


    
    


    


    


    


    
 


91


C
SV


: 8
78


41
25


26
06


74
20


36
55


44
65


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=878412526067420365544650





 


Contenidos: 
 
Evolución de la estructura productiva valenciana. 
Localización y especialización productiva. 
Actividades productivas emergentes. 
Estrategias empresariales y formas de competitividad. Dinámica tecnológica y patrones sectoriales de 
innovación. 
La política económica de la Generalitat Valenciana. 
Políticas de entorno, infraestructuras y servicios a las empresas. Política turística. 
Política industrial. 
Política de I+D+i. 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 


Porcentajes sistemas de evaluación: Los porcentajes asignados para cada modalidad de evaluación que 
quedarán especificados en la guía docente deberán ajustarse a las ponderaciones mínimas y máximas señaladas 
en la materia. 


ASIGNATURA 1 
 
Denominación de la asignatura: Dinámica sectorial y política económica valenciana 
Carácter: Optativo 
ECTS: 4.5 
Ubicación temporal: 4º curso – 7º semestre 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 27: Programas de promoción de empleo en el ámbito valenciano y local 


ECTS: 4,5 
Carácter: Optativo 
Ámbito de conocimiento (solo materias de Formación Básica): 
Mención: 
Intervención en el Mercado de Trabajo y Políticas Sociolaborales 
Asesoría Laboral y Empresarial 
Curso: 4º Semestre:  7º 
Lenguas: Castellano - Valenciano 


 
Resultados del Aprendizaje: 


 Conocimientos: 
CON07 Conocer el marco normativo regulador de las relaciones laborales. 
CON08 Conocer el marco normativo regulador de la Seguridad Social y de la protección social complementaria. 
CON10 Conocer la relevancia de los derechos fundamentales, la igualdad y la prohibición de discriminación en 
las relaciones laborales y en el sistema de Seguridad Social. 


 
CONE01 Conocer el marco normativo y las posibilidades de intervención de los gobiernos regionales y locales 
en materia de desarrollo socioeconómico sostenible desde una perspectiva integral (laboral, económica, 
ambiental, formación, igualdad, innovación, etc.). 
CONE02 Conocer los principales programas a nivel estatal y europeo con incidencia en la dinámica 
socioeconómica regional y local. 


 


 Habilidades: 
HAB01 Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. 
HAB02 Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. 
HAB03 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. 
HAB04 Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. 


 
HABE08 Localizar y analizar la información relevante sobre las ayudas púbicas y programas e iniciativas de 
empleo y autoempleo existentes en los ámbitos europeos, nacional, autonómico y local. 


 Competencias: 
COMP01 Desarrollar acciones de organización y planificación. 
COMP02 Analizar, sintetizar y razonar críticamente. 
COMP03 Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. 
COMP04 Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. 


 
COMPE02 Localizar, analizar, evaluar críticamente, solicitar y gestionar programas y ayudas públicas de 
empleo y desarrollo socioeconómico desde una perspectiva integral (laboral, económica, ambiental, 
formación, igualdad, innovación, etc.). 


 
CT01 Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT02 Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
CT03 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
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 CT04 Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT05 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT06 Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT07 Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


 
Actividades Formativas: 


 
Sistemas de Evaluación: 


Contenidos: 
 
Programas e iniciativas de fomento del empleo local financiados por la Unión Europea Políticas de empleo 
en las comunidades autónomas y a nivel local. 
Pactos territoriales por el empleo. 
Fomento del autoempleo y de la economía social. 
Otros programas de apoyo a la creación de empresas y de empleo: incubadoras y semilleros de empresas, 
CEEIs, spin-off, etc. 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 


 


 Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AF01 Presentación en el aula de los contenidos teóricos esenciales 


utilizando el método de la lección magistral participativa. 
22.5 100 


AF02 Clases prácticas (en el aula, aula de informática etc.) relativas al 
funcionamiento del aula virtual, la resolución de problemas, estudios 
de casos, seminarios, visitas a organizaciones, etc. con aplicación de 
técnicas, presentaciones orales, debates etc. individualmente o en 
equipo. 


22.5 100 


AF03 Trabajo autónomo del estudiante, materializado en la realización 
ejercicios, trabajos y/o proyectos individualmente o en equipo, con 
apoyo tutorial en su caso. 


35 0 


AF04 Estudio independiente del/la estudiante y realización de pruebas 
escritas y/u orales. 


27.5 0 


AF05 Evaluación (realización de pruebas y revisión individual o grupal). 5 100 
 


 Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE01 Pruebas escritas y/u orales, consistente en uno o varios 
exámenes que podrán ser pruebas de tipo objetivo, incluir 
cuestiones teórico-prácticas y/o problemas. 


0 75 


SE02 Evaluación de actividades prácticas, individuales y/o grupales, a 
partir de la elaboración, entrega de trabajos, memorias/informes y/ 
o presentaciones orales; así como asistencia del estudiante a 
seminarios o visitas a instituciones. 


25 70 


SE03 Evaluación continua de cada estudiante, basada en la asistencia 
regular y participación activa en las actividades presenciales 
propuestas, grado de implicación en el proceso de enseñanza- 
aprendizaje y en las habilidades y actitudes mostradas durante el 
desarrollo de las actividades. 


0 70 
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Observaciones: 
 


Porcentajes sistemas de evaluación: Los porcentajes asignados para cada modalidad de evaluación que quedarán especificados 
en la guía docente deberán ajustarse a las ponderaciones mínimas y máximas señaladas en la materia. 


ASIGNATURA 1 
 
Denominación de la asignatura: Programas de promoción de empleo en el ámbito valenciano y local 
Carácter: Optativo 
ECTS: 4,5 
Ubicación temporal: 4º curso – 7º semestre 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 28: Formación, orientación e intermediación en el mercado laboral 


ECTS: 4,5 
Carácter: Optativo 
Ámbito de conocimiento (solo materias de Formación Básica): 
Mención: Intervención en el Mercado de Trabajo y Políticas Sociolaborales 
Curso: 4º Semestre:  7º 
Lenguas: Castellano - Valenciano 


 
Resultados del Aprendizaje: 


 Conocimientos: 
CON01 Conocer y comprender el marco económico de las relaciones laborales y la dinámica de los mercados 
de trabajo. 
CON02 Comprender los fundamentos de organización de las organizaciones. 
CON06 Conocer y comprender los procesos sociales que estructuran las relaciones de trabajo y de producción. 
CON13 Conocer los fundamentos de las políticas de la dirección de recursos humanos, así como los 
instrumentos para su gestión. 
CON23 Conocer los posibles efectos psicosociales del desempleo, los planes de formación ocupacional y 
funciones de intermediación, así como los factores que incrementan la probabilidad de conseguir un empleo 
como son las habilidades sociales. 
CON24 Conocer las principales perspectivas psicológicas, así como los factores personales, organizacionales y 
situacionales que influyen sobre la actitud, la conducta laboral, la conducta organizacional, así como sus 
consecuencias en la persona, en el grupo y la eficacia organizacional (procede de resultados de aprendizaje 
antiguos). 


 
CONE01 Conocer el marco normativo y las posibilidades de intervención de los gobiernos regionales y locales 
en materia de desarrollo socioeconómico sostenible desde una perspectiva integral (laboral, económica, 
ambiental, formación, igualdad, innovación, etc.). 
CONE02 Conocer los principales programas a nivel estatal y europeo con incidencia en la dinámica 
socioeconómica regional y local. 
CONE03 Conocer los agentes socioeconómicos con incidencia en la dinámica socioeconómica regional y local. 


 


 Habilidades: 
HAB01 Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. 
HAB02 Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. 
HAB03 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. 
HAB04 Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional 
HAB07 Conocer y aplicar las políticas de dirección de recursos humanos y los instrumentos para su gestión. 


 
HABE02 Identificar el modelo de desarrollo socioeconómico de una región y de un territorio, sus lógicas 
internas, sus puntos de tensión, sus yacimientos de empleo y sus posibilidades de transformación. 
HABE03 Capacidad para desarrollar funciones de orientación e intermediación laboral, así como para 
desarrollar habilidades sociales entre las personas en búsqueda de empleo. 


 Competencias: 
COMP01. Desarrollar acciones de organización y planificación. 
COMP02 Analizar, sintetizar y razonar críticamente. 
COMP03 Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. 
COMP04 Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. 
COMP09 Analizar y evaluar los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. 
COMP10 Analizar y evaluar las decisiones emanadas de los agentes que participan en las relaciones laborales. 
COMP11 Asesorar y gestionar en materia de empleo y contratación laboral. 
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 COMP22 Diseñar y desarrollar proyectos de investigación sociolaboral básicos. 
COMP24 Elaborar, implementar y evaluar planes de formación ocupacional e inserción laboral. 


 
COMPE01 Analizar la estructura, características, problemas y dinámica del mercado de trabajo a nivel 
autonómico y de los mercados locales de trabajo, con especial énfasis en las desigualdades existentes (género, 
clase, etc.) y los factores subyacentes a las mismas. 
COMPE02 Localizar, analizar, evaluar críticamente, solicitar y gestionar programas y ayudas públicas de 
empleo y desarrollo socioeconómico desde una perspectiva integral (laboral, económica, ambiental, 
formación, igualdad, innovación, etc.). 
COMPE04 Capacidad para analizar las diferentes propuestas de los agentes socioeconómicos con incidencia 
en la dinámica regional y local, con especial énfasis en los agentes sociales, y para fomentar la participación 
en las políticas de desarrollo socioeconómico a nivel regional y local. 


 
CT01 Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT02 Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
CT03 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT04 Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT05 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT06 Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT07 Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


 
Actividades Formativas: 


 
Sistemas de Evaluación: 


  Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


 


 SE01 Pruebas escritas y/u orales, consistente en uno o varios 
exámenes que podrán ser pruebas de tipo objetivo, incluir 
cuestiones teórico-prácticas y/o problemas. 


0 75  


 SE02 Evaluación de actividades prácticas, individuales y/o grupales, a 
partir de la elaboración, entrega de trabajos, memorias/informes y/ 


25 70  
 


 Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AF01 Presentación en el aula de los contenidos teóricos esenciales 


utilizando el método de la lección magistral participativa. 
15 100 


AF02 Clases prácticas (en el aula, aula de informática etc.) relativas al 
funcionamiento del aula virtual, la resolución de problemas, estudios 
de casos, seminarios, visitas a organizaciones, etc. con aplicación de 
técnicas, presentaciones orales, debates etc. individualmente o en 
equipo. 


30 100 


AF03 Trabajo autónomo del estudiante, materializado en la realización 
ejercicios, trabajos y/o proyectos individualmente o en equipo, con 
apoyo tutorial en su caso. 


40 0 


AF04 Estudio independiente del/la estudiante y realización de pruebas 
escritas y/u orales. 


22.5 0 


AF05 Evaluación (realización de pruebas y revisión individual o grupal). 5 100 
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  o presentaciones orales; así como asistencia del estudiante a 
seminarios o visitas a instituciones. 


   


 SE03 Evaluación continua de cada estudiante, basada en la asistencia 
regular y participación activa en las actividades presenciales 
propuestas, grado de implicación en el proceso de enseñanza- 
aprendizaje y en las habilidades y actitudes mostradas durante el 
desarrollo de las actividades. 


0 30  


 


Contenidos: 
 
Desempleo y sus efectos sobre el individuo Concepto de empleabilidad 
Orientación a desempleados: la elaboración de un perfil personalizado de inserción laboral Técnicas de 
búsqueda de empleo 
El proceso de selección de personal desde la perspectiva del candidato Formación continua y ocupacional 
Desarrollo de habilidades sociales para la inserción laboral (comunicación, asertividad, negociación, trabajo 
en equipo) 
Intermediación laboral. 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 


Porcentajes sistemas de evaluación: Los porcentajes asignados para cada modalidad de evaluación que 
quedarán especificados en la guía docente deberán ajustarse a las ponderaciones mínimas y máximas señaladas 
en la materia. 


ASIGNATURA 1 
 
Denominación de la asignatura: Formación, orientación e intermediación en el mercado laboral 
Carácter: Optativo 
ECTS: 4,5 
Ubicación temporal: 4º curso – 7º semestre 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 29: Medio ambiente e iniciativas sociales en el desarrollo territorial 


ECTS: 4,5 
Carácter: Optativa 
Ámbito de conocimiento (solo materias de Formación Básica): 
Mención: Intervención en el Mercado de Trabajo y Políticas Sociolaborales 
Curso: 4º Semestre:  7º 
Lenguas: Castellano - Valenciano 


 
Resultados del Aprendizaje: 


 Conocimientos: 
CONE01 Conocer el marco normativo y las posibilidades de intervención de los gobiernos regionales y locales 
en materia de desarrollo socioeconómico sostenible desde una perspectiva integral (laboral, económica, 
ambiental, formación, igualdad, innovación, etc.). 
CONE02 Conocer los principales programas a nivel estatal y europeo con incidencia en la dinámica 
socioeconómica regional y local. 
CONE03 Conocer los agentes socioeconómicos con incidencia en la dinámica socioeconómica regional y local. 
CONE04 Conocer las causas y factores determinantes de los principales retos socioeconómicos actuales y su 
impacto sobre el desarrollo económico y social. 


 


 Habilidades: 
HAB01 Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. 
HAB02 Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. 
HAB03 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. 
HAB04 Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. 


 
HABE01 Seleccionar, analizar e interpretar información estadística, así como bibliografía científica e informes, 
en las diversas facetas de un desarrollo socioeconómico regional y local (empleo, demografía, economía, 
innovación, medio ambiente, igualdad, formación y cualificaciones laborales, etc.). 
HABE02 Identificar el modelo de desarrollo socioeconómico de una región y de un territorio, sus lógicas 
internas, sus puntos de tensión, sus yacimientos de empleo y sus posibilidades de transformación. 


 Competencias: 
COMP01 Desarrollar acciones de organización y planificación. 
COMP02 Analizar, sintetizar y razonar críticamente. 
COMP03 Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. 
COMP04 Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. 
COMP23 Elaborar, implementar y evaluar estrategias territoriales de promoción socioeconómica y de 
desarrollo sostenible. 


 
COMPE02 Localizar, analizar, evaluar críticamente, solicitar y gestionar programas y ayudas públicas de 
empleo y desarrollo socioeconómico desde una perspectiva integral (laboral, económica, ambiental, 
formación, igualdad, innovación, etc.). 
COMPE03 Elaborar, implementar y evaluar programas socieconómicos en el ámbito regional y local, tanto de 
carácter integral como sectorial (formación y cualificaciones laborales, empleo, autoempleo, economía social, 
medio ambiente, igualdad, etc.). 


 
CT01 Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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CT02 Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT03 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT05 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT07 Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
 


Actividades Formativas: 
 


 Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AF01 Presentación en el aula de los contenidos teóricos esenciales 


utilizando el método de la lección magistral participativa. 
20 100 


AF02 Clases prácticas (en el aula, aula de informática etc.) relativas al 
funcionamiento del aula virtual, la resolución de problemas, estudios 
de casos, seminarios, visitas a organizaciones, etc. con aplicación de 
técnicas, presentaciones orales, debates etc. individualmente o en 
equipo. 


25 100 


AF03 Trabajo autónomo del estudiante, materializado en la realización 
ejercicios, trabajos y/o proyectos individualmente o en equipo, con 
apoyo tutorial en su caso. 


42.5 0 


AF04 Estudio independiente del/la estudiante y realización de pruebas 
escritas y/u orales. 


20 100 


AF05 Evaluación (realización de pruebas y revisión individual o grupal). 5 100 
 
 
 


Sistemas de Evaluación: 
 


 Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE01 Pruebas escritas y/u orales, consistente en uno o varios 
exámenes que podrán ser pruebas de tipo objetivo, incluir 
cuestiones teórico-prácticas y/o problemas. 


0 75 


SE02 Evaluación de actividades prácticas, individuales y/o grupales, a 
partir de la elaboración, entrega de trabajos, memorias/informes y/ 
o presentaciones orales; así como asistencia del estudiante a 
seminarios o visitas a instituciones. 


25 70 


SE03 Evaluación continua de cada estudiante, basada en la asistencia 
regular y participación activa en las actividades presenciales 
propuestas, grado de implicación en el proceso de enseñanza- 
aprendizaje y en las habilidades y actitudes mostradas durante el 
desarrollo de las actividades. 


0 30 


 
 


Contenidos: 
 


Dimensiones de la crisis medioambiental en el territorio. 
Desarrollo sostenible e indicadores de sostenibilidad. Sostenibilidad, equidad y poder local. Política 
medioambiental: planificación, diseño e instrumentos. 
Medio ambiente y territorio: la agenda 21. 
Percepción social de los problemas medioambientales. Medio ambiente y empleo. 
Las iniciativas sociales de desarrollo territorial: tipología y objetivos. Ámbitos de actuación de las 
organizaciones no lucrativas en el desarrollo territorial (salud, servicios sociales, ecologismo, cultura, 
mujeres). 
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Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 


Porcentajes sistemas de evaluación 
Los porcentajes asignados para cada modalidad de evaluación que quedarán especificados en la guía docente 
deberán ajustarse a las ponderaciones mínimas y máximas señaladas en la materia. 


ASIGNATURA 1 


Denominación de la asignatura: Medio ambiente e iniciativas sociales en el desarrollo territorial 
Carácter: Optativa 
ECTS: 4,5 
Ubicación temporal: 4º curso – 7º semestre 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 30: Auditoría de la función de recursos humanos 


ECTS: 4,5 
Carácter: Optativa 
Ámbito de conocimiento (solo materias de Formación Básica): 
Mención: Dirección y Gestión 
Curso: 4º Semestre: 7º  


Lenguas: Castellano - Valenciano 
 


Resultados del Aprendizaje: 
 Conocimientos: 


CON05 Conocer las técnicas de investigación social y auditoría laboral. 
CON13 Conocer los fundamentos de las políticas de la dirección de recursos humanos, así como los 
instrumentos para su gestión 


 


CONE09 Conocer aspectos claves de las decisiones empresariales relacionadas con la gestión y dirección de los 
recursos humanos. 


 Habilidades: 
HAB01 Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. 
HAB02 Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. 
HAB03 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. 
HAB04 Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. 
HAB07 Conocer y aplicar las políticas de dirección de recursos humanos y los instrumentos para su gestión. 
HAB08 Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. 
HAB12 Aplicar las distintas técnicas de evaluación y auditoria sociolaboral. 


HABE05 Aplicar sistemas y herramientas de gestión para el diseño de una estrategia de Responsabilidad Social 
Corporativa y conocer los indicadores de medición y evaluación de objetivos más apropiados en relación con 
los RRHH. 


 Competencias: 
COMP01 Desarrollar acciones de organización y planificación. 
COMP02 Analizar, sintetizar y razonar críticamente. 
COMP03 Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. 
COMP04 Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad 
COMP22 Diseñar y desarrollar proyectos de investigación sociolaboral básicos. 


COMPE05 Implantar y evaluar la estrategia de recursos humanos. 


CT01 Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT03 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT04 Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT05 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT06 Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
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CT07 Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Actividades Formativas: 


 
 Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AF01 Presentación en el aula de los contenidos teóricos esenciales 


utilizando el método de la lección magistral participativa. 
22.5 100 


AF02 Clases prácticas (en el aula, aula de informática etc.) relativas al 
funcionamiento del aula virtual, la resolución de problemas, estudios 
de casos, seminarios, visitas a organizaciones, etc. con aplicación de 
técnicas, presentaciones orales, debates etc. individualmente o en 
equipo. 


37.5 100 


AF03 Trabajo autónomo del estudiante, materializado en la realización 
ejercicios, trabajos y/o proyectos individualmente o en equipo, con 
apoyo tutorial en su caso. 


52.5 0 


AF04 Estudio independiente del/la estudiante y realización de pruebas 
escritas y/u orales. 


32.5 0 


AF05 Evaluación (realización de pruebas y revisión individual o grupal). 5 100 
 
 
 


Sistemas de Evaluación: 
 


 Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE01 Pruebas escritas y/u orales, consistente en uno o varios 
exámenes que podrán ser pruebas de tipo objetivo, incluir 
cuestiones teórico-prácticas y/o problemas. 


0 75 


SE02 Evaluación de actividades prácticas, individuales y/o grupales, a 
partir de la elaboración, entrega de trabajos, memorias/informes y/ 
o presentaciones orales; así como asistencia del estudiante a 
seminarios o visitas a instituciones. 


25 70 


SE03 Evaluación continua de cada estudiante, basada en la asistencia 
regular y participación activa en las actividades presenciales 
propuestas, grado de implicación en el proceso de enseñanza- 
aprendizaje y en las habilidades y actitudes mostradas durante el 
desarrollo de las actividades. 


0 30 


 
 


Contenidos: 


Evolución de la Función de Control en las Organizaciones La Auditoria de Dirección. 
Auditorías de Funciones Instrumentales y de Flujos. 
Auditorias Transversales: 
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- Clima Laboral 
- Procesos de Comunicación 
- Cultura 
- Gestión del Conocimiento 
- Sistemas de Información 


Cuadro de Mando Integral aplicado a la Estrategia de Recursos Humanos. 
Informe de Auditoría: Contratación, desarrollo y presentación. 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 


Porcentajes sistemas de evaluación: 
Los porcentajes asignados para cada modalidad de evaluación que quedarán especificados en la guía docente 
deberán ajustarse a las ponderaciones mínimas y máximas señaladas en la materia. 


ASIGNATURA 1 
 
Denominación de la asignatura: Auditoría de la función de recursos humanos 
Carácter: Optativo 
ECTS:  4,5 
Ubicación temporal: 4º curso – 7º semestre 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 31: Dirección de la calidad y recursos humanos 


ECTS:      6 
Carácter: Optativo  
Ámbito de conocimiento (solo materias de Formación Básica): 
Mención: Dirección y Gestión 
Curso: 4º Semestre: 7º  


Lenguas: Castellano - Valenciano 
 


Resultados del Aprendizaje: 
 Conocimientos: 


CON12 Conocer los fundamentos sobre la organización del trabajo y la estructura organizativa. 
CON13 Conocer los fundamentos de las políticas de la dirección de recursos humanos, así como los 
instrumentos para su gestión. 


 


CONE05 Conocer los diferentes enfoques y modelos de calidad y su relación con las políticas de recursos 
humanos. 
CONE09 Conocer aspectos claves de las decisiones empresariales relacionadas con la gestión y dirección de los 
recursos humanos. 


 Habilidades: 
HAB01 Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. 
HAB02 Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. 
HAB03 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. 
HAB04 Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. 


HABE04 Relacionar las buenas prácticas de dirección de recursos humanos con la mejora de la competitividad 
y sostenibilidad de la empresa. 


 Competencias: 
COMP01 Desarrollar acciones de organización y planificación. 
COMP02 Analizar, sintetizar y razonar críticamente. 
COMP03 Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. 
COMP04 Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. 
COMP16 Analizar y tomar decisiones en materia de estructura organizativa y organización del trabajo. 
COMP18 Asesorar y tomar decisiones en materia de gestión de recursos humanos concernientes a la política 
retributiva, política de selección y desarrollo de personal y diseño de plantillas. 


COMPE05 Implantar y evaluar la estrategia de recursos humanos. 


CT01 Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT02 Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
CT03 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT04 Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT05 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
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 CT06 Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT07 Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


 
Actividades Formativas: 


 
Sistemas de Evaluación: 


Contenidos: 
 
Concepto de Calidad. 
Enfoques de Gestión de Calidad Modelos normativos. 
Dirección y Liderazgo para la Gestión de Calidad Estructura Organizativa para la Gestión de Calidad. 
Dirección de Recursos Humanos desde la perspectiva de la Gestión de la Calidad. 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 


 
Requisitos previos: Es recomendable haber cursado las asignaturas de Introducción al funcionamiento de la empresa, La 
dirección de la empresa, Estructura de la organización y diseño de puestos y Función de recursos humanos. 
Porcentajes sistemas de evaluación: Los porcentajes asignados para cada modalidad de evaluación que quedarán 
especificados en la guía docente deberán ajustarse a las ponderaciones mínimas y máximas señaladas en la materia. 


 


 Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AF01 Presentación en el aula de los contenidos teóricos esenciales 


utilizando el método de la lección magistral participativa. 
22.5 100 


AF02 Clases prácticas (en el aula, aula de informática etc.) relativas al 
funcionamiento del aula virtual, la resolución de problemas, estudios 
de casos, seminarios, visitas a organizaciones, etc. con aplicación de 
técnicas, presentaciones orales, debates etc. individualmente o en 
equipo. 


22.5 100 


AF03 Trabajo autónomo del estudiante, materializado en la realización 
ejercicios, trabajos y/o proyectos individualmente o en equipo, con 
apoyo tutorial en su caso. 


35 0 


AF04 Estudio independiente del/la estudiante y realización de pruebas 
escritas y/u orales. 


27.5 0 


AF05 Evaluación (realización de pruebas y revisión individual o grupal). 5 100 
 


 Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE01 Pruebas escritas y/u orales, consistente en uno o varios 
exámenes que podrán ser pruebas de tipo objetivo, incluir 
cuestiones teórico-prácticas y/o problemas. 


0 75 


SE02 Evaluación de actividades prácticas, individuales y/o grupales, a 
partir de la elaboración, entrega de trabajos, memorias/informes y/ 
o presentaciones orales; así como asistencia del estudiante a 
seminarios o visitas a instituciones. 


25 70 


SE03 Evaluación continua de cada estudiante, basada en la asistencia 
regular y participación activa en las actividades presenciales 
propuestas, grado de implicación en el proceso de enseñanza- 
aprendizaje y en las habilidades y actitudes mostradas durante el 
desarrollo de las actividades. 


0 30 
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ASIGNATURA 1 
 
Denominación de la asignatura: Dirección de la calidad y recursos humanos 
Carácter: Optativo 
ECTS:   6 
Ubicación temporal: 4º curso – 7º semestre 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 32: Políticas, estrategia y dirección de recursos humanos 


ECTS: 6 
Carácter: Optativo 
Ámbito de conocimiento (solo materias de Formación Básica): 
Mención: Dirección y Gestión 
Curso: 4º Semestre:  7º 
Lenguas: Castellano - Valenciano 


 
Resultados del Aprendizaje: 


 Conocimientos: 
CON12 Conocer los fundamentos sobre la organización del trabajo y la estructura organizativa 
CON13 Conocer los fundamentos de las políticas de la dirección de recursos humanos, así como los 
instrumentos para su gestión 
CON14 Conocer los fundamentos del proceso de elaboración y puesta en práctica de la estrategia, y de las 
diferentes opciones estratégicas. 


 
CONE09 Conocer aspectos claves de las decisiones empresariales relacionadas con la gestión y dirección de los 
recursos humanos. 


 


 Habilidades: 
HAB01 Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. 
HAB02 Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. 
HAB03 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. 
HAB04 Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. 
HAB07 Conocer y aplicar las políticas de dirección de recursos humanos y los instrumentos para su gestión. 
HAB10 Aplicar técnicas de motivación y mejora del clima laboral. 


 
HABE04 Relacionar las buenas prácticas de dirección de recursos humanos con la mejora de la competitividad 
y sostenibilidad de la empresa. 
HABE05 Aplicar sistemas y herramientas de gestión para el diseño de una estrategia de Responsabilidad Social 
Corporativa y conocer los indicadores de medición y evaluación de objetivos más apropiados en relación con 
los RRHH. 


 Competencias: 
COMP01 Desarrollar acciones de organización y planificación. 
COMP02 Analizar, sintetizar y razonar críticamente. 
COMP03 Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. 
COMP04 Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. 
COMP16 Analizar y tomar decisiones en materia de estructura organizativa y organización del trabajo. 
COMP17 Elaborar y diseñar estrategias organizativas, desarrollando la estrategia de recursos humanos de la 
organización. 
COMP18 Asesorar y tomar decisiones en materia de gestión de recursos humanos concernientes a la política 
retributiva, política de selección y desarrollo de personal y diseño de plantillas. 
COMP19 Dirigir grupos de trabajo en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos. 


COMPE05 Implantar y evaluar la estrategia de recursos humanos. 


CT01 Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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CT02 Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
CT03 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT04 Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT05 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT06 Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT07 Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
 


Actividades Formativas: 
 


 Actividad Formativa HORASs. % Presencialidad 
AF01 Presentación en el aula de los contenidos teóricos esenciales 


utilizando el método de la lección magistral participativa. 
27.5 100 


AF02 Clases prácticas (en el aula, aula de informática etc.) relativas al 
funcionamiento del aula virtual, la resolución de problemas, estudios 
de casos, seminarios, visitas a organizaciones, etc. con aplicación 
de técnicas, presentaciones orales, debates etc. individualmente o 
en equipo. 


32.5 100 


AF03 Trabajo autónomo del estudiante, materializado en la realización 
ejercicios, trabajos y/o proyectos individualmente o en equipo, con 
apoyo tutorial en su caso. 


52.5 0 


AF04 Estudio independiente del/la estudiante y realización de pruebas 
escritas y/u orales. 


32.5 0 


AF05 Evaluación (realización de pruebas y revisión individual o grupal). 5 100 
 
 
 


Sistemas de Evaluación: 
 


 Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE01 Pruebas escritas y/u orales, consistente en uno o varios 
exámenes que podrán ser pruebas de tipo objetivo, incluir 
cuestiones teórico-prácticas y/o problemas. 


0 75 


SE02 Evaluación de actividades prácticas, individuales y/o grupales, a 
partir de la elaboración, entrega de trabajos, memorias/informes y/ 
o presentaciones orales; así como asistencia del estudiante a 
seminarios o visitas a instituciones. 


25 70 


SE03 Evaluación continua de cada estudiante, basada en la asistencia 
regular y participación activa en las actividades presenciales 
propuestas, grado de implicación en el proceso de enseñanza- 
aprendizaje y en las habilidades y actitudes mostradas durante el 
desarrollo de las actividades. 


0 30 


 
 


Contenidos: 
 


El diseño organizativo y la estrategia de dirección de recursos humanos. Las funciones instrumentales de 
recursos humanos. 
Estrategias de captación de recursos humanos. 
Estrategias de capacitación de recursos humanos. 
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Motivación de los recursos humanos. 
La dirección estratégica de los recursos humanos (DERH) Papel de la DERH en la dirección estratégica de 
la organización: 
Papel en la formulación de la estrategia de la organización. 
Papel en la implementación de la estrategia de la organización. 
Tipos de estrategia empresarial y recursos humanos. 
La DERH en las estrategias de internacionalización. 
El proceso estratégico aplicado a la función de recursos humanos. 
El enfoque estratégico en la DERH. 
Líneas de investigación en la teoría de la DERH. 
Modelo de DERH. 
Sistema de información de la DERH. 
Análisis del entorno de la DERH. 
Análisis interno de la DERH. 
Formulación de la estrategia de recursos humanos. Implantación de la estrategia de recursos humanos. 
Evaluación y control de la estrategia de recursos humanos. 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 


 
Requisitos previos: Es recomendable haber cursado preferentemente las materias de Dirección estratégica de la empresa y 
Estructura de la organización y dirección de recursos humanos. 
Porcentajes sistemas de evaluación: Los porcentajes asignados para cada modalidad de evaluación que quedarán 
especificados en la guía docente deberán ajustarse a las ponderaciones mínimas y máximas señaladas en el apartado 5.5.1.8. 


ASIGNATURA 1 


Denominación de la asignatura: Políticas, estrategia y dirección de recursos humanos 
Carácter: Optativo 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 4º curso – 7º semestre 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 


110


C
SV


: 8
78


41
25


26
06


74
20


36
55


44
65


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=878412526067420365544650





DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 33: Responsabilidad social corporativa en el ámbito de los recursos humanos. 


ECTS: 4.5 
Carácter: Optativo 
Ámbito de conocimiento (solo materias de Formación Básica): 
Mención: Dirección y Gestión 
Curso: 4º Semestre:  7º 
Lenguas: Castellano - Valenciano 


 
Resultados del Aprendizaje: 


 Conocimientos: 
CONE06 Conocer los fundamentos y las herramientas analíticas de la estrategia de responsabilidad social 
corporativa. 


 


 Habilidades: 
HAB01 Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor 
HAB02 Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. 
HAB03 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. 
HAB04 Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. 
HAB07 Conocer y aplicar las políticas de dirección de recursos humanos y los instrumentos para su gestión. 
HAB08 Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. 


 
HABE04 Relacionar las buenas prácticas de dirección de recursos humanos con la mejora de la competitividad 
y sostenibilidad de la empresa. 
HABE05 Aplicar sistemas y herramientas de gestión para el diseño de una estrategia de Responsabilidad Social 
Corporativa y conocer los indicadores de medición y evaluación de objetivos más apropiados en relación con 
los RRHH. 


 Competencias: 
COMP01 Desarrollar acciones de organización y planificación. 
COMP02 Analizar, sintetizar y razonar críticamente. 
COMP03 Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. 
COMP04 Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad 
COMP18 Asesorar y tomar decisiones en materia de gestión de recursos humanos concernientes a la política 
retributiva, política de selección y desarrollo de personal y diseño de plantillas. 
COMP22 Diseñar y desarrollar proyectos de investigación sociolaboral básicos. 


COMPE05 Implantar y evaluar la estrategia de recursos humanos. 


CT01 Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT02 Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT03 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT04 Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT05 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
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 CT06 Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT07 Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


 
Actividades Formativas: 


 
Sistemas de Evaluación: 


Contenidos: 
 
La responsabilidad social corporativa como forma de gestión de las organizaciones. Su valor social. 
Dimensiones transversales y grupos de interés en la gestión de la responsabilidad social corporativa: 
empleados, comunidad, medioambiente, accionistas y dirección, productores y proveedores, clientes, 
instituciones, competencia, etc. 
Políticas aplicadas de responsabilidad social corporativa: comités éticos, políticas de conciliación 
familiar/profesional, atención a discapacitados, igualdad de género, políticas de inserción, políticas de 
compras y subcontratación socialmente responsable, marketing y comunicación responsable. 
Herramientas de gestión de la RSC. Normas y estándares existentes: SGE21, SA8000, GRI. 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 


 


 Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AF01 Presentación en el aula de los contenidos teóricos esenciales 


utilizando el método de la lección magistral participativa. 
20 100 


AF02 Clases prácticas (en el aula, aula de informática etc.) relativas al 
funcionamiento del aula virtual, la resolución de problemas, estudios 
de casos, seminarios, visitas a organizaciones, etc. con aplicación de 
técnicas, presentaciones orales, debates etc. individualmente o en 
equipo. 


25 100 


AF03 Trabajo autónomo del estudiante, materializado en la realización 
ejercicios, trabajos y/o proyectos individualmente o en equipo, con 
apoyo tutorial en su caso. 


37.5 0 


AF04 Estudio independiente del/la estudiante y realización de pruebas 
escritas y/u orales. 


25 0 


AF05 Evaluación (realización de pruebas y revisión individual o grupal). 5 100 
 


 Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE01 Pruebas escritas y/u orales, consistente en uno o varios 
exámenes que podrán ser pruebas de tipo objetivo, incluir 
cuestiones teórico-prácticas y/o problemas. 


0 75 


SE02 Evaluación de actividades prácticas, individuales y/o grupales, a 
partir de la elaboración, entrega de trabajos, memorias/informes y/ 
o presentaciones orales; así como asistencia del estudiante a 
seminarios o visitas a instituciones. 


25 70 


SE03 Evaluación continua de cada estudiante, basada en la asistencia 
regular y participación activa en las actividades presenciales 
propuestas, grado de implicación en el proceso de enseñanza- 
aprendizaje y en las habilidades y actitudes mostradas durante el 
desarrollo de las actividades. 


0 30 
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Porcentajes sistemas de evaluación: Los porcentajes asignados para cada modalidad de evaluación que 
quedarán especificados en la guía docente deberán ajustarse a las ponderaciones mínimas y máximas señaladas 
en la materia. 


ASIGNATURA 1 
 


Denominación de la asignatura: Responsabilidad social corporativa en el ámbito de los recursos humanos. 
Carácter: Optativo 
ECTS: 4,5 
Ubicación temporal: 4º curso – 7º semestre 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 34: Grupos de trabajo 


ECTS: 4,5 
Carácter: Optativo 
Ámbito de conocimiento (solo materias de Formación Básica): 
Mención: Dirección y Gestión 
Curso: 4º Semestre:  7º 
Lenguas: Castellano - Valenciano 


 
Resultados del Aprendizaje: 


 Conocimientos: 
CON02 Comprender los fundamentos de organización de las empresas. 
CON04 Conocer los fundamentos de salud laboral y las bases de la prevención de riesgos laborales. 
CON06 Conocer y comprender los procesos sociales que estructuran las relaciones de trabajo y de producción. 
CON12 Conocer los fundamentos sobre la organización del trabajo y la estructura organizativa. 
CON22 Conocer los principales factores personales y situacionales que influyen sobre la motivación, las 
actitudes y la conducta laboral, así como las técnicas que contribuyen al buen ajuste de las personas en el 
trabajo y a la reducción de los riesgos psicosociales como, por ejemplo, el estrés laboral. 
CON24 Conocer las principales perspectivas psicológicas, así como los factores personales, organizacionales y 
situacionales que influyen sobre la actitud, la conducta laboral, la conducta organizacional, así como sus 
consecuencias en la persona, en el grupo y la eficacia organizacional (procede de resultados de aprendizaje 
antiguos). 


 
CONE07 Conocer los fundamentos, los procesos y las técnicas para la mejora del funcionamiento de los grupos 
de trabajo en las organizaciones. 


 


 Habilidades: 
HAB01 Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. 
HAB02 Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. 
HAB03 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. 
HAB04 Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. 
HAB10 Aplicar técnicas de motivación y mejora del clima laboral. 


 
HABE06 Aplicar y desarrollar técnicas para la mejora del funcionamiento de los grupos de trabajo y sus 
resultados. 


 Competencias: 
COMP01. Desarrollar acciones de organización y planificación. 
COMP02 Analizar, sintetizar y razonar críticamente. 
COMP03 Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. 
COMP04. espetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad 
de oportunidades y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. 
COMP07 Conocer y analizar los factores psicosociales que determinan la conducta laboral. 
COMP16 Analizar y tomar decisiones en materia de estructura organizativa y organización del trabajo. 
COMP19 Dirigir grupos de trabajo en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos. 
COMP20 Mediar y gestionar el conflicto y la negociación organizacional. 
COMP22 Diseñar y desarrollar proyectos de investigación sociolaboral básicos. 


 
COMPE08 Considerar y analizar los aspectos psicosociales en la gestión y dirección de recursos humanos. 


CT01 Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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CT02 Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT03 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT04 Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT05 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT06 Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT07 Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
 


Actividades Formativas: 
 


 Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AF01 Presentación en el aula de los contenidos teóricos esenciales 


utilizando el método de la lección magistral participativa. 
15 100 


AF02 Clases prácticas (en el aula, aula de informática etc.) relativas al 
funcionamiento del aula virtual, la resolución de problemas, estudios 
de casos, seminarios, visitas a organizaciones, etc. con aplicación de 
técnicas, presentaciones orales, debates etc. individualmente o en 
equipo. 


30 100 


AF03 Trabajo autónomo del estudiante, materializado en la realización 
ejercicios, trabajos y/o proyectos individualmente o en equipo, con 
apoyo tutorial en su caso. 


40 0 


AF04 Estudio independiente del/la estudiante y realización de pruebas 
escritas y/u orales. 


22.5 0 


AF05 Evaluación (realización de pruebas y revisión individual o grupal). 5 100 
 
 
 


Sistemas de Evaluación: 
 


 Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE01 Pruebas escritas y/u orales, consistente en uno o varios 
exámenes que podrán ser pruebas de tipo objetivo, incluir 
cuestiones teórico-prácticas y/o problemas. 


0 75 


SE02 Evaluación de actividades prácticas, individuales y/o grupales, a 
partir de la elaboración, entrega de trabajos, memorias/informes y/ 
o presentaciones orales; así como asistencia del estudiante a 
seminarios o visitas a instituciones. 


25 70 


SE03 Evaluación continua de cada estudiante, basada en la asistencia 
regular y participación activa en las actividades presenciales 
propuestas, grado de implicación en el proceso de enseñanza- 
aprendizaje y en las habilidades y actitudes mostradas durante el 
desarrollo de las actividades. 


0 30 


 
 


Contenidos: 
 


Delimitación conceptual y tipos de grupos de trabajo Estructura y procesos grupales. 
La eficacia de los grupos de trabajo. 
Estrategias y técnicas que permiten mejorar el funcionamiento y los resultados de los grupos de trabajo. 
Grupos de trabajo y tecnologías de la información y la comunicación: los equipos virtuales. 
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Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 


 
Requisitos previos: Es recomendable que se hayan cursado las asignaturas Psicología del Trabajo y Conducta 
Organizacional. 
Porcentajes sistemas de evaluación: Los porcentajes asignados para cada modalidad de evaluación que 
quedarán especificados en la guía docente deberán ajustarse a las ponderaciones mínimas y máximas señaladas 
en la materia. 


ASIGNATURA 1 


Denominación de la asignatura: Grupos de trabajo 
Carácter: Optativo 
ECTS: 4,5 
Ubicación temporal: 4º curso – 7º semestre 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 35: Técnicas de selección y desarrollo de personas. 


ECTS: 4.5 
Carácter: Optativo 
Ámbito de conocimiento (solo materias de Formación Básica): 
Mención: Dirección y Gestión 
Curso: 4º Semestre:  7º 
Lenguas: Castellano - Valenciano 


 
Resultados del Aprendizaje: 


 Conocimientos: 
CON02 Comprender los fundamentos de organización de las empresas. 
CON06 Conocer y comprender los procesos sociales que estructuran las relaciones de trabajo y de producción. 
CON11 Conocer los fundamentos básicos de la función directiva y de los procesos de toma de decisiones. 
CON12 Conocer los fundamentos sobre la organización del trabajo y la estructura organizativa. 
CON13 Conocer los fundamentos de las políticas de la dirección de recursos humanos, así como los 
instrumentos para su gestión. 
CON14 Conocer los fundamentos del proceso de elaboración y puesta en práctica de la estrategia, y de las 
diferentes opciones estratégicas 
CON19 Conocer los factores que determinan las desigualdades en el mundo del trabajo. 
CON22 Conocer los principales factores personales y situacionales que influyen sobre la motivación, las 
actitudes y la conducta laboral, así como las técnicas que contribuyen al buen ajuste de las personas en el 
trabajo y a la reducción de los riesgos psicosociales como, por ejemplo, el estrés laboral. 
CON24 Conocer las principales perspectivas psicológicas, así como los factores personales, organizacionales y 
situacionales que influyen sobre la actitud, la conducta laboral, la conducta organizacional, así como sus 
consecuencias en la persona, en el grupo y la eficacia. 
CON25 Conocer los procesos organizacionales como la comunicación, el poder, el liderazgo, el conflicto, la 
negociación, la socialización, el clima o la participación y las técnicas para la mejora de dichos procesos. 


 
CONE08 Conocer las principales técnicas para la selección y el desarrollo de personas dentro de las 
organizaciones. 
CONE09 Conocer aspectos claves de las decisiones empresariales relacionadas con la gestión y dirección de los 
recursos humanos. 


 


 Habilidades: 
HAB01 Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. 
HAB02 Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. 
HAB03 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. 
HAB04 Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. 
HAB07 Conocer y aplicar las políticas de dirección de recursos humanos y los instrumentos para su gestión. 
HAB08 Seleccionar y gestionar información y documentación sociolaboral. 
HAB10 Aplicar técnicas de motivación y mejora del clima laboral. 
HAB12 Aplicar las distintas técnicas de evaluación y auditoria sociolaboral. 


 
HABE04 Relacionar las buenas prácticas de dirección de recursos humanos con la mejora de la competitividad 
y sostenibilidad de la empresa. 


 Competencias: 
COMP01 Desarrollar acciones de organización y planificación. 
COMP02 Analizar, sintetizar y razonar críticamente. 
COMP03 Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. 
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 COMP04 Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. 
COMP07 Conocer y analizar los factores psicosociales que determinan la conducta laboral. 
COMP16 Analizar y tomar decisiones en materia de estructura organizativa y organización del trabajo. 
COMP17 Elaborar y diseñar estrategias organizativas, desarrollando la estrategia de recursos humanos de la 
organización. 
COMP18 Asesorar y tomar decisiones en materia de gestión de recursos humanos concernientes a la política 
retributiva, política de selección y desarrollo de personal y diseño de plantillas. 
COMP19 Dirigir grupos de trabajo en el ámbito de las relaciones laborales y recursos humanos. 


COMPE08 Considerar y analizar los aspectos psicosociales en la gestión y dirección de recursos humanos. 


CT01 Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT02 Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT03 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT04 Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT05 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT06 Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT07 Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


 
Actividades Formativas: 


 
Sistemas de Evaluación: 


  Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


 


 SE01 Pruebas escritas y/u orales, consistente en uno o varios 
exámenes que podrán ser pruebas de tipo objetivo, incluir 
cuestiones teórico-prácticas y/o problemas. 


0 75  


 SE02 Evaluación de actividades prácticas, individuales y/o grupales, a 
partir de la elaboración, entrega de trabajos, memorias/informes y/ 


25 70  
 


 Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AF01 Presentación en el aula de los contenidos teóricos esenciales 


utilizando el método de la lección magistral participativa. 
15 100 


AF02 Clases prácticas (en el aula, aula de informática etc.) relativas al 
funcionamiento del aula virtual, la resolución de problemas, estudios 
de casos, seminarios, visitas a organizaciones, etc. con aplicación de 
técnicas, presentaciones orales, debates etc. individualmente o en 
equipo. 


30 100 


AF03 Trabajo autónomo del estudiante, materializado en la realización 
ejercicios, trabajos y/o proyectos individualmente o en equipo, con 
apoyo tutorial en su caso. 


40 0 


AF04 Estudio independiente del/la estudiante y realización de pruebas 
escritas y/u orales. 


22.5 0 


AF05 Evaluación (realización de pruebas y revisión individual o grupal). 5 100 
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  o presentaciones orales; así como asistencia del estudiante a 
seminarios o visitas a instituciones. 


   


 SE03 Evaluación continua de cada estudiante, basada en la asistencia 
regular y participación activa en las actividades presenciales 
propuestas, grado de implicación en el proceso de enseñanza- 
aprendizaje y en las habilidades y actitudes mostradas durante el 
desarrollo de las actividades. 


0 30  


 


Contenidos: 
 
El proceso de selección de personal. 
Evaluación de aptitudes, actitudes, características de personalidad y competencias La entrevista de 
selección de personal. 
Dinámicas de grupo para la selección de personal Formación de los/las trabajadores/as. 
Desarrollo de carrera. 
Gestión y desarrollo de competencias Evaluación del desempeño. 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 


Requisitos previos: Es recomendable que se hayan cursado las asignaturas Psicología del Trabajo y Conducta 
Organizacional. 
Porcentajes sistemas de evaluación: Los porcentajes asignados para cada modalidad de evaluación que 
quedarán especificados en la guía docente deberán ajustarse a las ponderaciones mínimas y máximas señaladas 
en la materia. 


ASIGNATURA 1 
 
Denominación de la asignatura: Técnicas de selección y desarrollo de personas. 
Carácter: Optativo 
ECTS: 4,5 
Ubicación temporal: 4º curso – 7º semestre 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 36: Tributación de la empresa 


ECTS: 6 
Carácter: Optativo 
Ámbito de conocimiento (solo materias de Formación Básica): 
Mención: Asesoría Laboral y Empresarial 
Curso: 4º Semestre:  7º 
Lenguas: Castellano - Valenciano 


 
Resultados del Aprendizaje: 


 Conocimientos: 
CONE10 Conocer los conceptos básicos del sistema tributario, los principales tributos sobre la actividad 
empresarial y los elementos esenciales del procedimiento tributario. 


 


 Habilidades: 
HAB01 Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. 
HAB02 Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. 
HAB03 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. 
HAB04 Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. 
HAB13 Conocer y aplicar al ámbito de la empresa los principios generales de fiscalidad y contabilidad. 


 Competencias: 
COMP01 Desarrollar acciones de organización y planificación. 
COMP02 Analizar, sintetizar y razonar críticamente. 
COMP03 Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. 
COMP04 Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. 


 
CT01 Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT02 Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
CT03 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT04 Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT05 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT06 Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT07 Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
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Actividades Formativas: 


 
Sistemas de Evaluación: 


Contenidos: 
 
Introducción a la tributación sobre la actividad empresarial: IRPF e Impuesto de sociedades. Impuestos 
sobre el tráfico: el IVA. 
Procedimientos tributarios. 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 


Porcentajes sistemas de evaluación: 
Los porcentajes asignados para cada modalidad de evaluación que quedarán especificados en la guía docente 
deberán ajustarse a las ponderaciones mínimas y máximas señaladas en la materia. 


ASIGNATURA 1 
 
Denominación de la asignatura: Tributación de la empresa 
Carácter: Optativo 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 4º curso – 7º semestre 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 


 


 Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AF01 Presentación en el aula de los contenidos teóricos esenciales 


utilizando el método de la lección magistral participativa. 
30 100 


AF02 Clases prácticas (en el aula, aula de informática etc.) relativas al 
funcionamiento del aula virtual, la resolución de problemas, estudios 
de casos, seminarios, visitas a organizaciones, etc. con aplicación de 
técnicas, presentaciones orales, debates etc. individualmente o en 
equipo. 


30 100 


AF03 Trabajo autónomo del estudiante, materializado en la realización 
ejercicios, trabajos y/o proyectos individualmente o en equipo, con 
apoyo tutorial en su caso. 


52.5 0 


AF04 Estudio independiente del/la estudiante y realización de pruebas 
escritas y/u orales. 


32.5 0 


AF05 Evaluación (realización de pruebas y revisión individual o grupal). 5 100 
 


 Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE01 Pruebas escritas y/u orales, consistente en uno o varios 
exámenes que podrán ser pruebas de tipo objetivo, incluir 
cuestiones teórico-prácticas y/o problemas. 


0 75 


SE02 Evaluación de actividades prácticas, individuales y/o grupales, a 
partir de la elaboración, entrega de trabajos, memorias/informes y/ 
o presentaciones orales; así como asistencia del estudiante a 
seminarios o visitas a instituciones. 


25 70 


SE03 Evaluación continua de cada estudiante, basada en la asistencia 
regular y participación activa en las actividades presenciales 
propuestas, grado de implicación en el proceso de enseñanza- 
aprendizaje y en las habilidades y actitudes mostradas durante el 
desarrollo de las actividades. 


0 30 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 37: Derecho de la contratación privada 


ECTS: 4,5 
Carácter: Optativo 
Ámbito de conocimiento (solo materias de Formación Básica): 
Mención: Asesoría Laboral y Empresarial 
Curso: 4º Semestre:  7º 
Lenguas: Castellano - Valenciano 


 
Resultados del Aprendizaje: 


 Conocimientos: 
CONE11 Conocer los principales contratos que utiliza la empresa para su organización y las responsabilidades 
derivadas de su incumplimiento o de otros hechos ilegítimos. 


 


 Habilidades: 
HAB01 Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. 
HAB02 Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. 
HAB03 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. 
HAB04 Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. 
HAB13 Conocer y aplicar al ámbito de la empresa el marco normativo básico de la contratación privada y el 
derecho de sociedades. 


 Competencias: 
COMP01 Desarrollar acciones de organización y planificación. 
COMP02 Analizar, sintetizar y razonar críticamente. 
COMP03 Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. 
COMP04 Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. 


 
CT01 Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT02 Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
CT03 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT04 Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT05 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT06 Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT07 Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
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Actividades Formativas: 


 
Sistemas de Evaluación: 


Contenidos: 
 
Contratación relacionada con el disfrute de bienes muebles e inmuebles. Contratos relacionados con el 
crédito: tipología; garantías del crédito. 
Contrato de seguros: tipología y aspectos generales. 
Responsabilidades contractuales y extracontractuales. 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 


Porcentajes sistemas de evaluación: Los porcentajes asignados para cada modalidad de evaluación que 
quedarán especificados en la guía docente deberán ajustarse a las ponderaciones mínimas y máximas señaladas 
en la materia. 


ASIGNATURA 1 
 
Denominación de la asignatura: Derecho de la contratación privada 
Carácter: Optativo 
ECTS: 4,5 
Ubicación temporal: 4º curso – 7º semestre 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 


 


 Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AF01 Presentación en el aula de los contenidos teóricos esenciales 


utilizando el método de la lección magistral participativa. 
22.5 100 


AF02 Clases prácticas (en el aula, aula de informática etc.) relativas al 
funcionamiento del aula virtual, la resolución de problemas, estudios 
de casos, seminarios, visitas a organizaciones, etc. con aplicación de 
técnicas, presentaciones orales, debates etc. individualmente o en 
equipo. 


22.5 100 


AF03 Trabajo autónomo del estudiante, materializado en la realización 
ejercicios, trabajos y/o proyectos individualmente o en equipo, con 
apoyo tutorial en su caso. 


37.5 0 


AF04 Estudio independiente del/la estudiante y realización de pruebas 
escritas y/u orales. 


25 0 


AF05 Evaluación (realización de pruebas y revisión individual o grupal). 5 100 
 


 Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE01 Pruebas escritas y/u orales, consistente en uno o varios 
exámenes que podrán ser pruebas de tipo objetivo, incluir 
cuestiones teórico-prácticas y/o problemas. 


0 75 


SE02 Evaluación de actividades prácticas, individuales y/o grupales, a 
partir de la elaboración, entrega de trabajos, memorias/informes y/ 
o presentaciones orales; así como asistencia del estudiante a 
seminarios o visitas a instituciones. 


25 70 


SE03 Evaluación continua de cada estudiante, basada en la asistencia 
regular y participación activa en las actividades presenciales 
propuestas, grado de implicación en el proceso de enseñanza- 
aprendizaje y en las habilidades y actitudes mostradas durante el 
desarrollo de las actividades. 


0 30 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 38: Derecho de sociedades 


ECTS: 4,5 
Carácter: Optativo 
Ámbito de conocimiento (solo materias de Formación Básica): 
Mención: Asesoría Laboral y Empresarial 
Curso: 4º Semestre:  7º 
Lenguas: Castellano - Valenciano 


 
Resultados del Aprendizaje: 


 Conocimientos: 
CONE12 Conocer las distintas formas societarias y sus textos estatutarios y otros documentos relacionados con 
el funcionamiento de los entes de naturaleza societaria. 


 


 Habilidades: 
HAB01 Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. 
HAB02 Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. 
HAB03 Utilizar las nuevas tecnologías de la información y la comunicación. 
HAB04 Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. 
HAB13 Conocer y aplicar al ámbito de la empresa el marco normativo básico de la contratación privada y el 
derecho de sociedades. 


 Competencias: 
COMP01 Desarrollar acciones de organización y planificación. 
COMP02 Analizar, sintetizar y razonar críticamente. 
COMP03 Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. 
COMP04 Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. 


 
COMPE06 Asesorar sobre las formas societarias más adecuadas a los proyectos empresariales y la tramitación 
para su constitución y otras vicisitudes societarias. 


 
CT01 Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT02 Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
CT03 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT04 Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT05 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT06 Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT07 Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
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Actividades Formativas: 


 
Sistemas de Evaluación: 


Contenidos: 
 


Sociedades civiles y mercantiles: tipología. 
Sociedades anónimas y de responsabilidad limitada: régimen jurídico: 


- Constitución: requisitos y procedimiento. 
- Organización. 
- Vicisitudes societarias: disolución, transformación, fusión. Sociedades profesionales. 


Cooperativas y sociedades laborales. 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 


 
Porcentajes sistemas de evaluación: Los porcentajes asignados para cada modalidad de evaluación que 
quedarán especificados en la guía docente deberán ajustarse a las ponderaciones mínimas y máximas señaladas 
en la materia. 


ASIGNATURA 1 
 
Denominación de la asignatura: Derecho de sociedades 
Carácter: Optativo 
ECTS: 4,5 
Ubicación temporal: 4º curso – 7º semestre 


 


 Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AF01 Presentación en el aula de los contenidos teóricos esenciales 


utilizando el método de la lección magistral participativa. 
22.5 100 


AF02 Clases prácticas (en el aula, aula de informática etc.) relativas al 
funcionamiento del aula virtual, la resolución de problemas, estudios 
de casos, seminarios, visitas a organizaciones, etc. con aplicación de 
técnicas, presentaciones orales, debates etc. individualmente o en 
equipo. 


22.5 100 


AF03 Trabajo autónomo del estudiante, materializado en la realización 
ejercicios, trabajos y/o proyectos individualmente o en equipo, con 
apoyo tutorial en su caso. 


37.5 0 


AF04 Estudio independiente del/la estudiante y realización de pruebas 
escritas y/u orales. 


25 0 


AF05 Evaluación (realización de pruebas y revisión individual o grupal). 5 100 
 


 Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE01 Pruebas escritas y/u orales, consistente en uno o varios 
exámenes que podrán ser pruebas de tipo objetivo, incluir 
cuestiones teórico-prácticas y/o problemas. 


0 75 


SE02 Evaluación de actividades prácticas, individuales y/o grupales, a 
partir de la elaboración, entrega de trabajos, memorias/informes y/ 
o presentaciones orales; así como asistencia del estudiante a 
seminarios o visitas a instituciones. 


25 70 


SE03 Evaluación continua de cada estudiante, basada en la asistencia 
regular y participación activa en las actividades presenciales 
propuestas, grado de implicación en el proceso de enseñanza- 
aprendizaje y en las habilidades y actitudes mostradas durante el 
desarrollo de las actividades. 


0 30 
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Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 39: Empleo público y relaciones especiales de trabajo 


ECTS: 4,5 
Carácter: Optativo 
Ámbito de conocimiento (solo materias de Formación Básica): 
Mención: Asesoría Laboral y Empresarial 
Curso: 4º Semestre:  7º 
Lenguas: Castellano - Valenciano 


 
Resultados del Aprendizaje: 


 Conocimientos: 
CON07 Conocer el marco normativo regulador de las relaciones laborales. 
CON08 Conocer el marco normativo regulador de la Seguridad Social y de la protección social complementaria. 
CON10 Conocer la relevancia de los derechos fundamentales, la igualdad y la prohibición de discriminación en 
las relaciones laborales y en el sistema de Seguridad Social. 


 
CONE13 Conocer las especialidades de las Administraciones Públicas como empleadoras. 


 


 Habilidades: 
HAB01 Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. 
HAB02 Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. 
HAB03 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. 
HAB04 Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. 


 Competencias: 
COMP01 Desarrollar acciones de organización y planificación. 
COMP02 Analizar, sintetizar y razonar críticamente. 
COMP03 Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. 
COMP04 Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. 


 
COMPE07 Asesorar sobre la calificación de las diferentes relaciones laborales de carácter especial, su régimen 
jurídico y sus especialidades de seguridad social. 


 
CT01 Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT02 Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas 
CT03 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT04 Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT05 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT06 Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT07 Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
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Actividades Formativas: 


 
Sistemas de Evaluación: 


Contenidos: 
 


Trabajadores y funcionarios: 
- Aspectos distintivos. 


- Relaciones laborales en las Administraciones Públicas 
Relaciones especiales de trabajo: aspectos laborales y de seguridad social 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 


Porcentajes sistemas de evaluación: Los porcentajes asignados para cada modalidad de evaluación que 
quedarán especificados en la guía docente deberán ajustarse a las ponderaciones mínimas y máximas señaladas 
en la materia. 


ASIGNATURA 1 
 
Denominación de la asignatura: Empleo público y relaciones especiales de trabajo 
Carácter: Optativo 
ECTS: 4,5 
Ubicación temporal: 4º curso – 7º Semestre 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 


 


 Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AF01 Presentación en el aula de los contenidos teóricos esenciales 


utilizando el método de la lección magistral participativa. 
22.5 100 


AF02 Clases prácticas (en el aula, aula de informática etc.) relativas al 
funcionamiento del aula virtual, la resolución de problemas, estudios 
de casos, seminarios, visitas a organizaciones, etc. con aplicación de 
técnicas, presentaciones orales, debates etc. individualmente o en 
equipo. 


22.5 100 


AF03 Trabajo autónomo del estudiante, materializado en la realización 
ejercicios, trabajos y/o proyectos individualmente o en equipo, con 
apoyo tutorial en su caso. 


37.5 0 


AF04 Estudio independiente del/la estudiante y realización de pruebas 
escritas y/u orales. 


25 0 


AF05 Evaluación (realización de pruebas y revisión individual o grupal). 5 100 
 


 Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE01 Pruebas escritas y/u orales, consistente en uno o varios 
exámenes que podrán ser pruebas de tipo objetivo, incluir 
cuestiones teórico-prácticas y/o problemas. 


0 75 


SE02 Evaluación de actividades prácticas, individuales y/o grupales, a 
partir de la elaboración, entrega de trabajos, memorias/informes y/ 
o presentaciones orales; así como asistencia del estudiante a 
seminarios o visitas a instituciones. 


25 70 


SE03 Evaluación continua de cada estudiante, basada en la asistencia 
regular y participación activa en las actividades presenciales 
propuestas, grado de implicación en el proceso de enseñanza- 
aprendizaje y en las habilidades y actitudes mostradas durante el 
desarrollo de las actividades. 


0 30 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 


Materia 40: Gestión Contable 


ECTS: 6 
Carácter: Optativo 
Ámbito de conocimiento (solo materias de Formación Básica): 
Mención: Asesoría Laboral y Empresarial 
Curso: 4º Semestre:  7º 
Lenguas: Castellano - Valenciano 


 
Resultados del Aprendizaje: 


 Conocimientos: 
CONE14 Conocer los principios y normas contables y la información financiera y contable. 


 


 Habilidades: 
HAB01 Aprender de forma autónoma y desarrollar la iniciativa y el espíritu emprendedor. 
HAB02 Gestionar la información, redactar y formalizar informes y escritos. 
HAB03 Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación. 
HAB04 Conocer y aplicar los principios del código deontológico profesional. 


 
HABE07 Conocer aplicar los principios y normas contables e interpretar la información financiera y contable. 


 Competencias: 
COMP01 Desarrollar acciones de organización y planificación. 
COMP02 Analizar, sintetizar y razonar críticamente. 
COMP03 Resolver problemas, aplicar el conocimiento a la práctica y desarrollar la motivación por la calidad. 
COMP04 Respetar y promocionar los derechos fundamentales, la igualdad entre hombres y mujeres, la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación, los valores democráticos y la sostenibilidad. 


 
CT01 Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, 
teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT02 Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades 
realizadas. 
CT03 Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT04 Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas 
situaciones. 
CT05 Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las 
características de la situación y de la audiencia. 
CT06 Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT07 Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y 
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
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Actividades Formativas: 


 
Sistemas de Evaluación: 


Contenidos: 
 
Usuarios de la Información contable y la Contabilidad. 
Elementos que componen el patrimonio de la empresa. 
Hechos contables. 
La cuenta como instrumento de representación contable. 
El ciclo contable. 
La regulación de la contabilidad en España- 
Ingresos. 
Gastos. 
Existencias. 
Acreedores y deudores por operaciones Comerciales. 
Activos no corrientes. 
Resultado contable y estados financieros. 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano 
Observaciones: 


 
Requisitos previos: Es recomendable haber cursado previamente la asignatura de Introducción al 
funcionamiento de la empresa. 
Porcentajes sistemas de evaluación: Los porcentajes asignados para cada modalidad de evaluación que 
quedarán especificados en l 


 


 Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
AF01 Presentación en el aula de los contenidos teóricos esenciales 


utilizando el método de la lección magistral participativa. 
30 100 


AF02 Clases prácticas (en el aula, aula de informática etc.) relativas al 
funcionamiento del aula virtual, la resolución de problemas, estudios 
de casos, seminarios, visitas a organizaciones, etc. con aplicación de 
técnicas, presentaciones orales, debates etc. individualmente o en 
equipo. 


30 100 


AF03 Trabajo autónomo del estudiante, materializado en la realización 
ejercicios, trabajos y/o proyectos individualmente o en equipo, con 
apoyo tutorial en su caso. 


42.5 0 


AF04 Estudio independiente del/la estudiante y realización de pruebas 
escritas y/u orales. 


42.5 0 


AF05 Evaluación (realización de pruebas y revisión individual o grupal). 5 100 
 


 Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE01 Pruebas escritas y/u orales, consistente en uno o varios 
exámenes que podrán ser pruebas de tipo objetivo, incluir 
cuestiones teórico-prácticas y/o problemas. 


0 75 


SE02 Evaluación de actividades prácticas, individuales y/o grupales, a 
partir de la elaboración, entrega de trabajos, memorias/informes y/ 
o presentaciones orales; así como asistencia del estudiante a 
seminarios o visitas a instituciones. 


25 70 


SE03 Evaluación continua de cada estudiante, basada en la asistencia 
regular y participación activa en las actividades presenciales 
propuestas, grado de implicación en el proceso de enseñanza- 
aprendizaje y en las habilidades y actitudes mostradas durante el 
desarrollo de las actividades. 


0 30 
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a guía docente deberán ajustarse a las ponderaciones mínimas y máximas señaladas en la materia. 


ASIGNATURA 1 
 
Denominación de la asignatura: Gestión Contable 
Carácter: Optativo 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 4º curso – 7º semestre 
Lengua de impartición: Castellano - Valenciano 
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		4.1.6. Secuencia temporal por años y semestres de las materias desglosadas por asignaturas, es la siguiente:

		4.1.9.- Coordinación docente

		1) Programación:

		2 Coordinación:

		3) Informe anual:

		FICHAS TODAS Grado RRLL y RRHH.pdf

		Asignatura: Derecho del Trabajo I (Obligatoria 6 ECTS)

		Asignatura: Derecho del Trabajo II (Obligatoria 6 ECTS)





				2025-06-27T09:56:41+0200

		España












5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA


5.1. PROFESORADO DISPONIBLE PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE 
ESTUDIOS PROPUESTO 


En la docencia del programa formativo del Título de Grado en Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos que se propone, tienen asignada docencia los siguientes departamentos 
de la Universitat de València: 


o Departamento de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.
o Departamento de Economía Aplicada.
o Departamento de Dirección de Empresas “Juan José Renau Piqueras”.
o Departamento de Psicología Social.
o Departamento de Historia Moderna y Contemporánea.
o Departamento de Sociología y Antropología Social.
o Departamento de Medicina Preventiva y Salud Pública, Ciencias de la


Alimentación, Toxicología y Medicina Legal.
o Departamento de Contabilidad.
o Departamento de Derecho Mercantil “Manuel Broseta Pont”.
o Departamento de Derecho Financiero e Historia del Derecho.


Por áreas de conocimiento (teniendo en cuenta que algunos departamentos comprenden más 
de un área de conocimiento) el profesorado disponible para impartir docencia en el título de 
Grado, adscrito a estos Departamentos, presenta la siguiente distribución por categorías 
profesionales: 


Como se observa en la tabla precedente, el profesorado disponible está constituido 
mayoritariamente por profesores/as estables (61,3%) pertenecientes a los cuerpos de 


Profesorado disponible por área de conocimiento y categoría (Universitat de València, 31/12/2023)


Área de conocimiento CU Titular CD AD Otras Total
Derecho del Trabajo y de la Seg. Social 11 19 6 7 14 57
Economía Aplicada 1 28 8 9 20 66
Organización de Empresas 14 37 11 7 23 92
Psicología Social 10 26 9 6 18 69
Historia Contemporanea 8 10 4 4 5 31
Sociología 3 31 6 15 26 81
Mecidina Preventiva y Salud Pública 4 5 2 3 5 19
Contabilidad 5 29 3 7 11 55
Derecho Mercantil 10 12 5 2 18 47
Derecho Financiero y Tributario 6 10 2 3 8 29
TOTAL 72 207 56 63 148 546


Notas:
   CU: Catedrático/a de Universidad
   Titular: incluye Catedrático/a de Esc. Universitaria, Titular de Universidad y Titular de Esc. Universitaria.
   CD: Contratado/a Doctor/a.
   AD: Ayudante Doctor/a.
Fuente:
   Recull de dades de la Universitat de València.
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funcionarios docentes (51 ,1%)  y laborales fijos (10,3%), siendo el profesorado 
contratado con carácter temporal el 38,6%. El análisis de las memorias de los 
departamentos con docencia asignada al nuevo título de grado, pone de manifiesto 
mayoritariamente una buena valoración por parte del estudiantado de las actividades 
docentes, así como también se desprende una actividad investigadora muy elevada. En 
relación a este último aspecto un porcentaje elevado del profesorado posee el título de 
Doctor y lleva a cabo tareas de investigación. 


De acuerdo con la información facilitada por la Universitat de València relativa al curso 2022-
2023, y ciñéndonos al profesorado de las distintas áreas de conocimiento implicadas en el título 
que en dicho curso académico tenían docencia efectiva en el Grado en Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos, más de dos terceras partes (concretamente el 70,3%) habían alcanzado el 
grado de doctor/a. A su vez, en su conjunto acumulaban 361 sexenios (un promedio de dos 
sexenios por persona) y 161 quinquenios (prácticamente uno por persona en promedio). 
Lógicamente, el personal con vinculación estable es quien acumula mayoritariamente estos 
reconocimientos docentes e investigadores. Por otro lado, no podemos pasar por alto que un 
22,9% de este profesorado se halla acreditado para promocionar a una categoría más elevada, lo 
que ocurre con particular intensidad entre el profesorado ayudante doctor/a (un 69,6% del 
colectivo), así como que una parte significativa del profesorado asociado (28,6%) posee el título 
de doctor, y que en algunos casos se ha alcanzado la acreditación para categorías superiores. 


Estos datos, evidencian que la Universitat de València dispone de recursos de profesorado 
suficientes, en todas las áreas de conocimiento implicadas en la docencia del nuevo título de 
Relaciones Laborales y recursos Humanos, para llevar a cabo una docencia de calidad. Lo 
que queda reflejado en las tablas recogidas a continuación, en las que se muestra el 
profesorado asignado por las distintas áreas de conocimiento al título de Grado en Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos en el curso 2022-2023. 


Área o ámbito de conocimiento: ÁREA 119 - CONTABILIDAD (Propia)


Número de profesores/as 2 (Previstos que intervengan en la docencia) 


Número y % de doctores/as 2 (100,0%) 


Número y % de acreditados/as 0 (0,0 %) 


Catedrático/a 0 


Descripción y estructura de la plantilla del profesorado
(Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, Universitat de València, curso 2022-2023)


CATEGORÍA Núm. % vertical Núm. % vertical Núm. % vertical Núm. / total categ Núm. % vertical Núm. % vertical
CU 10 5,7 63,7 4,6 10 100,0 0 0,0 55 15,2 39 24,2
Titular 48 27,4 459,6 33,4 48 100,0 10 20,8 227 62,9 85 52,8
CD 24 13,7 189,2 13,8 24 100,0 12 50,0 60 16,6 24 14,9
AD 23 13,1 203,1 14,8 23 100,0 16 69,6 15 4,2 12 7,5
Asociados/as 56 32,0 370,0 26,9 16 28,6 2 3,6 4 1,1 1 0,6
Otras 14 8,0 89,4 6,5 2 14,3 0 0,0 0 0,0 0 0,0
Total 175 100,0 1.375,0 100,0 123 70,3 40 22,9 361 100,0 161 100,0


Notas:
   CU: Catedrático/a de Universidad
   CD: Contratado/a Doctor/a.
   AD: Ayudante Doctor/a.
Fuente:
   Universitat de València y elaboración propia.


QuinqueniosTotal PDI ECTS Doctores/as Acreditado/a Sexenios
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Número de profesores/as por 
categorías  


Titular 2 


Contratado/a 0 


Asociados: 0 


Ayudante DR. 0 


Otros: 0 


Materias / asignaturas  33594 - Gestión Contable


ECTS impartidos (previstos)
(Créditos totales que impartirá el profesorado de este 
ámbito en la titulación)  


12 


Modalidad Virtual: Porcentaje ECTS previstos 
En el caso de que se combine varias modalidades de enseñanza se 
debe especificar el porcentaje concreto a cada una de las 
modalidades.


Créditos totales disponibles 1165 


Área o ámbito de conocimiento: ÁREA 130 - DERECHO CIVIL


Número de profesores/as 2 (Previstos que intervengan en la docencia) 


Número y % de doctores/as 1 (50,0%) 


Número y % de acreditados/as 0 (0,0%) 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 0 


Titular 0 


Contratado/a 0 


Asociados: 1 


Ayudante DR. 1 


Otros: 0 


Materias / asignaturas  33595 - Derecho de la Contratación Privada


ECTS impartidos (previstos)
(Créditos totales que impartirá el profesorado de este 
ámbito en la titulación)  


9 


Modalidad Virtual: Porcentaje ECTS previstos 
En el caso de que se combine varias modalidades de enseñanza se 
debe especificar el porcentaje concreto a cada una de las 
modalidades.


Créditos totales disponibles 856 
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Área o ámbito de conocimiento: ÁREA 140 - DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL


Número de profesores/as 41 (Previstos que intervengan en la docencia) 


Número y % de doctores/as 32 (78,05%) 


Número y % de acreditados/as 13 (31,71%) 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 3 


Titular 14 


Contratado/a 6 


Asociados: 9 


Ayudante DR. 6 


Otros: 3 


Materias / asignaturas  33549 - Elementos Jurídicos Básicos para las
Relaciones Laborales


 33550 - Derecho Sindical
 33558 - Instrumentos y Técnicas de Información,


Organización del Estudio y Documentación
 33562 - Derecho del Trabajo I
 33563 - Derecho del Trabajo II
 33564 - Derecho de la Seguridad Social I
 33565 - Derecho de la Seguridad Social II
 33566 - Intervención Administrativa en las RRLL
 33567 - Derecho Procesal Laboral
 33574 - Marco Normativo y Gestión de la


Prevención de Riesgos Laborales
 33578 - Políticas Sociolaborales, de Empleo y de


Igualdad
 33579 - Prácticas Externas
 33580 - Trabajo Fin de Grado en Relaciones


Laborales y Recursos Humanos
 33584 - Programas de Promoción de Empleo en el


Ámbito Valenciano y Local
 33597 - Empleo Público y Relaciones Especiales


de Trabajo
 36323 - Programas de promoción de empleo en el


ámbito valenciano y local
ECTS impartidos (previstos)
(Créditos totales que impartirá el profesorado de este 
ámbito en la titulación)  


414,82 


Modalidad Virtual: Porcentaje ECTS previstos 
En el caso de que se combine varias modalidades de enseñanza se 
debe especificar el porcentaje concreto a cada una de las 
modalidades.


Créditos totales disponibles 1076 
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Área o ámbito de conocimiento: ÁREA 150 - DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO


Número de profesores/as 2 (Previstos que intervengan en la docencia) 


Número y % de doctores/as 1 (50,00%) 


Número y % de acreditados/as 1 (50,00%) 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 0 


Titular 0 


Contratado/a 0 


Asociados: 0 


Ayudante DR. 1 


Otros: 1 


Materias / asignaturas  33593- Tributación de la Empresa


ECTS impartidos (previstos)
(Créditos totales que impartirá el profesorado de este 
ámbito en la titulación)  


12 


Modalidad Virtual: Porcentaje ECTS previstos 
En el caso de que se combine varias modalidades de enseñanza se 
debe especificar el porcentaje concreto a cada una de las 
modalidades.


Créditos totales disponibles 505 


Área o ámbito de conocimiento: ÁREA 165 - DERECHO MERCANTIL


Número de profesores/as 2 (Previstos que intervengan en la docencia) 


Número y % de doctores/as 0 (0,00%) 


Número y % de acreditados/as 0 (0,00%) 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 0 


Titular 0 


Contratado/a 0 


Asociados: 2 


Ayudante DR. 0 


Otros: 0 


Materias / asignaturas  33596 - Derecho de Sociedades


ECTS impartidos (previstos)
(Créditos totales que impartirá el profesorado de este 
ámbito en la titulación)  


9 
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Modalidad Virtual: Porcentaje ECTS previstos 
En el caso de que se combine varias modalidades de enseñanza se 
debe especificar el porcentaje concreto a cada una de las 
modalidades.


Créditos totales disponibles 892 


Área o ámbito de conocimiento: ÁREA 225 - ECONOMÍA APLICADA


Número de profesores/as 21 (Previstos que intervengan en la docencia) 


Número y % de doctores/as 12 (57,14%) 


Número y % de acreditados/as 4 (19,05%) 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 0 


Titular 6 


Contratado/a 2 


Asociados: 8 


Ayudante DR. 4 


Otros: 1 


Materias / asignaturas  33551 - Economía Aplicada
 33558 - Instrumentos y Técnicas de Información,


Organización del Estudio y Documentación
 33575 - Economía del Trabajo
 33577 - Análisis Económico de las Políticas


Sociolaborales
 33579 - Prácticas Externas
 33580 - Trabajo Fin de Grado en Relaciones


Laborales y Recursos Humanos
 33581 - Sistemas Laborales Territoriales y


Desarrollo Local
 33583 - Dinámica Sectorial y Política Económica


Valenciana
ECTS impartidos (previstos)
(Créditos totales que impartirá el profesorado de este 
ámbito en la titulación)  


173,3 


Modalidad Virtual: Porcentaje ECTS previstos 
En el caso de que se combine varias modalidades de enseñanza se 
debe especificar el porcentaje concreto a cada una de las 
modalidades.


Créditos totales disponibles 1363 
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Área o ámbito de conocimiento: ÁREA 450 - HISTORIA CONTEMPORÁNEA 


Número de profesores/as  5 (Previstos que intervengan en la docencia) 


Número y % de doctores/as 3 (60,00%) 


Número y % de acreditados/as 1 (20,00%) 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 0 


Titular 1 


Contratado/a 1 


Asociados: 1 


Ayudante DR. 0 


Otros: 2 


Materias / asignaturas   33554 - Historia Social y de las Relaciones 
Laborales Contemporáneas 


ECTS impartidos (previstos)  


(Créditos totales que impartirá el profesorado de este 
ámbito en la titulación)  


36 


Modalidad Virtual: Porcentaje ECTS previstos 
En el caso de que se combine varias modalidades de enseñanza se 
debe especificar el porcentaje concreto a cada una de las 
modalidades. 


 


Créditos totales disponibles 534 


 


 


Área o ámbito de conocimiento: ÁREA 615 - MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA 


Número de profesores/as  9 (Previstos que intervengan en la docencia) 


Número y % de doctores/as 8 (88,89%) 


Número y % de acreditados/as 0 (0,00%) 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 4 


Titular 0 


Contratado/a 1 


Asociados: 2 


Ayudante DR. 1 


Otros: 1 


Materias / asignaturas   33573 - Salud Laboral 
 33579 - Prácticas Externas 
 33580 - Trabajo Fin de Grado en Relaciones 


Laborales y Recursos Humanos 
ECTS impartidos (previstos)  43,12 
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(Créditos totales que impartirá el profesorado de este 
ámbito en la titulación)  


Modalidad Virtual: Porcentaje ECTS previstos 
En el caso de que se combine varias modalidades de enseñanza se 
debe especificar el porcentaje concreto a cada una de las 
modalidades. 


 


Créditos totales disponibles 326 


 


 


Área o ámbito de conocimiento: ÁREA 650 - ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 


Número de profesores/as  35 (Previstos que intervengan en la docencia) 


Número y % de doctores/as 24 (68,57%) 


Número y % de acreditados/as 5 (14,29%) 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 2 


Titular 9 


Contratado/a 6 


Asociados: 16 


Ayudante DR. 1 


Otros: 1 


Materias / asignaturas   33552 - Introducción al Funcionamiento de la 
Empresa 


 33553 - La dirección en la Empresa 
 33558 - Instrumentos y Técnicas de Información, 


Organización del Estudio y Documentación 
 33568 - Estructura de la Organización y Diseño de 


Puestos de Trabajo 
 33569 - La Función de Recursos Humanos 
 33570 - Dirección Estratégica de la Empresa 
 33579 - Prácticas Externas 
 33580 - Trabajo Fin de Grado en Relaciones 


Laborales y Recursos Humanos 
 33587 - Auditoría de la Función de Recursos 


Humanos 
 33588 - Dirección de la Calidad y Recursos 


Humanos 
 33589 - Políticas, Estrategia y Dirección de 


Recursos Humanos 
ECTS impartidos (previstos)  


(Créditos totales que impartirá el profesorado de este 
ámbito en la titulación)  


238,18 


Modalidad Virtual: Porcentaje ECTS previstos  
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En el caso de que se combine varias modalidades de enseñanza se 
debe especificar el porcentaje concreto a cada una de las 
modalidades. 


Créditos totales disponibles 1903 


 


 


Área o ámbito de conocimiento: ÁREA 740 - PSICOLOGÍA SOCIAL 


Número de profesores/as  27 (Previstos que intervengan en la docencia) 


Número y % de doctores/as 18 (66,67%) 


Número y % de acreditados/as 3 (11,11%) 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 1 


Titular 8 


Contratado/a 3 


Asociados: 8 


Ayudante DR. 4 


Otros: 3 


Materias / asignaturas   33555 - Psicología del Trabajo 
 33558 - Instrumentos y Técnicas de Información, 


Organización del Estudio y Documentación 
 33571 - Conducta Organizacional 
 33572 - Conflicto y Técnicas de Negociación 
 33579 - Prácticas Externas 
 33580 - Trabajo Fin de Grado en Relaciones 


Laborales y Recursos Humanos 
 33585 - Formación, orientación e intermediación 


en el mercado laboral 
 33591 - Grupos de Trabajo 
 33592 - Técnicas de Selección y Desarrollo de 


Personas 
ECTS impartidos (previstos)  


(Créditos totales que impartirá el profesorado de este 
ámbito en la titulación)  


187,74 


Modalidad Virtual: Porcentaje ECTS previstos 
En el caso de que se combine varias modalidades de enseñanza se 
debe especificar el porcentaje concreto a cada una de las 
modalidades. 


 


Créditos totales disponibles 1294 


 


 


Área o ámbito de conocimiento: ÁREA 775 - SOCIOLOGÍA 
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Número de profesores/as  29 (Previstos que intervengan en la docencia) 


Número y % de doctores/as 22 (75,86%) 


Número y % de acreditados/as 13 (44,83%) 


Número de profesores/as por 
categorías  


Catedrático/a 0 


Titular 8 


Contratado/a 5 


Asociados: 9 


Ayudante DR. 5 


Otros: 2 


Materias / asignaturas   33556 - Sociología del Trabajo 
 33557 - Teoría de las Relaciones Laborales 
 33558 - Instrumentos y Técnicas de Información, 


Organización del Estudio y Documentación 
 33559 - Técnicas Cuantitativas de Investigación 


Social 
 33560 - Técnicas Cualitativas de Investigación 


Social 
 33561 - Técnicas de Auditoria 
 33576 - Sistemas de Relaciones Laborales 
 33579 - Prácticas Externas 
 33580 - Trabajo Fin de Grado en Relaciones 


Laborales y Recursos Humanos 
 33582 - Empleo y Relaciones Laborales en el 


Mercado de Trabajo Valenciano 
 33586 - Medio Ambiente e Iniciativas Sociales en 


el Desarrollo Territorial 
 33590 - Responsabilidad Social Corporativa en el 


Ámbito de los Recursos Humanos 
ECTS impartidos (previstos)  


(Créditos totales que impartirá el profesorado de este 
ámbito en la titulación)  


239,8 


Modalidad Virtual: Porcentaje ECTS previstos 
En el caso de que se combine varias modalidades de enseñanza se 
debe especificar el porcentaje concreto a cada una de las 
modalidades. 


 


Créditos totales disponibles 1630 


 


 


MECANISMOS DE QUE SE DISPONE PARA ASEGURAR QUE LA CONTRATACIÓN DEL 
PROFESORADO SE REALIZARÁ ATENDIENDO A LOS CRITERIOS DE IGUALDAD ENTRE 
HOMBRES Y MUJERES Y DE NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 


La normativa básica referente a estos aspectos puede encontrarse en la Ley 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y en la Ley 51/2003, de 2 de 
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diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 
las personas con discapacidad. 


Algunas de las medidas concretas que podrían adoptarse, pueden encontrarse en la 
Convención de Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer ; en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por 
el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las 
personas con discapacidad (Publicado en el BOE de 17 de diciembre de 2004); o en otros 
documentos sobre el mismo tema, por ejemplo, las publicaciones del Instituto de la 
Mujer. 


1.- Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la 
no discriminación de personas con discapacidad. 


La Universitat de València garantiza la aplicación de los criterios de actuación, principios y 
medidas previstos en los Capítulos I, II y III del Título V de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y disposiciones concordantes de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 


 
Los órganos de selección del profesorado son preferentemente paritarios, procurando la presencia 
equilibrada de mujeres y hombres, salvo imposibilidad objetiva justificada. 


 
Las convocatorias de concursos para la selección del profesorado se ajustan a lo dispuesto en el 
Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión 
de puestos de trabajo de las personas con discapacidad. La reserva de plazas para personas con 
discapacidad se aplicará en la medida en que lo permita el número de plazas de las mismas 
características que sean ofertadas, teniendo en cuenta que la identidad viene dada por el cuerpo 
funcionarial o figura de profesor/a contratado/a, área de conocimiento, régimen de dedicación y, 
en su caso, perfil docente o lingüístico de las plazas. 


 
La Universitat de València cuenta con medidas contra la discriminación y de acción positiva 
ajustadas a las disposiciones de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, las cuales se regulan 
en el Reglamento de Medidas para la Integración del Personal Docente e Investigador de la 
Universitat de València, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 31 de octubre 
de 2007. Concretamente se contemplan ayudas económicas a la carrera docente, destinadas a 
compensar gastos adicionales (adquisición de ayudas técnicas o contratación de personal de 
apoyo) y ayudas de apoyo a la docencia (accesibilidad a espacios y recursos, elección de horarios 
y campus, reducción de docencia...). 


 
En el organigrama de la Administración Universitaria, la Delegación de la Rectora para la 
Integración de Personas con Discapacidad en la Universitat de València tiene atribuidas 
competencias específicas en la materia con el fin de impulsar las acciones necesarias para hacer 
efectiva la igualdad y la no discriminación. En el ámbito de la igualdad de géneros, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Disposición Adicional Duodécima de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril, se constituyó la Unidad de Igualdad, con rango de Servicio General. 
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		5.1. PROFESORADO DISPONIBLE PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO



				2025-06-25T11:09:45+0200

		España












5.- PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.2. OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES PARA LLEVAR A CABO EL 
PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO 


Hay que destacar en este punto la dotación de personal de administración y servicios de la 
Facultat de Ciències Socials (Secretaría del Centro y Departamentos adscritos: Sociología i 
Antropología Social, Treball Social i Serveis Socials), centro que gestiona los estudios el 
Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos. Esto asegura la existencia de una 
adecuada plantilla que ha gestionado desde su implantación en la Universitat de València los 
aspectos administrativos de esta titulación (matrícula, información, prácticas, apoyo a la 
organización de actividades formativas complementarias, programas de intercambio...), junto 
al resto de titulaciones del Centro (Sociología, doble título de Sociología y Ciencias Políticas y 
Grado en Trabajo Social, así como estudios de postgrado entre los que se incluyen siete 
másteres y el Programa de Doctorat en Ciències Socials). El personal de administración y 
servicios de la Facultad, incluidos los dos departamentos adscritos, está formado por 24 
personas: 


 1 Administrador
 2 Técnicas de Gestión
 4 Jefes/as de Negociado
 13 Administrativas/os
 1 Coordinador de Servicios
 1 Conserje
 2 Auxiliares de servicios


El 87,5% del personal es fijo funcionario y el 75% tiene plaza adscrita al Centro, lo cual 
supone una importante vinculación permanente de la plantilla con la gestión administrativa de 
la titulación. 
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		5.2. OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE ESTUDIOS PROPUESTO
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APARTADO 6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, 
PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y 
SERVICIOS DISPONIBLES 


La Facultat de Ciències Socials, ocupa en el Campus dels Tarongers edificios que albergan, por 
una parte, el edificio de la Facultat de Ciències Socials y, por otra, el Aulario Norte y el Aulario 
Oeste donde se imparten las clases del Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos. 


6.1.1. Espacios docentes propios: 


En el Aulario Norte se dispone para las actividades docentes, de: 


• 28 Aulas Docentes dotadas de: ordenador para el profesor con pantalla integrada en la
mesa y teclado y ratón inalámbrico, video proyector y pantalla. De éstas, 20 disponen
de mobiliario móvil, que permite su disposición para la realización de trabajos en
equipo.


• Del total de aulas, 14 tienen una capacidad para 125 estudiantes y, 14 son aulas para
clases prácticas con una capacidad para 42-60 estudiantes.


• 4 Aulas de informática dotadas de ordenador para los/as estudiantes y para el profesor,
así como de video proyector y pantalla. La capacidad de cada aula es de 40 a 60
estudiantes.


• 1 aula de informática de acceso libre (120 plazas).


Otros recursos para la docencia en el Aulario Norte son: 


• 2 Baúles informáticos, dotados de red wifi, con 16 ordenadores portátiles cada uno de
ellos, para su utilización en cualquier aula docente.


• 4 Baúles con ordenador y retroproyector cada uno de ellos, para su utilización en
cualquier aula docente.


• 3 Armarios portátiles de TV y video
• Megafonía portátil.
• Micrófonos portátiles.
• Red wifi en todo el edificio.


Otros espacios en el Aulario Norte: 


• 10 espacios para trabajos en grupo, estudio y libre acceso a Internet ubicados en la 1ª
y 3ª planta del edificio.


• 8 espacios para trabajos en grupo, estudio y libre acceso a Internet en la 5ª planta del
edificio.


• 7 despachos para Asociaciones estudiantiles formadas por estudiantes de la
Facultat de Ciències Socials


Por otra parte, en el Aulario Oeste también se dispone de un conjunto de 16 aulas con 
micrófono, megafonía, equipo informático, pizarra de tiza y vídeo proyector interactivo. La 
mayor parte de estas aulas dispone de mobiliario móvil y una capacidad de 60 estudiantes. Si 
bien generalmente se trata de espacios utilizados por otras titulaciones de la Facultat de 


1


C
SV


: 8
77


93
97


08
93


48
57


25
89


19
33


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=877939708934857258919334





Ciències Socials, cuando resulta necesario se recurre a los espacios docentes de este aulario. 
 


En el Edificio de la Facultat de Ciències Socials, se halla ubicada la Secretaría y el 
Decanato. Los despachos de los profesores/as que imparten docencia en el Grado en 
Relaciones Laborales y Recursos Humanos, están ubicados en sus respectivos 
departamentos, mayoritariamente el 85% bien en este edificio o en otros dos edificios 
departamentales del mismo campus (Edificio Departamental Oriental -Facultat 
d’Economia- y Edificio Departamental Occidental -Facultat de Dret-). El profesorado de 
áreas de conocimiento cuya sede no radica en el Campus dels Tarongers (Psicología Social, 
Historia Moderna y Contemporánea, Medicina Preventiva) dispone de 16 despachos 
particulares y 2 salas para atención al estudiantado en el Edificio de la Facultat de Ciències 
Socials. Todo este edificio cuenta con red wifi. 


Por otro lado, en este Edificio están también los siguientes espacios de uso privativo para 
la Facultat: 


 
• Salón de Actos, con capacidad para 98 personas, megafonía, videoproyector, equipo 


informático, webcam, cámara IP y grabador/reproductor HD multimedia. 
• Sala de Juntas, con capacidad para 60, personas, megafonía, videoproyector, equipo 


informático y webcam. 
• Salón de Grados, con capacidad para 32 personas, megafonía, 2 videoproyectores a 


90°, equipo informático y webcam. 
• Salas de Reuniones I, II y III, con capacidad para 8, 12 y 20 personas respectivamente. 


La Sala II dispone de megafonía, videoproyector, equipo informático, webcam y 
pizarra blanca. 


• Laboratorio de técnicas de investigación social (SOCIAL·LAB), dotado con cinco 
salas para uso investigador y docente: a) Sala de Transcripción y Análisis (Técnicas 
Cualitativas), b) Sala de Técnicas Conversacionales (Técnicas Cualitativas), c) Sala 
Polivalente, d) Sala de Técnicas Cuantitativas y d) Sala de Observación (Técnicas 
Cualitativas). 


• Sala de Exposiciones “Manuela Ballester”. 
• Un total de siete aulas ubicadas en la 2ª y 3ª planta del edificio con finalidad docente. 


Todas ellas con capacidad para 48 personas, excepto una que dispone de 46 plazas. 
Todos estos espacios disponen de micrófono y megafonía, videoproyector, equipo 
informático, webcam, pizarra blanca, pizarra digital interactiva, control de 
temperatura y control lumínico. A su vez, dos de las siete aulas son aulas informáticas, 
al tiempo que otras dos pueden integrarse en un único espacio con capacidad para 96 
personas. 


En su conjunto la totalidad de aulas disponibles permite impartir con normalidad, las 
actuales titulaciones de grado y postgrado de la Facultat de Ciències Socials, incluyendo 
el Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos. Con todo, se ha iniciado la 
construcción de un nuevo aulario en el Campus dels Tarongers, junto al Aulario Oeste, 
que ampliará los espacios disponibles de cara a atender satisfactoriamente las necesidades 
futuras. 


 
 También se dispone de los siguientes espacios y recursos para la atención y gestión de los 
intercambios internacionales y del programa Seneca, que se organizan de forma 
coordinada por un responsable académico para el Grado en Relaciones Laborales y Recursos 
Humanos, la secretaría de la Facultat de Ciències Socials y la Oficina de Relaciones 
Internacionales de la Universitat de València, que es un servicio dependiente del Rectorado. 
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• Oficina de Relaciones Internacionales de la facultad de Ciencias Sociales 
(International Network and Mobility Office): atención y gestión de convenios e 
intercambios. Despacho de Vicedecanato y de coordinadores de titulación. 


• Oficina de Vicedecanatos: 2 despachos dobles para atención y gestión. 


La Facultat de Ciències Socials, contempla en su presupuesto anual dos programas 
destinados al mantenimiento y actualización de los espacios docentes y de su equipamiento. 
El programa de Inversiones recoge los gastos de adquisición de bienes inventariables 
(ordenadores, mobiliario, equipos de oficina...), y a ello se han destinado cantidades 
importantes del presupuesto a lo largo del tiempo, permitiendo una importante adaptación 
de las aulas a las nuevas metodologías de enseñanza-aprendizaje (eliminación de tarimas y 
barreras arquitectónicas, sustitución de pupitres fijos por móviles, renovación y 
actualización de equipos informáticos). 


 
Estas inversiones se han visto incrementadas con aportaciones adicionales de la Universitat 
de València, a través del programa de Mejora del Confort Docente que se aplica a la 
renovación de los espacios docentes del Campus de Tarongers donde se desarrollarán las 
actividades formativas del Grado. 
 


Por otra parte, el programa de Reparación y Conservación de Bienes recoge la aportación de 
la Facultat de Ciències Socials al mantenimiento y mejora de dichas instalaciones, a lo que 
también se ha destinado un presupuesto significativo a lo largo de los últimos años (por 
ejemplo, mejorando espacios de trabajo para los/as estudiantes/as en cuanto a mobiliario e 
iluminación), fondos que se incrementan con el presupuesto de la Universitat de València 
destinado a mantenimiento del Campus de Tarongers. 


 
Dentro del programa de inversiones de la Universitat de València, en el curso 2026-27 se 
inaugurará el nuevo aulario Oeste de docencia que tendrá tres plantas destinadas a la 
docencia de la Facultat de Ciències Socials. Dicho edificio incluye además 38 aulas con 
capacidad de 20 a 50 personas que se añadirán a las aulas existentes actualmente, y que se 
utilizarán para la realización de seminarios y actividades formativas específicas de Grado y 
de Master. 


 
El equipo decanal de la Facultat de Ciències Socials cada año planifica y revisa la aplicación 
de los citados programas del Centro, así como la consignación recibida de la Universitat de 
València para actualización y ampliación de laboratorios docentes (alrededor de 14.500€ 
anuales destinados por ejemplo a la adquisición de material para actividades prácticas de 
salud laboral, de programas informáticos y de medios audiovisuales para el laboratorio de 
técnicas de investigación). 


La Unidad de Gestión del Campus y el Servicio de Informática de la Universitat de València 
cuentan con técnicos especializados en medios informáticos y audiovisuales para la 
supervisión de dichos medios. 


 
Igualmente, la Universitat de València dispone de un Servicio Técnico y de Mantenimiento 
para atender la supervisión del mantenimiento integral (preventivo, correctivo, 
modificaciones) de edificios, equipamientos e instalaciones, que realizan mayoritariamente 
empresas subcontratadas. 
 
 
6.1.2. Biblioteca Gregori Maians de Ciències Socials 


La Biblioteca de Ciències Socials “Gregori Mayans”, está ubicada en el mismo Campus de 
Tarongers, cuenta con más de 1.100 puestos de lectura y acceso fijo y wifi a Internet. El 
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horario de acceso es extenso (lunes a viernes de 8:15 a 20:45 h., sábados de 9:00 a 13:45 h.) 
y se amplía a 24 horas en períodos de exámenes. El acceso de profesores/as y estudiantes a 
libros de consulta, monografías, bases de datos y revistas es en general libre. 


 
La Biblioteca dispone de unas importantes colecciones de material bibliográfico 
especializado en Ciencias Sociales y Jurídicas y de acceso a recursos electrónicos como 
bases de datos, revistas electrónicas y e-libros. El edificio cuenta con 94 ordenadores para 
utilización de los usuarios, instalaciones de red eléctrica en las mesas de estudio (400 
accesos), red wifi. Los servicios que presta son : acceso al catálogo conjunto de las 
bibliotecas de la Universitat; información sobre la biblioteca, asesoramiento para cómo 
localizar los libros y ayuda para la obtención de documentos; formación de usuarios; 
préstamo a domicilio; Hemeroteca, con una colección especializada de publicaciones en 
papel y electrónicas, así como una colección de recursos estadísticos y publicaciones 
periódicas (anuarios, informes etc.); préstamo inter bibliotecario para documentos no 
disponibles en ninguna de las bibliotecas de la Universitat de València. 
 


La Facultat de Ciències Socials incluye en su presupuesto anual un programa de adquisición 
de fondos bibliográficos que se cofinancia con el Servicio de Bibliotecas y Documentación 
de la Universitat de València. En 2023 y 2024 el Centro ha destinado a este programa una 
cantidad de alrededor de 8.600€ anuales que se ven incrementados en igual cuantía por el 
presupuesto de la Universitat de València. El Servicio de Bibliotecas cuenta con personal 
técnico especializado para el mantenimiento del sistema de gestión de las bibliotecas de la 
Universitat de València y para la atención a los usuarios de la Biblioteca de Ciències Socials. 


A lo anterior cabe añadir que el estudiantado del Grado en Relaciones Laborales y Recursos 
Humanos dispone de fácil acceso a las instalaciones de la Biblioteca de Educación “María 
Moliner”, también ubicada en el Campus dels Tarongers y muy próxima al edificio de la 
Facultat de Ciències Socials. Con unos horarios muy parecidos a los de la Biblioteca de 
Ciències Socials “Gregori Maians”, este nuevo espacio amplia las plazas de estudio y de 
trabajo, el personal de atención especializada, así como el acceso a aquellos fondos 
disponibles estrechamente vinculados con el Grado en Relaciones Laborales y Recursos 
Humanos (una parte de su catálogo). 


 


6.1.3. Prácticas Externas 


En cuanto a la organización de las prácticas externas se realiza de forma coordinada por un 
responsable académico para el grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos junto al 
responsable académico de las prácticas externas del conjunto de grados de la Facultat de 
Ciències Socials, personal de administración y servicios de la Facultat de Ciències Socials y 
una fundación específica Fundación Universitat-Empresa (ADEIT). 


 
La Universitat de València dispone de un modelo integrado de gestión de las prácticas en 
empresas, gestionado por ADEIT, para satisfacer las demandas del estudiante y las 
necesidades de sus titulaciones y de las empresas. 


La Fundación ADEIT fue promovida en 1987 por el Consejo Social de la Universitat de 
València, para facilitar la colaboración y el mutuo conocimiento entre la Universitat y la 
sociedad en general y los sectores productivos en particular. El denominador común de las 
actuaciones y programas en los que ADEIT participa se centran, en primer lugar, en la 
mejora de la formación y empleabilidad del universitario y, en segundo, en satisfacer el perfil 
de universitario que demandan las empresas y sus profesionales. 


 
Los máximos responsables de las prácticas en empresas son los  Vicerrectorados de Estudios 
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y de Postgrado, existiendo una Comisión General de Prácticas en la Universidad y una 
Comisión de Prácticas por Centro. También destacan como cargos unipersonales los 
Coordinadores de Prácticas de Centro y de Titulación. Estas comisiones tienen como 
principales tareas las de promover y supervisar académicamente las prácticas en empresas, 
organizarlas y coordinar las acciones que se realicen, definir los programas de prácticas, 
establecer el perfil que deben cumplir los/as estudiantes/as, tutores/as y empresas, y aprobar 
las ofertas de prácticas propuestas por las empresas. Resaltamos que los/as estudiantes/as 
están invitados a participar con voz y voto en estas Comisiones. 


 
El modelo de gestión permite que, con un planteamiento de conjunto como organización, 
los responsables académicos de cada titulación definan las condiciones particulares en las 
que quieren que se realicen sus prácticas, al mismo tiempo que se aprovechan y optimizan 
los recursos generados por el resto de titulaciones. 


La Fundación Universidad-Empresa de Valencia, ADEIT viene gestionando las prácticas en 
empresas desde 1987, lo que permite a la Universitat satisfacer las necesidades de prácticas 
que tienen las titulaciones y estudiantes. 


 
6.1.3.1. Relación de empresas y entidades con convenio de cooperación educativa que 
podrán ofrecer periodos de prácticas externas a los/as estudiantes/as que cursen el Grado 
de Relaciones Laborales y Recursos Humanos. 


Las empresas y entidades (alrededor de 200) que actualmente ofertan anualmente más de 500 
plazas de prácticas externas, que son obligatorias en el actual Grado en Relaciones Laborales 
y Recursos Humanos (18 créditos) y que son integradas en el paquete de asignaturas optativas 
de cada una de las tres menciones del nuevo título, son: 
 
Convenios suscritos con empresas para las prácticas académicas externas del Grado de 
Relaciones Laborales y Recursos Humanos de la Universitat de València 
 


 
 360 Recursos Humanos ETT - Principal 
 Abanti Empleo ETT, S.L. - Principal 
 ABL Asesores Financieros, S.L. - Principal 
 Acertto Talent Linkers, S.L - Principal 
 Actaria Grupo Empresarial, S.L. - Principal 
 ACUIDAS - Principal 
 ADEIT- Fundación Universidad-Empresa de Valencia - Principal 
 ADM Wild Valencia SAU - Principal 
 Administraciones Llopis, S.L. - Principal 
 Afin Consulting, S.L. - Principal 
 Ajuntament de la Pobla de Vallbona - Centre Social 
 Ajuntament de l'Alfàs del Pi - Principal 
 Aktrión Iberia, S.L. - Almussafes 
 Almacenes Lázaro S.L. - Principal 
 Amcor Flexibles España S.L.U. - Principal 
 Ananda Gestión E.T.T., S.L. - Principal 
 Areajob Spain ETT S.L - Principal 
 Argaya Abogados y Asesores, S.L. - Principal 
 Asec, C.B. - Oficina ASEC - Amado Granell 
 Aseges Asesoría de Gestión S.L. - Principal 
 Asemwork ETT, S.L. - Principal 
 Asesoramiento Empresarial la Costera, S.L. - Principal 
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 Asesores 2001, S.L. - Principal 
 Asesores y Consultores Am Torrent, S.L. - Principal 
 Asesoría Cabrera y Bolufer, S.L. - Principal 
 Asesoría Cristina (María Cristina Peris Cantos) - Principal 
 Asesoría Jurídica Pérez Domingo, S.L - Principal 
 Asesoría Laboral Eleven, S.L. - Principal 
 Asesoría Laboral Ramasa - Principal 
 ASESORIA PAPEL 3 - Alaquas 
 Asesoría Sanz Calderón, S.L. - Principal 
 "Asesoría Serrano" Vicente Serrano Pérez - Principal 
 Asesoría Tamarit & Ballester - Principal 
 Asociación Acción Contra el Paro. (ACP) - Principal 
 Aspor Facility & Services, S.L. - Principal 
 Assessoria Llorens i Bolinches, S.L.L. - Principal 
 ASSIST CRM SPAIN S.L. - Principal 
 Assista Casa, S.L. - Principal 
 Atès a Casa, S.L. - C/ Reina (València) 
 Autoridad Portuaria de Valencia – APV - Principal 
 Auxistencia, S.L. - Principal 
 Ayuntamiento de Benetússer - Principal 
 Ayuntamiento de Enguera - Principal 
 Ayuntamiento de Riba-roja de Túria - Principal 
 BDO Abogados y Asesores Tributarios S.L - Valencia 
 Begur Legal, SLP - Principal 
 Buendía Asesores, S.L. - Principal 
 Capgemini España, S.L. - Principal 
 Carsi Ventura Asesores, S.L. - Principal 
 Casfid Tech Investments SL - Valencia 
 Cecotec Innovaciones, S.L. - Alfafar 
 CEE Dr. Scheneider, S.L. - Principal 
 Celestica Valencia S.A. - Principal 
 Champion seafood, S.L. - Principal 
 Compañía Administradora de Recursos y Obligaciones, S.L. - Principal 
 Compañía Levantina de Edificación y Obras Públicas, S.A. - Principal 
 Consorcio del Pacto Territorial para la Creación de Empleo Pactem Nord - Principal 
 Consum S. Coop. V. - Principal 
 Coviñas, Coop. V. - Principal 
 CPI Gestión Encuentra tu Mansión SLU. - Principal 
 CSV Asesoría Fiscal y Laboral - Principal 
 Cuidum Tech, S.L. - Principal 
 Delaguia-Luzón Abogados y Asesores Tributarios, S.L.P. - Principal 
 Diego Consulting, SL - Principal 
 Distribuciones Juan Luna S.L.U. - Principal 
 DLegis Laboral, S.L. - Valencia 
 Duart Ferris, S.L. - Principal 
 Eesaudit, S.L.P. - Principal 
 El Alto Valencia, S.L. - Oficinas Centrales Valencia 
 El Corte Inglés, S.A. - CC Ademuz - Valencia 
 El Rayo del Amanecer, S.L. - Principal 
 Empieza por Educar - Principal 
 Empleo Express ETT, S.L. - Principal 
 Empleo Express ETT, S.L. - Puerto de Sagunto 
 Empresa de Transformación Agraria, S.A.,S.M.E,M.P.(Tragsa) - Principal 
 Emuca, S.A. - Principal 
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 Encofrats Galodasa, S.L. - Principal 
 Equity Teamwork, S.L. - Principal 
 Especialistas en Trabajo Temporal ETT, S.A. - Principal 
 Especializada y Primaria L'Horta Manises, S.A. (Hospital de Manises) - Principal 
 Eurodesarrollo XXI, S.L. - Oficinas Grupo Biblu 
 Excmo. Colegio Oficial de Graduados Sociales de Valencia - Oficina Socio Laboral 
 Externa Outsourcing, S.L. - Principal 
 Familycash S.L - Oficinas Centrales - Xàtiva 
 Fartons Polo, S.L. - Principal 
 Fetico Levante - Principal 
 Fismark-Consult, S.L. - Principal 
 Francisco Martínez Grupo Tecnológico, S.L. - Principal 
 Franja 95, S.L.(Catering y Eventos Noray) - Masía Niñerola 
 Fuentes & Belmar Consultores, S.L. - Principal 
 Fundació Lluís Alcanyís de la Universitat de València - Principal 
 Fundació València Activa Pacte per l'Ocupació de la Ciutat de València - Proyectos y 


Programas 
 Fundació Visit València de la Comunitat Valenciana - Principal 
 Fundación Finnova - Principal 
 Fundación Proyecto Senior - Principal 
 Gabinete SME y Prevención, S.L. - Albaida 
 Gero Residenciales Solimar, S.L. - Principal 
 Gestoría Casarrubios, S.L.P. - Principal 
 Global Agro Investment, SLU (Grupo Bollo Natural Fruit) - Benifairó 
 Grup 5 Asesores Tributarios, S.L. - València (Av Giorgeta) 
 Grupo Constant Servicios Empresariales, S.L.U - San Vicente 
 Grupo Naser Fesien S.L. - Principal 
 H. Santos D, S.L. - Principal 
 Hernández & Rubio Consultoría de Empresas, C.B. - Principal 
 Hijos de J García Teruel, S.L. - Principal 
 Hospital Intermutual de Levante - Principal 
 Hospivalenica 2008, S.L. - Principal 
 IDCQ Hospitales y Sanidad, S.L. - Quirónsalud Valencia (Legión Española) 
 Iman Temporing E.T.T. - Almussafes 
 Industrias David, S.L.U. - Principal 
 Innovación en Prevención y Salud, S.L - Principal 
 Integra-T Global Outsourcing, S.L. - Principal 
 Interim Aire ETT, S.L.U. - Principal 
 INVA REGULATORY & ADMINISTRATIVE SERVICES S.L.P. - Principal 
 Joares Consultores Asesoría, S.L. - Principal 
 Jomirasa Asesores, S.L. - Principal 
 Jota Jota Alimentos Global, S.L. - Principal 
 Juan Motilla, S.L. - Principal 
 KH Vives, S.L. - Principal 
 La Saleta Care, S.L. - Corts Valencianes 
 La Tahona de Utiel S.L. - Principal 
 Laberit Sistemas, S.L. - Principal 
 Ladoga Pine, S.A. - Principal 
 Leroy Merlin España, S.L.U. - Burjassot 
 Letrada Dª Silvia Herrera Mártínez - Principal 
 Lidl Supermercados, S.A.U - Cheste 
 Lloria y San Martín Asesores, S.L.P. - Principal 
 Logifruit Iberia SLU - Principal 
 Luxe Perfil, S.L.U. - Principal 
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 Magna Seating Spain, S.A.U. - Principal 
 Mar Consulting Alzira, S.L. - Principal 
 Mario Palmero Molina - Principal 
 Marti Domenech Tramit, S.L. - Principal 
 Matoses Asesoría, S.L. - Principal 
 Mediterraneo Autur, S.L. - Principal 
 Metha Consulting Empresarial, S.L. - Principal 
 Ministerio de Defensa-Delegación de Defensa en la Comunidad Valenciana - Principal 
 Mondolimp España Higiene Integral, S.L. - Principal 
 Monreal Chiralt, S.L. - Joan XXIII 
 Muñoz Bosch, S.L. - Principal 
 Music Resort, S.L. - Restaurante Palau Alameda - Alginet 
 Negocios Inteligentes 7Experience, S.L. - Principal 
 Noawork, S.L. - Principal 
 Nortempo ETT, S.L. - Marques de Lozoya 
 NTT Data Spain.S.L.U - Valencia 
 Oliva Nova, S.L. (Grupo CHG) - Principal 
 Optima Facility Services, S.L. - Principal 
 Paletas Marpa, S.L. - Principal 
 Panamedia, S.L. - Principal 
 Pilkington Automotive España, S.A. - Principal 
 Pitlog Industria y Desarrollo, S.L. - Principal 
 Plastic Omnium Equipamientos Exteriores, S.A. - Ptrincipal 
 Plastic7a, S.L. - Principal 
 Playaz, S.L. - Principal 
 Postres Lácteos Romar, S.L - Principal 
 Quickin Investing 2020 SL - Valencia 
 Quijano & Martí Abogados - Principal 
 Raimar Asesores, S.L. - Alcalde Vicente Alba 
 Ramos Vivó Administraciones, C.B. - Principal 
 Randstad Empleo, Empresa de Trabajo Temporal, S.A.U. - Puerto de Sagunto - Av. 


Fausto Caruana 
 Randstad Empleo, Empresa de Trabajo Temporal, S.A.U. - Valencia-Justicia 
 Renault Retail Group Levante, S.A. - Principal 
 Restaurantes Saona S.L.U - Principal 
 Ribera Salud, S.A. - Principal 
 Ricardo Luz y Asociados, S.L. - Principal 
 Rindemas, S.L - Principal 
 RIUS E YBARRA SL (PALACIO DE ROJAS APARTHOTEL) - Principal 
 Rodrigo Sancho Abogados y Asesores - Principal 
 Romero-Corell & Llodrá Abogados y Asesores Tributarios S.L. - Principal 
 Rover Grupo Empresarial, S.L. - Valencia 
 S.A. Agricultores de la Vega - Paiporta 
 Sanchis Alemany, S.L. - Principal 
 Sanus Vitae Gadea & Ferrandis, S.L. - Principal 
 SAT Versol Nº 108 CV - Principal 
 Sebastiá Abogados Tributarios S.L. - Principal 
 Segarra Abogados y Economistas,S.L.P. - Principal 
 Servicios de Emergencias Médicas de Castellón - Principal 
 SIMA Servicios Integrales Alonso, S.L. - P.I. Alquería de Mina 
 Soluciones Avanzadas en Informática Aplicada, S.L. - Principal 
 Solutia Global Health Solutions, S.L. - Principal 
 Sorní Abogados y Asesores S.L.P - Principal 
 STICS-Intersindical Valenciana - Valencia-Espinosa 
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 Suproval 1, S.L. - Principal 
 Synergie T.T., E.T.T., S.A.U. - Principal 
 Talenmo Consulting, S.L. - Valencia - C/ Moratín 
 Talent Corporate Consulting, S.L. - Principal 
 Tecnade, S.L. - Principal 
 Tefralux, S.L. - Principal 
 Tejas y Ladrillos del Mediterráneo, S.A.U. - Principal 
 Temps Multiwork ETT, S.L. - Principal 
 Transvía, S.L. - Principal 
 Turia Consulting, S.L.P. - Principal 
 Universal de Suministro, S.L. - Albal - Camino Diez 
 Universitat de València - Estudi General - Servei Central de Support a la Investigació 


Experimental (SCSIE) 
 UTE Rescorval, S.L.  Grupo Porto Pinell, S.L. - Principal 
 V.T.V. Asesores, S.L.P. - Principal 
 Valturia Gestión de Empresas, S.L.P. - Principal 
 Varona Asesores S.L.P. - Principal 
 Verdifresh, S.L. - Principal 
 Vía Legista, S.L. - Principal 
 Virosque Transporte y Logística, S.L. - Principal 
 Voltereta Fusion S.L - Principal 
 Xeresa Villaitana, S.A. - Principal 
 Zaragozá Medienerco, S.L.U. - Pincipal 


 
 


6.1.3.2. Medios materiales y servicios disponibles de las entidades que colaborarán en el 
desarrollo de las prácticas externas 


 


La Universitat de València dispone de un modelo de convenio de cooperación educativa para 
las “prácticas en empresas” o “prácticas externas” que tienen suscrito las empresas y 
entidades que aparecen en la relación anterior, y además, un acuerdo específico para cada 
uno de los/as estudiantes/as que vayan a realizar sus prácticas. 


Todas las empresas colaboradoras adquieren los siguientes compromisos que serán 
detallados en los correspondientes acuerdos específicos por cada uno/a de los/as 
estudiantes/as que realicen sus prácticas: 


 
• Ponen a disposición del alumnado a un profesional que actúa como tutor/a, dirigiendo 


y orientando las actividades de los/las estudiantes durante su estancia y colaborando 
con el profesor/a tutor/a de la universidad en el proceso de aprendizaje del/de la 
estudiante/a. 


• Se establece, de común acuerdo, el programa de actividades que realizarán los/las 
estudiantes/as, y que se adecuará a los objetivos establecidos y las competencias a 
alcanzar por los/las estudiantes/as. 


• Las empresas y entidades dispondrán de los medios materiales y servicios suficientes 
para realizar sus prácticas (departamento, área o actividad profesional, silla, 
ordenador, programas informáticos específicos, etc.). 


Las empresas y entidades se encuentran ubicadas en el entorno geográfico de la Universitat 
de València, principalmente en Valencia capital y alrededores, y también se disponen en 
otras poblaciones de la provincia y del resto del estado español. 
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6.1.3.3. Evaluación de las Prácticas Externas y Sistema de Garantía Interna de 
Calidad. 


 


La Universitat de València viene desarrollando iniciativas y actuaciones dirigidas a mejorar 
la calidad universitaria, siendo el aseguramiento de la calidad de las titulaciones 
universitarias uno de los elementos esenciales del Espacio Europeo de Educación Superior. 
En este sentido, la Unidad de Calidad es el órgano responsable de coordinar y gestionar los 
procesos de evaluación y mejora de la calidad de la Universitat de València, un órgano desde 
el cual se ha establecido desde 2008 un Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC) que 
facilita la revisión, el control y la mejora de los títulos ofrecidos por esta Universitat. Dicho 
control interno se acompaña de evaluaciones externas de cada uno de los títulos atendiendo 
a lo establecido en el Real Decreto 822/2021. Las prácticas externas desarrolladas son uno 
de los elementos evaluados en este marco más general, y ello con la finalidad principal de 
conseguir una mejora de la calidad de las mismas. 


Atendiendo a este Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad de la Universitat de 
València, con el concurso de la mencionada Unidad de Calidad pero también de la propia 
Facultat de Ciències Socials, existen garantías suficientes para la mejora tanto de las 
prácticas externas que realiza el estudiantado del Grado en Relaciones Laborales y Recursos 
Humanos como del conjunto de actividades de esta titulación. 


 
6.1.4. Otros Servicios 


 
La Facultat de Ciències Socials cuenta con una Comisión de Actividades Culturales  y con 
una Comisión de Igualdad y Diversidades, en las que se planifican de forma anual 
actividades de tipo transversal y así como otras específicamente a propuesta de la Comisión 
Académica de Título dirigidas al estudiantado del Grado de Relaciones Laborales y Recursos 
Humanos (p.ej. Jornadas sobre Negociación Colectiva; Jornadas del Sistema Red de 
Cotizaciones, Jornadas sobre salidas profesionales, Seminario Prevención de Riesgos 
Laborales, así como conferencias de temática específica sociolaboral por parte de los/las 
profesores/as invitados de otras Universidades españolas y extranjeras o bien de 
profesionales de reconocido prestigio). 


 
Cada Comisión Académica de Título tiene una asignación, por parte de la facultad con cargo 
al Programa Actividades Culturales para la programación de estas actividades formativas, 
que se complementan con las que realizan los departamentos con docencia asignada en estas 
titulaciones. 


 
El Servicio de Información y Dinamización del Estudiantado (SEDI) de la Universitat de 
València tiene una sede en el Campus de Tarongers y presta servicios de información, de 
dinamización y de formación al estudiantado de la Universitat de València y a los futuros 
universitarios y universitarias, así como a otros colectivos vinculados al mundo de la 
educación. Entre sus actividades se incluye también la dinamización de las actividades de 
los colectivos estudiantiles y la gestión de iniciativas socioculturales para el estudiantado. 


Así mismo, existe un servicio de orientación para la inserción laboral de los/las estudiantes 
de la Universitat de València (OPAL, Observatorio de Inserción Profesional y 
Asesoramiento Laboral). 


 
El Servicio de Educació Física i Esports organiza las actividades físico-deportivas que se 
llevan a cabo en la Universitat de València y cursos de perfeccionamiento y de entrenamiento 
de muchas actividades deportivas y recreativas. Tiene instalaciones en el Campus dels 
Tarongers. 


10


C
SV


: 8
77


93
97


08
93


48
57


25
89


19
33


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=877939708934857258919334





 
El Campus cuenta también con servicio médico y cafeterías. 


En cuanto a la oferta al estudiante en materia de idiomas, la Univesitat de València cuenta 
con dos instrumentos fundamentales: el Servei de Llengües i Política Lingüística y el Centre 
d’Idiomes. A través de ambos servicios se ofrece una amplia cobertura para propiciar tanto 
el aprendizaje del valenciano como el de otros idiomas extranjeros en coherencia con el 
compromiso de internacionalización y plurilingüismo de la Universitat de València. Y a esto 
último se añade que dichos instrumentos también facilitan el aprendizaje de las dos lenguas 
oficiales en nuestra Universitat (valenciano y español) por parte del estudiantado extranjero. 


 
6.2. PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LAS PRÁCTICAS ACADÉMICAS 


EXTERNAS 
 


El procedimiento de gestión de las tres asignaturas de prácticas externas del Grado en Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos se fundamenta en un modelo colaborativo y estructurado, que 
implica a múltiples agentes: profesorado que coordina las asignaturas, profesorado tutor 
académico, profesionales que ejercen la tutoría en los centros de prácticas, estudiantes, PTGAS 
de la Facultat de Ciències Socials y profesionales de la Fundación ADEIT. Todo el proceso se 
desarrolla conforme a los criterios establecidos en la memoria verificada del título y las 
respectivas guías docentes, poniendo especial atención en la consecución de los resultados de 
aprendizaje, las metodologías docentes y los sistemas de evaluación. 
A su vez, en el desarrollo de cada práctica concreta confluyen tres protagonistas principales: el/la 
estudiante, el/la tutor/a académica y el/la tutor/a en la entidad o centro de prácticas. 
Todo esto exige un importante esfuerzo de planificación y coordinación, acompañado de la 
definición de un marco razonable a través del cual garantizar tanto la orientación y el 
acompañamiento del estudiantado a lo largo de la práctica como la evaluación teniendo en cuenta 
la información recabada por todas las partes implicadas en el desarrollo y supervisión del proceso 
seguido. 
 
6.2.1. Coordinación y agentes implicados en la gestión 
 
La coordinación docente de las prácticas externas es esencial para una adecuada planificación, 
seguimiento y evaluación del proceso formativo, y es el resultado de un proceso combinado de 
diversas líneas de acción: 


a) La coordinación del equipo docente, a través de algunas reuniones del profesorado de las 
prácticas externas de la titulación en cada curso académico. 


b) La interlocución con los servicios de apoyo institucional. A este respecto se mantiene una 
comunicación fluida y continua con el PTGAS de la Facultat de Ciències Socials y con 
la Fundación ADEIT para garantizar una correcta tramitación administrativa, una 
interlocución adecuada con las entidades colaboradoras y una atención eficaz al 
estudiantado. 


c) El diseño y planificación de la formación específica, mediante la programación de talleres 
y actividades complementarias orientadas al desarrollo de competencias profesionales y 
sociales, así como a través de la organización de encuentros con profesionales vinculados 
a las distintas menciones que se incluyen en el Grado. 


d) La atención al estudiantado, tanto a través de sesiones informativas en el curso académico 
anterior al de las prácticas (en tercero) como a través de las diversas tutorías mantenidas 
con el/la tutor/a académico/a a lo largo del proceso de la práctica. 


e) La relación con los centros de prácticas y las personas que ejercen la tutoría profesional, 
principalmente a través del profesorado que se encarga de la tutoría académica. 
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f) El fortalecimiento de la red de colaboración con las entidades y centros de prácticas, en 
general, y con las/los profesionales de estos centros de prácticas que asumen la tutoría 
del estudiantado durante la práctica. 


 
6.2.2. Modelo de supervisión formativa y roles en la tutoría 
 
Partiendo de la identificación de los tres protagonistas principales que confluyen en el proceso de 
la práctica (el/la estudiante, el/la tutor/a académica y el/la tutor/a en la entidad o centro de 
prácticas), el modelo de prácticas se basa en una supervisión compartida del desarrollo del proceso 
de aprendizaje y de la adquisición de competencias por el/la estudiante. Los tres protagonistas 
juegan un papel destacado en el modelo de supervisión seguido: 


a) El profesorado responsable de la tutoría académica mantiene reuniones periódicas con el 
estudiantado, orientadas a analizar los contenidos del proceso formativo y a preparar la 
elaboración de la Memoria Final. 


b) El profesorado responsable de la tutoría académica mantiene reuniones y contactos 
periódicos con las/los profesionales encargadas/os de la tutoría profesional, con vistas a 
determinar los objetivos formativos, a afrontar las posibles dificultades que puedan surgir 
y a garantizar la coherencia en el proceso de la práctica. 


c) Las personas encargadas de la tutoría profesional acompañan al estudiantado en su 
integración en el centro de prácticas, así como en el acompañamiento y supervisión de 
las tareas que el/la estudiante va desarrollando y en la promoción de la reflexión crítica 
sobre la práctica profesional. 


 
6.2.3. Evaluación del proceso formativo 
 
Los sistemas de evaluación se ajustan a los criterios establecidos en la memoria de verificación y 
de forma más concreta en la guía docente y están orientados a valorar la adquisición de 
competencias, el desarrollo profesional y la capacidad reflexiva del estudiantado. 
En coherencia con todo lo anterior, los elementos en los que se basará la evaluación de las 
prácticas externas son los siguientes: 


a) La memoria final de las prácticas entregada por el/la estudiante, junto al seguimiento 
realizado por el tutor académico, que podrá suponer hasta un 45% de la nota final. 


b) El informe del tutor/a de prácticas en el centro de prácticas (empresa o entidad), que podrá 
suponer hasta un 45% de la nota final. 


c) La autoevaluación del/de la estudiante, sobre la práctica desarrollada y la tutoría recibida, 
valorada con hasta un 10% de la nota final. 


d) Las actividades complementarias realizadas por el alumnado vinculadas con las prácticas, 
que podrán suponer hasta un 10% de la nota final de las prácticas externas. 


A su vez, en el caso de que el Trabajo Fin Grado realizado esté vinculado con las prácticas 
externas realizadas, el resultado obtenido en este trabajo podrá suponer hasta el 20% de la nota 
final de las prácticas externas. 
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		6.1.1. Espacios docentes propios:
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		España












Apartado 7.1. Cronograma de implantación de la modificación 
solicitada. 
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Universitat de València Universitat de València 
 


RESOLUCIÓ de 20 de maig de 2022, de la rectora de la 
Universitat de València, per la qual es deleguen deter- 
minades competències en els vicerectorats, la Secretaria 
General, la Gerència i altres òrgans d’aquesta universi- 
tat. [2022/4587] 


 
L’article 94 dels Estatuts de la Universitat de València estableix les 


competències del rector o la rectora. Amb l’objectiu de garantir l’efi- 
càcia, la descentralització funcional i la coordinació administrativa en 
la gestió dels òrgans universitaris, sense menyscapte de les garanties 
jurídiques, de conformitat amb l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 d’octu- 
bre, de règim jurídic del sector públic, i l’article 95 dels Estatuts, resolc 
delegar competències als següents òrgans i matèries. 


 


Primer. Delegació de competències al Vicerectorat d’Estudis 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Estudis: 
1. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’ensenyaments universitaris oficials de grau, màs- 
ter i doctorat, en particular: 


– L’impuls per a l’elaboració, la implantació, la modificació, el 
seguiment i l’acreditació dels plans d’estudis d’ensenyaments conduents 
a l’obtenció de títols universitaris de caràcter oficial. 


– L’accés, l’admissió, la matrícula i la permanència de l’estudiantat 
en els ensenyaments universitaris oficials. 


– L’orientació sobre l’oferta formativa oficial de la Universitat de 
València als centres d’ensenyament secundari i al futur estudiantat. La 
coordinació institucional del programa Conèixer i de mentoria d’estudi- 
ants, així com d’altres programes d’atracció d’estudiantat. 


– El nomenament de membres de tribunals i especialistes de matèria 
per a les proves d’accés a la universitat. 


– La presidència de la Comissió d’Estudis de Postgrau. 
2. La representació de la Universitat de València en la Comissió 


Gestora dels Processos d’Accés i Preinscripció en les Universitats 
Públiques del Sistema Universitari Valencià. 


3. La presidència de la Comissió de Selecció de Persones Benefi- 
ciàries de Beques. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes en el seu 
àmbit de competències, incloses les d’iniciació a la investigació, i de 
dictar resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de com- 
petències, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres 
òrgans de la Universitat de València. 


5. La resolució dels recursos administratius en matèria d’estudiantat 
i estudis, així com de premis, beques i ajudes dels ensenyaments uni- 
versitaris oficials. 


6. Les competències de convocatòria i resolució d’ajudes, beques 
i premis dirigits a estudiants i a associacions, projectes de cooperació, 
projectes socioculturals i bosses de viatge del Servei d’Informació i 
Dinamització (Sedi). 


7. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Segon. Delegació de competències al Vicerectorat d’Ordenació 
Acadèmica i Professorat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Ordenació Aca- 
dèmica i Professorat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria d’ordenació acadèmica i professorat, en particular: 


 
– La coordinació institucional de l’elaboració, el seguiment i la 


modificació de l’oferta anual de curs acadèmic i plans d’ordenació 
docent dels departaments universitaris. 


– L’impuls de mesures conduents a la dotació de noves places i de 
promoció i a l’estabilització del personal docent i investigador. 


– La convocatòria de concursos per a la provisió de places de pro- 
fessorat contractat. 


– La formalització de contractes laborals del professorat i les seues 
pròrrogues. 


RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2022, de la rectora de 
la Universitat de València, por la que se delegan determi- 
nadas competencias en los vicerrectorados, la Secretaría 
General, la Gerencia y otros órganos de esta universidad. 
[2022/4587] 


 
 


El artículo 94 de los Estatutos de la Universitat de València estable- 
ce las competencias del rector o la rectora. Con el objetivo de garantizar 
la eficacia, la descentralización funcional y la coordinación administra- 
tiva en la gestión de los órganos universitarios, sin menoscabo de las 
garantías jurídicas, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público y el artículo 
95 de los Estatutos, resuelvo delegar competencias en los siguientes 
órganos y materias. 


 
Primero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Estu- 


dios 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudios: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de enseñanzas universitarias oficiales de grado, 
máster y doctorado, en particular: 


– El impulso para la elaboración, implantación, modificación, segui- 
miento y acreditación de los planes de estudios de enseñanzas condu- 
centes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial. 


– El acceso, admisión, matrícula y permanencia del estudiantado en 
las enseñanzas universitarias oficiales. 


– La orientación sobre la oferta formativa oficial de la Universitat 
de València a los centros de educación secundaria y al futuro estudianta- 
do. La coordinación institucional del programa Conèixer y de mentoría 
de estudiantes, así como otros programas de atracción de estudiantado. 


– El nombramiento de miembros de tribunales y especialistas de 
materia para las pruebas de acceso a la universidad. 


– La presidencia de la Comisión de Estudios de Postgrado. 
2. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las Universida- 
des Públicas del Sistema Universitario Valenciano. 


3. La presidencia de la Comisión de Selección de Personas Benefi- 
ciarias de Becas. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas en su 
ámbito de competencias, incluyendo las de iniciación a la investigación, 
y para dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito 
de competencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros 
órganos de la Universitat de València. 


5. La resolución de los recursos administrativos en materia de estu- 
diantado y estudios, así como de premios, becas y ayudas de las ense- 
ñanzas universitarias oficiales. 


6. Las competencias de convocatoria y resolución de ayudas, becas 
y premios dirigidos a estudiantes y a asociaciones, proyectos de coo- 
peración, proyectos socioculturales y bolsas de viaje del Servicio de 
Información y Dinamización (Sedi). 


7. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Segundo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Profesorado 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Profesorado: 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de ordenación académica y profesorado, en par- 
ticular: 


– La coordinación institucional de la elaboración, seguimiento y 
modificación de la oferta anual de curso académico y planes de ordena- 
ción docente de los departamentos universitarios. 


– El impulso de medidas conducentes a la dotación de nuevas plazas 
y de promoción y estabilización del personal docente e investigador. 


– La convocatoria de concursos para la provisión de plazas de pro- 
fesorado contratado. 


– La formalización de contratos laborales del profesorado y sus 
prórrogas. 
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– La resolució sobre situacions administratives del professorat. 
– La resolució de concessió de permisos, de llicències de durada 


superior a un mes i d’altres que establisca la normativa interna. 
– El reconeixement de triennis, complements i components de les 


retribucions del professorat. 
2. La presidència de la Mesa Negociadora. 
3. La representació de la Universitat de València en la comissió 


mixta en matèria de concerts entre les universitats i les institucions sani- 
tàries. 


4. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Tercer. Delegació de competències al Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de transformació docent, en particular: 
– L’impuls per a l’elaboració i la implantació d’estratègies metodo- 


lògiques actives d’innovació educativa. 
– La coordinació institucional de la formació permanent del perso- 


nal de la Universitat de València. 
2. L’impuls i l’execució de les polítiques de la Universitat de Valèn- 


cia en matèria d’ensenyaments propis universitaris i de formació con- 
tínua, en particular: 


– La diversificació i l’actualització de l’oferta de formació no oficial 
dirigida a persones tant titulades com no titulades. 


– L’impuls de les relacions de la Universitat de València amb altres 
institucions públiques o privades per a detectar les necessitats de forma- 
ció permanent de l’entorn professional i establir programes de col·labo- 
ració que conduïsquen a aquesta finalitat. 


3. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 
València en les matèries següents: 


– La coordinació de les pràctiques formatives externes de grau i 
postgrau i d’ensenyaments no oficials de la Universitat de València. 


– L’impuls per a l’elaboració, la coordinació i el seguiment de pro- 
grames d’orientació sociolaboral i ocupabilitat de l’estudiantat. 


– La coordinació institucional dels fòrums d’ocupació dels diferents 
centres de la Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Quart. Delegació de competències al Vicerectorat d’Investigació 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Investigació: 
1. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria d’investigació, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la investigació en les estruc- 


tures organitzatives de la Universitat de València, a través del programa 
propi d’ajudes i de l’estímul per a la participació en projectes i xarxes 
de cooperació internacional i en convocatòries de subvencions, ajudes i 
altres instruments de finançament dels programes autonòmics, estatals, 
europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’investigació amb departaments, insti- 
tuts universitaris d’investigació, altres estructures específiques d’inves- 
tigació i grups d’investigació. 


– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 
Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Innovació i Transferència. 


– La coordinació institucional del Jardí Botànic. 
– La coordinació institucional de l’Observatori Astronòmic. 
2. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria de biblioteques, serveis biblio- 
gràfics i arxius, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del profesorado. 
– La resolución de concesión de permisos, licencias de duración 


superior a un mes y otras establecidas en la normativa interna. 
– El reconocimiento de trienios, complementos y componentes de 


las retribuciones del profesorado. 
2. La presidencia de la Mesa Negociadora. 
3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Mixta en materia de conciertos entre las Universidades y las institucio- 
nes sanitarias. 


4. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Tercero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Transformación Docente y Formación Permanente 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Transforma- 


ción Docente y Formación Permanente: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de transformación docente, en particular: 
– El impulso para la elaboración e implantación de estrategias meto- 


dológicas activas de innovación educativa. 
– La coordinación institucional de la formación permanente del per- 


sonal de la Universitat de València. 
2. El impulso y ejecución de las políticas de la Universitat de Valèn- 


cia en materia de enseñanzas propias universitarias y formación conti- 
nua, en particular: 


– La diversificación y actualización de la oferta de formación no 
oficial dirigida tanto a personas tituladas como no tituladas. 


– El impulso de las relaciones de la Universitat de València con 
otras instituciones públicas o privadas para detectar las necesidades de 
formación permanente del entorno profesional y establecer programas 
de colaboración que conduzcan a dicha finalidad. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en las siguientes materias: 


– La coordinación de las prácticas formativas externas de grado y 
posgrado y de enseñanzas no oficiales de la Universitat de València. 


– El impulso para la elaboración, coordinación y seguimiento de 
programas de orientación sociolaboral y empleabilidad del estudiantado. 


– La coordinación institucional de los foros de empleo de los distin- 
tos centros de la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Cuarto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inves- 
tigación 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación: 
1. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Univer- 


sitat de València en materia de investigación, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la investigación en las estructuras 


organizativas de la Universitat de València, a través del programa propio 
de ayudas y del estímulo para la participación en proyectos y redes de 
cooperación internacional y en convocatorias de subvenciones, ayudas 
y otros instrumentos de financiación de los programas autonómicos, 
estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de investigación con departamentos, 
institutos universitarios de investigación, otras estructuras específicas 
de investigación y grupos de investigación. 


– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 
ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Innovación y Transferencia. 


– La coordinación institucional del Jardín Botánico. 
– La coordinación institucional del Observatorio Astronómico. 
2. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Uni- 


versitat de València en materia de bibliotecas, servicios bibliográficos 
y archivos, en particular: 
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– La coordinació i l’impuls institucional del Servei de Biblioteques 
i Documentació. 


– La consolidació del model de biblioteca universitària com a centre 
de recursos d’aprenentatge i investigació (CRAI). 


– L’impuls per a l’establiment d’una estratègia de ciència oberta. 
 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Cinqué. Delegació de competències al Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’innovació i transferència, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la innovació i la transferència 


en les estructures organitzatives de la Universitat de València, a tra- 
vés del programa propi d’ajudes i d’estímul per a la participació en 
projectes i xarxes de cooperació internacional i en convocatòries de 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament dels programes 
autonòmics, estatals, europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’innovació i transferència amb departa- 
ments, instituts universitaris d’investigació, altres estructures específi- 
ques d’investigació i grups d’investigació. 


– La signatura dels contractes i convenis d’R+D+I. 
– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 


Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Investigació. 


– La defensa i la sol·licitud de protecció de resultats d’R+D+I. 
– La potenciació del Parc Científic. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de càtedres universitàries, en particular el foment 
i la coordinació institucional de les càtedres institucionals i d’empresa. 


3. La proposta i execució de les polítiques d’emprenedoria de la 
Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Sisé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions internacionals, en particular: 
– La participació en xarxes i programes europeus i internacionals, 


en particular en l’Aliança FORTHEM. 
– La potenciació i la coordinació institucional de la mobilitat de 


l’estudiantat, del personal d’administració i serveis, del personal inves- 
tigador i del personal docent i investigador. 


– La supervisió general de les relacions de les diferents estructures 
de la Universitat de València amb universitats i institucions nacionals 
i internacionals. 


2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de multilingüisme, en particular l’impuls de pro- 
grames que potencien les competències lingüístiques i interculturals de 
la comunitat universitària en el context d’una capacitació multilingüe 
del personal. 


3. La representació de la Universitat de València en la Comissió 
Permanent de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


– La coordinación e impulso institucional del Servicio de Bibliote- 
cas y Documentación. 


– La consolidación del modelo de biblioteca universitaria como 
Centro de Recursos de Aprendizaje e Investigación (CRAI). 


– El impulso para el establecimiento de una Estrategia de Ciencia 
Abierta. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Quinto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inno- 


vación y Transferencia 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Innovación 


y Transferencia: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de innovación, transferencia, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la innovación y la transferencia 


en las estructuras organizativas de la Universitat de València, a través 
del programa propio de ayudas y del estímulo para la participación en 
proyectos y redes de cooperación internacional y en convocatorias de 
subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación de los pro- 
gramas autonómicos, estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de innovación y transferencia con 
departamentos, institutos universitarios de investigación, otras estruc- 
turas específicas de investigación y grupos de investigación. 


– La firma de los contratos y convenios de I+D+i. 
– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 


ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación. 


– La defensa y solicitud de protección de resultados de I+D+i. 
– La potenciación del Parque Científico. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cátedras universitarias, en particular el fomento 
y coordinación institucional de las cátedras institucionales y de empresa. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de emprendimiento de 
la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Sexto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inter- 


nacionalización y Multilingüismo 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internaciona- 


lización y Multilingüismo: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones internacionales, en particular: 
– La participación en redes y programas europeos e internacionales, 


en particular en la Alianza FORTHEM. 
– La potenciación y coordinación institucional de la movilidad del 


estudiantado, personal de administración y servicios, personal investi- 
gador y personal docente e investigador. 


– La supervisión general de las relaciones de las distintas estructuras 
de la Universitat de València con universidades e instituciones naciona- 
les e internacionales. 


2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de multilingüismo, en particular el impulso de pro- 
gramas que potencien las competencias lingüísticas e interculturales de 
la comunidad universitaria en el contexto de una capacitación multilin- 
güe del personal. 


3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 
Permanente de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 
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5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Seté. Delegació de competències al Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de planificació, prospectiva i qualitat, en particular: 
 


– La realització d’estudis i anàlisis de prospectiva. 
– Les actuacions conduents a la posada en valor i millora de la qua- 


litat de les titulacions oficials. 
– L’impuls de la implementació de l’acreditació institucional dels 


centres. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de tecnologies de la informació, en particular: 
– La transformació digital per a l’optimització i la virtualització de 


l’entorn docent, investigador i de gestió, la millora de la ciberseguretat 
i la detecció de necessitats TIC. 


– La presidència de la Comissió d’Informàtica. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Vuité. Delegació de competències al Vicerectorat d’Economia i 


Infraestructures 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Economia i Infra- 


estructures: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’economia, en particular: 
– La planificació financera i econòmica pluriennal pròpia i el segui- 


ment del pla de finançament pluriennal de la Generalitat Valenciana per 
a les universitats públiques valencianes. 


– La coordinació del projecte de pressupost anual, amb subjecció a 
les línies pressupostàries generals aprovades pel Claustre de la Univer- 
sitat de València. 


– La coordinació, el seguiment i l’actualització dels models de 
finançament ordinari dels centres, departaments i instituts universitaris 
d’investigació. 


– El seguiment i la coordinació del model de comptabilitat analítica. 
 


– L’impuls i el seguiment de polítiques estratègiques i operatives de 
la Universitat de València. 


– La presidència de la Comissió Econòmica. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’infraestructures, en particular: 
– El foment i la coordinació de les inversions en obra nova. 
– La coordinació de les inversions en manteniment i adequació 


d’edificis i instal·lacions amb la finalitat d’incrementar progressivament 
el confort i l’eficiència energètica de les nostres instal·lacions. 


– El disseny i el seguiment de recursos obtinguts dels fons Next 
Generation i altres programes finançats per la Unió Europea. 


3. Les competències atribuïdes per la legislació vigent a l’òrgan 
de contractació en relació amb la contractació administrativa, sense 
perjudici de les competències delegades a la Gerència i a altres òrgans. 


4. Les competències per a la instrumentació dels encàrrecs a mitjans 
propis de la Universitat de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Nové. Delegació de competències al Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable: 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Séptimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Pla- 


nificación, Calidad y Tecnologías de la Información 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Planificación, 


Calidad y Tecnologías de la Información: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de planificación, prospectiva y calidad, en parti- 
cular: 


– La realización de estudios y análisis de prospectiva. 
– Las actuaciones conducentes a la puesta en valor y mejora de la 


calidad de las titulaciones oficiales. 
– El impulso de la implementación de la acreditación institucional 


de los centros. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de tecnologías de la información, en particular: 
– La transformación digital para la optimización y virtualización del 


entorno docente, investigador y de gestión, la mejora de la ciberseguri- 
dad y la detección de necesidades TIC. 


– La presidencia de la Comisión de Informática. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Octavo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Eco- 


nomía e Infraestructuras 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Economía e 


Infraestructuras: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de economía, en particular: 
– La planificación financiera y económica plurianual propia y el 


seguimiento del plan de financiación plurianual de la Generalitat Valen- 
ciana para las universidades públicas valencianas. 


– La coordinación del proyecto de presupuesto anual, con sujeción 
a las líneas presupuestarias generales aprobadas por el Claustro de la 
Universitat de València. 


– La coordinación, seguimiento y actualización de los modelos de 
financiación ordinaria de los centros, departamentos e institutos univer- 
sitarios de investigación. 


– El seguimiento y coordinación del modelo de contabilidad ana- 
lítica. 


– El impulso y seguimiento de políticas estratégicas y operativas de 
la Universitat de València. 


– La presidencia de la Comisión Económica. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de infraestructuras, en particular: 
– El fomento y coordinación de las inversiones en obra nueva. 
– La coordinación de las inversiones en mantenimiento y adecua- 


ción de edificios e instalaciones con el fin de incrementar progresiva- 
mente el confort y la eficiencia energética de nuestras instalaciones. 


– El diseño y seguimiento de recursos obtenidos de los Fondos Next 
Generation y otros programas financiados por la Unión Europea. 


3. Las competencias atribuidas por la legislación vigente al órgano 
de contratación en relación con la contratación administrativa, sin per- 
juicio de las competencias delegadas en la Gerencia y en otros órganos. 


4. Las competencias para la instrumentación de los encargos a 
medios propios de la Universitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Noveno. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Sos- 
tenibilidad, Cooperación y Vida Saludable 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Sostenibili- 
dad, Cooperación y Vida Saludable: 
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1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de sostenibilitat, cooperació, vida saludable i pre- 
venció de riscos laborals, en particular: 


– La proposta i seguiment d’iniciatives en l’àmbit dels objectius de 
desenvolupament sostenible. 


– L’impuls i el seguiment de programes de cooperació al desenvo- 
lupament. 


– El desenvolupament d’un programa propi de voluntariat en coo- 
peració. 


– L’elaboració i el seguiment d’accions de promoció de la vida salu- 
dable. 


– El desenvolupament i el seguiment de plans de prevenció de ris- 
cos laborals a través d’iniciatives de salut pública i salut en el treball. 


2. La presidència del Comitè de Seguretat i Salut. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Desé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Igualtat, Diver- 


sitat i Polítiques Inclusives 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Igualtat, Diversi- 


tat i Polítiques Inclusives: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’igualtat, diversitat i polítiques inclusives, en par- 
ticular: 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria d’igualtat de gènere. 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria de diversitat. 


– L’impuls, l’elaboració i el desenvolupament de polítiques inclusi- 
ves d’accés i permanència de les persones amb discapacitat. 


2. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


3. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Onzé. Delegació de competències al Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de cultura, protecció del patrimoni i publicacions, 
en particular: 


– El foment de la Universitat de València com a referent cultural, 
mitjançant la gestió del seu patrimoni històric, artístic, cultural, natural 
i científic, la coordinació de les activitats culturals de la Universitat de 
València i la seua potenciació als campus. 


– La coordinació institucional del Servei de Publicacions de la Uni- 
versitat de València. 


– L’autorització i la formalització de contractes editorials. 
– La presidència del Consell Editorial de Publicacions de la Uni- 


versitat de València. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions amb la societat, en particular: 
– L’enfortiment de les relacions amb la societat mitjançant l’impuls 


i el desenvolupament de programes formatius com Nau Gran i Uniso- 
cietat. 


– La coordinació institucional del Centre Internacional de Gandia i 
de les activitats culturals al Campus d’Ontinyent. 


– La coordinació institucional del Col·legi Major Rector Peset i de 
les activitats culturals als col·legis majors adscrits a la Universitat de 
València. 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de sostenibilidad, cooperación, vida saludable y 
prevención de riesgos laborales, en particular: 


– La propuesta y seguimiento de iniciativas en el ámbito de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


– El impulso y seguimiento de programas de cooperación al desa- 
rrollo. 


– El desarrollo de un programa propio de voluntariado en coope- 
ración. 


– La elaboración y seguimiento de acciones de promoción de la 
vida saludable. 


– El desarrollo y seguimiento de planes de prevención de riesgos 
laborales a través de iniciativas de salud pública y salud en el trabajo. 


2. La presidencia del Comité de Seguridad y Salud. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Décimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Igual- 


dad, Diversidad y Políticas Inclusivas 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Igualdad, 


Diversidad y Políticas Inclusivas: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de igualdad, diversidad y políticas inclusivas, en 
particular: 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de igualdad de género. 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de diversidad. 


– El impulso, elaboración y desarrollo de políticas inclusivas de 
acceso y permanencia de las personas con discapacidad. 


2. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


3. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Undécimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Cultura y Sociedad 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Cultura y 


Sociedad: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cultura, protección del patrimonio y publicacio- 
nes, en particular: 


– El fomento de la Universitat de València como referente cultu- 
ral, mediante la gestión de su patrimonio histórico, artístico, cultural, 
natural y científico, la coordinación de las actividades culturales de la 
Universitat de València y su potenciación en los campus. 


– La coordinación institucional del Servicio de Publicaciones de la 
Universitat de València. 


– La autorización y formalización de contratos editoriales. 
– La presidencia del Consejo Editorial de Publicaciones de la Uni- 


versitat de València. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones con la sociedad, en particular: 
– El fortalecimiento de las relaciones con la sociedad mediante el 


impulso y desarrollo de programas formativos como Nau Gran y Uni- 
societat. 


– La coordinación institucional del Centro Internacional de Gandía 
y de las actividades culturales en el Campus d’Ontinyent. 


– La coordinación institucional del Colegio Mayor «Rector Peset» 
y de las actividades culturales en los colegios mayores adscritos a la 
Universitat de València. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


C
SV


: 8
37


09
10


33
05


03
35


42
58


05
16


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837091033050335425805161





 
 


Num. 9350 / 30.05.2022 28076 


 


Dotzé. Delegació de competències a la Secretaria General 
Es deleguen a la persona titular de la Secretaria General: 
1. La coordinació dels Serveis Jurídics de la Universitat de València. 


 
2. Les competències en matèria de desenvolupament normatiu i de 


relacions amb la Comissió d’Estatuts. 
3. La resolució de sol·licituds d’accés a la informació exercides 


d’acord amb la legislació de transparència, així com la coordinació en 
la matèria. 


4. Les competències sobre la iniciació i la instrucció d’expedients 
disciplinaris, de responsabilitat patrimonial i de revisió d’ofici. 


5. La instrucció d’investigacions sobre denúncies d’irregularitats a 
persones integrants de la comunitat universitària i l’elevació de la pro- 
posta de resolució a la Comissió d’Integritat Pública de la Universitat 
de València. 


6. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


7. La proposta i el seguiment de convenis de caràcter marc amb 
institucions públiques i privades no universitàries i amb agents socials, 
polítics i econòmics. 


 
Tretzé. Delegació de competències a la Gerència 
Es deleguen a la persona titular de la Gerència: 
1. Les competències de dictar resolucions i altres actes adminis- 


tratius en matèria de gestió pressupostària, econòmica i financera, en 
particular: 


– L’autorització i la disposició de despeses. 
– El reconeixement de les obligacions i l’ordenació de pagaments 


de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució de pagaments mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’execució de despeses menors realitzades en la caixa fixa. 
– La gestió de comptes bancaris. 
2. Les competències de dictar resolucions i altres actes administra- 


tius en matèria de personal d’administració i serveis, personal investi- 
gador i personal de suport a la investigació, en particular: 


– La resolució sobre situacions administratives del personal. 
– El règim de provisió de llocs de treball i trasllats. 
– Les convocatòries de proves selectives d’accés i concursos de 


provisió de llocs de treball. 
– Les convocatòries d’ofertes públiques de contractació laboral. 
– El nomenament de les persones membres de tribunals de les pro- 


ves selectives i comissions avaluadores i de selecció. 
– La formalització de contractes laborals i les seues pròrrogues. 
– La proposta anual de plantilla del personal d’administració i ser- 


veis. 
3. La competència de dictar resolucions i altres actes administratius 


en matèria d’organització administrativa i coordinació de serveis de la 
Universitat de València. 


4. La coordinació institucional del Servei d’Esports de la Universitat 
de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


En el cas de vacant, absència o malaltia de la Gerència, la persona 
que ocupe la Vicegerència de Coordinació Econòmica i de Serveis es 
farà càrrec dels assumptes relatius a la gestió pressupostària, econòmica 
i financera. De la mateixa manera, la persona que ocupe la Vicegerència 
de Recursos Humans i Organització Administrativa s’encarregarà dels 
assumptes relatius al personal d’administració i serveis, personal inves- 
tigador i personal de suport a la investigació. 


 
Catorzé. Delegació de competències a la Delegació de la Rectora 


per a l’Estudiantat 
Es deleguen a la persona titular de la Delegació de la Rectora per 


a l’Estudiantat: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en les matèries següents: 


Duodécimo. Delegación de competencias en la Secretaría General 
Se delegan en la persona titular de la Secretaría General: 
1. La coordinación de los Servicios Jurídicos de la Universitat de 


València. 
2. Las competencias en materia de desarrollo normativo y de rela- 


ciones con la Comisión de Estatutos. 
3. La resolución de solicitudes de acceso a la información ejercidas 


de acuerdo con la legislación de transparencia, así como la coordinación 
en la materia. 


4. Las competencias sobre la iniciación e instrucción de expedientes 
disciplinarios, de responsabilidad patrimonial y de revisión de oficio. 


5. La instrucción de investigaciones sobre denuncias de irregulari- 
dades a personas integrantes de la comunidad universitaria y la eleva- 
ción de la propuesta de resolución a la Comisión de Integridad Pública 
de la Universitat de València. 


6. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


7. La propuesta y seguimiento de convenios de carácter marco con 
instituciones públicas y privadas no universitarias y con agentes socia- 
les, políticos y económicos. 


 
Decimotercero. Delegación de competencias en la Gerencia 
Se delegan en la persona titular de la Gerencia: 
1. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de gestión presupuestaria, económica y financiera, 
en particular: 


– La autorización y disposición de gastos. 
– El reconocimiento de las obligaciones y la ordenación de pagos 


de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución de pagos mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ejecución de gastos menores realizados en la caja fija. 
– La gestión de cuentas bancarias. 
2. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de personal de administración y servicios, personal 
investigador y personal de apoyo a la investigación, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del personal. 
– El régimen de provisión de puestos de trabajo y traslados. 
– Las convocatorias de pruebas selectivas de acceso y concursos de 


provisión de puestos de trabajo. 
– Las convocatorias de ofertas públicas de contratación laboral. 
– El nombramiento de las personas miembros de los tribunales de 


las pruebas selectivas, comisiones evaluadoras y de selección. 
– La formalización de contratos laborales y sus prórrogas. 
– La propuesta anual de plantilla del personal de administración y 


servicios. 
3. La competencia para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de organización administrativa y coordinación de 
servicios de la Universitat de València. 


4. La coordinación institucional del Servicio de Deportes de la Uni- 
versitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


En el caso de vacante, ausencia o enfermedad de la Gerencia, la 
persona que ocupe la Vicegerencia de Coordinación Económica y de 
Servicios se hará cargo de los asuntos relativos a la gestión presupues- 
taria, económica y financiera. Del mismo modo, la persona que ocupe 
la Vicegerencia de Recursos Humanos y Organización Administrativa 
se encargará de los asuntos relativos al personal de administración y 
servicios, personal investigador y personal de apoyo a la investigación. 


 
Decimocuarto. Delegación de competencias en la Delegación de la 


Rectora para el Estudiantado 
Se delegan en la persona titular de la Delegación de la Rectora para 


el Estudiantado: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en las siguientes materias: 
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– La participació, la dinamització sociocultural, l’associacionisme i 
la representació de l’estudiantat. 


– L’assignació d’espais a les associacions i col·lectius de l’estudi- 
antat de la Universitat de València. 


– El voluntariat entre l’estudiantat, en coordinació amb el vicerec- 
torat amb competències en cada matèria. 


– La informació i l’assessorament de l’estudiantat, en coordinació 
amb el vicerectorat amb competències en la matèria. 


2. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’aju- 
des, beques, premis, bosses de viatge, projectes de cooperació i pro- 
jectes socioculturals dirigits a l’estudiantat i associacions estudiantils, 
a excepció d’aquelles que presidisquen les persones titulars dels vice- 
rectorats o dels deganats i direccions dels centres de la Universitat de 
València. 


3. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’ajudes 
d’iniciació a la investigació i de les beques de residència. 


4. La presidència de la Comissió Assessora Estudiantil. 
 


Quinzé. Delegació de competències en matèria de sol·licitud de 
subvencions 


En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 
cies relatives a la sol·licitud, acceptació, seguiment i justificació de les 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament: 


1. Sense límit d’import, als vicerectorats d’Investigació, d’Innova- 
ció i Transferència i d’Internacionalització i Multilingüisme. 


2. En una quantia que no excedisca els 100.000 euros per sol·licitud, 
a altres vicerectorats i la Gerència. 


 
Setzé. Delegació de competències en matèria de concessió de sub- 


vencions 
En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 


cies relatives a la convocatòria, el seguiment i la resolució de concessió 
i denegació d’ajudes, beques i premis: 


1. Sense límit d’import, a les persones titulars dels vicerectorats i 
la Gerència. 


2. En una quantia que no excedisca els 1.500 euros per convocatò- 
ria, a les persones titulars dels deganats i direccions dels centres de la 
Universitat de València. 


Així mateix, se’ls delega la presidència de les corresponents comis- 
sions, quan no corresponga a uns altres òrgans, i la facultat d’autoritzar 
i disposar de les despeses i exigir-ne els reintegraments, quan escaiga. 


 
Disseté. Delegació de competències en matèria de gestió de perso- 


nal descentralitzada 
1. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar les comissions de serveis del personal amb dret a indemnit- 
zació adscrit a les respectives estructures de la Universitat de València, 
així com la verificació de la seua realització, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats, la Secretaria General i la 
Gerència. 


– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres, que 


també exerciran aquestes facultats en relació amb les comissions de 
serveis que, amb motiu de viatges que no es facen per raó del seu càrrec, 
realitzen les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 
d’investigació i les persones responsables de les estructures d’investiga- 
ció interdisciplinària que tinguen la docència adscrita als seus centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar al professorat els permisos i les llicències d’estudis, de 
duració inferior o igual a un mes, a excepció del que preveu l’article 2.3 
del Reglament de permisos, llicències, vacances i situacions adminis- 
tratives del professorat, als òrgans següents: 


– La participación, dinamización sociocultural, asociacionismo y 
representación del estudiantado. 


– La asignación de espacios a las asociaciones y colectivos del estu- 
diantado de la Universitat de València. 


– El voluntariado entre el estudiantado, en coordinación con el vice- 
rrectorado con competencias en cada materia. 


– La información y asesoramiento del estudiantado, en coordinación 
con el vicerrectorado con competencias en la materia. 


2. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas, becas, premios, bolsas de viaje, proyectos de cooperación y 
proyectos socioculturales dirigidos al estudiantado y asociaciones estu- 
diantiles, a excepción de aquellas que presidan las personas titulares de 
los vicerrectorados o de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


3. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas de iniciación a la investigación y de las becas de residencia. 


4. La presidencia de la Comisión Asesora Estudiantil. 
 


Decimoquinto. Delegación de competencias en materia de solicitud 
de subvenciones 


En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 
cias relativas a la solicitud, aceptación, seguimiento y justificación de 
las subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación: 


1. Sin límite de importe, en los vicerrectorados de Investigación, de 
Innovación y Transferencia y de Internacionalización y Multilingüismo. 


2. En una cuantía que no exceda 100.000 euros por solicitud, en 
otros vicerrectorados y la Gerencia. 


 
Decimosexto. Delegación de competencias en materia de concesión 


de subvenciones 
En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 


cias relativas a la convocatoria, seguimiento, resolución de concesión y 
denegación de ayudas, becas y premios: 


1. Sin límite de importe, en las personas titulares de los Vicerrecto- 
rados y la Gerencia. 


2. En una cuantía que no exceda 1.500 euros por convocatoria, en 
las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


Así mismo, se les delega la presidencia de las correspondientes 
comisiones, cuando no corresponda a otros órganos, y la facultad de 
autorizar y disponer los gastos y exigir los reintegros, cuando proceda. 


 
Decimoséptimo. Delegación de competencias en materia de gestión 


de personal descentralizada 
1. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad de 


autorizar las comisiones de servicios del personal con derecho a indem- 
nización adscrito a las respectivas estructuras de la Universitat de Valèn- 
cia, así como la verificación de su realización, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría Gene- 
ral y la Gerencia. 


– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros, que también ejercerán estas facultades en relación con las comisio- 
nes de servicios que, con motivo de viajes que no se realicen por razón 
de su cargo, realicen las personas titulares de las direcciones de los 
institutos universitarios de investigación y las personas responsables de 
las estructuras de investigación interdisciplinar que tengan la docencia 
adscrita en sus centros. 


– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad 


de autorizar al profesorado los permisos y las licencias de estudios, 
de duración inferior o igual a un mes, a excepción de lo previsto en el 
artículo 2.3 del Reglamento de permisos, licencias, vacaciones y situa- 
ciones administrativas del profesorado, en los siguientes órganos: 
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– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
 


Divuité. Delegació de competències en matèria de gestió econòmica 
descentralitzada 


1. Les competències que la legislació en matèria de contractes del 
sector públic atribueix a l’òrgan de contractació per a aquells contractes 
que tinguen la consideració de menors, es deleguen, en el corresponent 
àmbit competencial, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats i la Gerència. 
– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. Així mateix, es deleguen als òrgans citats en l’incís anterior les 


facultats següents: 
– L’autorització i disposició de les despeses dels contractes menors. 


 
– L’autorització i disposició d’altres despeses, a excepció de les 


despeses de contractació de personal i d’assignació de complements 
retributius o gratificacions extraordinàries, per un import inferior als 
15.000 euros (IVA exclòs). 


– El reconeixement de les obligacions per qualsevol quantia. 
3. Es deleguen als òrgans citats en l’incís 1 d’aquest apartat, a 


excepció de les persones titulars de les direccions de departaments, la 
facultat en l’àmbit competencial corresponent per a: 


– La proposta de pagaments de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució del pagament mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’ordenació i l’execució de despeses menors realitzades en la 


caixa fixa. 
4. En l’àmbit competencial de les direccions dels departaments, es 


delega la facultat de proposar els pagaments de qualsevol tipus a les 
persones responsables de l’administració del centre d’adscripció dels 
departaments. 


 
Dinové. Delegació de competències en matèria de gestió acadèmica 


descentralitzada 
Es delega a les persones titulars dels deganats i direccions dels cen- 


tres la resolució de les sol·licituds de l’estudiantat per a trasllats d’expe- 
dients i per a admissions per convalidacions parcials d’estudis. 


 
De conformitat amb el que disposa l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 


d’octubre, de règim jurídic del sector públic, les corresponents resolu- 
cions administratives han d’indicar expressament la circumstància que 
s’adopten per la delegació conferida. 


Les competències que s’exercisquen per aquesta delegació no es 
poden delegar. 


Aquestes resolucions exhaureixen la via administrativa. S’hi poden 
interposar, contra aquestes resolucions, els recursos que preveu l’article 
123 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu 
comú de les administracions públiques. 


D’acord amb l’article 9 de la Llei 40/2015, aquesta resolució es 
publicarà en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana i tindrà efec- 
tes a partir de l’endemà de la seua publicació. 


Aquesta delegació de competències deroga qualsevol altra efectuada 
amb anterioritat en els mateixos o diferents òrgans. 


 
València, 20 de maig de 2022.– La rectora: Maria Vicenta Mestre 


Escrivà. 


– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
 


Decimoctavo. Delegación de competencias en materia de gestión 
económica descentralizada 


1. Las competencias que, en la legislación en materia de contratos 
del sector público, se atribuyen al órgano de contratación para aque- 
llos contratos que tengan la consideración de menores se delegan, en el 
correspondiente ámbito competencial, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados y la Gerencia. 
– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros. 
– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. Asimismo, se delegan en los órganos citados en el inciso anterior 


las siguientes facultades: 
– La autorización y disposición de los gastos de los contratos meno- 


res. 
– La autorización y disposición de otros gastos, a excepción de los 


gastos de contratación de personal y de asignación de complementos 
retributivos o gratificaciones extraordinarias, por un importe inferior a 
15.000 euros (IVA excluido). 


– El reconocimiento de las obligaciones por cualquier cuantía. 
3. Se delegan en los órganos citados en el inciso 1 de este apartado, 


a excepción de las personas titulares de las direcciones de departamen- 
tos, la facultad en el ámbito competencial correspondiente para: 


– La propuesta de pagos de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución del pago mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ordenación y ejecución de gastos menores realizados en la 


caja fija. 
4. En el ámbito competencial de las direcciones de los departamen- 


tos, se delega la facultad de proponer los pagos de cualquier tipo en las 
personas responsables de la administración del centro de adscripción de 
los departamentos. 


 
Decimonoveno. Delegación de competencias en materia de gestión 


académica descentralizada 
Se delega en las personas titulares de los decanatos y direcciones de 


los Centros la resolución de las solicitudes del estudiantado para tras- 
lados de expedientes y para admisiones por convalidaciones parciales 
de estudios. 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, las correspon- 
dientes resoluciones administrativas indicarán expresamente la circuns- 
tancia de adoptarse por la delegación conferida. 


Las competencias que se ejerzan por esta delegación no podrán 
delegarse. 


Estas resoluciones agotarán la vía administrativa. Contra las mismas 
se podrán interponer los recursos previstos en el artículo 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Púbicas. 


Conforme al artículo 9 de la Ley 40/2015, la presente resolución se 
publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y producirá 
sus efectos a partir del día siguiente a su publicación. 


Esta delegación de competencias deroga cualquier otra efectuada 
con anterioridad en los mismos o distintos órganos. 


 
València, 20 de mayo de 2022.– La rectora: María Vicenta Mestre 


Escrivá. 
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